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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO

SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS Y
PLANIFICACIÓN

Dirección General de Ferrocarriles

Resolución de 30 de noviembre de 2007 de la Cuarta Jefatura de
Construcción de la Subdirección General de Construcción por la
que, a efectos expropiatorios, se abre información pública y se con-
voca para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de
los bienes y derechos afectados por las obras del Proyecto “CORRE-
DOR NORTE- NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V.
MADRID -GALICIA. TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VI-
LLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DEL DUERO”. CLAVE VA-
2.

El Proyecto de referencia, está dentro del ámbito de aplicación
de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, por
lo que en virtud de su artículo 6 queda establecida la urgencia de
ocupación, a efectos de expropiación forzosa, de los bienes y dere-
chos afectados por las obras.

A tenor de todo ello, la tramitación del correspondiente expe-
diente expropiatorio se ha de ajustar a lo previsto en el artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y concordantes del Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que otorga el
artículo 98 de la citada Ley de Expropiación Forzosa y según lo se-
ñalado en su artículo 52:

Esta Jefatura ha resuelto abrir Información Pública durante un
plazo de QUINCE (15) días hábiles, contados desde la fecha de pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, Boletín Oficial de la Provincia de Zamora y
diarios ”Norte de Castilla (Edición Valladolid)” y “La Opinión. El
Correo de Zamora”, en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo
primero, del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los pro-
pietarios que figuran en la relación adjunta, y todas las demás per-
sonas o entidades que se estimen afectadas por las obras, puedan
formular por escrito ante esta 4ª Jefatura de Construcción (Plaza de
los Sagrados Corazones, nº 7 - 28036 Madrid), o ante el Ayuntamien-
to del término municipal correspondiente, las alegaciones que con-
sideren oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Expropiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para su apli-
cación, así como consultar los planos parcelarios, lo que podrán ha-
cer igualmente en las oficinas de los Ayuntamientos. Esta publica-

ción servirá de notificación para los interesados desconocidos o de
ignorado domicilio, a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la modificación efectuada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Así mismo se convoca a los interesados que figuran en la rela-
ción que se acompaña al presente anuncio para que asistan al le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, correspondientes
a los bienes y derechos afectados por las obras mencionadas, ac-
to que tendrá lugar en las dependencias del los Ayuntamientos de
Alaejos, Villaverde de Medina, Nava del Rey, Siete Iglesias de
Trabancos, Castronuño, Villafranca de Duero, en la provincia de
Valladolid, y Toro, en la provincia de Zamora, durante los días y ho-
ras que se reseñan en el calendario que figura al final de esta con-
vocatoria, sin perjuicio de proceder, a instancia de parte, de acuer-
do con la 3ª consecuencia del articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa. Del emplazamiento se dará traslado a cada uno de los in-
teresados mediante citación individual.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titulares de los
bienes y derechos afectados, por sí o representados por persona
provista de poder suficiente, exhibiendo los documentos acreditati-
vos tanto de su personalidad (Documento Nacional de Identi-
dad/Número de Identificación Fiscal), como de la titularidad de los
mismos, y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pu-
diendo los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a su
costa, de Peritos y Notario. Según establece el artículo 5 de la Ley
de Expropiación Forzosa, en caso de incomparecencia se entende-
rán las diligencias con el Ministerio Fiscal.

El Ingeniero Jefe de la 4ª Jefatura de Construcción, Faustino Se-
cades Gallego.

Proyecto “CORREDOR NORTE- NOROESTE DE ALTA VELOCI-
DAD. LÍNEA DE A.V. MADRID -GALICIA. TRAMO: OLMEDO - ZA-
MORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA
DEL DUERO”. CLAVE VA-2.

Calendario para el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación

Ayuntamiento Fecha Hora

Alaejos 14 de Enero de 2008 De 12:00 a 13:30 horas.

Castronuño 15 de Enero de 2008 De 9:00 a 13:30 horas y de 15:30 a 18:30 horas.

16 de Enero de 2008 De 9:00 a 13:30 horas y de 15:30 a 18:30 horas.

17 de Enero de 2008 De 9:00 a 13:30 horas.



Ayuntamiento Fecha Hora

Nava del Rey 21 de Enero de 2008 De 11:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 18:30 horas.

22 de Enero de 2008 De 9:00 a 13:30 horas.

Siete Iglesias 

de Trabancos 23 de Enero de 2008 De 9:00 a 13:30 horas y de 15:30 a 18:30 horas.

24 de Enero de 2008 De 9:00 a 13:30 horas.

Toro 23 de Enero de 2008 De 15:30 a 18:30 horas.

24 de Enero de 2008 De 9:00 a 13:30 horas.

Ayuntamiento Fecha Hora

Villafranca 

de Duero 14 de Enero de 2008 De 15:30 a 19:00 horas.

Villaverde 

de Medina 17 de Enero de 2008 De 15:30 a 18:30 horas.

18 de Enero de 2008 De 9:00 a 13:30 horas.

El Ingeniero Jefe de la 4ª Jefatura de Construcción, Faustino
Secades Gallego.
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CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
ALAEJOS

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.017-001 28 85

LOPEZ GUERRAS ANGEL
MN MUNICIPIO

47510 -ALAEJOS 
ALAEJOS

20.560 Improductivo 20.560 0 0 2 14/01/2008 13:00

47.017-002 28 84 A
LOSA BENITO AGUSTIN

CL CONVENTILLO 43
47510 -ALAEJOS

1.213 Labor secano 1.213 0 0 2 14/01/2008 13:30

47.017-002 28 84 B
LOSA BENITO AGUSTIN

CL CONVENTILLO 43
47510 -ALAEJOS

1.641 Improductivo 1.641 0 0 2 14/01/2008 13:30

47.017-002 28 84 C
LOSA BENITO AGUSTIN

CL CONVENTILLO 43
47510 -ALAEJOS

915 Labor secano 915 0 0 2 14/01/2008 13:30

47.017-003 28 86 A

BARAJA GLEZ JUAN JOSE
CL EUSEBIO GONZALEZ SUAREZ 4

Pl:5 Pt:B
47014 -VALLADOLID

7.782 Improductivo 7.782 0 0 2 14/01/2008 12:00

47.017-003 28 86 B

BARAJA GLEZ JUAN JOSE
CL EUSEBIO GONZALEZ SUAREZ 4

Pl:5 Pt:B
47014 -VALLADOLID

6.243 Labor secano 6.243 0 0 2 14/01/2008 12:00

47.017-004 28 87
CABALLERO HERNANDEZ EULALIA

CL RONDA DEL CRISTO 1
47510 -ALAEJOS

9.059 Labor secano 9.059 0 0 2 14/01/2008 12:30

CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
VILLAVERDE DE MEDINA

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.228-001 6 8 E

MINERALES Y PRODUCTOS
CERAMICOS SA

CL SAN AGUSTIN 5
28014 -MADRID

37.535 Viña secano 1.323 0 0 1 18/01/2008 10:00

47.228-001 6 8 F

MINERALES Y PRODUCTOS
CERAMICOS SA

CL SAN AGUSTIN 5
28014 -MADRID

965 Improductivo 134 0 0 1 18/01/2008 10:00

47.228-001 6 8 G

MINERALES Y PRODUCTOS
CERAMICOS SA

CL SAN AGUSTIN 5
28014 -MADRID

51.927 Viña secano 3.346 0 0 1 18/01/2008 10:00

47.228-002 6 9005

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL DUERO
CL MURO 5

47004 -VALLADOLID

6.546 Cauce 0 0 0 1 18/01/2008 09:00

47.228-003 6 3 F

MINERALES Y PRODUCTOS
CERAMICOS SA

CL SAN AGUSTIN 5
28014 -MADRID

26.948 Viña secano 10.675 0 0 1 18/01/2008 10:00

47.228-003 6 3 D

MINERALES Y PRODUCTOS
CERAMICOS SA

CL SAN AGUSTIN 5
28014 -MADRID

28.306 Viña secano 2.485 0 0 1 18/01/2008 10:00

47.228-003 6 3 E

MINERALES Y PRODUCTOS
CERAMICOS SA

CL SAN AGUSTIN 5
28014 -MADRID

17.545 Improductivo 1.190 0 0 1 18/01/2008 10:00

47.228-004 6 9014
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

27.878 Vía de comunicación 0 0 0 1 18/01/2008 09:00

47.228-005 6 2 B
LOPEZ ALONSO SANTIAGO

CL SANTIAGO 20 Pl:2
47001 -VALLADOLID

435.910 Labor secano 2.937 0 216 1 17/01/2008 17:30

47.228-005 6 2 D
LOPEZ ALONSO SANTIAGO

CL SANTIAGO 20 Pl:2
47001 -VALLADOLID

116.253 Labor secano 16 0 313 1 17/01/2008 17:30

47.228-005 6 2 D
LOPEZ ALONSO SANTIAGO

CL SANTIAGO 20 Pl:2
47001 -VALLADOLID

116.253 Labor secano 13.516 0 313 1 17/01/2008 17:30

47.228-005 6 2 E
LOPEZ ALONSO SANTIAGO

CL SANTIAGO 20 Pl:2
47001 -VALLADOLID

11.859 Labor secano 4.878 0 0 1 17/01/2008 17:30

47.228-006 6 9012
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

10.546 Vía de comunicación 0 0 0 1 18/01/2008 09:00
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CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
VILLAVERDE DE MEDINA

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.228-007 7 16 B

BARROCAL DE FRIAS MARTA
MARIA

CL CASTRO LORENZO 1
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

75.037 Labor secano 15.152 0 0 1 17/01/2008 17:00

47.228-007 7 16 C

BARROCAL DE FRIAS MARTA
MARIA

CL CASTRO LORENZO 1
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

52.662 Labor regadío 11.470 0 0 1 17/01/2008 17:00

47.228-007 7 16 A

BARROCAL DE FRIAS MARTA
MARIA

CL CASTRO LORENZO 1
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

33.990 Labor secano 3.176 0 0 1 17/01/2008 17:00

47.228-008 7 14 A

HERNANDEZ POCERO MARIA 
INMACULADA

CL ROBLE 5 Pl:2 Pt:B
47009 -VALLADOLID

29.925 Labor secano 5.733 0 0 1 17/01/2008 17:00

47.228-009 7 9015
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

2.220 Vía de comunicación 0 0 0 3 18/01/2008 09:00

47.228-010 7 5012
LOPEZ ALONSO SANTIAGO

CL SANTIAGO 20 Pl:2
47001 -VALLADOLID

147.364 Pinar 19.840 0 0 3 y 5 17/01/2008 17:30

47.228-011 7 15 B
BARROCAL LOPEZ CAMILO

-
9.312 Labor secano 44 0 0 3 17/01/2008 17:30

47.228-012 7 9 B
LOPEZ ALONSO SANTIAGO

CL SANTIAGO 20 Pl:2
47001 -VALLADOLID

128.148 Labor secano 9.654 688 436 3 y 5 17/01/2008 17:30

47.228-012 7 9 C
LOPEZ ALONSO SANTIAGO

CL SANTIAGO 20 Pl:2
47001 -VALLADOLID

69.603 Labor secano 4.337 270 84 3 y 5 17/01/2008 17:30

47.228-013 7 7 C

BOTRAN MOREDA
ANIBAL;ESTEVEZ REOYO M

VICTORIA
CL LAS ESCUALES 18

47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

58.820 Labor secano 18.091 0 0 5 y 7 17/01/2008 16:00

47.228-013 7 7 B

BOTRAN MOREDA
ANIBAL;ESTEVEZ REOYO M

VICTORIA
CL LAS ESCUALES 18

47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

15.812 Labor secano 6.090 0 0 5 y 7 17/01/2008 16:00

47.228-013 7 7 A

BOTRAN MOREDA
ANIBAL;ESTEVEZ REOYO M

VICTORIA
CL LAS ESCUALES 18

47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

130.048 Labor regadío 19.350 0 0 5 y 7 17/01/2008 16:00

CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
VILLAVERDE DE MEDINA

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.228-014 7 9006
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

15.070 Vía de comunicación 0 0 0 18/01/2008 09:00

47.228-015 8 29 A
BOTRAN MOREDA ANIBAL

CL LAS ESCUALES 18
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

94.063 Labor regadío 2.525 0 0 7 17/01/2008 15:30

47.228-016 8 9008
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

16.667 Vía de comunicación 0 0 69 7 18/01/2008 09:00

47.228-017 8 25 F
AGROVERDE SL

CL ANCHA 4
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

2.663 Pastos 1.637 0 0 7 17/01/2008 15:30

47.228-017 8 25 A
AGROVERDE SL

CL ANCHA 4
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

112.988 Labor secano 13.424 534 1.351 7 17/01/2008 15:30

47.228-017 8 25 B
AGROVERDE SL

CL ANCHA 4
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

23.622 Labor secano 7.242 0 0 7 17/01/2008 15:30

47.228-017 8 25 C
AGROVERDE SL

CL ANCHA 4
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

125.536 Labor secano 16.269 0 0 7 17/01/2008 15:30

47.228-017 8 25 D
AGROVERDE SL

CL ANCHA 4
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

42.207 Labor secano 6.906 0 1.787 7 17/01/2008 15:30

47.228-018 8 1 A
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

314.717 Viña secano 6.179 0 0 9 18/01/2008 09:00

47.228-018 8 1 B
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

1.291 Improductivo 342 0 0 9 18/01/2008 09:00

47.228-019 8 9009
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

21.710 Vía de comunicación 0 0 0 9 18/01/2008 09:00

47.228-020 1 99
MARTIN DE LA LUZ JUVENCIO

CL POZO VIEJO 38
47500 -NAVA DEL REY

5.470 Labor secano 0 0 0 9 17/01/2008 17:00

47.228-021 1 98
GONZALEZ FRUTOS SEBASTIAN

CL JOSE GALVAN 21
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

8.100 Labor secano 0 0 0 9 17/01/2008 17:00

47.228-022 1 90
POLO ASTUDILLO MARIANO

CL RODRIGUEZ CHICO 1
47500 -NAVA DEL REY

117.840 Labor secano 42.352 0 0 9 y 11 18/01/2008 12:00

47.228-023 8 24
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

13.590 Pastos 8.364 0 0 9 18/01/2008 09:00
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SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)
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OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.228-024 1 101 D
PARIENTE ARROYO JUAN

CL ANCHA 7
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

29.128 Labor secano 2.362 0 0 9 18/01/2008 11:30

47.228-024 1 101 C
PARIENTE ARROYO JUAN

CL ANCHA 7
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

28.270 Labor secano 386 0 0 9 18/01/2008 11:30

47.228-025 1 100 B
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

2.562 Pastos 625 0 0 9 18/01/2008 09:00

47.228-025 1 100 C
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

22.323 Labor secano 11.680 0 0 9 18/01/2008 09:00

47.228-026 1 97
VIDAL GALLEGO FERNANDO
CL ONESIMO REDONDO 15

47491 -LA SECA
12.720 Labor secano 0 0 0 9 18/01/2008 13:00

47.228-027 1 9004
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

9.042 Vía de comunicación 0 0 0 9 18/01/2008 09:00

47.228-028 1 88

HERNANDEZ MACIAS MARIA
BLASA

MN MUNICIPIO
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

13.900 Labor secano 79 0 0 11 17/01/2008 16:30

47.228-029 1 113 A
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

15.241 Labor secano 6.611 0 0 11 18/01/2008 09:00

47.228-029 1 113 B
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

5.005 Labor secano 1.695 0 0 11 18/01/2008 09:00

47.228-029 1 113 C
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

2.554 Pastos 1.446 0 0 11 18/01/2008 09:00

47.228-030 1 85 A
DUQUE ESCALANTE JULIA

CL EVANGELISTA 19
47500 -NAVA DEL REY

132.951 Labor secano 8.491 0 0 11 y 13 17/01/2008 16:30

47.228-030 1 85 C
DUQUE ESCALANTE JULIA

CL EVANGELISTA 19
47500 -NAVA DEL REY

15.050 Labor secano 7.644 0 0 11 y 13 17/01/2008 16:30

47.228-031 1 92
ALONSO NIETO JOSE
CL JOSE ANTONIO 20
47500 -NAVA DEL REY

47.950 Labor secano 0 0 0 11 17/01/2008 16:30

47.228-032 1 86 A
ALONSO NIETO EPIFANIO
CL HERMANO ANTONIO 16

47500 -NAVA DEL REY
78.881 Labor secano 2.374 0 0 11 17/01/2008 16:00

47.228-033 1 83

LOZOYA RODRIGUEZ
CONSTANTINO
MN MUNICIPIO

47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

7.810 Labor secano 1.089 0 0 13 17/01/2008 16:30
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RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
VILLAVERDE DE MEDINA

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.228-034 1 78
MARTIN MORALES JUSTA

MN MUNICIPIO
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

8.040 Labor secano 261 0 0 13 17/01/2008 17:30

47.228-035 1 76
MONSALVE PEREZ MARIANO

MN MUNICIPIO
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

15.500 Labor secano 2.731 0 0 13 18/01/2008 11:00

47.228-036 1 9002
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

0 Vía de comunicación 0 0 0 13 18/01/2008 09:00

47.228-037 1 66 B
MERINO PEREZ SERVANDO

CL ALCALDE ARENY 6
25002 -LLEIDA

20.799 Labor secano 6.205 0 0 13 18/01/2008 09:00

47.228-037 1 66 A
MERINO PEREZ SERVANDO

CL ALCALDE ARENY 6
25002 -LLEIDA

14.751 Labor secano 5.213 0 0 13 18/01/2008 09:00

47.228-038 1 65 A

HERNANDEZ LOZOYA JOSE 
ANTONIO

CL RODRIGUEZ CHICO 48 Pl:6
47500 -NAVA DEL REY

6.694 Labor secano 6.421 0 0 13 y 15 17/01/2008 15:30

47.228-038 1 65 B

HERNANDEZ LOZOYA JOSE 
ANTONIO

CL RODRIGUEZ CHICO 48 Pl:6
47500 -NAVA DEL REY

3.446 Labor secano 1.278 0 0 13 y 15 17/01/2008 15:30

47.228-039 1 68

HERNANDEZ LOZOYA JOSE 
ANTONIO

CL RODRIGUEZ CHICO 48 Pl:6
47500 -NAVA DEL REY

10.860 Labor secano 812 0 0 13 y 15 17/01/2008 15:30

47.228-040 1 9000
DESCONOCIDO

-
17.571 Vía de comunicación 0 0 0 13 y 15 18/01/2008 09:00

47.228-041 1 84
CASTREÑO MORO TEOFILO
CL RODRIGUEZ CHICO 31

47500 -NAVA DEL REY
22.160 Labor secano 6.426 0 0 13 18/01/2008 09:00

47.228-042 1 77
RIO MORALES M PILAR

CL MANUEL S CARMONA 10
47500 -NAVA DEL REY

8.470 Labor secano 5.827 0 0 13 18/01/2008 12:30

47.228-043 1 60
MERINO PEREZ SERVANDO

CL ALCALDE ARENY 6
25002 -LLEIDA

73.070 Labor secano 3.496 0 0 13 18/01/2008 09:00

47.228-044 1 64 A

GUERRAS MANJARRES 
FELICISIMO

CL MANUEL S CARMONA 12
47500 -NAVA DEL REY

8.534 Labor secano 2.445 0 0 13 17/01/2008 17:30

47.228-044 1 64 B

GUERRAS MANJARRES 
FELICISIMO

CL MANUEL S CARMONA 12
47500 -NAVA DEL REY

4.026 Labor secano 1 0 0 13 17/01/2008 17:30
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CATASTRAL (m2)
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PLANO
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47.228-045 1 95 B
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

2.385 Labor secano 2.385 0 0 1 18/01/2008 09:00

47.228-045 1 95 A
AYTO VILLAVERDE DE MEDINA

CL QUEIPO DE LLANO 6
47465 -VILLAVERDE DE MEDINA

18.795 Improductivo 18.795 0 0 1 18/01/2008 09:00

CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
NAVA DEL REY

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.101-001 6 9 A
DIEZ MORALES CLARA ISABEL

CL BAJA DEL CASTILLO 3
47500 -NAVA DEL REY

153.859 Labor secano 12.550 0 0 15 21/01/2008 13:00

47.101-002 6 11
HERNANDEZ CABEZAS ELADIO

CL LUCAS CRUZADO 13
47500 -NAVA DEL REY

9.090 Labor secano 3.020 0 0 15 21/01/2008 16:00

47.101-003 6 12
HERNANDEZ CABEZAS MARIANO

MN MUNICIPIO
47500 -NAVA DEL REY

9.970 Labor secano 407 0 0 15 21/01/2008 16:30

47.101-004 6 18
PEREZ PAZ MANUEL FRANCISCO
AV JOSE LUIS ARRESE 26 Pl:3 Pt:A

47014 -VALLADOLID
37.500 Labor secano 2.637 0 0 15 y 17 21/01/2008 17:30

47.101-005 6 10
DELGADO LUCAS MARIA PETRA

CL LAGO CONSTANZA 77
28529 -RIVAS-VACIAMADRID

58.750 Labor secano 6.742 0 0 15 21/01/2008 12:30

47.101-006 6 14
CASTREÑO MARTIN VICENTE

CL GONZALEZ PISADOR 46
47500 -NAVA DEL REY

26.330 Labor secano 3.160 0 0 15 21/01/2008 13:30

47.101-007 6 16
BERGAZ COLODRON FE AFRA

CL RODRIGUEZ CHICO 15
47500 -NAVA DEL REY

122.390 Labor secano 11.704 0 0 15 y 17 21/01/2008 13:30

47.101-008 7 148
CARBONERO ALONSO FRANCISCA

CL RODRIGUEZ CHICO 10
47500 -NAVA DEL REY

122.190 Labor secano 3.276 0 0 17 21/01/2008 12:30

47.101-009 6 9011
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

62.981 Vía de comunicación 0 0 0 17 22/01/2008 09:00

47.101-010 7 143

PEREZ DELGADO MARIA 
CONCEPCION;PEÑAS PEREZ

JOSE;M.DOLORES..
PS CASTELLANA 231 Pl:7 Pt:D

28046 -MADRID

134.220 Labor secano 8.880 0 0 17 21/01/2008 16:30

47.101-011 7 159

MORALES CELEMIN MARIA
CANDIDA

CL MAESTRO BARBIERI 9 Pl:4 Pt:B
28100 -ALCOBENDAS

133.600 Labor secano 9.414 0 0 17 21/01/2008 15:30

47.101-012 7 147 A
SANTOS CARBONERO JOAQUIN
PZ LAS HERRERIAS 2 Pl:2 Pt:B

47610 -ZARATAN
39.552 Labor secano 11.165 59 84 19 22/01/2008 10:30

47.101-012 7 147 B
SANTOS CARBONERO JOAQUIN
PZ LAS HERRERIAS 2 Pl:2 Pt:B

47610 -ZARATAN
2.938 Viña secano 267 0 0 19 22/01/2008 10:30

47.101-013 7 146 A
SANTOS CARBONERO JOAQUIN
PZ LAS HERRERIAS 2 Pl:2 Pt:B

47610 -ZARATAN
25.727 Labor secano 6 0 0 17 y 19 22/01/2008 10:30



26 de diciembre de 2007 7

CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
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CATASTRAL (m2)
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PLANO
FECHA HORA

47.101-013 7 146 B
SANTOS CARBONERO JOAQUIN
PZ LAS HERRERIAS 2 Pl:2 Pt:B

47610 -ZARATAN
3.788 Viña secano 657 0 0 17 y 19 22/01/2008 10:30

47.101-013 7 146 C
SANTOS CARBONERO JOAQUIN
PZ LAS HERRERIAS 2 Pl:2 Pt:B

47610 -ZARATAN
3.315 Labor secano 1.319 0 0 17 y 19 22/01/2008 10:30

47.101-014 7 9002

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL DUERO
CL MURO 5

47004 -VALLADOLID

2.978 Cauce 0 0 0 19 22/01/2008 09:00

47.101-015 7 12

CANTALAPIEDRA NUÑEZ
POLICARPO

CL EVANGELISTA 1 Pl:2
47500 -NAVA DEL REY

225.390 Labor secano 1.264 0 0 19 21/01/2008 12:00

47.101-016 7 10067 A
ROJO LOPEZ MIGUEL

CL ANGUSTIAS 9
47400 -MEDINA DEL CAMPO

173.818 Labor regadío 19.515 0 15.748 19 22/01/2008 09:00

47.101-016 7 10067 C
ROJO LOPEZ MIGUEL

CL ANGUSTIAS 9
47400 -MEDINA DEL CAMPO

1.387 Improductivo 1.214 0 0 19 22/01/2008 09:00

47.101-016 7 10067 D
ROJO LOPEZ MIGUEL

CL ANGUSTIAS 9
47400 -MEDINA DEL CAMPO

547 Pastos 460 0 0 19 22/01/2008 09:00

47.101-017 7 9005
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

28.710 Vía de comunicación 0 0 0 19 22/01/2008 09:00

47.101-018 7 15 B
PEREZ SANTIAGO MARIA

CL VERDURA 17
47500 -NAVA DEL REY

151.269 Labor secano 15.184 0 0 19 y 21 22/01/2008 10:00

47.101-019 7 162 A
SANTOS CARBONERO LUIS MARIA

CL ONESIMO REDONDO 19
47500 -NAVA DEL REY

23.794 Labor secano 5.531 164 210 19 22/01/2008 11:30

47.101-020 7 9020
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

84.299 Vía de comunicación 0 0 0 19 22/01/2008 09:00

47.101-021 7 9004

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL DUERO
CL MURO 5

47004 -VALLADOLID

5.236 Cauce 0 0 0 19 22/01/2008 09:00

47.101-022 7 17
JUEZ CORZO JUAN

CL CAÑADON 10
47610 -ZARATAN

35.550 Labor secano 6.075 0 0 21 21/01/2008 15:30

47.101-023 5 9029
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

74.481 Vía de comunicación 0 0 0 21 22/01/2008 09:00
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47.101-024 5 106
LUCAS GALAN LUIS

CL HERMANO ANTONIO 13
47500 -NAVA DEL REY

3.050 Labor secano 63 0 0 21 21/01/2008 17:00

47.101-025 5 107
FLORES ALONSO EMILIANA

CL TRILLO 19
47500 -NAVA DEL REY

55.624 Labor secano 7.844 0 0 21 21/01/2008 16:00

47.101-026 5 145

PEREZ FLORES MARIA CARIDAD
FE

CL MANUEL SALVADOR C 22
47500 -NAVA DEL REY

27.812 Labor secano 5.828 0 0 21 y 23 21/01/2008 17:00

47.101-027 5 140
HOZ FLORES MARIA FE
CL FLORIDA 10 Pl:2 Pt:B

47007 -VALLADOLID
41.719 Labor secano 11.121 0 0 21 y 23 21/01/2008 17:00

47.101-028 7 18
CAMPO MONJE MANUEL

CL FELIX NICOLAS 9
47500 -NAVA DEL REY

58.940 Labor secano 2.481 0 0 21 21/01/2008 11:30

47.101-029 7 19

DANIEL DE VEGA FABIAN;PEREZ
DELGADO MARIA CONCEPCION

CL MANTILLA 4 Pl:2 Pt:E // CL
TERESA GIL 26 Pl:2 P

47001 -VALLADOLID // VALLADOLID

419.530 Labor secano 15.300 0 0 21 21/01/2008 12:00

47.101-030 5 109
FLORES ALONSO EMILIANA

CL TRILLO 19
47500 -NAVA DEL REY

38.950 Labor secano 2.129 0 0 21 21/01/2008 16:00

47.101-031 5 9018
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

16.238 Vía de comunicación 0 0 0 21 y 23 22/01/2008 09:00

47.101-032 5 84
GUERRAS SALVADOR CARMEN

PZ TENERIAS 8 Pl:4 Pt:B
47006 -VALLADOLID

30.380 Labor secano 8.691 0 0 23 21/01/2008 15:30

47.101-033 5 9008
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

12.086 Vía de comunicación 0 0 0 23 22/01/2008 09:00

47.101-034 5 139

ASOC AGRICULTORES Y 
GANADEROS JAL DE NAVA DEL

REY
CL LUIS SALVADOR CARMONA 19

47500 -NAVA DEL REY

104.410 Labor secano 18.997 0 279 23 y 25 21/01/2008 11:30

47.101-035 5 81

CASTREÑO GUERRAS MARIA 
VIOLANTE; LUIS; JOSE MARIA ;

GERMAN
CL MANUEL SALVADOR CARMONA 

68
47500 -NAVA DEL REY

61.000 Labor secano 155 0 0 23 y 25 21/01/2008 13:00

47.101-036 5 108
JUAN RODRIGUEZ ALEJANDRO

PZ PADRE MUTILOA 7
47500 -NAVA DEL REY

38.350 Labor secano 11.934 0 0 23 21/01/2008 17:30
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47.101-037 5 9030
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

109.139 Vía de comunicación 0 0 0 23 22/01/2008 09:00

47.101-038 5 110

ALONSO SANTOS EMILIO LUIS A.;
JOSE MARIA

CL GONZALEZ PISADOR 54
47500 -NAVA DEL REY

43.790 Labor secano 40 0 207 23 21/01/2008 11:30

47.101-039 5 138
PEREZ SANTIAGO MARIA

CL VERDURA 17
47500 -NAVA DEL REY

225.490 Labor secano 1.231 0 981 23 22/01/2008 10:00

47.101-040 5 9012
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

45.788 Vía de comunicación 0 0 0 23 22/01/2008 09:00

47.101-041 5 80
PINO ALONSO CARLOS
CL LUIS SALVADOR 20
47500 -NAVA DEL REY

193.130 Labor secano 50.545 0 1.288 23 y 25 22/01/2008 11:30

47.101-042 5 79
PINO DELGADO MARIA ANTONIA

PZ VERDURA 11
47500 -NAVA DEL REY

42.930 Labor secano 1.421 0 7 23 y 25 22/01/2008 12:00

47.101-043 5 9009
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

17.383 Vía de comunicación 0 0 0 23 y 27 22/01/2008 09:00

47.101-044 5 56
FLORES ALONSO ALICIA

MN MUNICIPIO
47500 -NAVA DEL REY

74.290 Labor secano 305 0 563 25 21/01/2008 15:30

47.101-045 5 10058
PEREZ SANTIAGO MARIA

CL VERDURA 17
47500 -NAVA DEL REY

163.141 Labor secano 25.546 0 355 27 22/01/2008 10:00

47.101-046 5 78

CLAVERO GONZALEZ
CONCEPCION;CLAVERO

GONZALEZ GERARDO
CL NUÑEZ DE BALBOA 81 5 C//CL

VELAZQUEZ 55 2 IZ
28006 -MADRID

107.020 Labor secano 3.807 0 0 25 21/01/2008 11:30

47.101-047 5 77

VALLE CUEVAS MARIA CANDELAS 
DEL

PZ ESPAÑA 5
47500 -NAVA DEL REY

26.930 Labor secano 11.163 0 0 25 22/01/2008 12:00

47.101-048 5 5220
GOMEZ MANGAS JOSE MARIA

CL RODRIGUEZ CHICO 41
47500 -NAVA DEL REY

25.121 Labor secano 438 0 0 27 21/01/2008 17:30

47.101-049 5 5219 B

PEREZ CASTREÑO DIONISIO
MN MUNICIPIO

47464 -NUEVA VILLA DE LAS 
TORRES

1.797 Labor secano 800 0 0 27 21/01/2008 16:00
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47.101-049 5 5219 A

PEREZ CASTREÑO DIONISIO
MN MUNICIPIO

47464 -NUEVA VILLA DE LAS 
TORRES

25.439 Labor secano 5.566 0 0 27 21/01/2008 16:00

47.101-050 4 3

BELLOSO VAY BONIFACIO
CL REAL 19

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

8.580 Labor secano 0 0 49 27 y 29 21/01/2008 12:00

47.101-051 5 61

BENITO RODRIGUEZ ENRIQUE
JOSE

CL FCO ASIS MENDEZ CASARIEGO
4 Pl:3 Pt:IZ

28002 -MADRID

202.770 Labor secano 25.432 0 0 27 y 29 21/01/2008 12:30

47.101-052 4 4
ALVAREZ Y DIEZ SA

CL JUAN ANTONIO CARMONA 12
47500 -NAVA DEL REY

38.200 Labor secano 133 0 220 29 21/01/2008 12:00

47.101-053 4 5
ALVAREZ Y DIEZ SA

CL JUAN ANTONIO CARMONA 12
47500 -NAVA DEL REY

27.350 Labor secano 964 0 0 29 21/01/2008 12:00

47.101-054 4 7
ALVAREZ Y DIEZ SA

CL JUAN ANTONIO CARMONA 12
47500 -NAVA DEL REY

11.940 Labor secano 1.587 0 0 29 21/01/2008 12:00

47.101-055 4 8
ALVAREZ Y DIEZ SA

CL JUAN ANTONIO CARMONA 12
47500 -NAVA DEL REY

27.500 Labor secano 8.617 0 0 29 21/01/2008 12:00

47.101-056 4 9013
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

100.692 Vía de comunicación 0 0 0 29 22/01/2008 09:00

47.101-057 4 5194
ALVAREZ Y DIEZ SA

CL JUAN ANTONIO CARMONA 12
47500 -NAVA DEL REY

39.219 Labor secano 86 0 0 29 y 31 21/01/2008 12:00

47.101-058 4 9016
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

159.582 Vía de comunicación 0 0 0 29 22/01/2008 09:00

47.101-059 4 5193 A

LANZOS PEREZ ANTONIO
CL ACERA DE RECOLETOS 14 Pl:1

Pt:A
47004 -VALLADOLID

272.813 Labor secano 78 0 0 29 21/01/2008 16:00

47.101-059 4 5193 B

LANZOS PEREZ ANTONIO
CL ACERA DE RECOLETOS 14 Pl:1

Pt:A
47004 -VALLADOLID

290.770 Labor secano 31.994 6.634 6.507 29 21/01/2008 16:00

47.101-060 4 9

LANZOS PEREZ ANTONIO
CL ACERA DE RECOLETOS 14 Pl:1

Pt:A
47004 -VALLADOLID

96.000 Labor secano 23.447 0 0 29 21/01/2008 16:00
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CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
NAVA DEL REY

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.101-061 4 9015
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

8.087 Vía de comunicación 0 0 0 29 y 33 22/01/2008 09:00

47.101-062 4 5190
SANCHEZ CAMPO PABLO

MN MUNICIPIO
47500 -NAVA DEL REY

44.450 Labor secano 5.733 0 0 31 y 33 22/01/2008 10:00

47.101-063 4 5189

RIPOLLES DIEZ MARIA LUISA;
TERESA; MANUELA

CL CASTILLO 18
47500 -NAVA DEL REY

22.384 Labor secano 518 0 0 31 y 33 22/01/2008 12:30

47.101-064 4 5188

GARCIA FERNANDEZ ABASCAL
ENRIQUE

CL PRINCIPE DE VERGARA 118
28003 -MADRID

71.043 Labor secano 5.975 0 0 31 y 33 21/01/2008 17:00

47.101-065 4 10

RIPOLLES DIEZ MARIA LUISA;
TERESA; MANUELA

CL CASTILLO 18
47500 -NAVA DEL REY

22.250 Labor secano 13.899 0 0 33 22/01/2008 12:30

47.101-066 10 74
DUQUE ESTEVEZ LEOPOLDO

MN MUNICIPIO
47500 -NAVA DEL REY

156.380 Labor secano 38.361 0 83 33 y 35 21/01/2008 13:30

47.101-067 10 9015
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

42.340 Vía de comunicación 0 0 0 33 22/01/2008 09:00

47.101-068 10 93
BENITO TORRADO JOSE

CL HERMANO ANTONIO 20
47500 -NAVA DEL REY

78.550 Labor secano 0 0 0 35 y 37 21/01/2008 13:00

47.101-069 10 90 A
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

189.862 Labor secano 39.162 0 0 35 22/01/2008 09:00

47.101-069 10 90 B
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

3.256 Pastos 386 0 0 35 22/01/2008 09:00

47.101-069 10 90 C
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

1.062 Pastos 491 0 0 35 22/01/2008 09:00

47.101-070 10 95

MANJARRES PONCELA M
DOLORES

CL LA ROSA 8
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

49.640 Labor secano 0 0 0 35 y 37 21/01/2008 17:30

47.101-071 10 9006
AYTO NAVA DEL REY

PZ ESPAÑA 1
47500 -NAVA DEL REY

14.908 Vía de comunicación 0 0 0 37 22/01/2008 09:00

47.101-072 7 20067 B
ROJO LOPEZ MIGUEL

CL ANGUSTIAS 9
47400 -MEDINA DEL CAMPO

0 Labor secano 0 51 80 19 22/01/2008 09:00

CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.160-001 5 5036 A

DEL PINO MARTINEZ M
CONCEPCION

CL SANTIAGO 20
47001 -VALLADOLID

12.005 Labor regadío 2.716 0 0 37 23/01/2008 09:00

47.160-001 5 5036 B

DEL PINO MARTINEZ M
CONCEPCION

CL SANTIAGO 20
47001 -VALLADOLID

44.660 Labor regadío 14.657 0 0 37 23/01/2008 09:00

47.160-002 5 2 A

GARCIA SANDONIS MARIA 
AZUCENA

TR ZABACOS 5
47510 -ALAEJOS

113.394 Labor regadío 19.649 0 0 37 y 39 23/01/2008 13:00

47.160-003 5 5037 A

DEL PINO MARTINEZ M
CONCEPCION

CL SANTIAGO 20
47001 -VALLADOLID

263.921 Labor regadío 27.495 0 0 39 23/01/2008 09:00

47.160-004 5 1

DEL PINO MARTINEZ M
CONCEPCION

CL SANTIAGO 20
47001 -VALLADOLID

55.199 Labor regadío 13.643 0 0 39 y 41 23/01/2008 09:00

47.160-005 5 9007

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

10.088 Vía de comunicación 0 0 0 41 24/01/2008 09:00

47.160-006 5 5038 A

DEL PINO MARTINEZ M
CONCEPCION

CL SANTIAGO 20
47001 -VALLADOLID

210.611 Labor regadío 9.720 0 646 41 23/01/2008 09:00

47.160-007 5 9009

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

51.190 Vía de comunicación 0 0 778 41 24/01/2008 09:00

47.160-008 3 9016

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

61.069 Vía de comunicación 0 0 411 41 24/01/2008 09:00

47.160-009 3 5039 B

DEL PINO MARTINEZ M
CONCEPCION

CL SANTIAGO 20
47001 -VALLADOLID

33.457 Árboles de ribera 309 0 226 41 y 43 23/01/2008 09:00

47.160-009 3 5039 A

DEL PINO MARTINEZ M
CONCEPCION

CL SANTIAGO 20
47001 -VALLADOLID

133.535 Labor regadío 5.337 0 3.564 41 y 43 23/01/2008 09:00
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CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.160-010 3 5040 C

DEL PINO MARTINEZ M
CONCEPCION

CL SANTIAGO 20
47001 -VALLADOLID

23.503 Árboles de ribera 108 0 134 43 23/01/2008 09:00

47.160-011 3 9001

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL DUERO
CL MURO 5

47004 -VALLADOLID

31.929 Cauce 0 0 53 43 24/01/2008 09:00

47.160-012 3 5037

GALINDO ALONSO MARIA LUISA;
JULIO

CL ZULOAGA 3 Pl:1 Pt:B // CL
WALKIRIA 14

47140 -LAGUNA DE DUERO //
VALLADOLID

3.755 Árboles de ribera 183 0 90 43 23/01/2008 11:30

47.160-013 3 5033

VICENTE ALONSO GREGORIO
CL REAL

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

11.123 Pastos 19.052 0 0 43 y 45 23/01/2008 16:30

47.160-014 3 12

JUAREZ GARCIA MANUELA
MN MUNICIPIO

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

696.791 Labor secano 8.052 0 0 43 y 45 23/01/2008 12:30

47.160-015 3 5035

GALINDO ALONSO MARIA LUISA;
JULIO

CL ZULOAGA 3 Pl:1 Pt:B // CL
WALKIRIA 14

47140 -LAGUNA DE DUERO //
VALLADOLID

17.889 Pastos 873 0 0 43 y 45 23/01/2008 11:30

47.160-016 3 5034
GARCIA SANCHEZ MANUELA

MN MUNICIPIO
47116 -POLLOS

1.946 Labor secano 354 0 0 45 23/01/2008 12:30

47.160-017 3 9004

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL DUERO
CL MURO 5

47004 -VALLADOLID

21.120 Cauce 0 0 458 24/01/2008 09:00

47.160-018 3 5038 B

DEL PINO MARTINEZ M
CONCEPCION

CL SANTIAGO 20
47001 -VALLADOLID

25.085 Labor regadío 135 0 164 43 23/01/2008 09:00

47.160-018 3 5038 A

DEL PINO MARTINEZ M
CONCEPCION

CL SANTIAGO 20
47001 -VALLADOLID

46.518 Labor regadío 3.869 0 2.531 43 23/01/2008 09:00

CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.160-019 3 9013

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

6.544 Vía de comunicación 0 0 133 43 24/01/2008 09:00

47.160-020 3 11

DEL PINO MARTINEZ M
CONCEPCION

CL SANTIAGO 20
47001 -VALLADOLID

4.680 Pinar 0 0 36 43 23/01/2008 09:00

47.160-021 3 5032 A

DEL PINO MARTINEZ M
CONCEPCION

CL SANTIAGO 20
47001 -VALLADOLID

25.698 Pinar 3.233 0 636 43 23/01/2008 09:00

47.160-022 3 10

DEL PINO MARTINEZ M
CONCEPCION

CL SANTIAGO 20
47001 -VALLADOLID

143.330 Labor regadío 13.827 0 0 43 y 45 23/01/2008 09:00

47.160-023 3 5 C

JUAREZ GARCIA MANUELA
MN MUNICIPIO

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

297.423 Labor secano 46.808 0 0 45 y 47 23/01/2008 12:30

47.160-024 3 9

MANJARRES VAY PATROCINIO
MN MUNICIPIO

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

25.410 Labor secano 4.586 0 0 45 23/01/2008 15:30

47.160-025 3 8
MUÑOZ SAN JUAN ELISEO

MN MUNICIPIO
47500 -NAVA DEL REY

78.470 Labor secano 12.881 0 0 45 23/01/2008 16:00

47.160-026 3 9005

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

10.088 Vía de comunicación 0 0 0 24/01/2008 09:00

47.160-027 3 7
ARIAS GARCIA JESUS

AV JOSE LUIS ARRESE 28 Pl:6 Pt:C
47014 -VALLADOLID

161.920 Labor secano 7.438 0 0 45 y 47 23/01/2008 09:00

47.160-028 12 9020

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

15.946 Vía de comunicación 0 0 0 49 24/01/2008 09:00

47.160-029 3 6

SANDONIS SANDONIS ALEJANDRO
CL CARRIL 2 Pl:1

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

44.240 Labor secano 1.999 0 0 47 y 49 23/01/2008 16:00
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CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.160-030 12 56

GONZALEZ FLORES EMILIA
CL CANTARRANAS 8

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

29.610 Labor secano 11.526 0 0 49 23/01/2008 10:30

47.160-031 12 51

VAY BERGAZ CLETO
CL SAN GIL 1

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

3.140 Labor secano 334 0 0 49 23/01/2008 17:00

47.160-032 12 50

VAY BERGAZ CLETO
CL SAN GIL 1

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

2.700 Labor secano 153 0 0 49 23/01/2008 17:00

47.160-033 12 49

VAY BERGAZ CLETO
CL SAN GIL 1

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

2.350 Labor secano 106 0 0 49 23/01/2008 17:00

47.160-034 12 48

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

23.150 Labor secano 7.920 0 0 49 24/01/2008 09:00

47.160-035 12 45

BENITO CUADRADO PEDRO
CL REAL 39

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

30.360 Labor secano 4.547 0 0 49 y 51 23/01/2008 10:30

47.160-036 12 44 A

GONZALEZ BENITO DEMETRIO
CL CARREMONTE 7

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

55.025 Labor regadío 1.432 0 0 49 y 51 23/01/2008 09:00

47.160-037 12 38

GONZALEZ BENITO DEMETRIO;
BERGAZ VAY JOSEFA
CL CARREMONTE 7

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

1.470 Labor secano 470 0 0 49 y 51 23/01/2008 10:00

47.160-038 12 39
FERNANDEZ TORRADO BRIGIDA

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

16.450 Labor secano 85 0 0 49 y 51 23/01/2008 11:00

47.160-039 3 9006

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

5.244 Vía de comunicación 0 0 0 49 24/01/2008 09:00

47.160-040 12 55

SANDONIS CALDERON EMILIANO
CL LARGA DE LOS FRUTEROS 87

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

21.940 Labor secano 52 0 0 49 23/01/2008 16:30

CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.160-041 12 54

GONZALEZ GARCIA LEONISA
CL LARGA 1

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

23.100 Labor secano 4.730 0 0 49 23/01/2008 11:00

47.160-042 12 52

SANDONIS PONCELA LUIS
CL REAL 22

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

13.930 Labor secano 4.382 0 0 49 23/01/2008 15:30

47.160-043 12 9017

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

1.329 Vía de comunicación 0 0 0 49 24/01/2008 09:00

47.160-044 12 114

BENITO CUADRADO PEDRO
CL REAL 39

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

5.390 Labor secano 1.473 0 0 49 23/01/2008 10:30

47.160-045 12 37

BERGAZ SANDONIS JULIAN; JOSE ;
CLAUDIA

CL REAL 58
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

37.310 Labor secano 6.619 0 0 49 23/01/2008 12:30

47.160-046 12 36

BRETOS NOVELLON PILAR
CL REAL 48

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

8.790 Labor secano 1.530 0 0 49 23/01/2008 09:00

47.160-047 12 35

CALDERON HERNANDEZ MARIA 
SAGRARIO

MN MUNICIPIO
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

37.390 Labor secano 6.557 0 0 49 y 51 23/01/2008 10:00

47.160-048 12 30

BERGAZ MANJARRES ALFONSA
MN MUNICIPIO

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

6.360 Labor secano 36 0 0 51 23/01/2008 11:30

47.160-049 12 31

MUÑOZ SAN JUAN JULIAN
MN MUNICIPIO

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

57.870 Labor secano 185 0 0 51 23/01/2008 16:30

47.160-050 12 18

BRETOS NOVELLON PILAR
CL REAL 48

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

27.725 Labor secano 45 0 0 51 23/01/2008 09:00

47.160-051 12 1 B
VAZQUEZ PRADA JUAREZ PEDRO

CL DOS DE MAYO 13
47004 -VALLADOLID

380.138 Labor secano 49.843 0 0 51 y 53 23/01/2008 16:00
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CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.160-052 12 32

GONZALEZ BENITO DEMETRIO
CL CARREMONTE 7

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

19.130 Labor regadío 14.885 0 0 51 23/01/2008 09:00

47.160-053 12 33
BELLOSO HERNANDEZ MARIA

MN MUNICIPIO
47500 -NAVA DEL REY

27.270 Labor secano 63 0 0 51 23/01/2008 09:30

47.160-054 12 9010

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

11.144 Vía de comunicación 0 0 0 51 24/01/2008 09:00

47.160-055 12 12

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

90.000 Labor secano 16.449 0 0 53 24/01/2008 09:00

47.160-056 12 11

SANDONIS MARTIN PABLO
CL RETAMAL 44

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

47.670 Labor secano 8.423 0 0 53 23/01/2008 17:00

47.160-057 12 5

MUÑOZ SAN JUAN JULIAN
MN MUNICIPIO

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

23.020 Labor secano 7.568 0 0 53 y 55 23/01/2008 16:30

47.160-058 12 7

CALDERON BENITO JULIO
CL REAL 12

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

3.740 Labor secano 2.862 0 0 55 23/01/2008 13:00

47.160-059 12 8

SANDONIS MARTIN PABLO
CL RETAMAL 44

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

7.140 Labor secano 5.499 0 0 55 23/01/2008 17:00

47.160-060 12 9

BERGAZ MARTIN
ANGELES;CONCEPCION;DIONISIO;

BERGAZ GARCIA EUGE
CL REAL 7

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

26.810 Labor secano 540 0 0 55 23/01/2008 12:00

47.160-061 12 9002

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

12.059 Vía de comunicación 0 0 0 55 24/01/2008 09:00

47.160-062 11 17
VALENCIA MUÑOZ JULIA

CL FRANCISCO QUEVEDO 22
47510 -ALAEJOS

133.870 Labor secano 21.316 0 0 55 y 57 23/01/2008 16:30

CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.160-063 12 6
BENITO ALONSO ADOLFO
CL PUENTE COLGANTE 46

47006 -VALLADOLID
25.400 Labor secano 3.067 0 0 55 23/01/2008 10:00

47.160-064 12 9003

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

418 Vía de comunicación 0 0 0 55 24/01/2008 09:00

47.160-065 11 7 A
GUERRAS ZORITA JUAN

CL MANUEL S CARMON 16
47500 -NAVA DEL REY

3.574 Labor secano 1.420 0 0 55 23/01/2008 11:30

47.160-065 11 7 B
GUERRAS ZORITA JUAN

CL MANUEL S CARMON 16
47500 -NAVA DEL REY

2.546 Labor secano 626 0 0 55 23/01/2008 11:30

47.160-066 11 8 A
GUERRAS ZORITA JUAN

CL MANUEL S CARMON 16
47500 -NAVA DEL REY

16.221 Labor secano 3.678 0 0 55 23/01/2008 11:30

47.160-067 11 9001

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

7.902 Vía de comunicación 0 0 0 55 24/01/2008 09:00

47.160-068 11 15 A

FERNANDEZ SANDONIS JOSE LUIS
CL LA CASITA 10

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

92.052 Labor regadío 59 0 0 55 23/01/2008 10:30

47.160-069 11 16 A

PONCELA BELLOSO LINO
CL REAL 46

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

17.086 Labor secano 3.104 0 0 55 23/01/2008 15:30

47.160-070 11 28

PONCELA BELLOSO CIPRIANO
CL LARGA 1

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

35.250 Labor secano 10.722 0 0 55 23/01/2008 17:30

47.160-071 11 9000

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

3.441 Vía de comunicación 0 0 0 55 24/01/2008 09:00

47.160-072 11 21 A

SANCHEZ BELLOSO MANUEL
MN MUNICIPIO

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

226.516 Labor secano 50.003 0 0 57 y 59 23/01/2008 16:00



26 de diciembre de 2007 13

CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.160-073 11 9003

AYUNTAMIENTO DE SIETE 
IGLESIAS DE TRABANCOS

PZ MAYOR 1
47511 -SIETE IGLESIAS DE 

TRABANCOS

87.108 Vía de comunicación 0 0 0 57 y 59 24/01/2008 09:00

CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
CASTRONUÑO

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.045-001 1 9050
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

126.504 Vía de comunicación 0 0 0 59 17/01/2008 09:00

47.045-002 1 9

GONZALEZ BENITO DEMETRIO
CL CARREMONTE 7

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

7.400 Labor secano 7.493 0 0 59 15/01/2008 15:30

47.045-003 2 132

CALDERON FERNANDEZ
FRANCISCO

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

23.520 Labor secano 3.828 0 0 59 15/01/2008 10:30

47.045-004 2 133

CALDERON FERNANDEZ LUIS
PZ MAYOR 6

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

20.570 Labor secano 49 0 0 59 15/01/2008 11:00

47.045-005 2 9081
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

22.963 Vía de comunicación 0 0 0 59 17/01/2008 09:00

47.045-006 2 130
ALONSO ALVAREZ ANTONIO

CL REAL 9
47520 -CASTRONUÑO

64.510 Labor secano 16.468 0 0 59 15/01/2008 13:00

47.045-007 1 8

CA CASTILLA Y LEON C MEDIO
AMBIENTE ORDENACION

CL DUQUE DE LA VICTORIA 5
47001 -VALLADOLID

8.280 Labor secano 2.305 0 0 59 17/01/2008 09:00

47.045-008 1 10

CALDERON CALDERON
LEOVIGILDO
CL REAL 1

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

10.840 Labor secano 419 0 0 59 15/01/2008 10:00

47.045-009 1 5276
PINO MARTINEZ ENCARNACION

PS ZORRILLA 46
47006 -VALLADOLID

31.772 Pinar 2.683 0 0 59 16/01/2008 09:30

47.045-010 1 9025
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

15.366 Vía de comunicación 0 0 0 59 17/01/2008 09:00

47.045-011 2 131 A
FERNANDEZ TORRADO BRIGIDA

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

27.892 Labor secano 20.034 0 0 59 15/01/2008 10:30

47.045-012 2 126
GARCIA GOMEZ TEOFILO

CL VITORIA 1
47100 -TORDESILLAS

32.190 Labor secano 8.571 0 0 59 y 61 15/01/2008 13:30

47.045-013 2 9080
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

1.542 Vía de comunicación 0 0 0 59 17/01/2008 09:00
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CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
CASTRONUÑO

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.045-014 2 127

HERNANDEZ CALDERON AZUCENA
PZ PLAZA DE LA IGLESIA 15 Pl:2

Pt:D
47100 -TORDESILLAS

53.160 Labor secano 20.831 0 0 59 y 61 15/01/2008 17:30

47.045-015 2 5546 A
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

20.720 Pinar 2.858 0 0 61 17/01/2008 09:00

47.045-015 2 5546 B
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

8.564 Pastos 4.542 0 0 61 17/01/2008 09:00

47.045-016 2 82
LOPEZ APARICIO M BEGOÑA

CL MESONES 25
47520 -CASTRONUÑO

99.030 Labor secano 9.447 0 1.692 61 16/01/2008 11:00

47.045-017 2 9027
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

PZ SAN JUAN DE LA CRUZ
28003 -MADRID

7.806 Cauce 0 0 123 61 17/01/2008 09:00

47.045-018 2 83
LOPEZ APARICIO LUIS

CL COSTANILLA 5
47520 -CASTRONUÑO

32.610 Labor secano 160 0 452 61 16/01/2008 10:30

47.045-019 2 5502
HERNANDEZ HERNANDEZ IGNACIO

CL LAGARES 20
47520 -CASTRONUÑO

913 Árboles de ribera 913 0 0 61 16/01/2008 10:30

47.045-020 2 9071
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

2.036 Vía de comunicación 0 0 101 61 y 63 17/01/2008 09:00

47.045-021 2 5500 A
GARCIA GUDIÑA ANDREA

SB CASTILLO 7
47520 -CASTRONUÑO

5.047 Viña secano 1.381 0 913 61 y 63 15/01/2008 15:30

47.045-021 2 5500 B
GARCIA GUDIÑA ANDREA

SB CASTILLO 7
47520 -CASTRONUÑO

807 Pastos 410 0 178 61 y 63 15/01/2008 15:30

47.045-022 2 5545
SANDONIS BERGAZ ABEL

CL REAL 2
47520 -CASTRONUÑO

17.744 Pastos 3.519 0 0 61 16/01/2008 15:30

47.045-023 2 5504
HERNANDEZ HERNANDEZ CESAR

CL CAPITAN NOLLA 1
47520 -CASTRONUÑO

8.642 Labor secano 3 0 208 61 16/01/2008 09:30

47.045-024 2 5503
VAZQUEZ HERNANDEZ FELIX

AV PRINCIPE ASTURIAS 35 Pl:9 Pt:C
49003 -ZAMORA

1.888 Árboles de ribera 1.527 0 422 61 16/01/2008 15:30

47.045-025 2 5501 A
GARCIA GUDIÑA ANDREA

SB CASTILLO 7
47520 -CASTRONUÑO

5.058 Árboles de ribera 414 0 613 61 y 63 15/01/2008 15:30

47.045-026 2 5499 B
GARCIA PEREZ COVADONGA

CL REAL 102
47520 -CASTRONUÑO

8.767 Labor secano 0 0 29 63 15/01/2008 16:30

CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
CASTRONUÑO

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.045-027 2 5418

HERNANDEZ HERNANDEZ MARIA 
CLARISA

TR ANDRES MELLADO 5 Pl:4 Pt:B
28015 -MADRID

474 Labor secano 167 0 112 63 16/01/2008 12:30

47.045-028 2 5419
ALONSO ALONSO JOSEFA

CL PASTORES 11
47520 -CASTRONUÑO

1.077 Labor secano 269 0 241 63 15/01/2008 11:00

47.045-029 2 27 A

HERNANDEZ GOMEZ AGUSTINA;
GREGORIA; MAURO
CL COSTANILLA 1

47520 -CASTRONUÑO

31.190 Labor secano 1.930 0 1.219 63 16/01/2008 09:30

47.045-030 2 28 A

CARRASCO GONZALEZ EMILIO
JOSE;MANJARRES SANTANA 

MARIA CARMEN
CL PASTORES 37

47520 -CASTRONUÑO

46.212 Labor secano 2.394 0 1.595 63 15/01/2008 12:00

47.045-031 2 18
MAESTRE GOMEZ ANDREA

CL REAL 9
47520 -CASTRONUÑO

45.300 Labor regadío 10.904 0 0 63 y 65 16/01/2008 11:30

47.045-032 2 5415
GALVAN RODRIGUEZ ANDREA

CL FRAGUAS 48
47520 -CASTRONUÑO

5.983 Labor secano 173 0 499 63 15/01/2008 12:00

47.045-033 2 5417

HERNANDEZ HERNANDEZ MARIA 
CLARISA

TR ANDRES MELLADO 5 Pl:4 Pt:B
28015 -MADRID

3.732 Labor secano 2.099 0 617 63 16/01/2008 12:30

47.045-034 2 5416 A
CALDERON APARICIO JESUS

CL REAL 92
47520 -CASTRONUÑO

3.761 Labor secano 0 0 52 63 15/01/2008 09:00

47.045-035 2 9021
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

PZ SAN JUAN DE LA CRUZ
28003 -MADRID

9.975 Cauce 0 0 81 63 17/01/2008 09:00

47.045-036 2 9062
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

16.880 Vía de comunicación 0 0 79 63 17/01/2008 09:00

47.045-037 2 19
ALONSO MAESTRE JOSE LUIS

CL REAL 108
47520 -CASTRONUÑO

54.540 Labor regadío 10.561 0 0 63 y 65 15/01/2008 09:00

47.045-038 2 9053
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

3.768 Vía de comunicación 0 0 0 65 17/01/2008 09:00

47.045-039 2 14
ALONSO MAESTRE JOSE LUIS

CL REAL 108
47520 -CASTRONUÑO

15.830 Labor regadío 7.738 0 0 65 15/01/2008 09:00

47.045-040 2 9052
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

9.511 Vía de comunicación 0 0 0 65 y 67 17/01/2008 09:00
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CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
CASTRONUÑO

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.045-041 2 5223
ALONSO MAESTRE JOSE LUIS

CL REAL 108
47520 -CASTRONUÑO

3.965 Labor regadío 54 0 0 65 15/01/2008 09:00

47.045-042 2 5221
VAZQUEZ HERNANDEZ FELIX

AV PRINCIPE ASTURIAS 35 Pl:9 Pt:C
49003 -ZAMORA

7.141 Labor regadío 1.757 0 0 65 y 67 16/01/2008 15:30

47.045-043 2 5220
DIEZ SANTOS MARIA

CL FRAGUA 47
47520 -CASTRONUÑO

3.149 Pastos 751 0 0 65 y 67 15/01/2008 09:00

47.045-044 2 5219
VELASCO RODRIGUEZ ELOY

CL CORREOS
47520 -CASTRONUÑO

4.690 Frutal secano 4.381 0 0 65 y 67 16/01/2008 17:00

47.045-045 2 6 A

HERNANDEZ HERNANDEZ MARIA 
CLARISA

TR ANDRES MELLADO 5 Pl:4 Pt:B
28015 -MADRID

44.942 Labor secano 8.308 0 0 65 y 67 16/01/2008 12:30

47.045-046 2 15
GOMEZ SOTELO ALBERTO

CL REAL 97
47520 -CASTRONUÑO

116.220 Labor regadío 22.414 0 0 65 15/01/2008 17:00

47.045-047 2 13
MAESTRE GUTIERREZ DOROTEO

CL REAL 122
47520 -CASTRONUÑO

60.920 Labor secano 526 0 0 65 16/01/2008 13:00

47.045-048 2 5224
PINO MARTINEZ ENCARNACION

PS ZORRILLA 46
47006 -VALLADOLID

17.723 Pinar 11.572 0 0 65 16/01/2008 09:30

47.045-049 2 5225

DEL PINO MARTINEZ MARIA 
CONCEPCION

CL SANTIAGO 20
47001 -VALLADOLID

10.014 Pinar 514 0 0 65 15/01/2008 13:30

47.045-049 2 5225

DEL PINO MARTINEZ M
CONCEPCION

CL SANTIAGO 20
47001 -VALLADOLID

0 Viña secano 100 99 84 65 15/01/2008 13:30

47.045-050 2 5226 B
ALONSO RODRIGUEZ HONORIO

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

2.250 Pastos 833 117 190 65 y 67 15/01/2008 10:30

47.045-050 2 5226 A
ALONSO RODRIGUEZ HONORIO

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

3.081 Pinar 2.952 0 0 65 y 67 15/01/2008 10:30

47.045-051 2 5227
APARICIO MEDINA JACINTO
CL CERRO MINGUETE 107

28035 -MADRID
6.790 Viña secano 145 53 81 65 y 67 15/01/2008 13:30

47.045-052 2 9008
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

PZ SAN JUAN DE LA CRUZ
28003 -MADRID

2.175 Cauce 0 0 0 65 y 67 17/01/2008 09:00

CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
CASTRONUÑO

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.045-053 2 9004
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

PZ SAN JUAN DE LA CRUZ
28003 -MADRID

11.560 Cauce 0 0 0 67 17/01/2008 09:00

47.045-054 2 5214 B

HERNANDEZ HERNANDEZ
FILOMENA

CL MARIANO GARCIA ABRIL 8 Pl:5
Pt:D

47014 -VALLADOLID

6.707 Árboles de ribera 139 0 93 67 16/01/2008 10:00

47.045-054 2 5214 A

HERNANDEZ HERNANDEZ
FILOMENA

CL MARIANO GARCIA ABRIL 8 Pl:5
Pt:D

47014 -VALLADOLID

4.618 Labor regadío 425 0 581 67 16/01/2008 10:00

47.045-055 2 2 A
HERNANDEZ HERNANDEZ MIGUEL

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

21.487 Labor secano 1.993 209 1.380 67 16/01/2008 09:00

47.045-055 2 2 B
HERNANDEZ HERNANDEZ MIGUEL

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

1.079 Árboles de ribera 131 50 173 67 16/01/2008 09:00

47.045-056 4400 9000
HERNANDEZ GOMEZ RAFAEL

CL COSTANILLA 40
47520 -CASTRONUÑO

0 Vía de comunicación 0 0 0 67 y 69 16/01/2008 09:00

47.045-057 4400 4

PINO MARTINEZ ENCARNACION
(HEREDEROS DE)
PS ZORRILLA 46

47006 -VALLADOLID

18.900 Terreno urbano 3.313 0 0 67 y 69 16/01/2008 11:30

47.045-058 4400 3
AYTO VILLAFRANCA

PZ DE CASTILLA Y LEON 1
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

0 Terreno urbano 7.491 4 41 67 17/01/2008 09:00

47.045-059 2 5218
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

9.993 Frutal secano 24 0 0 67 17/01/2008 09:00

47.045-060 2 5217

HERNANDEZ GOMEZ AGUSTINA;
GREGORIA; MAURO
CL COSTANILLA 1

47520 -CASTRONUÑO

10.327 Labor secano 1.419 0 886 67 16/01/2008 09:30

47.045-061 2 7

HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE
RICARDO

CL COSTANILLA 1 Pl:BJ
47520 -CASTRONUÑO

0 Labor secano 1.575 201 1.342 67 16/01/2008 11:00

47.045-062 2 5210
HERNANDEZ GALVAN EUSTAQUIO

CL REAL 174
47520 -CASTRONUÑO

3.397 Árboles de ribera 216 0 139 67 16/01/2008 09:00

47.045-063 2 9042
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

4.773 Vía de comunicación 0 0 82 67 17/01/2008 09:00
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CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
CASTRONUÑO

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.045-064 4400 23
AYTO VILLAFRANCA

PZ DE CASTILLA Y LEON 1
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

0 Terreno urbano 119 640 41 67 17/01/2008 09:00

47.045-065 4400 2
ALONSO ALONSO JOSEFA

CL PASTORES 11
47520 -CASTRONUÑO

5.391 Terreno urbano 5.391 0 0 69 15/01/2008 11:00

47.045-066 4400 35

AGROPECUARIA DEHESA DE
CARTAGO SA

CL DOCTRINOS 12 Pl:5 Pt:DR
47001 -VALLADOLID

10.569 Terreno urbano 7.545 0 0 69 15/01/2008 09:00

47.045-067 10 58 A

AGROPECUARIA DEHESA DE
CARTAGO SA

CL DOCTRINOS 12 Pl:5 Pt:DR
47001 -VALLADOLID

9.280 Labor secano 6.677 0 0 69 15/01/2008 09:00

47.045-068 10 9020
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

22.931 Vía de comunicación 0 0 0 69 17/01/2008 09:00

47.045-069 10 54
ALONSO ALONSO TOMASA

CL REAL 99
47520 -CASTRONUÑO

9.280 Labor secano 6.684 67 124 69 15/01/2008 12:30

47.045-070 10 5049 B
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

3.851 Pastos 1.060 88 66 69 17/01/2008 09:00

47.045-070 10 5049 A
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

0 Pastos 0 12 0 69 17/01/2008 09:00

47.045-071 10 5048 A
DEL CAÑO GONZALEZ VICTOR

CR ALAEJOS TORO 24
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

1.422 Labor secano 1.058 0 0 69 15/01/2008 12:30

47.045-071 10 5048 B
DEL CAÑO GONZALEZ VICTOR

CR ALAEJOS TORO 24
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

470 Pastos 239 0 0 69 15/01/2008 12:30

47.045-072 10 5050
SANTOS GOMEZ JESUSA

CL SALUD 7 Pl:5 Pt:A
47014 -VALLADOLID

7.490 Pastos 88 0 0 69 16/01/2008 16:30

47.045-073 10 45 C
GOMEZ LUBIANO TERESA

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

371 Pastos 428 0 0 69 15/01/2008 16:00

47.045-073 10 45 A
GOMEZ LUBIANO TERESA

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

53.622 Labor secano 5.917 0 0 69 15/01/2008 16:00

47.045-073 10 45 B
GOMEZ LUBIANO TERESA

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

1.847 Viña secano 1.000 0 0 69 15/01/2008 16:00

47.045-074 2440 9000
DESCONOCIDO

-
0 Vía de comunicación 0 0 0 69 y 71 17/01/2008 09:00

CORREDOR NORTE - NOROESTE DE ALTA VELOCIDAD. LÍNEA DE A.V. MADRID - GALICIA.
TRAMO: OLMEDO - ZAMORA. SUBTRAMO: VILLAVERDE DE MEDINA - VILLAFRANCA DE DUERO.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS TERMINO MUNICIPAL DE:
CASTRONUÑO

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
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47.045-075 2440 1
TEJEDOR GALVAN MARCELINO

CM INFIERNICOS 12
47520 -CASTRONUÑO

13.180 Terreno urbano 6.210 0 0 69 y 71 16/01/2008 17:00

47.045-076 4400 1
ALONSO ALONSO JOSEFA

CL PASTORES 11
47520 -CASTRONUÑO

46.357 Terreno urbano 5.437 0 0 69 15/01/2008 11:00

47.045-077 4430 32
AYTO VILLAFRANCA

PZ DE CASTILLA Y LEON 1
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

27.288 Terreno urbano 754 411 1.204 69 17/01/2008 09:00

47.045-078 10 90
ALVAREZ HERNANDEZ MOISES

AV GIJON 16 Pl:4 Pt:E
47009 -VALLADOLID

3.760 Labor secano 336 0 0 69 15/01/2008 12:30

47.045-079 10 46 A
ALVAREZ HERNANDEZ LUISA

CL CORREOS 47 Pl:BJ
47520 -CASTRONUÑO

3.314 Labor secano 1.512 0 0 69 15/01/2008 12:00

47.045-079 10 46 B
ALVAREZ HERNANDEZ LUISA

CL CORREOS 47 Pl:BJ
47520 -CASTRONUÑO

3.972 Viña secano 19 0 0 69 15/01/2008 12:00

47.045-079 10 46 C
ALVAREZ HERNANDEZ LUISA

CL CORREOS 47 Pl:BJ
47520 -CASTRONUÑO

1.914 Pastos 1.545 0 0 69 15/01/2008 12:00

47.045-080 2440 2
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

51.800 Terreno urbano 802 0 0 69 y 71 17/01/2008 09:00

47.045-081 10 5047
DESCONOCIDO

-
2.993 Pastos 1.720 0 0 71 17/01/2008 09:00

47.045-082 8 9046
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

28.908 Vía de comunicación 0 0 173 71 17/01/2008 09:00

47.045-083 8 124
HERNANDEZ GOMEZ CESAR

CR ALAEJOS-TORO 14
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

20.650 Labor regadío 204 0 134 71 16/01/2008 13:00

47.045-084 9 224
SEOANE ALONSO JESUS

CL REAL 131
47520 -CASTRONUÑO

16.020 Labor secano 1.702 0 1.143 71 16/01/2008 17:00

47.045-085 9 5252 B
ALONSO ALONSO ANGEL LUIS

CL MIKADO 2 Pl:3 Pt:C
47007 -VALLADOLID

2.177 Pastos 524 0 427 71 15/01/2008 10:00

47.045-085 9 5252 A
ALONSO ALONSO ANGEL LUIS

CL MIKADO 2 Pl:3 Pt:C
47007 -VALLADOLID

13.941 Labor secano 0 0 0 71 15/01/2008 10:00

47.045-086 9 202
ALONSO GOMEZ AGUSTIN

CL CARRETEROS 19
47520 -CASTRONUÑO

31.630 Labor secano 5.369 0 2.014 71 y 73 15/01/2008 13:30
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47.045-087 10 42
ALONSO RUEDA LUIS

-
41.169 Labor secano 12.512 225 728 71 15/01/2008 11:00

47.045-088 10 5046 B
DESCONOCIDO

-
1.767 Labor secano 221 0 0 71 17/01/2008 09:00

47.045-089 8 9036
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

26.872 Vía de comunicación 0 0 171 71 y 73 17/01/2008 09:00

47.045-090 9 5254
ALONSO ALONSO ANGEL LUIS

CL MIKADO 2 Pl:3 Pt:C
47007 -VALLADOLID

4.117 Labor secano 419 0 275 71 15/01/2008 10:00

47.045-091 9 9015
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

PZ SAN JUAN DE LA CRUZ
28003 -MADRID

17.495 Cauce 0 0 98 71 17/01/2008 09:00

47.045-092 9 223

HERNANDEZ GOMEZ AGUSTINA;
GREGORIA; MAURO
CL COSTANILLA 1

47520 -CASTRONUÑO

24.620 Labor secano 745 0 386 71 16/01/2008 09:30

47.045-093 9 9064
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

6.781 Vía de comunicación 0 0 198 71 17/01/2008 09:00

47.045-094 8 109 C
PINO MARTINEZ ENCARNACION

PS ZORRILLA 46
47006 -VALLADOLID

16.692 Labor secano 5.299 0 9.807 73 16/01/2008 09:30

47.045-094 8 109 D
PINO MARTINEZ ENCARNACION

PS ZORRILLA 46
47006 -VALLADOLID

2.002 Viña secano 897 0 0 73 16/01/2008 09:30

47.045-094 8 109 E
PINO MARTINEZ ENCARNACION

PS ZORRILLA 46
47006 -VALLADOLID

5.542 Labor secano 334 0 0 73 16/01/2008 09:30

47.045-094 8 109 B
PINO MARTINEZ ENCARNACION

PS ZORRILLA 46
47006 -VALLADOLID

79.553 Labor secano 8.067 0 8.757 73 16/01/2008 09:30

47.045-095 8 108
GOMEZ RODRIGUEZ FELIX

CL REAL 97
47520 -CASTRONUÑO

3.030 Labor secano 3.030 0 0 73 15/01/2008 16:30

47.045-096 8 107 A
GOMEZ LUBIANO JULIA

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

12.216 Labor secano 8.455 0 0 73 y 75 15/01/2008 15:30

47.045-096 8 107 D
GOMEZ LUBIANO JULIA

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

2.099 Pastos 877 0 0 73 y 75 15/01/2008 15:30

47.045-096 8 107 B
GOMEZ LUBIANO JULIA

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

20.531 Labor secano 9.287 0 0 73 y 75 15/01/2008 15:30
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47.045-096 8 107 C
GOMEZ LUBIANO JULIA

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

1.224 Viña secano 471 0 0 73 y 75 15/01/2008 15:30

47.045-097 9 203
HERNANDEZ GOMEZ NICOLAS

CL CAPITAN NOLLA 1
47520 -CASTRONUÑO

24.210 Labor secano 5.939 0 0 73 16/01/2008 13:30

47.045-098 9 200
GOMEZ SOTELO ALBERTO

CL REAL 97
47520 -CASTRONUÑO

8.990 Labor secano 5.084 0 0 73 15/01/2008 17:00

47.045-099 8 9034
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

17.231 Vía de comunicación 0 0 0 73 y 75 17/01/2008 09:00

47.045-100 9 198
RODRIGUEZ ALVAREZ CESAREO

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

8.000 Labor secano 714 0 0 73 16/01/2008 16:00

47.045-101 9 9059
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

21.681 Vía de comunicación 0 0 0 73,77,79 17/01/2008 09:00

47.045-102 9 197
SANDONIS BERGAZ ABEL

CL REAL 2
47520 -CASTRONUÑO

28.180 Labor secano 198 0 0 73 16/01/2008 15:30

47.045-103 8 9042
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

265 Vía de comunicación 0 0 0 73 17/01/2008 09:00

47.045-104 8 5082 A
PINO MARTINEZ ENCARNACION

PS ZORRILLA 46
47006 -VALLADOLID

4.210 Labor secano 256 0 0 75 16/01/2008 09:30

47.045-105 8 9039
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

799 Vía de comunicación 0 0 0 75 17/01/2008 09:00

47.045-106 8 106

VAZQUEZ PRIETO JOSE LUIS;
MARIA MAR;MARIA CARMEN
AV SANTANDER 31 Pl:1 Pt:E

39180 -NOJA

45.550 Labor secano 25.837 0 0 75 16/01/2008 16:30

47.045-107 9 183
PAVESIO PRIETO MIGUEL

CL GARDE 3 Es:0 Pt:00
31014 -IRUÑA / PAMPLONA

44.200 Labor secano 10.903 0 0 75 16/01/2008 09:00

47.045-108 9 9043
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

1.727 Vía de comunicación 0 0 0 75 17/01/2008 09:00

47.045-109 9 182 A

HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE
RICARDO

CL COSTANILLA 1 Pl:BJ
47520 -CASTRONUÑO

43.162 Labor secano 1.149 0 0 75 y 77 16/01/2008 11:00

47.045-110 8 5081
DEL CAÑO GONZALEZ VICTOR

CR ALAEJOS TORO 24
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

2.293 Labor secano 2.293 0 0 75 15/01/2008 12:30
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47.045-111 9 5088
ALVAREZ SANTOS ANTONIO

CL MESONES 47
47520 -CASTRONUÑO

7.652 Viña secano 1.282 0 0 75 15/01/2008 13:00

47.045-112 9 5089
HERNANDEZ ALONSO FELIX

CL MESONES 5
47520 -CASTRONUÑO

10.973 Viña secano 1.629 0 0 75 15/01/2008 16:30

47.045-113 9 181
TEJEDOR GALVAN ISABEL

CL PASTORES 23
47520 -CASTRONUÑO

70.990 Labor regadío 17.008 0 0 75 y 77 16/01/2008 15:30

47.045-114 9 5086

HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE
RICARDO

CL COSTANILLA 1 Pl:BJ
47520 -CASTRONUÑO

1.223 Pinar 19 0 0 77 16/01/2008 11:00

47.045-115 9 9044
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

3.876 Vía de comunicación 0 0 0 77 17/01/2008 09:00

47.045-116 9 5085 A
TEJEDOR GALVAN ISABEL

CL PASTORES 23
47520 -CASTRONUÑO

1.840 Pinar 0 0 71 77 16/01/2008 15:30

47.045-116 9 5085 B
TEJEDOR GALVAN ISABEL

CL PASTORES 23
47520 -CASTRONUÑO

4.239 Labor regadío 0 0 0 77 16/01/2008 15:30

47.045-117 9 107
TEJEDOR GALVAN ISABEL

CL PASTORES 23
47520 -CASTRONUÑO

48.010 Labor regadío 9.867 0 0 77 16/01/2008 15:30

47.045-118 9 104
ALVAREZ HERNANDEZ BONIFACIA

CL LAGARES
47520 -CASTRONUÑO

63.640 Labor secano 796 0 0 77 15/01/2008 11:30

47.045-119 9 106
MAESTRE GOMEZ ANDREA

CL REAL 9
47520 -CASTRONUÑO

7.480 Labor secano 3.262 0 0 77 y 79 16/01/2008 11:30

47.045-120 9 101
PRIETO PRIETO ARSENIO

CL MESONES 1
47520 -CASTRONUÑO

34.870 Labor secano 3.577 0 0 77 y 79 16/01/2008 12:00

47.045-121 9 108 A
HERNANDEZ VEGAS X

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

5.351 Labor secano 5.400 0 38 77 16/01/2008 09:30

47.045-121 9 108 B
HERNANDEZ VEGAS X

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

439 Árboles de ribera 379 0 0 77 16/01/2008 09:30

47.045-122 9 110
GALVAN RODRIGUEZ CARMEN

CL FRAGUAS 48
47520 -CASTRONUÑO

32.450 Labor secano 2.886 0 158 77 15/01/2008 12:30

47.045-123 9 109 A
GALVAN RODRIGUEZ CARMEN

CL FRAGUAS 48
47520 -CASTRONUÑO

5.836 Viña secano 461 0 0 77 15/01/2008 12:30
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47.045-123 9 109 B
GALVAN RODRIGUEZ CARMEN

CL FRAGUAS 48
47520 -CASTRONUÑO

2.664 Labor secano 44 0 0 77 15/01/2008 12:30

47.045-124 9 105 A
MAESTRE GOMEZ ANDREA

CL REAL 9
47520 -CASTRONUÑO

47.538 Labor secano 23.884 0 0 77 y 79 16/01/2008 11:30

47.045-124 9 105 B
MAESTRE GOMEZ ANDREA

CL REAL 9
47520 -CASTRONUÑO

68.432 Labor secano 974 0 0 77 y 79 16/01/2008 11:30

47.045-125 9 9038
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

983 Vía de comunicación 0 0 0 77 y 79 17/01/2008 09:00

47.045-126 9 118
GOMEZ CEA ANGELA
CL LOMBIA 7 Es:3 Pl:2

28009 -MADRID
23.780 Labor secano 13.597 0 0 79 15/01/2008 17:00

47.045-127 9 5041
CALDERON APARICIO JESUS

CL REAL 92
47520 -CASTRONUÑO

8.407 Labor secano 5.106 0 0 79 15/01/2008 09:00

47.045-128 9 9034
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

0 Vía de comunicación 0 0 0 79 17/01/2008 09:00

47.045-129 9 89
HERNANDEZ GOMEZ ANGEL

CL MIRALRIO
47520 -CASTRONUÑO

5.280 Labor secano 2.720 0 0 79 16/01/2008 11:00

47.045-130 9 9003
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

PZ SAN JUAN DE LA CRUZ
28003 -MADRID

3.622 Cauce 0 0 0 79 17/01/2008 09:00

47.045-131 9 87
RIESCO VAZQUEZ HONORIO

CL GARRIDO 1
49156 -GUARRATE

5.080 Labor secano 4.711 0 0 79 16/01/2008 12:30

47.045-132 9 85 A
GUTIERREZ LOPEZ MOISES

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

12.967 Labor secano 2.964 0 0 79 y 81 15/01/2008 16:00

47.045-132 9 85 B
GUTIERREZ LOPEZ MOISES

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

3.583 Viña secano 1.987 0 0 79 y 81 15/01/2008 16:00

47.045-133 9 5084
RODRIGUEZ ALONSO VICTORINA

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

8.378 Pinar 983 0 0 79 16/01/2008 15:30

47.045-134 9 119
GOMEZ GIMENEZ VICTORIANO

CL FUENTELCAÑO 2
47520 -CASTRONUÑO

23.430 Labor secano 8.191 0 0 79 15/01/2008 17:30

47.045-135 9 5044 A
HERNANDEZ GOMEZ ANGEL

CL MIRALRIO
47520 -CASTRONUÑO

5.401 Labor secano 59 0 0 79 16/01/2008 11:00
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47.045-135 9 5044 B
HERNANDEZ GOMEZ ANGEL

CL MIRALRIO
47520 -CASTRONUÑO

1.982 Pinar 0 0 0 79 16/01/2008 11:00

47.045-135 9 5044 C
HERNANDEZ GOMEZ ANGEL

CL MIRALRIO
47520 -CASTRONUÑO

755 Labor secano 19 0 0 79 16/01/2008 11:00

47.045-135 9 5044 D
HERNANDEZ GOMEZ ANGEL

CL MIRALRIO
47520 -CASTRONUÑO

2.939 Viña secano 909 0 0 79 16/01/2008 11:00

47.045-136 9 5042
HERNANDEZ VILLAR ARTURO

CL REAL 42
47520 -CASTRONUÑO

4.641 Labor secano 3.351 0 0 79 16/01/2008 10:00

47.045-137 9 5043
HERNANDEZ GOMEZ ANGEL

CL MIRALRIO
47520 -CASTRONUÑO

5.859 Labor secano 4.989 0 0 79 16/01/2008 11:00

47.045-138 9 78 B

HERNANDEZ GOMEZ
ANGEL;HERNANDEZ GOMEZ

HONORIO
CL MIRALRIO

47520 -CASTRONUÑO

2.282 Árboles de ribera 127 0 0 79 16/01/2008 12:30

47.045-138 9 78 A

HERNANDEZ GOMEZ
ANGEL;HERNANDEZ GOMEZ

HONORIO
CL MIRALRIO

47520 -CASTRONUÑO

22.881 Labor secano 518 0 0 79 16/01/2008 12:30

47.045-139 9 86
RIESCO VAZQUEZ HONORIO

CL GARRIDO 1
49156 -GUARRATE

58.500 Labor secano 5.661 0 0 79 y 81 16/01/2008 12:30

47.045-140 9 5028
HERNANDEZ ALONSO FELIX

CL MESONES 5
47520 -CASTRONUÑO

6.414 Pinar 2.636 0 0 79 y 81 15/01/2008 16:30

47.045-141 9 84
DESCONOCIDO

-
53.440 Labor secano 2.837 0 0 81 17/01/2008 09:00

47.045-142 9 9026
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

10.267 Vía de comunicación 0 0 0 81 17/01/2008 09:00

47.045-143 9 13
SALVADOR SECO AURORA

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

8.870 Labor secano 1.607 0 0 81 16/01/2008 16:30

47.045-144 9 14
SANCHEZ CASTRO ROMANA

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

5.990 Labor secano 5.527 0 0 81 16/01/2008 17:00

47.045-145 9 12
RIESCO VAZQUEZ HONORIO

CL GARRIDO 1
49156 -GUARRATE

22.830 Labor secano 6 0 0 81 16/01/2008 12:30
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47.045-146 9 9028
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

1.728 Vía de comunicación 0 0 0 81 17/01/2008 09:00

47.045-147 9 5006 A

GONZALEZ MOYANO
CLEMENTINO;BRAVO PEREZ

FELISA
PZ MAYOR 10

47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

8.548 Pastos 2.314 0 0 81 15/01/2008 15:30

47.045-148 9 5008
GONZALEZ CASTANDER ULPIANO

MN MUNICIPIO
47520 -CASTRONUÑO

7.050 Labor secano 3.710 0 0 81 y 83 15/01/2008 16:00

47.045-149 9 83
AYTO CASTRONUÑO

CL REAL
47520 -CASTRONUÑO

112.080 Labor secano 19.845 0 0 81 17/01/2008 09:00

47.045-150 9 15
RIESCO VAZQUEZ HONORIO

CL GARRIDO 1
49156 -GUARRATE

31.270 Labor secano 6.721 0 0 81 16/01/2008 12:30

47.045-151 9 5007
FONSECA MODROÑO PEDRO

MN MUNICIPIO
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

8.690 Pastos 8.690 0 0 81 y 83 15/01/2008 11:30

47.045-152 9 16

GONZALEZ FONSECA PRUDENCIO
CL MIGUEL SEBASTIAN
HERRADOR 3 Pl:3 Pt:IZ

47014 -VALLADOLID

16.600 Pinar 1.963 0 0 81 15/01/2008 16:30

47.045-153 9 5009 A
FONSECA MODROÑO HILARIO

MN MUNICIPIO
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

2.440 Pastos 858 0 0 81 y 83 15/01/2008 11:00

47.045-153 9 5009 B
FONSECA MODROÑO HILARIO

MN MUNICIPIO
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

3.957 Labor secano 420 0 0 81 y 83 15/01/2008 11:00

47.045-154 2 1 A
CALDERON PUERTAS EUSEBIO

CL REAL 18
47520 -CASTRONUÑO

0 Viña secano 0 327 0 67 15/01/2008 11:30

47.045-155 10 39
AYTO VILLAFRANCA

PZ DE CASTILLA Y LEON 1
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

0 Viña secano 16 0 65 71 17/01/2008 09:00

47.045-156 2 137

GONZALEZ MANJARRES EFIGENIA
CL COSTANILLA 1

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

3.390 Labor secano 3.390 0 0 3 15/01/2008 17:00

47.045-157 2 136

GONZALEZ MANJARRES EFIGENIA
CL COSTANILLA 1

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

9.440 Labor secano 9.440 0 0 3 15/01/2008 17:00
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APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.045-158 2 135

FERNANDEZ GONZALEZ JAIME 
ALFONSO;VILLAR HERNANDEZ

M.ROSARIO
CL CALVARIO 11

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

7.520 Labor secano 7.520 0 0 3 15/01/2008 09:30

47.045-159 2 134

FERNANDEZ GONZALEZ JAIME 
ALFONSO;VILLAR HERNANDEZ

M.ROSARIO
CL CALVARIO 11

47511 -SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

8.760 Labor secano 8.760 0 0 3 15/01/2008 09:30

47.045-160 4430 31
DESCONOCIDO

47529 -
0 Terreno urbano 53 62 711 69 17/01/2008 09:00
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VILLAFRANCA DE DUERO

DATOS CATASTRALES TIPO AFECCION (m2) ACTA PREVIA
Nº de ORDEN

POL. PAR. SUB
TITULAR ACTUAL

SUPERFICIE 
CATASTRAL (m2)

APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.204-001 55 5262 A
LOPEZ LOPEZ JOSE
CL DE LA IGLESIA 11

47529 -VILLAFRANCA DE DUERO
38.610 Labor regadío 1.725 0 0 83 14/01/2008 18:30

47.204-002 55 9999
AYTO VILLAFRANCA DE DUERO

CL CARRETERA
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

182.797 Improductivo 0 0 0 83,85,87 14/01/2008 15:30

47.204-003 55 5263 B
LOPEZ LOPEZ JOSE
CL DE LA IGLESIA 11

47529 -VILLAFRANCA DE DUERO
24.200 Labor regadío 117 0 0 83 14/01/2008 18:30

47.204-003 55 5263 A
LOPEZ LOPEZ JOSE
CL DE LA IGLESIA 11

47529 -VILLAFRANCA DE DUERO
22.370 Labor regadío 1.725 0 388 83 14/01/2008 18:30

47.204-004 55 5236 B
LOPEZ LOPEZ JOSE
CL DE LA IGLESIA 11

47529 -VILLAFRANCA DE DUERO
17.400 Labor regadío 194 0 0 83 14/01/2008 18:30

47.204-005 55 5183 B
RODRIGUEZ GONZALEZ FELISA

CL CARMEN SECO
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

4.850 Labor secano 962 0 0 85 14/01/2008 15:30

47.204-005 55 5183 A
RODRIGUEZ GONZALEZ FELISA

CL CARMEN SECO
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

8.300 Labor secano 1.708 0 0 85 14/01/2008 15:30

47.204-005 55 5183 C
RODRIGUEZ GONZALEZ FELISA

CL CARMEN SECO
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

3.500 Viña secano 3.648 0 0 85 14/01/2008 15:30

47.204-006 55 5177 A

VICENTE CASTANDER MARIA 
PILAR

CL CARLOS PINILLA 2 Pl:2
49800 -TORO

59.100 Labor secano 10.909 0 0 85 y 87 14/01/2008 17:00

47.204-006 55 5177 B

VICENTE CASTANDER MARIA 
PILAR

CL CARLOS PINILLA 2 Pl:2
49800 -TORO

48.480 Labor secano 4.124 0 0 85 y 87 14/01/2008 17:00

47.204-007 55 5216 A
FONSECA VICENTE PEDRO

CL CALZADA TORO 21
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

13.840 Viña secano 263 0 0 85 14/01/2008 18:30

47.204-008 55 5180

PAMPARACUATRO FONSECA 
EUSEBIO

CR ALAEJOS-TORO 69
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

16.740 Viña secano 1.514 0 0 85 14/01/2008 19:00

47.204-009 55 5181
LOPEZ VICENTE ANASTASIO

CL CARMEN SECO 3 Pt:BJ
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

7.770 Labor secano 1.902 0 0 85 14/01/2008 17:00

47.204-010 55 5182 B
VILLAR GONZALEZ ISIDRO

CL CARMEN SECO
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

700 Viña secano 700 0 0 85 14/01/2008 18:30
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PLANO
FECHA HORA

47.204-010 55 5182 C
VILLAR GONZALEZ ISIDRO

CL CARMEN SECO
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

2.500 Labor secano 65 0 0 85 14/01/2008 18:30

47.204-010 55 5182 A
VILLAR GONZALEZ ISIDRO

CL CARMEN SECO
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

4.130 Pastos 1.112 0 0 85 14/01/2008 18:30

47.204-011 55 5178 A
FARIÑA LOPEZ MANUEL

LG DISEMINADOS 13
49151 -CASASECA DE LAS CHANAS

91.310 Labor secano 5.087 0 0 85 14/01/2008 17:00

47.204-012 55 5176

GAGO PAMPARACUATRO JOSE
ENRIQUE

CL CALZADA DE TORO 7
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

53.040 Labor regadío 396 0 0 87 14/01/2008 19:00

47.204-013 55 5175 A
GARCIA MARTIN JOSE M

CL RIO 23
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

31.240 Labor secano 3.225 0 0 87 14/01/2008 15:30

47.204-013 55 5175 B
GARCIA MARTIN JOSE M

CL RIO 23
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

4.450 Pastos 3.261 0 0 87 14/01/2008 15:30

47.204-014 54 9999
AYTO VILLAFRANCA DE DUERO

CL CARRETERA
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

144.030 Improductivo 0 0 0 87,89,91 14/01/2008 15:30

47.204-015 54 5016 C
MARINA GARCIA-TUÑON LUIS

AV AFLUENTE 8
47008 -VALLADOLID

146.980 Labor regadío 14.459 0 0 87 y 89 14/01/2008 18:00

47.204-015 54 5016 A
MARINA GARCIA-TUÑON LUIS

AV AFLUENTE 8
47008 -VALLADOLID

43.917 Labor regadío 6.686 0 0 87 y 89 14/01/2008 18:00

47.204-015 54 5016 B
MARINA GARCIA-TUÑON LUIS

AV AFLUENTE 8
47008 -VALLADOLID

32.863 Labor regadío 698 0 0 87 y 89 14/01/2008 18:00

47.204-016 55 5174 A
GARCIA MARTIN JOSE M

CL RIO 23
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

17.390 Labor secano 8.249 0 0 87 14/01/2008 15:30

47.204-017 55 5173
CAÑO IGLESIAS ROMANA DEL

CR ALAEJOS TORO 77
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

12.150 Labor secano 1.942 0 0 87 14/01/2008 16:30

47.204-018 54 5017
SECO VELAZQUEZ MATILDE
CM BODEGAS DE ARRIBA 15

47529 -VILLAFRANCA DE DUERO
10.620 Labor secano 2.596 0 0 89 14/01/2008 16:00

47.204-019 54 5042 B
MANSO IGLESIAS JOSE MANUEL

CL RONDA 39
49820 -VILLABUENA DEL PUENTE

21.940 Labor secano 9.434 0 0 89 14/01/2008 17:30

47.204-019 54 5042 A
MANSO IGLESIAS JOSE MANUEL

CL RONDA 39
49820 -VILLABUENA DEL PUENTE

11.800 Labor secano 7.134 0 0 89 14/01/2008 17:30
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APROVECHAMIENTO
EXPROP. SERV.

OCUPACION
TEMPORAL

PLANO
FECHA HORA

47.204-020 54 5044
VICENTE HERNANDEZ EDUARDA

CL CALZADA DE TORO 24
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

35.400 Labor secano 7.472 0 0 89 14/01/2008 17:30

47.204-021 54 5058 B
VICENTE HERNANDEZ VICENTE

CL HUMILDAD 14
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

22.900 Labor secano 3.763 0 0 89 y 91 14/01/2008 18:00

47.204-021 54 5058 A
VICENTE HERNANDEZ VICENTE

CL HUMILDAD 14
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

95.000 Labor secano 3.716 0 0 89 y 91 14/01/2008 18:00

47.204-022 54 5018
MARINA GARCIA-TUÑON LUIS

AV AFLUENTE 8
47008 -VALLADOLID

23.260 Labor secano 14.065 0 0 89 14/01/2008 18:00

47.204-023 54 5040
LOPEZ LOPEZ ZOILO

PZ ERAS 5
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

30.200 Labor secano 1.843 0 0 89 14/01/2008 16:00

47.204-024 54 5041

SECO VELAZQUEZ REMEDIOS 
FELICITAS

CL SAHAGUN 9 Pl:3 Pt:DC
24009 -LEON

2.180 Labor secano 2.180 0 0 89 14/01/2008 16:30

47.204-025 54 5038 C
LOPEZ LOPEZ ZOILO

PZ ERAS 5
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

5.066 Labor secano 2.435 0 0 89 14/01/2008 16:00

47.204-025 54 5038 B
LOPEZ LOPEZ ZOILO

PZ ERAS 5
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

9.560 Labor secano 1.112 0 0 89 14/01/2008 16:00

47.204-026 54 5043
GUERRA VICENTE LUCIO
CL CALZADA DE TORO 22

47529 -VILLAFRANCA DE DUERO
25.070 Labor secano 17.927 0 241 89 14/01/2008 18:00

47.204-027 54 5037 B
GUERRA LOPEZ PEDRO

CL CALZADA DE TORO 24
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

36.210 Labor secano 782 0 0 89 14/01/2008 17:30

47.204-027 54 5037 A
GUERRA LOPEZ PEDRO

CL CALZADA DE TORO 24
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

14.150 Labor secano 4.283 0 0 89 14/01/2008 17:30

47.204-028 54 5059 A
GONZALEZ RODERO CARMEN

CL RIO
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

7.850 Labor secano 7.850 0 0 89 y 91 14/01/2008 16:30

47.204-028 54 5059 B
GONZALEZ RODERO CARMEN

CL RIO
47529 -VILLAFRANCA DE DUERO

55.000 Labor secano 29.689 0 0 89 y 91 14/01/2008 16:30

47.204-029 54 5057 A
GUERRA LOPEZ PABLO

PS PERALES 53 Es:2 Pl:1 Pt:IZ
28011 -MADRID

8.700 Labor secano 4.096 0 0 91 14/01/2008 17:00

47.204-029 54 5057 B
GUERRA LOPEZ PABLO

PS PERALES 53 Es:2 Pl:1 Pt:IZ
28011 -MADRID

46.160 Labor secano 24.441 0 0 91 14/01/2008 17:00



III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Resolución de la Diputación Provincial de Valladolid por la
que se hace pública la adjudicación del concurso para la

contratación del suministro de material de extinción de incendios
2ª Fase del “Plan de Ampliación de las Redes de Hidrantes

de la provincia de Valladolid”

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contrata-
ción y Patrimonio. 

c) Número de expediente: 967/07. 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Suministro. 

b) Descripción del objeto: Suministro de material de extinción de
incendios: 66 hidrantes. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 230.731,38 euros. 

5. Adjudicación. 

a) Fecha: 4 de diciembre de 2007. 

b) Contratista: Sereal Movimientos de Tierras y Construcciones,
S.L.

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: 230.731,38 euros.

Valladolid, 11 de diciembre de 2007.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

10440/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

DELEGACIÓN GENERAL DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Servicio de Gestión de Ingresos

El Excmo. Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria de 4 de
diciembre de 2007, adoptó los siguientes acuerdos:

1.-Desestimar las reclamaciones de D. Ángel Cruz Gonzalo, con-
tra los acuerdos de aprobación provisional de modificación de las
ordenanzas fiscales del Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio
2008, adoptados en sesión plenarias del Excmo. Ayuntamiento de
Valladolid de fecha 2 de octubre de 2007.

2.-Elevar a definitivos las modificaciones de las ordenanzas fis-
cales del Ayuntamiento de Valladolid, las cuales entrarán en vigor el
1 de enero de 2008.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobre Actividades Económicas.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impues-
to sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur-
bana.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas
por los documentos que expidan o de que entiendan la administra-
ción o las autoridades municipales a instancia de parte.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas
por la concesión de licencias y autorizaciones administrativas de au-
totaxis y demás vehículos de alquiler.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas
por servicios especiales por espectáculos o transportes.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas
por prestación de servicios urbanísticos.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas
por licencia ambiental.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas
por prestación de servicios en el parque municipal de bomberos.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas
por la realización de actividades de la competencia municipal enca-
minada a la inmovilización y retirada de vehículos de las vías públi-
cas municipales.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas
por la prestación de servicios para la protección del medio ambien-
te.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas
por utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales del do-
minio público municipal.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas
por prestación de servicios en los mercados municipales.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por
prestación de servicios en el depósito canino municipal.

Contra estos acuerdos, elevados a definitivos, podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Valladolid, 14 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Francisco Javier
León de la Riva.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 6.B.1.d)

d) Los sujetos pasivos que ejerzan actividades empresariales y
que hayan incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores
con contrato indefinido durante el período impositivo inmediatamen-
te anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación con el
período anterior a aquel, en los centros de trabajo de Valladolid dis-
frutarán de una bonificación en la cuota del Impuesto, según el si-
guiente cuadro:
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47.204-029 54 5057 C
GUERRA LOPEZ PABLO

PS PERALES 53 Es:2 Pl:1 Pt:IZ
28011 -MADRID

5.800 Labor secano 5.405 0 0 91 14/01/2008 17:00

47.204-030 54 5060 A
FARIÑA LOPEZ MANUEL

LG DISEMINADOS 13
49151 -CASASECA DE LAS CHANAS

22.690 Labor secano 609 0 0 91 14/01/2008 17:00

47.204-031 54 5061 A
FARIÑA LOPEZ MANUEL

LG DISEMINADOS 13
49151 -CASASECA DE LAS CHANAS

42.500 Labor secano 195 0 0 91 14/01/2008 17:00

10446/2007



Incremento del promedio Porcentaje de 

de plantilla fija bonificación

Incremento entre el 1 y el 10% 10%

Incremento ≥ 10% 20%

Incremento ≥ 20% 30%

Incremento ≥ 30% 40%

Incremento ≥ 40% 50%

A los efectos de determinar el porcentaje de incremento del pro-
medio de plantilla de trabajadores con contrato indefinido se aplica-
rá la siguiente fórmula:

∆ plantilla % = (tf-ti) x 100/ti

Siendo:

∆ plantilla %.: Porcentaje de incremento del promedio de planti-
lla.

tf: Número de trabajadores con contrato indefinido en el período
final comparado (media anual)

ti: Número de trabajadores con contrato indefinido en el período
inicial comparado (media anual).

A los efectos de determinar el número de trabajadores en cada
período impositivo se tomará la media anual de trabajadores fijos du-
rante los 12 meses, o durante los meses que haya permanecido de
alta el sujeto pasivo en el ejercicio que se trate. En este sentido el tra-
bajador con contrato indefinido a tiempo parcial computará en la frac-
ción que represente el número de horas trabajadas por éste en rela-
ción con las de la jornada habitual del trabajador a tiempo completo.

Para el disfrute de esta bonificación es necesario que el incre-
mento en la plantilla en términos absolutos del último período impo-
sitivo, en relación con el anterior a éste, en el conjunto de los cen-
tros de trabajo de Valladolid sea igual o superior a 1 trabajador.

Esta bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en
su caso, las bonificaciones previstas en los epígrafes anteriores de
este apartado.

Artículo 6.B.1.e)

e) Una bonificación en la cuota del Impuesto para los sujetos pa-
sivos:

1. Que utilicen o produzcan energías a partir de instalaciones pa-
ra el aprovechamiento de energías renovables o sistemas de coge-
neración, a tenor de lo dispuesto en el artículo 88.2.c) del Texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. Que trasladen su actividad industrial a locales o instalaciones
alejados de las zonas más pobladas del casco urbano, en sintonía
con las medidas previstas en el Plan de Relocalización de Empresas

3. Que establezcan un plan de transporte para sus trabajadores,
siempre que afecte o beneficie como mínimo al 30% de la plantilla,
que tenga por objeto reducir el consumo de energía y las emisiones
causadas por el desplazamiento al lugar del puesto de trabajo y fo-
mentar el empleo de medios de transporte más eficientes, como el
transporte colectivo o compartido.

La cuantía de la bonificación se calculará aplicando las siguien-
tes bonificaciones:

En el supuesto nº 1 el 10%

En el supuesto nº 2 el porcentaje de bonificación se mantendrá
a lo largo de cuatro ejercicios, computados desde que el hecho del
traslado se produzca y su cuantía será:

Del 15% para el 1º ejercicio

Del 10% para el 2º ejercicio

Del 10% para el 3º ejercicio

Del 5% para el 4º ejercicio

En el supuesto 3º del 10%.

Esta bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en
su caso, las previstas en los epígrafes anteriores de este apartado.

Artículo 10

6.- Los coeficientes aplicables, dentro de los límites estableci-
dos en el artículo 87 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales aprobado por el R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, para cada una de las ocho categorías de calle del término
municipal serán las siguientes:

a) Categoría 1ª ......................................................2.45

b) Categoría 2ª ......................................................2.31

c) Categoría 3ª ......................................................2.13

d) Categoría 4ª ......................................................1.98

e) Categoría 5ª ......................................................1.80

f) Categoría 6ª ......................................................1.65

g) Categoría 7ª ......................................................1.47

h) Categoría 8ª ......................................................1.31

Anexo I 

Se incorporan las siguientes vías públicas con indicación de su
categoría fiscal correspondiente, al Anexo I a que se refiere el artí-
culo 10.3 de esta Ordenanza: 

Código Tipo y descripción de la vía Categoría de la vía

001780 PQUE ALAMEDA 5

001785 PLAZA CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 5

001778 CALLE JORGE VIDAL (PINTOR) 5

001786 PLAZA LOLA HERRERA 5

001781 CALLE MAGNOLIA 8

001779 PASEO MARCELINO MARTÍN “EL CATA 4

001782 CALLE MIMOSA 8

001783 CALLE NENUFAR 8

001777 CMNO PROVISIONAL 6 8

001776 CALLE SENADO 8

001784 CALLE TAMARISCO 8

El Callejero del Impuesto sobre Actividades Económicas, conte-
nido en el Anexo I, a que se refiere el artículo 10.3 de la Ordenanza,
queda redactado como sigue: 

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE AAIUN 1 5 000001

PLAZA ABANICO 1 7 000002

CALLE ABEDUL 1 7 001262

CALLE ABEJARUCO 1 7 001240

CALLE ABETOS 1 7 001518

CALLE ABIERTA 1 5 001502

CMNO ABREVADERO 1 8 001646

CALLE ABROJO 1 7 000003

CALLE ABUBILLA 1 7 000004

CALLE ACACIAS 1 8 000005

CALLE ACEQUIA 1 6 001376

CALLE ACERA DEL MIRADOR 1 8 000649

CALLE ACERA RECOLETOS 1 1 000841

CALLE ACERO 1 8 000006

CALLE ACETILENO 1 8 001527

CALLE ACIBELAS 1 4 000007

CALLE ACONCAGUA 1 7 001744

CALLE ADAJA 1 6 000008

CTRA ADANERO-GIJON 1 8 001604

CALLE ADELFA 1 7 001566

CALLE AFLUENTE 1 6 000010

CALLE AGREDA 1 7 001523

PLAZA AGUA 1 7 000011

CALLE AGUANIEVES 1 7 000012

CALLE AGUEDA 1 5 001542

CALLE AGUILA 1 6 000013

CALLE AGUILERA 1 7 000014

CALLE AGUINALDO 1 7 000015

CALLE AGUSTINA DE ARAGÓN 1 6 000016
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CALLE AIDA 1 6 001317

CALLE AIMARAS 1 6 001174

CALLE AJEDREZ 1 8 001430

CALLE AJENJO 1 8 000017

CMNO AL CASTILLO 1 8 001706

PQUE ALAMEDA 1 5 001780

CALLE ALAMILLOS 1 4 000018

CALLE ALAMOS 1 7 000019

CALLE ALARCON 1 2 000020

PSAJE ALARCON 1 3 990029

CALLE ALAVA 1 6 000021

PLAZA ALBA DE TORMES 1 6 000023

CALLE ALBACETE 1 6 000022

CALLE ALBAHACA 1 7 001358

CALLE ALBATROS 1 6 000024

CALLE ALBENIZ 1 5 000025

CALLE ALBERTO FERNÁNDEZ 1 6 000026

CALLE ALBORADA 1 7 001451

CALLE ALCALLERES 1 3 000027

CALLE ALCANTARA 1 6 001492

CALLE ALCAPARRA 1 7 001550

CALLE ALCARRIA 1 7 000028

CLLON ALCOHOLERA 1 6 000029

CALLE ALCOR 1 7 000030

CALLE ALCOTAN 1 7 001510

CALLE ALCUDIA 1 7 000031

CALLE ALEGRÍA 1 3 000032

CALLE ALEMANIA 1 3 000033

CALLE ALFA 1 8 001142

CALLE ALFÉREZ PROVISIONAL 1 5 000034

PLAZA ALFONSO X 1 8 001293

PASEO ALFREDO BASANTA 1 5 001185

CALLE ALGECIRAS 1 6 000035

CALLE ALHELI 1 8 000036

CALLE ALICANTE 1 6 000037

CALLE ALIMOCHE 1 7 001512

CALLE ALJARAFE 1 7 000038

CALLE ALMANZOR 1 7 001747

CALLE ALMAZAN 1 5 001381

CALLE ALMENDRO 1 8 000039

CALLE ALMERÍA 1 6 000040

CALLE ALONDRA 1 7 000041

CALLE ALONSO BERRUGUETE 1 4 000042

CALLE ALONSO PESQUERA 1 3 000043

CALLE ALPUJARRAS 1 7 000044

CALLE ALTA 1 7 000045

CALLE ALTOZANO 1 8 001572

CALLE ALUMINIO 1 8 000046

CALLE ALVAREZ TALADRIZ 1 3 000047

CALLE ALVARO DE LUNA 1 6 000048

CALLE AMADEO ARIAS 1 5 000049

CALLE AMAPOLA 1 8 000050

CALLE AMBERES 1 6 001420

PLAZA AMÉRICA 1 4 000052

CALLE AMOR DE DIOS 1 5 000053

CALLE AMPURDAN 1 7 000054

CALLE AMSTERDAM 1 6 001424

CALLE ANADE 1 6 000055

CALLE ANCARES 1 5 001347

CALLE ANDALUCIA 1 6 000056

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE ANDARRIOS 1 6 000057

CALLE ANDRES DE LAORDEN 1 4 000058

CALLE ANETO 1 7 001743

CALLE ÁNGEL CHAMORRO 1 4 000059

CALLE ÁNGEL DE LA GUARDA 1 5 000061

CALLE ÁNGEL GARCÍA 1 6 000060

CALLE ANGUSTIAS

Desde Pz Libertad

Hasta Cl Solanilla 1 2 000062

CALLE ANGUSTIAS

Desde Cl Solanilla

Hasta final 2 3 000062

CMNO ANIAGO 1 8 001132

CALLE ANNAPURNA 1 7 001758

CALLE ANSELMO MIGUEL NIETO 1 5 001186

CALLE ANTIGUA 1 2 000063

CMNO ANTIGUO FERROCARRIL 1 8 001662

CALLE ANTILLAS 1 5 000064

CALLE ANTONIO LORENZO HURTADO 1 4 000065

CALLE ANTONIO MACHADO 1 5 001158

CALLE ANTONIO ROYO VILLANOVA 1 4 000066

CALLE ANUNCIACIÓN 1 7 000067

CALLE APEROS 1 7 001487

CALLE ARADO 1 4 000068

CALLE ARAGÓN 1 4 000069

CALLE ARALIA 1 8 001169

CALLE ARÁNDANO 1 7 001557

CALLE ARAUCANOS 1 6 001178

CALLE ARAVALLE 1 5 001336

CALLE ARCA REAL

Desde Ps Farnesio

Hasta Cl General Shelly 1 4 000070

CALLE ARCA REAL

Desde Cl General Shelly

Hasta Cl Alférez Provisional 2 5 000070

CALLE ARCA REAL

Desde Cl Alférez Provisional

Hasta final 3 8 000070

CTRA ARCA REAL 1 8 990023

PLAZA ARCES 1 3 000071

CALLE ARCO 1 5 001217

PASEO ARCO DE LADRILLO

Desde Ps Filipinos

Hasta Cl García Morato 1 3 000072

PASEO ARCO DE LADRILLO

Desde Cl García Morato

Hasta final 2 4 000072

CALLE ARENAS 1 7 000073

CMNO ARENAS 1 8 000074

CALLE ARGALES 1 5 000076

CALLE ARGENTINA 1 5 000077

CALLE ARGON 1 8 001526

PLAZA ARMONIA 1 6 001269

CALLE ARMONIO 1 6 001462

CALLE ARMUÑA 1 5 001350

CALLE ARRABAL 1 8 000078

CALLE ARRECIFE 1 6 000079

CALLE ARRIBAS 1 3 000080

CALLE ARRIBES DEL DUERO 1 6 001574

CALLE ARRIETA 1 5 000081
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CALLE ARROYO 1 8 001302

CALLE ARTESANIA 1 4 000082

CALLE ARTILLERIA 1 5 000083

CALLE ARTURO MOLINER 1 7 000084

CALLE ARZOBISPO GANDASEGUI 1 3 000085

CALLE ARZOBISPO GARCÍA GOLDARAZ 1 4 000086

CALLE ARZOBISPO MARCELO GONZALE 1 4 000087

CALLE ASTORGA 1 7 000088

CALLE ASTROS 1 7 000089

CALLE ASUNCION 1 4 000090

CALLE ATALAYA 1 7 001452

CALLE ATAQUINES 1 6 000092

CALLE ATENAS 1 6 001418

CALLE ATLANTA 1 6 001422

CALLE ATLAS 1 6 000091

CALLE ATRIO DE SANTIAGO 1 1 000930

CALLE AUDITORIO 1 5 001149

CALLE AURORA

Desde Ps Zorrilla

Hasta Cm Esperanza 1 4 000094

CALLE AURORA

Desde Cm Esperanza

Hasta final 2 5 000094

CALLE AUTILLO 1 7 001591

CALLE AVELLANO 1 8 000095

CALLE AVESTRUZ 1 6 000096

PLAZA AVIADOR GÓMEZ DEL BARCO 1 6 000097

PLAZA ÁVILA 1 6 000098

CALLE AVUTARDA 1 7 000099

CALLE AZAHAR 1 8 000100

CALLE AZALEA 1 8 001168

PLAZA AZOR 1 6 001277

CALLE AZORIN 1 5 000101

CALLE AZTECAS 1 6 001179

CALLE AZUCARERA 1 8 000102

CALLE AZUCENA 1 8 000103

CALLE BABIA 1 7 000104

CALLE BADAJOZ 1 6 000105

CALLE BAHIA 1 6 000106

CALLE BAILARIN VICENTE ESCUDERO 1 4 000107

CALLE BAILEN 1 3 000108

CALLE BAJA 1 7 000109

CALLE BAJADA DE LA LIBERTAD 1 2 000561

CALLE BALAGO 1 5 000110

CMNO BALSARRICA 1 8 001688

CALLE BANDURRIA 1 6 001473

CALLE BAO 1 4 000111

CALLE BARBECHO 1 4 000112

CALLE BARBIERI 1 5 000113

CALLE BARCELONA 1 6 001415

CALLE BARCO DE SAN VICENTE 1 8 000114

CALLE BARLOVENTO 1 5 000115

CMNO BARRIO 1 8 001648

CALLE BARRIO NUEVO 1 8 001108

CALLE BATA 1 5 000116

PLAZA BATALLAS 1 5 000117

CALLE BATUECAS 1 7 000118

CALLE BAUTISMO 1 4 000119

CALLE BAZTAN 1 7 000120

CALLE BECQUER 1 5 000121

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE BEGONIA 1 8 000122

PASEO BELEN 1 7 001412

CALLE BERGANTIÑOS 1 7 000123

CALLE BERLIN 1 6 001423

PGNO BERROCAL 1 8 990025

CMNO BERZOSAS 1 8 001647

CALLE BETA 1 8 001501

CALLE BIERZO 1 7 000124

PLAZA BIÓLOGO JOSE ANTONIO VALV 1 5 001562

CALLE BLASCO DE GARAY 1 6 000125

CALLE BOEDO 1 5 001352

CALLE BOHEME 1 6 001325

CALLE BOLIVIA 1 5 000126

CALLE BOTAFUEGO 1 6 001500

CALLE BOTEROS 1 3 000128

CALLE BOTIJAS 1 6 000129

CALLE BRAÑAS 1 7 000130

PLAZA BRASIL 1 5 000131

CALLE BRETÓN 1 5 000132

CALLE BREVE 1 7 000133

CALLE BREZO 1 7 001266

CALLE BRONCE 1 8 000134

CALLE BUEN AIRE 1 7 000135

CALLE BUENAVISTA 1 8 000136

CALLE BUREBA 1 5 001344

AVDA BURGOS

Margen Izquierda: 

Desde Pz San Bartolomé

Hasta Av Burgos 47

Margen Derecha: 

Desde Pz San Bartolomé

Hasta Cm Mártires 1 5 000138

AVDA BURGOS

Margen Derecha:

Desde Cm Mártires

Hasta final

Margen Izquierda: 

Desde Av Burgos 47 

Hasta el final 2 7 000138

CTRA BURGOS 1 8 001726

CALLE BUTANO 1 8 001528

CALLE CAAMAÑO 1 5 000139

CALLE CABALLERIA 1 5 000140

CALLE CABALLERO 1 5 000141

CMNO CABILDO 1 7 000142

CMNO CABILDO RAMAL 1 1 8 001680

CMNO CABILDO RAMAL 2 1 8 001681

CALLE CABO 1 6 000143

CALLE CABO NOVAL 1 5 000144

CALLE CABRERA 1 5 001345

CALLE CACERES 1 6 000145

CALLE CADENA 1 4 000146

CALLE CADENAS DE SAN GREGORIO 1 4 000147

CALLE CÁDIZ 1 6 000148

CALLE CALA 1 8 000149

CALLE CALANDRIA 1 6 000150

PLAZA CALATAÑAZOR 1 5 001401

CALLE CALATRAVA 1 6 000151

CMNO CALDERÓN A PEDROSA 1 8 001705

CALLE CALDERÓN DE LA BARCA 1 6 000152
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CALLE CALERA 1 8 000153

CALLE CALINDA 1 8 001171

CALLE CALIXTO FERNÁNDEZ DE LA T 1 2 000154

CALLE CALIXTO VALVERDE 1 4 000155

CALLE CALVERAS 1 8 000156

CALLE CALVITERO 1 7 001748

CMNO CALLEJUELAS 1 8 001663

CMNO CALLEJUELAS RAMAL 2 1 8 001664

CALLE CAMARIN DE SAN MARTÍN 1 4 000157

CALLE CAMELIA 1 8 000158

PLAZA CAMILO JOSE CELA 1 5 001187

CALLE CAMPANAS 1 2 000159

PQUE CAMPIÑA 1 8 001247

CALLE CAMPIÑA DEL CARMEN 1 8 000160

CALLE CAMPO CHARRO 1 5 001343

CALLE CAMPO DE ALBA 1 5 001359

CALLE CAMPO DE GOMARA 1 5 001390

CALLE CAMPO DE JEREZ 1 7 000161

CALLE CAMPO DE PEÑARANDA 1 5 001398

CALLE CAMPO DE VITIGUDINO 1 5 001378

PLAZA CAMPUS UNIVERSITARIO 1 6 001244

CALLE CANAL 1 8 000162

CALLE CANARIAS 1 5 000163

CALLE CANARIO 1 6 000164

CALLE CANOVAS DEL CASTILLO 1 2 000165

CALLE CANTABRIA 1 7 000166

PLAZA CANTARRANILLAS 1 2 000167

CALLE CANTERAC 1 5 000168

CMNO CANTEROS 1 8 001732

CALLE CANTIGAS 1 8 001297

CMNO CANTOS HORNOS 1 8 001689

CMNO CANTOS HORNOS RAMAL 1 1 8 001690

PLAZA CAÑO DE ARGALES 1 3 000169

CMNO CAÑO MORANTE 1 8 001670

CALLE CAÑON DEL RIO LOBOS 1 6 001408

PLAZA CAÑOS 1 6 000170

CALLE CAPUCHINOS 1 3 000171

CALLE CAPULETTI 1 5 001188

CALLE CARBAJALES 1 7 001524

CALLE CARBALLEDA 1 5 001354

CALLE CARBONERO 1 7 001242

CALLE CARCEL DE LA CORONA 1 4 000172

CALLE CARDENAL CISNEROS 1 6 000173

CALLE CARDENAL COS 1 3 000174

CALLE CARDENAL MENDOZA 1 4 000175

CALLE CARDENAL TORQUEMADA 1 5 000176

CALLE CARIDAD 1 2 000177

CALLE CARLOS ARNICHES 1 5 000178

CALLE CARMELO 1 5 000179

CALLE CARMEN 1 8 000180

PLAZA CARMEN FERREIRO 1 7 000181

CALLE CARMEN TABLADA 1 6 001767

CALLE CARRACA 1 6 001465

CÑADA CARRALINA 1 8 001611

PLAZA CARRANZA 1 5 000182

CMNO CARRASCAL DE ABAJO 1 8 001273

CMNO CARRIZO 1 8 001429

CALLE CARTAGENA 1 5 000183

CALLE CASA ALEGRE 1 8 000184

CMNO CASA DEL FRANCES 1 8 001612

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CMNO CASA DEL GUARDA 1 8 001666

CMNO CASA VENTA A MUCIENTES 1 8 001609

CMNO CASANUEVA A MUCIENTES 1 8 001641

CMNO CASANUEVA A VILLALBA ALC 1 8 001642

CALLE CASASOLA 1 5 000185

CMNO CASASOLA 1 8 001733

CMNO CASASOLA A FUENTES 1 8 001734

CALLE CASCAJARES 1 3 000186

PASEO CASTAÑOS 1 5 001189

CALLE CASTAÑUELAS 1 6 001464

CALLE CASTELAR 1 3 000187

CALLE CASTELLON 1 6 000188

CALLE CASTILLA 1 7 000189

PLAZA CASTILLA Y LEÓN 1 5 001190

CALLE CASTILLEJOS 1 5 000190

CALLE CATALINA ADULCE 1 4 000191

CALLE CATEDRAL 1 3 000193

PASEO CAUCE 1 6 000194

PLAZA CEA 1 6 000195

PLAZA CEBADA 1 4 001278

CALLE CEBADERIA 1 2 000196

PLAZA CEGA 1 6 000197

CMNO CEMENTERIO 1 7 000198

CALLE CENTRO 1 5 000199

CTRA CENTRO PENITENCIARIO 1 8 001113

CALLE CENTURIONES 1 6 000200

CALLE CERAMICA 1 4 000201

CALLE CEREZO 1 7 001547

CALLE CERRADA 1 6 000202

CALLE CERRATO 1 5 001339

AVDA CERROS 1 7 000203

CALLE CERVANTES 1 3 000204

CALLE CERVINO 1 7 001761

PASEO CID 1 4 000205

PLAZA CIEGOS 1 5 000206

CALLE CIGALES 1 7 000207

CALLE CIGÜEÑA

Desde Ps San Isidro

Hasta Cl Faisán 1 5 000208

CALLE CIGÜEÑA

Desde Cl Faisán 

Hasta final 2 6 000208

CMNO CIGUÑUELA A ROBLADILLO 1 8 001602

PLAZA CIRCULAR 1 3 000209

CALLE CIRCUNCISION 1 7 000210

CALLE CIRUELO 1 7 001548

CALLE CISNE 1 6 000212

CALLE CISTERNIGA 1 4 000213

CMNO CISTERNIGA A FUENTE AMARG 1 8 001737

CMNO CISTERNIGA AL PARAMO 1 8 001738

CMNO CISTERNIGA RAMAL 1 1 8 001739

CALLE CITARA 1 6 001466

CALLE CIUDAD DE LA HABANA 1 5 001250

CALLE CLARENCIO SANZ 1 6 000214

CALLE CLAUDIO MOYANO 1 2 000215

CALLE CLAVEL 1 8 000216

CALLE CLAVIJO 1 5 000217

CALLE CLIVIA 1 8 001769

CALLE COBALTO 1 8 000218

CALLE COBRE 1 8 000219
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CALLE CODIGOS 1 8 001768

CALLE CODO 1 6 000220

CALLE CODORNIZ 1 6 000221

CALLE COFRADIA 1 7 001482

CALLE COINVASA 1 6 000222

PLAZA COLEGIO DE SANTA CRUZ 1 3 000223

CALLE COLEO 1 8 000224

CALLE COLIBRI 1 6 000225

CALLE COLMENARES 1 3 000226

CALLE COLOMBIA 1 5 000227

CALLE COLON 1 4 000228

PLAZA COLON 1 2 000229

CALLE COLONIA 1 8 000230

CALLE COLOQUIO 1 5 000231

CALLE COMEDIAS 1 2 000232

CALLE COMPOSITOR FACUNDO DE LA 1 5 001432

CALLE COMPOSTELA 1 6 000233

CALLE COMUNEROS DE CASTILLA 1 6 001219

CALLE COMUNIDADES 1 4 000234

CALLE CONCEPCIÓN 1 4 000235

CALLE CONCORDIA 1 7 000236

CALLE CONCHAS 1 7 000237

CLLON CONDE 1 6 000238

CALLE CONDE ANSUREZ 1 2 000239

CALLE CONDE DE ARTECHE 1 7 000240

CALLE CONDE DE BENAVENTE 1 5 000241

CALLE CONDE DE RIBADEO 1 4 000242

CALLE CONDOR 1 6 000243

CMNO CONEJA 1 8 001673

CALLE CONSTITUCIÓN 1 1 000244

AVDA CONTIENDAS 1 7 000245

CMNO CONTIENDAS 1 8 001665

CALLE CÓRDOBA 1 5 000246

CALLE CORPUS CHRISTI 1 5 000247

CALLE CORRAL DE FALAGUES 1 2 001449

CALLE CORREGIDORES 1 8 001291

CALLE CORREOS 1 2 000248

PLAZA CORRILLO 1 2 000249

CALLE CORTA 1 6 000250

CALLE CORTES 1 8 001290

PLAZA CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 1 5 001785

PLAZA COSMOS 1 6 000251

CALLE COSO 1 3 000252

CALLE COSTA 1 6 001276

CALLE COSTA BLANCA 1 7 001374

CALLE COSTA BRAVA 1 7 000253

CALLE COSTA DE LA LUZ 1 7 001403

CALLE COSTA DEL AZAHAR 1 7 001402

CALLE COSTA DORADA 1 7 001363

CALLE COSTA RICA 1 5 000254

CALLE COSTA VERDE 1 7 001362

CALLE COSTANILLA 1 8 001361

CALLE COVADONGA 1 5 000255

PQUE COVARESA 1 5 001203

PLAZA CREPUSCULO 1 4 000256

CALLE CRISTÓBAL MORALES 1 5 000257

CALLE CROMO 1 8 001123

CALLE CRUZ ROJA 1 6 000258

PLAZA CRUZ VERDE 1 3 000259

PLAZA CUBA 1 5 000260

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE CUCLILLO 1 6 000261

CALLE CUESTA 1 7 000262

CLLON CULEBRA 1 8 000263

CMNO CULEBRAS 1 8 001691

CALLE CURAVACAS 1 7 001757

CALLE CURRUCA 1 7 001241

CALLE CURTIDORES 1 3 000264

CALLE CURUEÑO 1 5 001332

CALLE CURVADA 1 7 000265

CALLE CHANCILLERIA 1 4 000266

CALLE CHAPI 1 5 000267

CALLE CHARRUAS 1 6 001176

CALLE CHICA 1 7 000268

CALLE CHILE 1 5 000269

CALLE CHISPEROS 1 3 000270

CALLE CHOPOS 1 7 000271

CALLE CHUECA 1 5 000272

PLAZA CHURRERÍA 1 5 001335

CALLE DADOS 1 8 001434

CALLE DALIA 1 8 000273

PLAZA DAMIÁN TASCON PRIETO 1 8 001130

CALLE DANIEL DEL OLMO GONZÁLEZ 1 8 001140

PLAZA DANZA 1 4 001508

CALLE DARSENA

Desde Ps del Obregón

Hasta Cl Fuente el Sol 1 5 000274

CALLE DARSENA

Desde Cl Fuente el Sol

Hasta el final 2 6 000274

CMNO DEHESA RAMAL 1 1 8 001624

CMNO DEHESA RAMAL 2 1 8 001625

CALLE DELICIAS 1 5 000275

PLAZA DELTA 1 8 001258

CALLE DEMANDAS 1 8 001299

CALLE DEMOCRACIA 1 5 000276

CALLE DEPOSITO 1 6 000277

GTA DESCUBRIMIENTO 1 6 000278

CALLE DETRÁS DE SAN ANDRES 1 4 000279

CALLE DÍA 1 5 000280

PLAZA DIEGO CRIADO DEL REY 1 7 001569

CALLE DIEZMOS 1 8 001286

CALLE DIVINA PASTORA 1 3 000281

CALLE DOBLÓN 1 7 001445

CALLE DOCE DE OCTUBRE 1 6 000283

CALLE DOCTOR BAÑUELOS 1 5 000284

CALLE DOCTOR BARRAQUER 1 5 000285

PSAJE DOCTOR BARRAQUER 1 5 001226

CALLE DOCTOR CAMILO CALLEJA 1 3 000286

CALLE DOCTOR CAZALLA 1 3 000287

CALLE DOCTOR DAZA 1 5 000288

CALLE DOCTOR ESQUERDO 1 5 000289

CALLE DOCTOR FLEMING 1 5 000290

PLAZA DOCTOR JIMÉNEZ DÍAZ 1 5 000291

PLAZA DOCTOR MARAÑON 1 5 000292

CALLE DOCTOR MERCADO 1 5 000293

CALLE DOCTOR MERGELINA 1 5 000294

CALLE DOCTOR MONTERO 1 5 000295

CALLE DOCTOR MORALES 1 5 000296

CALLE DOCTOR MORENO 1 6 000297

CALLE DOCTOR OCHOA 1 5 000298
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PLAZA DOCTOR QUEMADA 1 5 001255

CALLE DOCTOR SÁNCHEZ VILLARES 1 5 001355

CALLE DOCTOR VILLACIAN 1 4 000299

CALLE DOCTRINOS 1 2 000300

LUGAR DOCTRINOS (LOS) 1 8 001305

CALLE DOMINGO MARTÍNEZ 1 3 000301

PASEO DON JUAN DE AUSTRIA 1 5 000303

CALLE DON SANCHO 1 3 000304

CALLE DONANTES DE SANGRE 1 4 001443

CALLE DONCELLAS 1 3 000302

CALLE DOS DE MAYO 1 2 000305

CALLE DUCADO 1 7 001447

CALLE DUERO 1 6 000306

PSAJE DULCINEA 1 3 001360

CALLE DULZAINA 1 6 001470

CALLE DULZAINERO ÁNGEL VELASCO 1 2 001134

CALLE DUNAS 1 8 001592

CALLE DUQUE DE LA VICTORIA 1 1 000308

CALLE DUQUE DE LERMA 1 4 000307

CALLE DUQUE DE ZARAGOZA 1 4 000309

CALLE DURATON 1 6 000310

CALLE EBANISTERIA 1 2 000311

CALLE EBRO 1 6 000312

CALLE ECUADOR 1 5 000313

CALLE ECHEGARAY 1 3 000314

CALLE EDUARDO GARCÍA BENITO 1 5 001191

PLAZA EJERCITO 1 4 000315

CALLE EL BARBERO DE SEVILLA 1 6 001312

CALLE EL LICENCIADO VIDRIERA 1 3 000316

PSAJE ELCANO 1 4 000318

CALLE ELECTRA 1 6 001321

PLAZA ELIPTICA 1 7 000319

CALLE EMBAJADORES

Desde Ps Farnesio

Hasta Cl General Shelly 1 4 000320

CALLE EMBAJADORES

Desde Cl General Shelly

Hasta final 2 5 000320

CALLE EMPECINADO 1 4 000321

CALLE ENAMORADOS 1 7 000323

CALLE ENCARNACIÓN 1 3 000324

CALLE ENCARTACIONES 1 7 000325

CALLE ENCINA 1 8 000326

PLAZA ENCUENTRO DE LOS PUEBLOS 1 6 001222

CALLE ENDRINO 1 7 001568

CALLE ENEBRO 1 8 000327

CALLE ENLACE 1 7 000328

CALLE ENRIQUE CUBERO 1 5 001377

CALLE ENRIQUE IV 1 3 000329

CALLE ENRIQUE JARDIEL PONCELA 1 5 000330

CALLE ENRIQUE LEÓN 1 7 000331

CALLE ENSENADA 1 6 001428

CALLE ENSEÑANZA 1 7 000332

CALLE EPIFANIA 1 7 001409

CALLE ERAS 1 5 000333

CALLE ERESMA 1 6 000334

CALLE ERMITA 1 7 001481

CALLE ERNESTO CHE GUEVARA 1 5 001235

CALLE ERNESTO IBAÑEZ 1 5 000335

CALLE ESCALINATA 1 7 000336

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE ESCANCIANOS 1 7 001484

GRUPO ESCANCIANOS 1 8 000337

CALLE ESCONDIDA 1 7 000338

CALLE ESCRIBANO 1 7 001271

CALLE ESCUADRON 1 5 000339

CALLE ESCUDO 1 7 001446

CLLON ESCUELAS 1 8 001279

CALLE ESGUEVA 1 4 000340

PLAZA ESLA 1 6 000341

CALLE ESLAVA 1 5 000342

CALLE ESMERALDA 1 8 000343

CALLE ESPANTA 1 6 000344

PLAZA ESPAÑA 1 1 000345

CALLE ESPATULA 1 7 001514

CALLE ESPECERIA 1 2 000347

CALLE ESPERANTO 1 4 000348

BARRO ESPERANZA 1 8 000350

CMNO ESPERANZA

Desde Av Irún

Hasta Ps Zorrilla 1 4 000349

CMNO ESPERANZA

Desde Av Irún

Hasta Ps Arco Ladrillo 2 5 000349

CALLE ESPIGUETE 1 7 001746

CMNO ESPINAR 1 8 001105

CMNO ESPINAR RAMAL 1 1 8 001727

CMNO ESPINO 1 8 001610

CALLE ESPIRITU SANTO 1 3 000351

CALLE ESPLIEGO 1 8 000352

CALLE ESQUILA 1 6 000353

CALLE ESTACION 1 3 000354

CALLE ESTACION DE ARIZA 1 5 000355

CALLE ESTACION DEL NORTE 1 3 000356

CALLE ESTADIO 1 3 000357

CALLE ESTAÑO 1 8 000358

CALLE ESTE 1 4 000359

CALLE ESTEBAN DAZA 1 5 000360

CALLE ESTEBAN GARCÍA CHICO 1 5 000361

CALLE ESTEBAN JORDAN 1 5 000362

CALLE ESTEVA 1 7 001485

CALLE ESTIO 1 8 000363

CALLE ESTOCOLMO 1 6 001426

CALLE ESTORNINO 1 6 000364

CALLE ESTRECHA 1 4 000365

CALLE ESTRELLA 1 5 000366

CALLE ESTUARIO 1 6 000367

CALLE ESTUDIOS 1 4 000368

CALLE ETILENO 1 8 001532

AVDA EURO 1 6 001437

CALLE EUROPA 1 6 001233

CALLE EUSEBIO GONZÁLEZ SUAREZ 1 5 000369

PLAZA EVEREST 1 7 001752

CALLE EXPOSITOS 1 4 000370

CALLE EXTASIS 1 6 000371

PASEO EXTREMADURA 1 6 000372

PLAZA FABIO NELLI 1 4 000373

CALLE FACULTAD DE MEDICINA 1 4 000374

CALLE FAISAN 1 5 000375

CALLE FALLA 1 5 000376

CALLE FAMILIA 1 7 001283
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CALLE FANEGA 1 7 001438

PASEO FARNESIO 1 4 000377

CALLE FASA 1 5 000378

CALLE FAUSTO 1 6 001323

CALLE FE 1 7 000379

CALLE FEDERICO GARCÍA LORCA 1 5 001192

CALLE FEDERICO LANDROVE MOIÑO 1 5 000380

PLAZA FEDERICO WATTENBERG 1 4 000381

CALLE FELIPE II 1 3 000382

CALLE FELIPE RUIZ MARTÍN 1 5 001537

CALLE FELIPE SÁNCHEZ ROMAN 1 5 001193

CALLE FÉLIX ANTONIO 1 5 000383

CALLE FERNÁNDEZ LADREDA 1 8 000384

CALLE FERNANDO DOMÍNGUEZ 1 6 000385

AVDA FERNANDO FERREIRO 1 7 000386

CALLE FERRARI 1 1 000388

CALLE FERROCARRIL 1 4 000389

PLAZA FERROVIARIOS 1 5 001230

CALLE FIDEL RECIO 1 3 000390

CALLE FIDELIO 1 6 001314

PASEO FILIPINOS 1 3 000391

CALLE FINAL 1 6 000392

CALLE FLAMENCO 1 6 001147

CMNO FLECHA 1 8 000393

CALLE FLOR 1 8 000394

CALLE FLOR DE ACEBO 1 8 000395

CALLE FLORES 1 4 000396

CALLE FLORIDA 1 3 000397

CALLE FONTIVEROS 1 6 000398

CALLE FORJA 1 8 000399

CALLE FRAGUA 1 7 001486

CMNO FRANCES 1 8 001605

CALLE FRANCISCA QUINTANILLA 1 7 000400

CALLE FRANCISCO DE RINCÓN 1 5 000403

CALLE FRANCISCO HERNÁNDEZ PACHE 1 4 000401

CALLE FRANCISCO JAVIER MARTÍN A 1 3 001427

CALLE FRANCISCO MENDIZABAL 1 4 000402

CALLE FRANCISCO ZARANDONA 1 2 000404

CALLE FRAY ANTONIO ALCALDE 1 3 000405

CALLE FRAY ANTONIO DE CÓRDOBA 1 6 001560

CALLE FRAY LUIS DE GRANADA 1 4 000406

CALLE FRAY LUIS DE LEÓN 1 3 000407

CTRA FUENSALDAÑA 1 8 000408

CMNO FUENSALDAÑA A CIGUÑUELA 1 8 001707

CMNO FUENSALDAÑA VALLAD.RAMAL1 1 8 001708

CMNO FUENSALDAÑA VALLAD.RAMAL2 1 8 001709

CMNO FUENSALDAÑA VALLAD.RAMAL3 1 8 001710

CALLE FUENTE AMARGA 1 4 000409

CMNO FUENTE AMARGA 1 8 001735

CÑADA FUENTE AMARGA 1 7 000410

CMNO FUENTE DE LA MORA 1 8 001692

PQUE FUENTE DE LA SALUD 1 6 001209

CALLE FUENTE DE LOS ÁNGELES 1 7 000411

CALLE FUENTE DEL BERROCAL 1 6 001307

PLAZA FUENTE DORADA 1 1 000412

CALLE FUENTE EL SOL 1 5 000413

SBIDA FUENTE EL SOL 1 8 000414

CMNO FUENTE EL SOL RAMAL 1 1 8 001711

CMNO FUENTE EL SOL RAMAL 2 1 8 001712

CALLE FUENTES 1 8 001129

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE FUENTES CARRIONAS 1 5 001379

CALLE FUERO REAL 1 8 001295

CALLE FUNDACIONES 1 6 000416

CALLE GABILONDO 1 3 000417

CALLE GABRIEL Y GALAN

Desde Pz Braille

Hasta Ps Cauce 1 5 000418

CALLE GABRIEL Y GALAN

Desde Ps Cauce

Hasta Pz Rafael Cano 2 6 000418

CALLE GALANA 1 7 001750

CALLE GALENA 1 8 000419

CALLE GALERA 1 3 000420

GRUPO GALERIAS AURORA 1 4 990008

GRUPO GALERIAS LÓPEZ GÓMEZ 1 3 990007

GRUPO GALERIAS PÉREZ GALDOS 1 4 990005

CALLE GALLEGOS 1 2 000421

CALLE GALLO 1 6 000423

CALLE GAMAZO 1 1 000424

CALLE GARCÍA LESMES 1 4 000425

CALLE GARCÍA LOMAS 1 4 000426

CALLE GARCÍA MORATO

Desde Ps Arco Ladrillo

Hasta Av Sánchez Arjona 1 2 000427

CALLE GARCÍA MORATO

Desde Ps Arco Ladrillo

Hasta Cl Recondo 2 3 000427

CALLE GARCÍA VALLADOLID 1 4 000428

CALLE GARCILASO DE LA VEGA 1 6 000429

CALLE GARDENIA 1 8 000430

CALLE GARDOQUI 1 4 000431

CALLE GARRIGAS 1 7 000432

CALLE GARZA 1 6 000433

CALLE GASPAR DE TORDESILLAS 1 5 000434

CALLE GAUDI 1 5 000435

CALLE GAVILAN 1 6 000436

CALLE GAVILLA 1 4 000437

CALLE GAVIOTA 1 6 000438

CALLE GENERAL ALMIRANTE 1 3 000439

CALLE GENERAL FRANCISCO RAMÍREZ 1 4 000440

CALLE GENERAL PRIMO DE RIVERA 1 4 000441

CALLE GENERAL RUIZ 1 3 000442

CALLE GENERAL SHELLY 1 5 000443

CALLE GENERAL SOLCHAGA 1 8 000444

CALLE GERANIO 1 8 000445

CALLE GERIA 1 6 000446

CALLE GERONA 1 5 000447

AVDA GIJON

Desde Pz San Bartolomé

Hasta Cl Morena 1 5 000448

AVDA GIJON

Desde Cl Morena 

Hasta final 2 6 000448

CALLE GIL DE HONTAÑON 1 5 000449

CALLE GIL DE MENA 1 5 000450

CALLE GIRASOLES 1 8 001198

CALLE GLADIOLO 1 8 000451

CMNO GOBERNADOR 1 8 001667

CALLE GOLONDRINA 1 7 000452

CALLE GONDOMAR 1 4 000453
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CALLE GONGORA 1 6 000454

CALLE GONZÁLEZ DUEÑAS 1 6 000455

CALLE GORRION 1 6 000456

CALLE GOYA

Desde Ps Zorrilla

Hasta Cm Esperanza 1 4 000457

CALLE GOYA

Desde Cm Esperanza 

Hasta final 2 5 000457

CALLE GOYESCAS 1 6 001310

CALLE GRAJILLA 1 7 001515

CALLE GRANADA 1 6 000458

CALLE GRANADOS 1 5 000459

CALLE GRANJA 1 7 000460

CALLE GREGORIO FERNÁNDEZ 1 3 000461

CALLE GRULLA 1 6 000462

CALLE GUACAMAYO 1 6 000463

CALLE GUADALETE 1 5 000464

CALLE GUADALQUIVIR 1 6 000465

CALLE GUADAMACILEROS 1 3 000466

CALLE GUADARRAMA 1 5 001333

CALLE GUADIANA 1 6 000467

CALLE GUARANIES 1 6 001177

CALLE GUARDERIA 1 4 000468

CALLE GUATEMALA 1 5 000469

CALLE GUINDAL 1 8 001236

CALLE GUINEA 1 5 000470

CALLE GUIPÚZCOA 1 6 000471

CALLE GUTIERRE DE CETINA 1 6 000472

PSAJE GUTIÉRREZ 1 3 000473

PLAZA GUTIÉRREZ SEMPRÚN 1 6 000474

CALLE HALCÓN 1 6 000475

CALLE HELIO 1 8 001534

CALLE HERMANITAS DE LA CRUZ 1 5 000476

CALLE HERMANOS ALVAREZ QUINTERO 1 5 000477

CALLE HERMANOS COSSIO 1 4 000478

CALLE HERNÁN CORTES 1 4 000479

CALLE HERNANDO DE ACUÑA 1 4 000480

CALLE HÉROES ALCAZAR DE TOLEDO 1 1 000481

CALLE HIDROGENO 1 8 001530

CALLE HIEDRA 1 7 001275

CALLE HIERBABUENA 1 7 001274

CALLE HIGINIO MANGAS 1 5 000482

CALLE HINOJO 1 8 000483

CALLE HIPICA 1 3 000484

GTA HISPANIDAD 1 5 001385

CALLE HOGAR 1 7 000485

CMNO HONDO DEL CAÑO MORANTE 1 8 001671

CALLE HONDURAS 1 5 000486

CMNO HORMIGA 1 8 001674

CALLE HORNIJA 1 5 000488

CMNO HORNILLOS 1 8 000490

CMNO HORNILLOS A CASASOLA 1 8 001736

CALLE HORTENSIA 1 8 000489

CALLE HOSTIEROS 1 3 000491

CALLE HUEBRA 1 7 001506

CALLE HUELGAS 1 4 000492

CALLE HUELVA 1 6 000493

CALLE HUERTA DE GANDIA 1 7 000494

CMNO HUERTA MOROS 1 8 001713

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE HUERTAS 1 5 000495

CALLE IFNI 1 5 000496

RONDA IGLESIA 1 8 000497

CALLE IGNACIO SERRANO 1 5 001194

CALLE IMPERIAL 1 5 000498

CALLE INCAS 1 6 001173

CALLE INCIENSO 1 7 001160

CALLE INDEPENDENCIA 1 4 000499

CALLE INDIA 1 5 001494

PGNO INDUSTRIAL EL CABILDO 1 8 990031

CALLE INDUSTRIAS 1 4 000500

CALLE INFANTERIA 1 6 000501

CALLE INGENIEROS 1 4 000502

CALLE IRIS 1 8 001770

AVDA IRUN 1 4 000503

CALLE ISAAC QUINTERO 1 5 000504

PASEO ISABEL LA CATOLICA

Desde Cl San Ildefonso

Hasta Pz Poniente 1 2 000505

PASEO ISABEL LA CATOLICA

Desde Pz Poniente

Hasta final 2 3 000505

CALLE ISIDRO POLO 1 5 000506

CALLE ISIDRO RODRÍGUEZ ZARRACIN 1 4 000507

CALLE ISLA 1 6 000508

CALLE ISTMO 1 6 001303

CALLE ITALIA 1 3 000509

CALLE JACINTO 1 8 001771

CALLE JACINTO BENAVENTE 1 5 000510

CALLE JAEN 1 6 000511

CALLE JARA 1 7 001264

PLAZA JARAMIEL 1 6 000512

PASEO JARDIN BOTANICO 1 7 001248

CALLE JARDINES 1 4 000513

CALLE JAZMIN 1 8 000514

CALLE JESUS 1 2 000515

PQUE JESUS OLEA 1 8 001224

CALLE JESUS RIVERO MENESES 1 4 000516

CALLE JILGUERO 1 7 000517

CALLE JOAQUIN MARIA JALON 1 5 000518

CALLE JOAQUIN RODRIGO 1 5 000519

CALLE JOAQUIN VELASCO MARTÍN 1 4 000520

CALLE JORGE GUILLEN 1 2 000521

CALLE JORGE VIDAL (PINTOR) 1 5 001778

CALLE JOSE ANTONIO PRIMO DE RIV 1 2 000522

CALLE JOSE CANTALAPIEDRA 1 4 000523

CALLE JOSE GARROTE TEBAR 1 5 000524

AVDA JOSE LUIS ARRESE 1 4 000525

CALLE JOSE MARIA CASTILVIEJO 1 7 001545

CALLE JOSE MARIA LACORT 1 3 000526

CALLE JOSE MARIA PEMAN 1 5 001157

CALLE JOSE VELICIA 1 7 001546

CALLE JUAN AGAPITO Y REVILLA 1 4 000527

CALLE JUAN ALTISENT 1 4 000528

CALLE JUAN BRAVO 1 4 000529

PASEO JUAN CARLOS I

Desde Ps Arco Ladrillo

Hasta Cl Villabáñez 1 5 000211

PASEO JUAN CARLOS I

Desde Cl Villabáñez

Hasta final 2 6 000211
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PLAZA JUAN DE AUSTRIA 1 3 001154

CALLE JUAN DE HERRERA 1 5 000530

CALLE JUAN DE JUNI 1 2 000531

CALLE JUAN DE NATES 1 5 000533

CALLE JUAN DE VALLADOLID 1 5 000534

CALLE JUAN DEL RIBERO 1 5 000536

CALLE JUAN GARCÍA HORTELANO 1 5 001229

CALLE JUAN II DE CASTILLA 1 5 001364

CALLE JUAN MAMBRILLA 1 4 000532

CALLE JUAN MARTÍNEZ VILLERGAS 1 5 001125

PLAZA JUAN PABLO II 1 5 001638

CALLE JUAN RAMON JIMÉNEZ 1 5 000535

CALLE JUAN SEBASTIAN ELCANO 1 4 000537

CALLE JUAN TEJEDOR LOZANO 1 6 001561

CMNO JUAN ZARATAN 1 8 001644

CMNO JUANA JUGAN 1 8 000538

CALLE JUCAR 1 6 000539

CALLE JUICIOS 1 8 001298

CALLE JULIAN HUMANES 1 6 000540

CALLE JULIO CAMBA 1 5 001165

CALLE JULIO RUIZ DE ALDA 1 5 000541

CALLE JULIO SENADOR GÓMEZ 1 5 001220

CALLE JUNCAL 1 6 000542

CALLE JUPITER 1 6 000543

CALLE JURISTAS 1 8 001301

CALLE KAPPA 1 8 001257

CALLE KILIMANJARO 1 7 001742

CALLE KRIPTON 1 8 001121

CALLE LA 41 1 8 001288

CMNO LA 41 A ZAMADUEÑAS 1 8 001728

CALLE LA FLAUTA MAGICA 1 6 001316

CALLE LA GALATEA 1 3 000545

CALLE LA LEGION 1 6 000546

CMNO LA OVERUELA A ZAMADUEÑAS 1 8 001729

CMNO LA RAYA 1 8 001714

CALLE LA TRAVIATA 1 6 001309

CALLE LABRADORES 1 3 000544

CMNO LAGAR CONDE REINOSO 1 8 001693

CALLE LAGAR DE CANO 1 7 001594

CALLE LAGAR DE CHACON 1 7 001595

CMNO LAGAR DE HOYOS 1 8 001740

CALLE LAGAR DE MARIA PINTO 1 7 001593

CMNO LAGAR DE PRADO PALACIO 1 8 001715

CALLE LAGAR DEL CIEGO 1 7 001596

CMNO LAGARES DE SANTOVENIA 1 8 001694

CALLE LAGO 1 6 000548

CALLE LAGO DE SANABRIA 1 8 001577

CMNO LAGUNA (PINAR ANTEQUERA) 1 8 000549

CMNO LAGUNA DE DUERO A CISTERN 1 8 001675

CALLE LAGUNAS DE VILLAFAFILA 1 8 001576

CALLE LANDAS 1 8 001404

CALLE LAUD 1 6 001463

CALLE LAUREL 1 8 000551

CALLE LAVANDA 1 8 000552

CALLE LECHERAS 1 6 000553

CALLE LENCERIA 1 2 000554

CALLE LEÓN 1 4 000555

PLAZA LEÓN FELIPE 1 6 000556

CALLE LEOPOLDO CANO 1 3 000557

CALLE LEOPOLDO DE CASTRO 1 5 000558

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE LEPANTO 1 5 000559

CALLE LEVANTE 1 6 000560

CALLE LEYES 1 8 001296

PLAZA LIBERTAD 1 2 000562

CALLE LIBRERIA 1 3 000563

CALLE LICENCIADO BELLOGIN 1 6 000564

CALLE LILAS 1 8 000565

CALLE LILO 1 7 001567

CALLE LIMONERO 1 7 001552

CALLE LINARES 1 6 000566

CALLE LIRA 1 4 000567

CALLE LIRIO 1 8 000568

CALLE LIS 1 8 000569

CALLE LITORAL 1 6 000570

PLAZA LOLA HERRERA 1 5 001786

CALLE LOMA 1 8 000571

CALLE LONDRES 1 6 001414

CALLE LONJA 1 2 000572

CALLE LOPE DE RUEDA 1 6 000573

CALLE LOPE DE VEGA 1 6 000574

CALLE LÓPEZ GÓMEZ 1 2 000575

PASEO LORENZO ARRAZOLA 1 5 001195

CALLE LOTO 1 8 000576

CALLE LOZA 1 4 000577

CALLE LUCAYAS 1 5 000578

CALLE LUGANO 1 7 001517

PLAZA LUIS BRAILLE 1 5 000579

CALLE LUIS GONZÁLEZ LEFORT 1 5 001538

CALLE LUIS ROJO 1 6 000580

CALLE LUNA

Desde Ps Zorrilla

Hasta Cm Esperanza 1 4 000581

CALLE LUNA

Desde Cm Esperanza 

Hasta final 2 5 000581

CALLE LUZ 1 7 000582

CALLE MACIAS PICAVEA 1 2 000583

CALLE MACIZO DE ÁVILA 1 5 001400

CALLE MACIZO DE GREDOS 1 5 001329

CALLE MADERA 1 8 000584

PQUE MADRE AMADORA 1 6 001774

CALLE MADRE DE DIOS 1 4 000585

CALLE MADRESELVA 1 7 001260

AVDA MADRID 1 8 000587

PLAZA MADRID 1 2 000586

CALLE MADROÑO 1 7 001564

CALLE MAESTRANZA 1 6 000588

CLLON MAESTRANZA (ENTRADA POR P 1 6 001099

PLAZA MAESTRAZGO 1 7 000589

CALLE MAGALLANES 1 3 000590

CALLE MAGAÑA 1 3 000591

CALLE MAGNESIO 1 8 001122

CALLE MAGNOLIA 1 8 001781

CALLE MAHATMA GANDHI 1 5 001137

CALLE MALAGA 1 6 000592

CALLE MALDONADO 1 4 000593

CALLE MALVA 1 8 000595

CALLE MALVA REAL 1 8 001172

CALLE MALLORCA 1 6 000594

CALLE MANANTIAL 1 6 000596
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CALLE MANDARINO 1 7 001553

CALLE MANGADILLA 1 8 001128

CMNO MANGADILLA 1 8 001686

CALLE MANGO 1 7 001559

CALLE MANTERIA 1 2 000599

CALLE MANTILLA 1 3 000600

CALLE MANUEL AZAÑA 1 5 001268

CALLE MANUEL BUENO 1 5 001405

CALLE MANUEL CANESI ACEVEDO 1 5 001507

CALLE MANUEL JIMENEZ-ALFARO 1 4 001544

CALLE MANUEL LINARES RIVAS 1 5 000601

CALLE MANUEL LÓPEZ ANTOLI 1 6 000602

CALLE MANUEL MUCIENTES 1 5 001196

CALLE MANUEL SILVELA 1 5 000603

CALLE MANZANA 1 2 000604

CALLE MARABU 1 6 000605

PLAZA MARAGATERIA 1 5 001384

CALLE MARAVEDI 1 7 001448

CALLE MARAVILLAS 1 5 000606

PASEO MARCELINO MARTÍN “EL CATA 1 4 001779

PLAZA MARCOS FERNÁNDEZ 1 5 001380

CALLE MARGARITA 1 8 000607

CALLE MARIA DE MOLINA 1 1 000610

CALLE MARIA DE VARGAS 1 7 001765

CALLE MARIA JESUS 1 8 000608

CALLE MARIANO DE LOS COBOS 1 5 000609

CALLE MARIANO GARCÍA ABRIL 1 5 000611

CALLE MARIANO MIGUEL LÓPEZ 1 5 000612

CALLE MARIEMMA 1 4 000613

CMNO MARIJUAN 1 8 001645

CMNO MARIMINGUEZ 1 8 001623

CALLE MARINA 1 6 001311

CALLE MARINA DE ESCOBAR 1 3 000614

CALLE MARISMAS 1 7 000615

CALLE MARQUES DE SANTILLANA 1 6 000617

PLAZA MARQUES DE SUANCES 1 7 000618

CALLE MARQUES DEL DUERO 1 4 000616

CALLE MARQUESA DE ESQUILACHE 1 4 000619

PSAJE MARQUESINA 1 3 001155

CALLE MARTE 1 6 000620

PLAZA MARTI Y MONSO 1 2 000621

CMNO MARTILLETE 1 7 000622

CALLE MARTÍN LUTERO KING 1 5 001136

CALLE MARTÍN PESCADOR 1 6 000623

CALLE MARTÍN SANTOS ROMERO 1 5 001413

CMNO MARTIRES 1 8 000624

CMNO MATABURROS 1 8 001695

CMNO MATABURROS RAMAL 1 1 8 001696

CMNO MATABURROS RAMAL 2 1 8 001697

CALLE MATEO SEOANE SOBRAL 1 5 000625

CALLE MATERNIDAD 1 7 001281

CALLE MATIAS SANGRADOR 1 2 000626

CALLE MAYAS 1 6 001175

PLAZA MAYO 1 8 001228

PLAZA MAYOR 1 1 000627

CALLE MEDEA 1 6 001493

AVDA MEDINA DEL CAMPO 1 4 000628

CALLE MEDINACELI 1 5 001346

CALLE MEDIO 1 7 000629

CALLE MEDITACIONES 1 6 000631

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE MEDULAS 1 7 001521

PLAZA MEJICO 1 5 000632

CALLE MEJORANA 1 8 000633

CALLE MELENDRO 1 5 001126

CALLE MELGARES 1 7 000635

CALLE MELILLA 1 6 001504

CALLE MENENDEZ PELAYO 1 2 000634

PASEO MENENDEZ PIDAL 1 5 001197

CALLE MENORCA 1 6 000636

GRUPO MERCADO CENTRAL 1 4 990003

GRUPO MERCADO DEL CAMPILLO 1 2 990002

GRUPO MERCADO DEL VAL 1 2 990011

GRUPO MERCADO DELICIAS 1 5 990004

GRUPO MERCADO PANADEROS 1 3 990009

GRUPO MERCADO ROND. STA. TERESA 1 5 990010

CALLE MERCED 1 3 000637

CALLE MERCEDES 1 3 000638

CALLE MERCURIO 1 6 000639

CALLE MERIDIANO 1 7 000640

PLAZA MERINDADES 1 5 001353

CALLE MESIAS 1 7 001411

CALLE MESON 1 8 001141

CALLE METAL 1 8 000641

CALLE METANO 1 8 001535

CALLE MIESES 1 4 000642

CALLE MIGUEL DE PRADO 1 4 000644

CALLE MIGUEL DE UNAMUNO 1 5 001225

CALLE MIGUEL DELIBES 1 5 001227

CALLE MIGUEL HERNANDEZ 1 5 001200

CALLE MIGUEL ISCAR 1 1 000643

CALLE MIGUEL RUIZ DE TEMIÑO 1 5 001373

CALLE MIGUEL SEBASTIAN HERRADOR 1 4 000645

CALLE MIKADO 1 5 001232

CALLE MILAGROS 1 7 001764

CALLE MILANO 1 6 000646

PQUE MILLAN SANTOS 1 5 001184

CALLE MIMOSA 1 8 001782

CALLE MINUTISA 1 8 001167

CALLE MIÑO 1 6 000647

CMNO MIÑON RAMAL 1 1 8 001676

CMNO MIÑON RAMAL 2 1 8 001677

CALLE MIRABEL 1 5 000648

CALLE MIRADOR DEL RIO 1 8 001386

CALLE MIRALPARQUE 1 5 001151

CALLE MIRAPINOS 1 8 001127

CALLE MIRIAM BLASCO 1 5 001251

CALLE MIRLITON 1 6 001475

CALLE MIRLO 1 7 000650

CALLE MIRRA 1 7 001410

CALLE MIRTO 1 7 001570

CALLE MISERICORDIAS 1 6 000651

CALLE MISTICOS 1 6 000652

CALLE MOLINO PRINCIPE 1 8 001144

CMNO MONA 1 8 001718

CALLE MONCAYO 1 7 001745

CALLE MONEGROS 1 7 000653

CALLE MONJAS 1 6 000654

CALLE MONSEÑOR OSCAR A.ROMERO 1 5 001135

CALLE MONTAÑA 1 7 000655

CALLE MONTEALEGRE DE CAMPOS 1 8 001245
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CALLE MONTEMAYOR DE PILILLA 1 7 001246

CALLE MONTERO CALVO 1 2 000656

CALLE MONTES DE OCA 1 5 001337

CALLE MONTES DE TOROZOS 1 5 001348

CALLE MONTES Y MARTIN-BARO 1 5 001156

CALLE MONTESA 1 6 001490

CALLE MONTIANO Y LUYANDO 1 5 001201

CALLE MONTREAL 1 6 001425

CALLE MORADAS 1 5 000657

CALLE MORAL 1 4 000658

CALLE MORAÑA 1 7 001519

CALLE MORELIA 1 5 001477

CALLE MORENA 1 5 000659

CALLE MOROS 1 4 000660

CALLE MORRAL 1 7 001488

CALLE MOTA 1 5 000661

CALLE MRIO. DE YUSTE 1 5 001629

CALLE MRIO. EL PAULAR 1 5 001630

AVDA MRIO. NTRA. SRA. DE PRADO 1 4 000819

CALLE MRIO. NTRA. SRA. DEL HENA 1 5 001634

PLAZA MRIO. SAN BENITO 1 5 001583

CALLE MRIO. SAN ESTEBAN DE GORM 1 5 001637

CALLE MRIO. SAN JOAQUIN Y STA A 1 5 001582

CALLE MRIO. SAN JUAN DE LA PEÑA 1 5 001639

CALLE MRIO. SAN LORENZO DEL ESC 1 5 001636

CALLE MRIO. SAN MILLAN DE LA CO 1 5 001627

CALLE MRIO. SAN PEDRO DE ALCANT 1 5 001635

CALLE MRIO. SANTA CLARA 1 5 001590

CALLE MRIO. SANTA ESPINA 1 5 001581

CALLE MRIO. SANTA ISABEL 1 5 001584

CALLE MRIO. STA M. DE LA VID 1 5 001631

CALLE MRIO. STA M. DE LAS HUELG 1 5 001585

CALLE MRIO. STA M. DE MATALLANA 1 5 001587

CALLE MRIO. STA M. DE MONTSERRA 1 5 001633

CALLE MRIO. STA M. DE MORERUELA 1 5 001632

CALLE MRIO. STA M. DE PALAZUELO 1 5 001588

CALLE MRIO. STA M. DE RETUERTA 1 5 001586

CALLE MRIO. STA M. DE VALBUENA 1 5 001589

CALLE MRIO. STO DOMINGO DE SILO 1 5 001628

CALLE MRIO. STO TORIBIO DE LIEB 1 5 001626

CMNO MUCIENTES A MUDARRA 1 8 001606

CALLE MUDARRA 1 6 000547

CMNO MUDARRA A MUCIENTES 1 8 001608

CMNO MUDARRA A VILLALBA ALCORE 1 8 001615

CMNO MUDARRA VILLALBA ALC RAM1 1 8 001618

CALLE MUERDAGO 1 8 001773

CALLE MULHACEN 1 7 001755

AVDA MUNDIAL 82 1 5 001116

CALLE MURCIA 1 6 000662

CALLE MURILLO 1 5 000663

CALLE MURO 1 2 000664

CALLE NABUCO 1 6 001320

CALLE NACIMIENTO 1 7 000665

CALLE NARANJO 1 7 001554

CALLE NARCISO ALONSO CORTES 1 5 000666

CALLE NARDO 1 8 000667

CALLE NAVA 1 7 000668

LUGAR NAVABUENA (FINCAS LABOR) 1 8 000669

CALLE NAVAJOS 1 6 000670

CALLE NAVARRA 1 4 000671

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE NAVAS DE TOLOSA 1 5 000672

CALLE NAVIDAD 1 7 000673

CMNO NAVILLAS RAMAL 1 1 8 001613

CMNO NAVILLAS RAMAL 2 1 8 001616

CALLE NEBRIJA 1 6 000674

CALLE NELSON MANDELA 1 5 001138

CALLE NENUFAR 1 8 001783

CALLE NEPTUNO 1 6 000675

CALLE NICARAGUA 1 5 000676

CALLE NICASIO PEREZ 1 4 000677

CALLE NICOLAS SALMERON

Desde Pz Caño Argales

Hasta Cl Labradores 1 3 000678

CALLE NICOLAS SALMERON

Desde Cl Labradores 

Hasta final 2 4 000678

CALLE NICOMEDES SANZ 1 5 001536

PLAZA NIEVES 1 7 001159

CALLE NIÑA 1 6 001371

CALLE NIÑA GUAPA 1 4 000679

CALLE NIÑO 1 8 000680

CALLE NIÑO JESUS 1 7 000681

CALLE NIQUEL 1 8 000682

CALLE NISPERO 1 7 001558

CALLE NITROGENO 1 8 001533

CALLE NOCHE 1 5 000683

CALLE NOCHEBUENA 1 7 000684

CALLE NOCHEVIEJA 1 7 001256

CALLE NOGAL 1 4 000685

CALLE NORMA 1 6 001322

CALLE NORTE 1 4 000686

CALLE NUESTRA SEÑORA 1 5 000687

CALLE NUEVA DEL CARMEN 1 6 000688

CALLE NUEVA DEL RIO 1 6 000690

CALLE NUEVA DIEZ METROS 1 6 000689

PLAZA NUEVO MUNDO 1 6 001183

CALLE NUEZ 1 6 001468

CALLE NUMANCIA 1 5 000691

CALLE NUÑEZ DE ARCE 1 3 000692

CALLE NUÑEZ DE GUZMAN EL PINCIA 1 5 000693

CALLE O 1 6 000694

CALLE OASIS 1 5 000695

PASEO OBREGON 1 6 001254

CALLE OCA 1 6 000697

CALLE OCARINA 1 6 001461

CALLE OCEANO 1 6 000698

PLAZA OCHAVO 1 2 000699

CALLE OESTE 1 4 000700

CALLE OLIMPIADAS 1 6 001417

CALLE OLIMPO 1 6 000701

CALLE OLIVARES 1 7 000702

PLAZA OLIVO 1 7 001551

CALLE OLMA 1 5 000703

CALLE OLMEDO 1 5 000704

CALLE OLMO 1 6 000705

CALLE OLVIDO 1 7 000706

CALLE OMEGA 1 8 001143

PLAZA ONCE CASAS 1 6 001387

PLAZA OPERA 1 6 001315

CALLE ORACION 1 6 000707
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CALLE ORBIGO 1 6 000708

CALLE ORDEN 1 7 000709

CALLE ORDEN DE MALTA 1 6 001491

CALLE OREGANO 1 8 000710

CALLE ORIENTAL 1 7 000711

CALLE ORIOL 1 6 000712

CALLE ORION 1 5 001211

CALLE ORO 1 8 000713

CALLE OROPENDOLA 1 6 000714

CALLE ORQUIDEA 1 8 000715

CALLE ORTEGA Y GASSET 1 5 001223

CALLE OSA MAYOR 1 6 000716

CALLE OSA MENOR 1 6 000717

CALLE OTELO 1 6 001313

CALLE OTERO 1 8 000718

CALLE OXIGENO 1 8 001529

CALLE PADILLA 1 4 000720

CALLE PADRE ARREGUI 1 3 000721

CALLE PADRE CLARET 1 4 000722

CALLE PADRE FRANCISCO SUAREZ 1 3 000723

CALLE PADRE JOSE ACOSTA 1 4 000724

CALLE PADRE JULIO CHEVALIER 1 6 001563

CALLE PADRE LLANOS 1 5 001221

CALLE PADRE MANJON 1 5 000725

CALLE PAJARILLOS 1 7 000726

CALLE PAJARITA 1 8 000727

CALLE PALACIO 1 8 000728

CALLE PALACIO VALDES 1 5 000729

CMNO PALACIOS 1 8 001643

AVDA PALENCIA 1 5 000730

CALLE PALILLOS 1 6 001471

PLAZA PALMERA 1 7 001549

CALLE PALOMA 1 6 000731

CMNO PALOMAR 1 8 001617

CALLE PALOMARES 1 4 000732

CMNO PALOMARES 1 8 000733

CMNO PALOMARES RAMAL 1 1 8 001580

CALLE PAMPAS 1 6 001180

CALLE PAN 1 7 000734

CALLE PANADEROS 1 2 000735

CALLE PANADES 1 7 000736

CALLE PANERA 1 8 001146

CALLE PANORAMA 1 7 000737

CALLE PAPAGAYO 1 6 000738

PLAZA PARAGUAY 1 5 000739

CALLE PARAISO 1 4 000740

CALLE PARAMO 1 7 000741

CALLE PARAMO DE SAN ISIDRO 1 8 001102

CALLE PARAMO DE VIVAR 1 5 001393

CALLE PARAMO LEONES 1 5 001392

CALLE PARIS 1 6 001416

CALLE PARQUE ARTURO LEON 1 6 001218

CALLE PARQUE DEL MEDIODIA 1 5 001150

CALLE PARQUE PICOS DE EUROPA 1 8 001280

PLAZA PARROQUIA 1 8 001292

CALLE PARSIFAL 1 6 001319

CALLE PARVA DE LA RIA 1 8 000743

CALLE PASION 1 1 000744

CALLE PASTORES 1 7 000745

CMNO PATACABALLO 1 8 001619

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE PATIO DE LA CONVIVENCIA 1 6 001153

CALLE PATO 1 6 000746

CALLE PAULINA HARRIET 1 3 000747

CALLE PAVIA 1 5 000748

CALLE PAVO REAL 1 6 000749

CALLE PAZ 1 5 000750

PQUE PAZ 1 6 001208

CALLE PEDRO BARRUECOS 1 3 000751

CALLE PEDRO CALVO 1 6 000753

CALLE PEDRO DE LA CUADRA 1 5 000754

CALLE PEDRO DE LA GASCA 1 4 000755

CALLE PEDRO GARCIA LOBATO 1 6 000756

CALLE PEDRO MAZUECOS 1 5 000757

CALLE PEDRO MUÑOZ SECA 1 5 000758

CALLE PEDRO NIÑO 1 2 000759

CALLE PEDRO PONCE DE LEON 1 3 000760

CALLE PEDROCHES 1 7 000761

CALLE PELICANO 1 5 000762

CALLE PELOTA 1 6 000763

CALLE PENINSULAR 1 8 000764

CALLE PENITENCIA 1 5 000765

CALLE PENSAMIENTO 1 8 000766

CALLE PEÑA DE FRANCIA 1 5 000767

CALLE PEÑA PRIETA 1 7 001753

CALLE PEÑA SANTA 1 7 001749

CALLE PEÑA UBIÑA 1 7 001754

CALLE PEÑA VIEJA 1 7 001756

CALLE PEÑAFIEL 1 7 000768

CALLE PEÑAFLOR 1 7 000769

CMNO PEÑAFLOR A VILLANUBLA 1 8 001620

CALLE PEÑALARA 1 7 001751

CALLE PEÑARROYA 1 7 001762

CALLE PEONIA 1 8 001170

CALLE PEQUEÑA 1 6 000770

CALLE PERAL 1 4 000771

CALLE PERDIZ 1 6 000772

PASEO PEREZ DE AYALA 1 5 001163

CALLE PEREZ GALDOS 1 4 000773

CALLE PERFECCION 1 6 000774

CALLE PERIQUITO 1 6 000775

CALLE PERPENDICULAR 1 6 000776

CALLE PERU 1 3 000777

CALLE PESETA 1 7 001444

CALLE PESO 1 2 000778

CMNO PESQUERON 1 8 000779

CALLE PETIRROJO 1 7 001238

CALLE PETUNIA 1 8 000780

CALLE PICAPINOS 1 7 001243

CALLE PICO URBION 1 7 001760

CALLE PIEDAD 1 4 000781

CALLE PIFANO 1 6 001469

CALLE PILARICA 1 6 000782

LUGAR PINAR DEL ESPARRAGAL 1 8 000346

LUGAR PINARILLO (EL) 1 8 001304

CALLE PINGUINO 1 6 000784

CALLE PINOS 1 8 000785

CALLE PINTA 1 6 001372

CALLE PINTOR DIEGO JIMENEZ 1 5 001539

CALLE PINZONES 1 6 000786

CALLE PIO BAROJA 1 5 001164
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CALLE PIO DEL RIO HORTEGA 1 4 000787

CALLE PIRITA 1 8 000788

CALLE PIRON 1 6 000789

CALLE PISUERGA 1 6 000790

CALLE PIZARRO 1 4 001118

PSAJE PIZARRO 1 5 000791

CALLE PLATA 1 8 000792

CALLE PLATERIA 1 2 000793

CMNO PLAYA 1 8 000794

CALLE PLOMO 1 8 000795

CALLE PLUTON 1 6 001213

CALLE POESIAS 1 6 000796

CALLE POLIGONO INDUSTRIAL JALON 1 8 990030

PGNO POLIGONO SAN CRISTOBAL 1 8 990012

CALLE POLVORA 1 5 000797

CALLE POMELO 1 7 001555

CALLE PONIENTE 1 8 000800

PLAZA PONIENTE 1 2 000799

CALLE PORTAL 1 7 000801

PLAZA PORTICADA 1 7 000802

CALLE PORTILLO DE BALBOA 1 5 000803

CALLE PORTILLO DEL PRADO 1 5 000804

CALLE PORTUGAL 1 3 000805

PLAZA PORTUGALETE 1 3 000806

CALLE PORVENIR 1 5 000807

CALLE POSADA 1 7 000808

CALLE POSEIDON 1 6 000809

CALLE POZO 1 6 000810

CALLE PRADO 1 4 000811

PASEO PRADO DE LA MAGDALENA 1 4 000812

CMNO PRADO DE PUENTE DUERO 1 8 001685

CMNO PRADO PALACIO 1 8 001717

CALLE PRAVES 1 5 000813

CALLE PRESENTACION 1 7 000814

CALLE PRINCIPE 1 4 000815

CALLE PRINCIPE IGOR 1 6 001308

CALLE PRIORATO 1 7 000816

CALLE PRIVILEGIOS 1 8 001287

CALLE PROFESOR ADOLFO MIAJA DE 1 4 000009

CALLE PROPANO 1 8 001531

CMNO PROVISIONAL 1 8 001436

CMNO PROVISIONAL 2 1 8 001439

CMNO PROVISIONAL 3 1 8 001440

CMNO PROVISIONAL 4 1 8 001441

CMNO PROVISIONAL 5 1 8 001442

CMNO PROVISIONAL 6 1 8 001777

CALLE PUEBLA 1 4 000817

CALLE PUENTE COLGANTE 1 2 000818

CMNO PUENTE DUERO A LAGUNA DE 1 8 001668

CMNO PUENTE DUERO A VIANA DE C 1 8 001683

CALLE PUENTE LA REINA 1 6 000822

CALLE PUENTE MAYOR 1 5 000821

CALLE PUERTO RICO 1 5 000823

CALLE PURIFICACION 1 7 000824

CALLE QUEBRADA 1 5 000825

CALLE QUECHUAS 1 6 001181

CALLE QUEVEDO 1 6 000826

PLAZA QUINTO CENTENARIO 1 6 001182

CALLE QUIÑONES 1 2 000827

CALLE RABEL 1 6 001467

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE RABIDA 1 6 001370

PLAZA RAFAEL CANO 1 6 000829

CALLE RAFAEL HERNANDO 1 5 000830

CALLE RAMBLA 1 8 000831

PSAJE RAMON MARTIN 1 3 000828

CALLE RAMON NUÑEZ 1 2 000833

AVDA RAMON PRADERA 1 4 000834

AVDA RAMON Y CAJAL 1 4 000832

CALLE RASTRO 1 3 000835

CALLE RASTROJO 1 4 000836

CALLE RAZA 1 6 000837

CALLE REAL 1 8 000838

CÑADA REAL 1 6 001357

CALLE REAL DE BURGOS 1 4 000839

CÑDA REAL DE BURGOS 1 8 001698

CALLE REALENGO 1 6 001433

LUGAR REBOLLAR (FINCAS) 1 8 000317

CALLE RECOLETAS 1 3 000840

CALLE RECONDO 1 3 000842

AVDA RECREOS 1 7 000843

CALLE RECTOR EMILIANO DIAZ-CANE 1 7 001498

CALLE RECTOR HIPOLITO DURAN 1 7 001499

CALLE RECTOR LUIS SUAREZ 1 7 001497

CALLE RED 1 7 000844

CALLE REGALADO 1 2 000845

CALLE REGIN 1 7 000846

CALLE REGUERO 1 6 001766

CALLE REINA 1 2 000847

CALLE REJA 1 7 001483

CALLE RELATORES 1 5 000848

CALLE REMIGIO CABELLO TORAL 1 5 000853

PASEO RENACIMIENTO 1 6 000849

CALLE RENEDO 1 5 000850

CTRA RENEDO 1 8 001699

CALLE REQUINTO 1 6 001476

CALLE RESINA 1 8 000852

CALLE REYES 1 4 000854

AVDA REYES CATOLICOS 1 3 000855

CALLE REYES MAGOS 1 7 000856

CALLE RIAZA 1 5 001543

CALLE RIBAZO 1 8 000857

CALLE RIBERA 1 8 001215

PLAZA RIBERA DE CASTILLA 1 6 001369

CALLE RIBERA DEL CARRION 1 5 001397

CALLE RIBERAS DE CASTRONUÑO 1 8 001578

CALLE RICOTE 1 2 000858

CALLE RIGOBERTO CORTEJOSO 1 4 000859

CALLE RIGOLETTO 1 6 001318

CALLE RINCON DE BUENAVISTA 1 8 000137

CALLE RINCON DEL ESGUEVA 1 6 000860

PLAZA RINCONADA 1 2 000861

CALLE RIOJA 1 7 000862

CALLE RIOSECO 1 6 000863

CTRA ROBLADILLO A CIGUÑUELA 1 8 001573

CMNO ROBLADILLO A WAMBA 1 8 001603

CALLE ROBLE 1 7 001263

CALLE RODODENDRO 1 7 001565

CALLE RODRIGUEZ CALVO 1 7 000864

CALLE ROMA 1 6 001419

CALLE ROMERAL 1 8 001216
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CALLE ROMERO 1 8 000865

CALLE ROMOJARO 1 5 000866

CALLE RONCAL 1 7 000867

CTRA RONDA ESTE 1 7 001700

CTRA RONDA NORTE 1 7 001701

CALLE RONDILLA 1 8 000868

CALLE RONDILLA SANTA TERESA

Desde Cl Gondomar

Hasta Cl Cardenal Torquemada 1 5 000927

CALLE RONDILLA SANTA TERESA

Desde Cl Cardenal Torquemada

Hasta Final 2 6 000927

CMNO ROPERO 1 8 001678

CALLE ROSA 1 8 000869

PLAZA ROSA CHACEL 1 6 001252

PLAZA ROSARIO 1 4 000870

CALLE ROSARIO PEREDA 1 4 000871

CALLE RUA OSCURA 1 3 000872

CMNO RUBIA 1 8 001649

CALLE RUEDA 1 8 001133

CTRA RUEDA 

Desde Ps Zorrilla

Hasta Cl Final 1 4 000873

CTRA RUEDA

Desde Cl Final 

Hasta Ronda exterior sur(proyecto) 2 5 000873

CTRA RUEDA

Desde Ronda exterior sur(proyecto)

Hasta final 3 7 000873

CALLE RUISEÑOR 1 7 000874

CALLE RUIZ HERNANDEZ 1 4 000875

CALLE SABANO 1 4 000876

CALLE SAGITARIO 1 6 001212

CALLE SAGUNTO 1 5 000877

CALLE SAJAMBRE 1 7 001525

AVDA SALAMANCA 1 4 000878

CALLE SALON DEL ABADENGO 1 5 001338

CALLE SALTERIO 1 6 001474

CALLE SALUD 1 5 000879

CALLE SALUD 2 6 000879

PLAZA SALVADOR 1 2 000880

PLAZA SALVADOR DALI 1 4 001763

CALLE SALVIA 1 8 001772

CALLE SAN AGUSTIN 1 4 000882

GRUPO SAN ALBERTO EL MAGNO 1 8 000883

PLAZA SAN ANDRES 1 3 000884

CALLE SAN ANTOLIN 1 8 001124

CALLE SAN ANTONIO DE PADUA 1 3 000885

PLAZA SAN BARTOLOME 1 5 000886

CALLE SAN BASILIO 1 8 000887

CALLE SAN BENITO 1 2 000888

CALLE SAN BLAS 1 3 000889

CMNO SAN COSME 1 8 001679

CALLE SAN DIEGO 1 3 000891

CALLE SAN FELIPE 1 3 000892

CALLE SAN FERNANDO 1 6 001267

CALLE SAN FRANCISCO 1 2 000893

PLAZA SAN FRANCISCO DE ASIS 1 5 001356

CALLE SAN IGNACIO 1 3 000894

CALLE SAN ILDEFONSO 1 2 000895

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE SAN ISIDRO 1 5 000986

SBIDA SAN ISIDRO 1 8 001101

CALLE SAN JOSE 1 3 000987

CALLE SAN JOSE DE CALASANZ 1 5 000898

CMNO SAN JUAN 1 8 001741

PLAZA SAN JUAN 1 4 000899

PLAZA SAN JUAN BAUTISTA DE LA S 1 3 001270

CALLE SAN JUAN DE AVILA 1 6 000900

CALLE SAN JUAN DE DIOS 1 4 000902

CALLE SAN JUAN DE LA CRUZ 1 6 000901

CALLE SAN LAZARO 1 6 000903

CALLE SAN LORENZO 1 2 000904

CALLE SAN LUIS 1 3 000905

CALLE SAN MARTIN 1 4 000906

PLAZA SAN MIGUEL 1 3 000907

PLAZA SAN NICOLAS 1 5 000908

PLAZA SAN PABLO 1 4 000909

CALLE SAN PEDRO 1 5 000910

CALLE SAN QUINTIN 1 5 000911

CALLE SAN QUIRCE 1 4 000912

CALLE SAN RAFAEL 1 5 000913

CALLE SAN SEBASTIAN 1 6 000914

PASEO SAN VICENTE 1 5 000915

CALLE SANABRIA 1 5 000916

AVDA SANCHEZ ARJONA 1 4 000917

CALLE SANDOVAL 1 2 000918

PLAZA SANTA ANA 1 2 000919

PLAZA SANTA BRIGIDA 1 4 000920

CALLE SANTA CIPRIANA 1 8 001289

CALLE SANTA CLARA 1 5 000921

CALLE SANTA EULALIA 1 8 000922

CALLE SANTA FE 1 5 001231

CALLE SANTA LUCIA 1 4 000923

CALLE SANTA MARIA 1 3 000924

CALLE SANTA MARIA DE LA CABEZA 1 7 001480

CALLE SANTA MARINA 1 5 000925

CALLE SANTA RITA 1 6 000926

AVDA SANTANDER 1 6 000928

AVDA SANTANDER-POBLADO ENDASA 1 7 001166

CALLE SANTIAGO 1 1 000929

CALLE SANTIAGO ALBA 1 5 001204

CALLE SANTIAGO RUSIÑOL 1 5 000931

CALLE SANTO DOMINGO DE GUZMAN 1 4 000932

CMNO SANTOS 1 8 000933

CALLE SANTOS INOCENTES 1 7 000934

CMNO SANTOVENIA A RENEDO 1 8 001702

CALLE SANTUARIO 1 3 000935

CALLE SANZ Y FORES 1 5 000936

CALLE SARASATE 1 5 000937

CALLE SARGENTO PROVISIONAL 1 5 000938

CALLE SATURNO 1 6 000939

CALLE SAUCES 1 7 000940

CALLE SAUCO 1 7 001272

CALLE SAYAGO 1 5 001349

AVDA SEGOVIA

Desde la vía del ferrocarril

Hasta Cl General Shelly 1 4 000941

AVDA SEGOVIA

Desde Cl General Shelly

Hasta final 2 5 000941
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CTRA SEGOVIA 1 8 001210

CALLE SEGURA 1 6 000942

CALLE SELVA 1 7 000943

CALLE SEMENTERA 1 5 000944

CALLE SEMINARIO 1 6 000945

CALLE SENADO 1 8 001776

CALLE SENDA 1 6 001479

CALLE SENDA SALVE REGINA 1 6 000946

CALLE SENTENCIAS 1 8 001300

CALLE SEO 1 6 000947

CALLE SEQUILLO 1 6 000948

CALLE SERAFIN 1 6 000949

CALLE SERENA 1 7 000950

CALLE SERRANIA DE RONDA 1 7 000951

CALLE SERRANO 1 5 000952

CMNO SERVIDUMBRE ABREVADERO 1 8 001650

CALLE SEVILLA 1 6 000953

PLAZA SIEGA 1 5 001327

CALLE SIEMPREVIVA 1 7 001261

CALLE SIERPE 1 3 000954

CALLE SIERRA 1 7 000955

CALLE SIERRA DE BEJAR 1 5 001391

CALLE SIERRA DE GREDOS 1 8 001575

CALLE SIERRA DE LA DEMANDA 1 7 001520

CALLE SIERVAS DE JESUS 1 5 001540

PLAZA SIETE PARTIDAS 1 8 001294

CMNO SIFONES DE MATAHOMBRES 1 8 001703

CALLE SIGLO DE ORO 1 6 000956

CALLE SILIO 1 4 000957

CÑADA SIMANCAS 1 8 001214

CMNO SIMANCAS A CASTRODEZA 1 8 001600

CMNO SIMANCAS A LAGUNA DE DUER 1 8 001651

CALLE SIMON ARANDA 1 3 000959

CALLE SIMON DE COLONIA 1 5 000960

CALLE SINAGOGA 1 6 000961

CALLE SISON 1 7 001511

CALLE SOBRARBE 1 7 000962

CALLE SOL 1 5 000963

CALLE SOLANILLA 1 3 000964

PLAZA SOLIDARIDAD 1 6 001148

CALLE SOMOSIERRA 1 5 001328

AVDA SORIA 1 8 000965

CALLE SOROZABAL 1 5 000966

CALLE SOTAVENTO 1 5 000967

CALLE SOTILLO 1 6 000968

CALLE SOTO 1 6 000969

CALLE SOTO DE MEDINILLA 1 8 000970

CALLE SUR 1 4 000971

CALLE TABLAS 1 8 001435

CMNO TABLAS 1 8 001622

CALLE TAHONAS 1 6 000972

CALLE TAJAHIERRO 1 7 000973

CALLE TAJO 1 6 000974

CMNO TALADRIZ 1 8 001306

CMNO TALADRIZ RAMAL 1 1 8 001682

CALLE TAMARINDO 1 7 001556

CALLE TAMARISCO 1 8 001784

CALLE TAMBORIL 1 6 001472

CALLE TARRAGONA 1 5 000975

CALLE TEIDE 1 7 001759

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CMNO TEJAR 1 8 001719

CALLE TEJO 1 8 000977

CALLE TEMPLARIOS 1 6 000976

PLAZA TENERIAS 1 3 000978

CALLE TEOFILO VILLAMAÑAN 1 7 000979

CALLE TERA 1 5 000980

CALLE TERCIAS 1 3 000981

CALLE TERESA GIL 1 2 000982

CALLE TIERRA 1 6 000983

CALLE TIERRA BAJA 1 7 000984

CALLE TIERRA DE AREVALO 1 5 001399

CALLE TIERRA DE BERLANGA 1 5 001395

CALLE TIERRA DE CAMPOS 1 7 000985

CALLE TIERRA DE MEDINA 1 5 001489

CALLE TIERRA DE PINARES 1 7 000897

CALLE TIERRA DE SEGOVIA 1 5 001396

CALLE TIERRA DE SEPULVEDA 1 5 001389

CALLE TIERRA DE SORIA 1 5 001394

CALLE TIERRA DEL PAN 1 7 000896

CALLE TIERRA DEL VINO 1 7 000988

CALLE TILOS 1 8 000989

CALLE TINTES 1 3 000990

CMNO TINTO 1 8 001131

CMNO TIRO 1 8 001652

CALLE TIRSO DE MOLINA 1 5 000991

CALLE TITAN 1 6 001234

CALLE TITANIO 1 8 001120

CALLE TITULOS 1 8 001284

CALLE TOBOSO 1 7 000992

CALLE TOKIO 1 6 001421

CALLE TOMILLO 1 8 000993

CUSTA TOMILLO 1 8 000994

CALLE TOPACIO 1 8 000995

CALLE TORCECUELLO 1 7 001513

CALLE TORDESILLAS 1 7 000996

CMNO TORDESILLAS A VILLANUBLA 1 8 001598

CALLE TORDO 1 6 000997

CALLE TOREROS 1 4 000998

CALLE TORMES 1 5 001541

CALLE TORNEROS 1 2 000999

CALLE TORO 1 7 001000

CALLE TOROZOS 1 7 001001

CALLE TORRECILLA 1 4 001002

PLAZA TORRENTE BALLESTER 1 5 001205

CALLE TORREON 1 8 001003

CALLE TORTOLA 1 5 001004

CALLE TOSCA 1 6 001324

CALLE TOVAR 1 8 001005

CALLE TRABAJO 1 6 001006

CALLE TRABANCOS 1 6 001007

CALLE TRADUCTORES 1 8 001375

CALLE TRAFALGAR 1 5 001008

CMNO TRAMPOSOS 1 8 001653

CMNO TRAMPOSOS RAMAL 1 1 8 001654

CMNO TRAMPOSOS RAMAL 2 1 8 001655

CALLE TRANQUE 1 5 001009

CALLE TRANSFORMADOR 1 7 001010

CMNO TRASDECONEJOS 1 8 001656

CALLE TRAVESIA DE GABILONDO 1 3 001239

CMNO TRAVIESA 1 8 001503
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Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CMNO TRAVIESA RAMAL 1 1 8 001657

CALLE TREBOL 1 8 001012

CALLE TREPADOR 1 6 001013

CALLE TRES AMIGOS 1 3 001014

CALLE TREVIÑO 1 5 001388

CALLE TRILLA 1 5 001015

PLAZA TRINIDAD 1 5 001016

CALLE TROJA 1 8 001145

CALLE TUDELA 1 3 001018

CALLE TULIPAN 1 8 001019

CALLE TURINA 1 4 001020

CALLE TURQUESA 1 8 001021

CALLE ULTRAMAR 1 3 001022

CALLE UNION 1 5 001023

PLAZA UNIVERSIDAD 1 2 001024

CALLE URANO 1 6 001025

CALLE URRACA 1 6 001027

PLAZA URUGUAY 1 5 001026

PLAZA VADILLOS 1 4 001028

CALLE VAL 1 2 001029

PLAZA VAL 1 2 001030

CALLE VALDAVIA 1 7 001522

CMNO VALDECARROS A PEDROSA 1 8 001720

CMNO VALDECARROS RAMAL 1 1 8 001721

CMNO VALDECARROS RAMAL 2 1 8 001722

CALLE VALDENEBRO DE LOS VALLES 1 7 001460

CALLE VALDEON 1 5 001342

CALLE VALDERADUEY 1 6 001031

CÑADA VALDESTILLAS 1 8 001032

CMNO VALDEZOÑO 1 8 001509

CALLE VALDIVIA 1 4 001033

CALLE VALORIA 1 7 001034

CALLE VALQUIRIA 1 6 001326

CALLE VALVERDE DE CAMPOS 1 7 001458

CMNO VALLADOLID A RENEDO 1 8 001704

CMNO VALLADOLID A RUEDA 1 8 001669

CALLE VALLE 1 8 001035

CALLE VALLE DE ARAN 1 7 001036

AVDA VALLE DE ESGUEVA 1 7 001037

CALLE VALLE DE LENA 1 7 001450

CALLE VALLE DE MENA 1 5 001383

CALLE VALLE DEL JERTE 1 7 001505

CALLE VALLE DEL PAS 1 7 001038

CALLE VALLE DEL TIETAR 1 5 001382

CALLE VALLE INCLAN 1 5 001206

CALLE VASCO NUÑEZ DE BALBOA 1 4 001039

CALLE VAZQUEZ DE MENCHACA 1 8 001040

CALLE VEGA 1 3 001041

CMNO VEGA 1 8 001599

CALLE VEGA DE VALDETRONCO 1 7 001453

CALLE VEGA SICILIA 1 5 001341

CALLE VEGAFRIA 1 5 001042

CALLE VEINTE DE FEBRERO 1 2 001043

CALLE VEINTE METROS 1 4 001044

CALLE VELARDES 1 4 001045

CALLE VELAZQUEZ 1 5 001046

CALLE VELETA 1 7 001047

CALLE VENCEJO 1 7 001048

CALLE VENDIMIA 1 5 001365

CALLE VENEZUELA 1 5 001049

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE VENUS 1 6 001050

CALLE VERBENA 1 5 001051

TRVA VERBENA 1 5 001406

CALLE VERBENA (PROLONGACION) 1 5 001052

CALLE VERDAD 1 7 001053

CMNO VERDEJO 1 8 001687

CALLE VERDERON 1 7 001054

CALLE VEREDA 1 6 001478

CALLE VIA 1 4 001055

CMNO VIA (PINAR) 1 8 990026

CMNO VIA DEL PINAR 1 8 001658

CMNO VIA DEL PINAR RAMAL 1 1 8 001659

CALLE VIANA 1 2 001056

CTRA VIANA 1 8 001057

CALLE VICENTE ALEIXANDRE 1 5 001207

CALLE VICENTE GOICOECHEA 1 5 001058

CALLE VICENTE MOLINER 1 2 001059

AVDA VICENTE MORTES 1 4 001060

CALLE VICTORIA 1 5 001062

CMNO VID 1 8 001110

CALLE VIDA 1 7 001282

PLAZA VIEJO COSO 1 4 001061

CMNO VIEJO DE RENEDO 1 6 000851

CMNO VIEJO DE SIMANCAS 1 6 000958

CMNO VIEJO DE VALDENEBRO VALLA 1 8 001614

CMNO VIEJO DE ZARATAN 1 6 001088

CMNO VIEJO DEL POLVORIN 1 7 000798

CMNO VIEJO SIMANCAS CUARTA TRA 1 8 001661

CALLE VILLA PAULITA (CTRA RUEDA 1 6 001100

CALLE VILLABAÑEZ

Desde Cl Salud

Hasta Ps Juan Carlos I 1 5 001063

CALLE VILLABAÑEZ

Desde Ps Juan Carlos I

Hasta final 2 6 001063

CTRA VILLABAÑEZ 1 8 001103

CALLE VILLABRAGIMA 1 7 001064

CALLE VILLACARRALON 1 7 001065

CALLE VILLACID DE CAMPOS 1 7 001454

CALLE VILLAFRADES DE CAMPOS 1 7 001495

CALLE VILLAFRANCA DE DUERO 1 7 001455

CALLE VILLAFRECHOS 1 7 001066

CALLE VILLAFUERTE 1 7 001067

CALLE VILLAGARCIA DE CAMPOS 1 6 001368

CALLE VILLALAR 1 7 001068

CMNO VILLALBA ALCORES A VILLAN 1 8 001640

CMNO VILLALBA ALCORES A WAMBA 1 8 001621

CALLE VILLALBA DE LA LOMA 1 7 001456

CALLE VILLALBA DE LOS ALCORES 1 6 001367

CTRA VILLALBA DE LOS ALCORES 1 8 001607

CALLE VILLALBARBA 1 7 001496

CALLE VILLALON 1 7 001069

CALLE VILLAMARCIEL 1 6 001431

CALLE VILLAMURIEL DE CAMPOS 1 6 001366

CALLE VILLAN DE TORDESILLAS 1 7 001457

CALLE VILLANCICO 1 7 001070

CALLE VILLANUBLA 1 6 001071

CALLE VILLANUEVA 1 5 001072

CTRA VILLANUEVA 1 8 001073

CMNO VILLANUEVA DE DUERO A VIA 1 8 001684
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Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE VILLARDEFRADES 1 7 001074

CALLE VILLASEXMIR 1 7 001075

CALLE VILLAVAQUERIN 1 7 001076

CALLE VILLAVERDE DE MEDINA 1 7 001459

CALLE VINOS DE CIGALES 1 5 001340

CALLE VINOS DE LA RIBERA DEL DU 1 5 001351

CALLE VINOS DE RUEDA 1 5 001334

CALLE VINOS DE TORO 1 5 001330

CALLE VIOLETA 1 8 001077

CMNO VIRGEN DE LA MERCED 1 8 001078

CALLE VIRGEN DE LA SALETA 1 6 001079

CMNO VIVERO FORESTAL 1 8 001660

CALLE VIVES 1 5 001080

CALLE VIZCAYA 1 6 001081

PSAJE VOLUNTARIADO SOCIAL 1 4 001253

CALLE VUELO 1 7 001082

CALLE WAMBA 1 6 001083

CMNO WAMBA A GERIA 1 8 001597

CMNO WAMBA A GERIA RAMAL 1 1 8 001601

CALLE WENCESLAO FERNANDEZ FLORE 1 5 001162

CALLE YANGUAS 1 5 001331

CALLE YANTAR 1 8 001285

CALLE YUNTA 1 7 001775

CMNO ZAMADUEÑAS 1 8 001106

CMNO ZAMADUEÑAS A CIGALES 1 8 001730

CMNO ZAMADUEÑAS RAMAL 1 1 8 001731

CMNO ZAMADUEÑAS RAMAL 2 1 8 001579

AVDA ZAMORA

Desde Puente de la Hispanidad

Hasta vías Ferrocarril 1 5 001407

AVDA ZAMORA

Desde vías Ferrocarril

Hasta el final 2 7 001407

CALLE ZAMPULLIN 1 7 001516

CALLE ZANFONA 1 6 000487

CALLE ZAPADORES 1 5 001084

CALLE ZAPARDIEL 1 6 001085

CALLE ZAPICO 1 3 001086

CALLE ZARAGOZA 1 6 001087

CMNO ZARATAN 1 8 001672

CMNO ZARATAN A FUENSALDAÑA 1 8 001723

CMNO ZARATAN A LA 42 1 8 001724

CMNO ZARATAN A LAGAR DE BAMBIL 1 8 001725

CALLE ZARZA 1 8 001089

CALLE ZARZAMORA 1 8 001090

CALLE ZEUS 1 6 001091

PASEO ZORRILLA

Margen Derecha:

Desde Pz Zorrilla

Hasta Cl Turina 1 1 001092

PASEO ZORRILLA

Margen Izquierda:

Desde Pz Zorrilla

Hasta Cl Arzobispo García Goldaraz 2 2 001092

PASEO ZORRILLA

Margen Derecha:

Desde Cl Turina

Hasta Cm Viejo de Simancas

Margen Izquierda:

Desde Cl Arzobispo García Goldaraz

Hasta Cl Mota 3 3 001092

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

PASEO ZORRILLA

Margen Derecha:

Desde Cm Viejo de Simancas

Hasta Av Zamora

Margen Izquierda:

Desde Cl Mota

Hasta Av Zamora 4 4 001092

PASEO ZORRILLA

Margen Derecha:

Desde Av Zamora

Hasta final

Margen Izquierda:

Desde Av Zamora

Hasta final 5 5 001092

PLAZA ZORRILLA 1 1 001093

CALLE ZORZAL 1 6 001094

CALLE ZUÑIGA 1 1 001095

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES:

Artículo 10.

El tipo de gravamen aplicable es: 

b) Para los bienes de naturaleza urbana el ....... 0.5927 por 100.

c) Para los bienes de naturaleza rústica el 1,07 por 100

Artículo 11.

4.- Conforme a lo establecido en el artículo 74. 4 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por real decreto legislativo 2/2004, de cinco de marzo, en los térmi-
nos previstos en este apartado, gozarán de bonificación de la cuo-
ta íntegra del impuesto aquellos sujetos pasivos que ostenten la
condición de titulares de familia numerosa respecto del bien inmue-
ble gravado que constituya vivienda habitual de los mismos, de
acuerdo con las siguientes categorías:

-General: bonificación del 40%.

-Especial: bonificación del 90%.

A los efectos de la clasificación en categoría general o especial,
se estará a lo dispuesto en el artículo 4 de la ley 40/2003 de 18 de
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

Se entenderá que constituye la vivienda habitual aquella en la
que la totalidad de los miembros de la unidad familiar fueron empa-
dronados. 

Esta bonificación se concederá a petición del interesado y debe-
rá ir acompañada de la siguiente documentación:

-Documento nacional de identidad del solicitante.

-Título de familia numerosa.

La solicitud de la presente bonificación se realizará durante los
dos primeros meses del año natural, acreditando que el uno de ene-
ro se reúne los requisitos exigidos.

Esta bonificación es compatible con la del apartado 2 y se apli-
cara en su caso, a la cuota anteriormente bonificada.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En el supuesto que por Ley, se aprobase un incremento general
de los valores catastrales, el tipo de gravamen contenido en el artí-
culo 10.a), se reducirá en idéntico porcentaje al que alcance dicho
incremento, con el límite del tipo aplicado en 2007.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS

TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 14.-

La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la ba-
se imponible el tipo del 19,79%.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 5.-

5.1 De conformidad con el artículo 95 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales el impuesto se exigirá con
arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

Tarifas

Potencia y clase de vehículo Euros 

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales ........................................22,88

De 8 hasta 11´99 caballos fiscales ......................................63,63

De 12 hasta 15´99 caballos fiscales ..................................134,59

De 16 hasta 19´99 caballos fiscales ..................................167,64

De 20 caballos fiscales en adelante ..................................209,53

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas ......................................................155,83

De 21 a 50 plazas ..............................................................221,95

De más de 50 plazas ..........................................................277,43

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil ......................79,09

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ........................155,83

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil ............221,95

De más de 9.999 kilogramos de carga útil ........................277.43

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales ......................................33,05

De 16 a 25 caballos fiscales ................................................51,95

De más de 25 caballos fiscales ........................................155,83

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de trac-
ción mecánica:

De más de 750 kg. hasta 1.000 kg ......................................33,05

De más de 1.000 hasta 2.999 kg ..........................................51,95

De más de 2.999 kg. de carga útil ......................................155,83

F) Otros vehículos:

Ciclomotores ..........................................................................8,27

Motocicletas hasta 125 cc ....................................................8,27

Motocicletas de más de 125 cc hasta 250 cc ....................14,16

Motocicletas de más de 250 cc hasta 500 cc......................28,34

Motocicletas de más de 500 cc hasta 1.000 cc ..................56,67

Motocicletas de más de 1.000 cc ......................................113,33

Artículo 7.-

5.- Gozarán de una bonificación del 75% de la tarifa fijada en el
artículo 5 de la presente Ordenanza Fiscal:

-Los vehículos dotados de motor eléctrico.

-Los vehículos dotados de motor híbrido, eléctrico y de combus-
tión.

6.- Gozarán de una bonificación del 60 % de la tarifa fijada en el
artículo 5 de la presente Ordenanza Fiscal los vehículos que utilicen
Gas Licuado de Petróleo (GLP) como carburante o cualquier otro
carburante que produzca una mínima carga contaminante.

7.- Los sujetos pasivos afectados por las bonificaciones anterio-
res deberán solicitarlas antes de finalizar el período voluntario de pa-
go del impuesto, sin que tengan carácter retroactivo. En el caso de
nuevas matriculaciones podrán solicitarlas durante todo el ejercicio
fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 8.

Son de aplicación las siguientes bonificaciones sobre la cuota
del impuesto:

1. Las construcciones, instalaciones u obras en las que se incor-
poren, sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la
energía solar para autoconsumo, disfrutarán de una bonificación del
95% sobre el presupuesto de obra correspondiente a la parte del
proyecto que refleje la implantación del sistema de aprovechamien-
to de la energía solar y siempre que cubra al menos el 25% de la
energía total requerida por la construcción.

Para el cálculo de la cuota, se minorará de la base imponible, el
porcentaje del 95 % del coste de ejecución material que contemple
la citada instalación. 

Previo a la concesión de la bonificación, el Servicio de Energía y
Agua, emitirá un informe favorable sobre las instalaciones afectadas.

La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las
instalaciones para la producción de calor, incluyan colectores que
dispongan de la correspondiente homologación de la Administra-
ción competente.

Esta bonificación no será de aplicación en las nuevas edificacio-
nes, ampliación de edificaciones o construcciones, rehabilitación,
reforma integral y cambio de uso en edificios o construcciones exis-
tentes cuando por aplicación del Reglamento Municipal aprobado
por el Ayuntamiento Pleno de 21 de diciembre de 2004, Sobre la
Incorporación de Sistemas de Captación y Aprovechamiento de
Energía Solar en los Edificios sea obligatoria su instalación. 

2. Las obras de reforma de viviendas y edificios ya existentes que
se realicen con el fin de favorecer las condiciones de acceso y ha-
bitabilidad de los discapacitados, disfrutarán de una bonificación del
50% de la cuota, de acuerdo con las siguientes reglas:

-En el caso de viviendas se tomará en consideración el presu-
puesto de ejecución material para el cálculo de la cuota, siempre
que la obra a realizar esté destinada únicamente a la habitabilidad
de los discapacitados.

-En el caso de que las obras estén destinadas a la reforma de la
edificación, para favorecer las condiciones de acceso y habitabili-
dad de los discapacitados, únicamente se computarán para el cál-
culo de la cuota con derecho a bonificación las partidas correspon-
dientes. Para ello será necesario que el presupuesto se presente
desglosado en la parte que corresponda a obras que favorezcan di-
chas condiciones.

-Previo a la concesión de la bonificación, se emitirá por técnico
municipal competente un informe valorando las reformas que se
proponen realizar y su adecuación a los fines previstos y dando su
conformidad.

3. La construcción de viviendas sometidas a algún régimen de pro-
tección pública, disfrutará de una bonificación del 50% de la cuota.

Cuando se trate de promociones mixtas en las que se incluyan
viviendas protegidas y viviendas libres, la bonificación sólo alcanza-
rá a la parte de la cuota correspondiente a las viviendas protegidas.
Para acogerse a esta bonificación deberá acreditarse mediante la
correspondiente calificación, otorgada por el organismo competen-
te, que el destino del inmueble sea la construcción de viviendas ob-
jeto de esta bonificación.

4. Las construcciones, instalaciones y obras que sean declara-
das de especial interés por concurrir circunstancias sociales, cultu-
rales, histórico-artísticas o de fomento del empleo, disfrutarán de
una bonificación de hasta el 95% de la cuota, siempre que así lo
acuerde el Pleno Municipal, por mayoría simple y previa solicitud del
sujeto pasivo. 

La aplicación de las bonificaciones contenidas en los apartados
1 y 2 anteriores, está condicionada a que no se hayan obtenido sub-
venciones procedentes de ningún organismo de carácter público o
privado para la realización de la correspondiente construcción, ins-
talación u obra.

Si concurriese más de una bonificación de las previstas en los
apartados anteriores del presente articulo, el sujeto pasivo deberá
optar por cualquiera de ellas sin que en ningún caso pueda simul-
tanearse su aplicación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS
POR LOS DOCUMENTOS QUE EXPIDAN O DE QUE ENTIENDAN

LA ADMINISTRACIÓN O LAS AUTORIDADES MUNICIPALES,
A INSTANCIA DE PARTE

Artículo 2:

Hecho imponible:

1. El hecho imponible, que origina el nacimiento de la obligación
tributaria, estará constituido por la actividad administrativa desarro-
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llada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda cla-
se de documentos que expidan o de que entiendan la Administra-
ción o las autoridades municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte
cualquier documentación administrativa que haya sido provocada
por el particular o redunde en su beneficio, aunque no haya media-
do solicitud expresa del interesado. 

Supuestos de no sujeción:

1. La tramitación de documentos y expedientes que estén gra-
vados por otra tasa municipal o por los que se exija un precio pú-
blico por este Ayuntamiento.

2. El bastanteo de poderes que se presenten en las oficinas mu-
nicipales.

Artículo 6

Tarifas

Por documentos que expidan o de que entiendan la Administra-
ción o las autoridades municipales:

a) Certificaciones de carácter general ......................7.22 euros

b) Certificaciones relativas a la aprobación de instrumentos de
gestión urbanística expedidas a efectos de su inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad ................................................215.88 euros 

c) Documentos que expidan a instancia de parte para acreditar
el cambio de titularizad de las licencias de actividad o ambientales
anteriormente concedidas ..........................................215.88 euros

d) Por cada copia de informes técnicos o de partes de acciden-
tes de circulación facilitados por la Policía Municipal a los interesa-
dos y a las entidades aseguradoras..............................34.91 euros

e) Por cada copia de informes emitidos por el Servicio de Extin-
ción de Incendios ..........................................................34.91 euros 

f) Derechos de examen:

En las pruebas selectivas que convoque el Ayuntamiento de
Valladolid los derechos de examen serán los siguientes:

-personal funcionario:

Grupo A ......................................12 euros

Grupo B ........................................9 euros

Grupo C ........................................6 euros

Grupo D ........................................6 euros

Grupo E ........................................3 euros

-personal laboral:

Grupo I ........................................12 euros

Grupo II ........................................9 euros

Grupo III ........................................6 euros

Grupo IV ........................................6 euros

Grupo V ........................................3 euros

No se exigirán derechos de examen cuando afecte a personal al
servicio del Ayuntamiento Valladolid cuando participen en pruebas
selectivas por promoción interna.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA
CONCESIÓN DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES ADMINISTRA-

TIVAS A AUTOTAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER

Artículo 5:

Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señala-
da según la naturaleza del servicio o actividad, de acuerdo con la si-
guiente tarifa:

a. Concesión, expedición y registro de licencia:

Por cada licencia ..................................................950.86 Euros

b. Por permiso municipal de conducción:

Por cada examen ......................................................3.90 Euros

Por expedición del permiso ......................................9.50 Euros

c. Transmisión de licencias:

Por cada autorización............................................744.16 Euros

d. Sustitución de vehículos:

Por cada autorización................................................9.50 Euros

e. Revisión de vehículos:

Por cada revisión y vehículo ya 

sea ordinaria o extraordinaria ..................................9.50 Euros

Cuando la revisión extraordinaria se efectúe a instancia del
Ayuntamiento, no se devengará la tasa.

f. Expedición de duplicados de licencias 

y permisos municipales ............................................7.59 Euros 

Cuando la transmisión de las licencias se produzca por falleci-
miento, jubilación forzosa o invalidez total para el ejercicio de la pro-
fesión de taxista, a favor de su cónyuge o sus descendientes direc-
tos en primer grado de consanguinidad o adopción, la tasa se redu-
cirá en un 50%

Si la transmisión de la licencia se produce a favor de conducto-
res asalariados que presten el servicio con plena y exclusiva dedi-
cación en la profesión, con una antigüedad igual o superior a cinco
años, y cumplan los requisitos exigidos en el artículo 6. 1 a) de la
Ordenanza Municipal del Servicio de Autotaxi de este Ayuntamiento,
la tasa se reducirá en un 25%.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SERVI-
CIOS ESPECIALES POR ESPECTÁCULOS O TRANSPORTES

Artículo 5

Cuota Tributaria

La cuota tributaria se determinará en función del número de efec-
tivos personales empleados en la prestación del servicio y el tiem-
po invertido en éste. A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:

Por hora o fracción y agente o persona que intervenga en la pres-
tación del servicio..........................................................22.12 euros

Pasada la primera hora, el resto del tiempo se computará de me-
dia en media hora.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR
PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS

Artículo 6

Tarifas

a) Licencias de primera ocupación de cualquier clase de cons-
trucciones realizadas así como la comprobación de obras en aque-
llos supuestos en que no exista esta licencia: el 0.41% del coste fi-
nal de la construcción, instalación u obra.

b) Licencias de parcelaciones, agrupaciones y divisiones de fin-
cas urbanas:

Hasta 250 m2 de superficie ................................0,13 euros/m2

De más de 250 m2 hasta 1.000 m2 ....................0,10 euros/m2

De más de 1.000 m2 hasta 5.000 m2 ................0,06 euros/m2

De más de 5.000 m2 ..........................................0,04 euros/m2

c) Expedición de cédula urbanística: ....................116,38 euros

d) Resolución de expedientes contradictorios de ruina, de expe-
dientes relativos al registro de inmuebles en venta forzosa, solicitud
de expedientes de señalamiento de línea, y de expedientes de se-
ñalamiento de rasantes: ............................................363,08 euros.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS
TASAS POR LICENCIA AMBIENTAL 

Artículo 6

Tarifas

La determinación de la cuota se llevará a cabo conforme a los
criterios que se especifican a continuación:

1. Actividades sometidas al régimen de comunicación estableci-
das en el artículo 58 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, Prevención
Ambiental de Castilla y León.

Se tendrá en cuenta la superficie.

SUPERFICIE EUROS

De más de 0 hasta 25 metros2 ....................................153,52

De más de 25 hasta 50 metros2 ..................................204,57
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SUPERFICIE EUROS

De más de 50 hasta 75 metros2 ..................................254,39

De más de 75 hasta 100 metros2 ................................306,87

De más de 100 hasta 125 metros2 ..............................358,00

De más de 125 hasta 150 metros2 ..............................409,16

De más de 150 hasta 175 metros2 ..............................460,31

De más de 175 hasta 200 metros2 ..............................511,40

De más de 200 hasta 300 mtros2 ................................562,59

De más de 300 hasta 400 metros2 ..............................613,71

De más de 400 hasta 500 metros2 ..............................670,51

De más de 500 hasta 750 metros2 ..............................721,13

De más de 750 hasta 1.000 metros2 ..........................772,28

De más de 1.000 hasta 1.500 metros2 ........................823,42

De más de 1.500 hasta 2.000 metros2 ........................874,57

De más de 2.000 hasta 2.500 metros2 ........................925,69

De más de 2.500 hasta 3.000 metros2 ........................976,86

De más de 3.000 hasta 3.500 metros2 ......................1028,01

De más de 3.500 hasta 4.000 metros2 ......................1079,13

De más de 4.000 hasta 4.500 metros2 ......................1130,28

De más de 4.500 hasta 5.000 metros2 ......................1181,37

De más de 5.000 metros2 ..........................................1232,56

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR

EL PARQUE MUNICIPAL DE BOMBEROS

Artículo 5.

Cuota Tributaria

1 . La cuota tributaria se determinará en función del número de
efectivos, tanto materiales como personales que se empleen en la
prestación del servicio, el tiempo invertido en éste y el recorrido
efectuado por los vehículos que actúen.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

Servicios prestados dentro del término municipal, contados des-
de la salida del Parque, relacionados con la prevención de ruinas y
construcciones, derribo de inmuebles, desmonte de cornisas, ante-
nas, bajantes, canalones o elementos análogos, apertura de puer-
tas o cualquiera otras intervenciones.

Equipos bases:

Por cada vehículo con su correspondiente dotación:

Autotanque ..........................................................138.47.euros

Autoescala ............................................................199.00 euros

Vehículo de útiles....................................................69.82 euros

Furgón o vehículo transporte ................................52.37 euros

Empleo de medios auxiliares ................................27.92 euros

Utilización de material especial......................valor actualizado

Por cada media hora o fracción invertida, sobrepasando las dos
primeras, los importes establecidos en los epígrafes anteriores ten-
drán una reducción del 75%.

Asistencia de mandos:

Por cada hora o fracción: ......................................52.42 euros

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA COMPETENCIA MUNICI-

PAL ENCAMINADA A LA INMOVILIZACIÓN Y RETIRADA DE
VEHÍCULOS DE LAS VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES

Artículo 5

Tarifas

a) Inmovilización de vehículos:

-Bicicletas, ciclomotores y motocicletas ............................8,21

-Carros, motocarros, automóviles, furgonetas, camionetas, trac-
tores, remolques y semirremolques ..........................................9,65

-Camiones, autocares y autobuses ..................................21,34

b) Conducción de vehículos a los depósitos municipales:

-Bicicletas ..........................................................................17,62

-Ciclomotores y motocicletas ..........................................33,05

-Carros, motocarros, automóviles, furgonetas y camionetas 

de peso inferior a 3.000 kg. ..............................................73,42

-Camiones, autocares y autobuses y vehículos 

sup. a 3.000kg. ................................................................330,38

Las tarifas establecidas para la retirada de los vehículos, serán
reducidas en un 50% en los supuestos en que, iniciada la presta-
ción del servicio, compareciese el propietario o conductor del vehí-
culo, para hacerse cargo en el acto del mismo.

c) Permanencia de vehículos en depósitos municipales por cada
hora

-Bicicletas ........................................................ 0.16 euros/hora

-Ciclomotores y motocicletas ............................0.31euros/hora

-Carros, motocarros, automóviles, furgonetas, camionetas y de-
más vehículos de peso inferior a 3.000 kg. ............0.61 euros/hora 

-Camiones, autocares, autobuses y demás vehículos superiores
a 3.000 kg. ..............................................................1.51 euros/hora

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Artículo 5.

Tarifas

Contaminación Acústica y Atmosférica: Euros

Sonometría de precisión.......................................................123,23

Medición de vibraciones según norma ISO2631-89 

partes 1 a 3 ..........................................................................164,25

Precintos y medidas impuestas por la autoridad ..................41,07

Medición de aislamiento acústico según UNE 140 

partes 1 a 7 ..........................................................................616,12

Levantamiento de reportaje fotográfico de instalaciones 

Polaroid ..................................................................................19,38

Certificación de estanqueidad con uso de botes de 

humo y trazadores ................................................................193,76

Medición de emisiones en chimenea por métodos 

electroquímicos ....................................................................581,27

Medición de emisiones en chimenea por métodos 

isocinéticos ........................................................................1937,42

Mediciones de inmisión de CO en garajes y viviendas........271,26

Medición de concentraciones de hidrocarburos en 

redes de saneamiento ..........................................................193,76

Determinación en inmisión o emisión del contenido en 

fibras de crisólito o asbesto ................................................426,27

Aguas Residuales Suelos Contaminados y Vertidos: Euros

Determinaciones físico-químicas aisladas ..........................193,76

Examen bacteriológicos completo con identificación de 

cepas mediante bacterias bioquímicas................................348,76

Determinación de contaminantes orgánicos en suelos con 

identificación de componentes ..........................................1937,42

Residuos tóxicos y peligrosos, se tasará en función del 

residuo, con un mínimo de ..................................................581,27

Determinación de contenido alcohólico en muestras por 

cromatografía de gases ........................................................232,52

Determinación de fenoles o formaldehído en muestras 

por cromatografía de gases ................................................387,52
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Análisis de aguas residuales procedentes de la industria 

del aluminio ..........................................................................387,52

Análisis de aguas residuales procedentes de la industria 

del automóvil ......................................................................1046,17

Análisis de aguas residuales procedentes de la industria 

de fabricación y/o producción de bebidas refrescantes o 

alcohólicas ............................................................................581,27

Análisis de aguas residuales procedentes de la industria 

láctea ....................................................................................387,52

Análisis de aguas residuales procedentes de la industria 

de producción de fertilizantes nitrogénicos, o de su 

almacenamiento..................................................................1356,19

Análisis de aguas residuales procedentes de la industria 

de imprenta, artes gráficas, serigrafía y afines ....................581,27

Análisis de aguas residuales procedentes de la industria 

azucarera, producciones afines, alcoholeras y de 

aprovechamiento de las melazas de la remolacha ..............581,27

Análisis de aguas residuales procedentes de la industria 

de tratamiento metalúrgicos, galvanizado, cromado o 

niquelado y afines ................................................................774,97

Análisis de aguas residuales procedentes de la industria 

de tratamiento y modelado de elastómeros, producción 

de neumáticos e industrias afines......................................2131,17

Análisis de aguas residuales procedentes de la industria de 

transformación agraria, conservas vegetales, incluidas 

cocinas centralizadas y preparación de alimentos 

precocinados ........................................................................581,27

Análisis de aguas completo según aparece definido 

en la vigente Ley de Aguas ................................................2324,94

Análisis de Aguas Potables y de Abastecimiento: Euros

Análisis mínimo ....................................................................279,00

Análisis normal......................................................................581,27

Análisis completo................................................................2324,94

Control de emisiones de ruido emitido por vehículos y motoci-
cletas de tracción mecánica en el Centro Municipal de Acús-
tica”: Euros

Medición de Ruido emitido por el vehículo en situación 

estática ..................................................................................30,66

Medición de Ruido emitido por el vehículo en situación 

dinámica ................................................................................35,77

A los servicios prestados no especificados en ninguno de los epí-
grafes anteriores, se les aplicará las siguientes tarifas:

Por hora o fracción ....................................................113.87 euros

El material se incluirá al precio de coste.

Pasada la primera hora, el resto del tiempo se computará de me-
dia en media hora.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR
UTILIZACIONES PRIVATIVAS Y APROVECHAMIENTOS

ESPECIALES DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL

II.- TASA POR APERTURA DE CALICATAS O ZANJAS EN
TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO O CUALQUIER REMOCIÓN

DEL PAVIMENTO O ACERAS EN LA VÍA PÚBLICA

Artículo 8.º

La base imponible vendrá determinada por la aplicación de las
siguientes tarifas:

1.- Rebaje de aceras para construcción, supresión o reparación
de entradas de vehículos:

a) Construcción ........................................................95.42 euros

b) Supresión o reparación........................................38.41 euros

c) Obras ejecutadas por los particulares, de apertura de calica-
tas o zanjas, con ancho mínimo a medir de un metro, con indepen-
dencia del coste de reparación ..................................128,02 euros 

III.- TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE
DOMINIO PÚBLICO CON MESAS Y SILLAS

Artículo 13.

La cuantía de las tasas vendrá determinada por el resultado de
aplicar las cuotas especificadas en las tarifas en función de las ca-
tegorías de las calles que se incluyen en la presente Ordenanza.

Tarifas: por cada mesa y cuatro sillas:

Calle de 1ª categoría ..............................................71.92 euros

Calle de 2ª categoría................................................57.67 euros

Calle de 3ª categoría................................................47.97 euros

Tratándose de vías públicas peatonales, la tarifa aplicable se in-
crementará en un 35%. A efectos del cobro de esta tasa, se consi-
derarán calles peatonales las que tengan totalmente prohibido el trá-
fico rodado y aquellas que lo tengan restringido únicamente a vehí-
culos de transporte público o para el acceso de residentes a los ga-
rajes.

Cuando para la instalación de mesas y sillas se utilicen elemen-
tos que acoten el perímetro reservado con vallas, jardineras, toldos,
etc., la tarifa se incrementará un 25% acumulativo al anterior. 

IV.- TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIEN-
TO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL MEDIANTE

LA INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA

Artículo 23

La cuota a satisfacer será el resultado de la aplicación de las si-
guientes tarifas:

a) Por cada quiosco instalado en la vía 

pública ....................................................57.16 euros/m2 y año.

b) Por cesión o traspaso el 15% del precio de la cantidad fijada
por el mismo.

El Ayuntamiento, podrá optar por acudir en este caso a ejercitar
los derechos de tanteo y retracto cuando lo estime conveniente.

La cuota resultante a que se refiere el apartado a) del presente
artículo se prorrateará por trimestres naturales para los supuestos
de altas o bajas. Cuando se haya abonado la cuota anual y se pro-
duzca la baja de la titularidad del quiosco, se devolverá el importe
de los trimestres completos que resten hasta la finalización del ejer-
cicio.

No se dará el prorrateo trimestral en los casos de cambio de la
titularidad en una autorización anteriormente concedida.

En estos supuestos, la tasa deberá ser satisfecha en su totalidad
por el titular que lo fuera al comienzo del ejercicio, es decir, el uno
de enero de cada año. 

V.- TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE LAS
VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS

A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE ESPACIO
PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA DE

MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE

Artículo 28.

La cuota tributaria se fijará de acuerdo con las siguientes tarifas:

1.- Entrada de vehículos:

A) Hasta 5 metros de anchura 

Calle de 1ª categoría ............................................251.86 euros

Calle de 2ª categoría ............................................195.22 euros

Calle de 3ª categoría ............................................120.18 euros

B) De más de 5 metros hasta 10 metros de anchura 

Calle de 1ª categoría ............................................319.11 euros

Calle de 2ª categoría ............................................250.65 euros 

Calle de 3ª categoría ............................................182.76 euros 

C) De más de 10 metros de anchura

Calle de 1ª categoría ............................................390.14 euros

Calle de 2ª categoría ............................................327.42 euros
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Calle de 3ª categoría ............................................248.26 euros

Las tarifas anteriores se reducirán:

a) En un 50% cuando se trate de aprovechamientos especiales
de la vía pública por entrada de vehículos a través de las aceras que
afecten a viviendas unifamiliares con capacidad para 2 vehículos co-
mo máximo.

b) En un 50% cuando se trate de aprovechamientos especiales
de la vía pública por entrada de vehículos a través de las aceras que
afecten a empresas cuyos establecimientos estén ubicados en sue-
lo con la calificación de uso industrial.

2.1- Reserva de espacio permanente sin limitación horaria para
el servicio de aparcamiento de vehículos, por cada año, cada metro
lineal de reserva (o fracción)

Calle de 1ª categoría ............................................140.95 euros

Calle de 2ª categoría ............................................112.98 euros

Calle de 3ª categoría ............................................101.69 euros

2.2- Reserva de espacio permanente con limitación horaria para
el servicio de aparcamiento de vehículos, por cada año, cada metro
lineal de reserva (o fracción)

Calle de 1ª categoría ..............................................74.20 euros

Calle de 2ª categoría ..............................................64.92 euros

Calle de 3ª categoría ..............................................55.64 euros

3.- Reserva permanente para descarga de combustible, muebles
y otros análogos, al año:

Calle de 1ª categoría ..............................................74.20 euros

Calle de 2ª categoría ..............................................64.92 euros

Calle de 3ª categoría ..............................................55.64 euros

4.- Reservas temporales.

Reservas de espacio en el caso de obras, durante la ejecución
de las mismas, por cada mes (o fracción), cada metro lineal de re-
serva (o fracción):

Calle de 1ª categoría ..............................................11.96 euros

Calle de 2ª categoría ................................................9.59 euros

Calle de 3ª categoría ................................................8.40 euros

5.- Reservas de espacio no incluidas en apartados anteriores,
por día o fracción:

Que supongan el corte de tráfico de la calle correspondiente, por
día o fracción:

Calle de 1ª categoría ..............................................80.00 euros

Calle de 2ª categoría ..............................................48.78 euros

Calle de 3ª categoría ..............................................32.47 euros

Que no supongan el corte de tráfico de la calle correspondiente,
por día o fracción:

Calle de 1ª categoría ..............................................18.60 euros

Calle de 2ª categoría ..............................................16.67 euros

Calle de 3ª categoría ..............................................14.87 euros

La cuota resultante por entrada de vehículos y por reservas per-
manentes, previstas en los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo,
se prorratearán por trimestres naturales para los supuestos de altas
o bajas. Cuando se haya abonado la cuota anual y se produzca la
baja de la entrada de vehículos o reserva permanente, se devolve-
rá el importe de los trimestres completos que resten hasta la finali-
zación del ejercicio.

No se dará el prorrateo trimestral en los casos de cambio de la
titularidad en una autorización anteriormente concedida.

En estos supuestos, la tasa deberá ser satisfecha en su totalidad
por el titular que lo fuera al comienzo del ejercicio, es decir, el 1 de
enero de cada año.

VI.- OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON
MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOM-

BROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS,
CONTENEDORES Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS

Artículo 35.

La determinación de la cuota tributaria se llevará cabo conforme
a los criterios y tarifas que se especifican a continuación:

Calle 1ª categoría (metro cuadrado o fracción) ......17.34 euros

Calle 2ª categoría (metro cuadrado o fracción) ......15.06 euros

Calle 3ª categoría (metro cuadrado o fracción) ......12.71 euros

El periodo será mensual y se computará de fecha a fecha, sien-
do irreducibles las tarifas por periodos inferiores.

Cuando la ocupación se produzca en solares o terrenos munici-
pales que no tengan la consideración de vías públicas o espacios
públicos, se aplicará a las tarifas una bonificación del ochenta y cin-
co por ciento (85%).

La ocupación de terrenos de dominio público sin la oportuna au-
torización administrativa devengará, en todo caso, la tasa corres-
pondiente.

VII.- INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE
VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES EN TERRENOS DE
USO PÚBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS O AMBULANTES

Artículo 43.

Las tarifas aplicables serán las siguientes:

A. Instalaciones y puestos de venta o exposición autorizadas:

1) Hasta 6 m2, por cada m2 o fracción y día ..........1.76 euros.

2) En los puestos o instalaciones cuya superficie supere los seis
metros cuadrados de ocupación, la liquidación se practicará de
acuerdo con el siguiente cuadro: 

a) Los primeros seis metros cuadrados, por cada m2 o fracción
al día: 1.76 euros

b) Los cuatro m2 siguientes, por cada m2 o fracción al día: bo-
nificación del 20% sobre la tarifa mencionada en el apartado a).

c) Los veinte m2 siguientes, por cada m2 o fracción al día: boni-
ficación del 60% sobre la tarifa mencionada en el apartado a).

d) Cada m2 que exceda de 30 m2 sin superar los 500 m2: boni-
ficación del 80% sobre la tarifa mencionada en el apartado a). 

e) Cada m2 que exceda los 500 m2: bonificación del 90% sobre
la tarifa mencionada en el apartado a).

B. Cuando se trate de actividades que suponen aprovechamien-
to de la vía pública:

Subasta de puestos para venta de helados, los tipos serán los
siguientes:

- Puestos instalados en calles de 1ª categoría ....232.74 euros

- Puestos instalados en calles de 2ª categoría ....116.38 euros

- Puestos instalados en calles de 3ª categoría ......93.10 euros

Los puestos cuyas dimensiones sea el doble de la normal abo-
narán la tarifa correspondiente multiplicada por dos.

C. Autorizaciones anuales por la ocupación con puestos en mer-
cadillos y rastro:

Por cada puesto en cada uno de los mercadillos o rastro: 11.64
euros al mes.

D. Las ocupaciones de terrenos de dominio público con ocasión
de ferias, verbenas, festejos populares y otros eventos cuando exis-
ta Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Valladolid y
alguna entidad y en general cualquier sujeto pasivo que intervenga
en la organización de los mismos, se regirán por las cláusulas con-
tenidas en el mismo.

VIII.- APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DEL SUBSUELO,
SUELO Y VUELO DEL DOMINIO PÚBLICO CON RIELES,

POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE
DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO, ASCENSORES ADOSADOS

A EDIFICIOS EXISTENTES, BÁSCULAS, APARATOS PARA
LA VENTA AUTOMÁTICA Y OTROS ANÁLOGOS

Artículo 47

La base imponible vendrá determinada por la aplicación de las
siguientes tarifas:

1. Ocupación del subsuelo:

1.1.- Por metro lineal o fracción de tuberías y cables, al año o
fracción ......................................................................................1,10

1.2.- Por un tanque o depósito de combustible u otros líquidos,
por m2 o fracción, al año o fracción........................................57,12
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2. Ocupación del suelo:

2.1.- Por cada poste, columna o palomilla de cualquier clase, al
año o fracción ............................................................................9,21

2.2.- Por cada aparato o máquina de venta automática, de ex-
pedición de cualquier producto, cabina telefónica, ascensor adosa-
do a edificio existente, básculas de peso, al año, por cada m2 o frac-
ción ........................................................................................116,11

2.3.- Por cada transformador o estación eléctrica, al año, por m2
o fracción..................................................................................11,47

2.4.- Por cajas de amarre, distribución o registro, al año o frac-
ción ............................................................................................6,97

2.5.- Por cada cajero automático cuya utilización deba realizar-
se directamente desde la vía pública ....................................264,95

En los casos de alta, se emitirá la liquidación correspondiente al
primer año del aprovechamiento, liquidación que será notificada in-
dividualmente al sujeto pasivo.

En las autorizaciones ya concedidas, se aprobará el correspon-
diente padrón de contribuyentes, que coincidirá con el año natural.

La cuota resultante se prorrateará por trimestres naturales para
los supuestos de altas o bajas. Cuando se haya abonado la cuota
anual y se produzca la baja, se devolverá el importe de los trimes-
tres completos que resten hasta la finalización del ejercicio.

En todo caso, las entidades financieras estarán obligadas a co-
municar al Servicio de Gestión de Ingresos tanto las nuevas instala-
ciones como la supresión de los citados cajeros, sin perjuicio de
otras autorizaciones que sean necesarias.

2.6.- Por los demás aprovechamientos con base por elementos
unitarios, por cada m2 o fracción, al año o fracción ..............13.93

3. Ocupación sobre el vuelo.

3.1.- Por cada grúa cuyo brazo o pluma ocupe en un recorrido
el vuelo de la vía pública, al año o fracción, prorrateándose por tri-
mestres naturales los periodos inferiores al año ..................680,98

3.2.- Por cable aéreo o línea de alta tensión que vuele sobre la
vía pública, por metro lineal o fracción, al año o fracción de año.........
....................................................................................................1,23

3.3.- Por la ocupación del dominio publico mediante la instala-
ción de vallas publicitarias, excluidas las derivadas de concesión
municipal, por cada metro cuadrado o fracción de superficie publi-
citaria de la valla, al año o fracción ......................................142,32

3.4.- Por otros aprovechamientos del vuelo de la vía pública por
cada metro lineal o fracción, al año o fracción: ........................1,14

4. No obstante lo establecido en los epígrafes anteriores, para
las empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten
de interés general o afecten a la generalidad o a una parte impor-
tante del vecindario, la cuantía de la tasa consistirá, en todo caso y
sin excepción alguna, en el 1,5% de los ingresos brutos proceden-
tes de la facturación que obtengan anualmente en este término mu-
nicipal dichas empresas.

5. A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras
de dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras
de los mismos.

6. No se incluirán en este régimen especial de cuantificación de
la tasa los servicios de telefonía móvil.

7. Estarán excluidos de las tasas establecidas por ocupación de
suelo, por la instalación de vallas publicitarias y por la instalación de
banderolas o elementos publicitarios colgados de farolas o posters:

a) Los autorizados por la Administración Electoral al uso de los
espacios cedidos por el Ayuntamiento con ocasión de la celebra-
ción de elecciones, comicios y consultas convocadas por las insti-
tuciones del Estado.

b) La utilización de estos soportes para la difusión de activida-
des organizadas o patrocinadas por el Ayuntamiento.

Modificación del Anexo a la Ordenanza Fiscal Reguladora
de las Tasas por utilizaciones privativas y aprovechamientos

especiales del dominio público municipal

Se incorpora las siguientes vías públicas, con indicación de su
categoría fiscal correspondiente, al Callejero de Tasas y Precios Pú-
blicos contenido en el Anexo a esta Ordenanza, a que se refiere el
artículo 52: 

Código Tipo y descripción de la vía Categoría de la vía

001780 PQUE ALAMEDA 2

001785 PLAZA CORTES DE CASTILLA Y LEON 2

001778 CALLE JORGE VIDAL (PINTOR) 2

001786 PLAZA LOLA HERRERA 2

001781 CALLE MAGNOLIA 3

001779 PASEO MARCELINO MARTIN “EL CATA 2

001782 CALLE MIMOSA 3

001783 CALLE NENUFAR 3

001777 CMNO PROVISIONAL 6 3

001776 CALLE SENADO 3

001784 CALLE TAMARISCO 3

El Callejero de Tasas y Precios Públicos contenido en el Anexo
a la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por utilizaciones pri-
vativas y aprovechamientos especiales del dominio público munici-
pal a que se refiere el artículo 52, queda redactado como sigue: 

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE AAIUN 1 2 000001

PLAZA ABANICO 1 3 000002

CALLE ABEDUL 1 3 001262

CALLE ABEJARUCO 1 3 001240

CALLE ABETOS 1 3 001518

CALLE ABIERTA 1 2 001502

CMNO ABREVADERO 1 3 001646

CALLE ABROJO 1 3 000003

CALLE ABUBILLA 1 3 000004

CALLE ACACIAS 1 3 000005

CALLE ACEQUIA 1 3 001376

CALLE ACERA DEL MIRADOR 1 3 000649

CALLE ACERA RECOLETOS 1 1 000841

CALLE ACERO 1 3 000006

CALLE ACETILENO 1 3 001527

CALLE ACIBELAS 1 2 000007

CALLE ACONCAGUA 1 3 001744

CALLE ADAJA 1 3 000008

CTRA ADANERO-GIJON 1 3 001604

CALLE ADELFA 1 3 001566

CALLE AFLUENTE 1 3 000010

CALLE AGREDA 1 3 001523

PLAZA AGUA 1 3 000011

CALLE AGUANIEVES 1 3 000012

CALLE AGUEDA 1 2 001542

CALLE AGUILA 1 3 000013

CALLE AGUILERA 1 3 000014

CALLE AGUINALDO 1 3 000015

CALLE AGUSTINA DE ARAGON 1 3 000016

CALLE AIDA 1 3 001317

CALLE AIMARAS 1 3 001174

CALLE AJEDREZ 1 3 001430

CALLE AJENJO 1 3 000017

CMNO AL CASTILLO 1 3 001706

PQUE ALAMEDA 1 2 001780

CALLE ALAMILLOS 1 2 000018

CALLE ALAMOS 1 3 000019

CALLE ALARCON 1 1 000020

PSAJE ALARCON 1 2 990029

CALLE ALAVA 1 3 000021

PLAZA ALBA DE TORMES 1 3 000023

CALLE ALBACETE 1 3 000022

CALLE ALBAHACA 1 3 001358
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CALLE ALBATROS 1 3 000024

CALLE ALBENIZ 1 2 000025

CALLE ALBERTO FERNANDEZ 1 3 000026

CALLE ALBORADA 1 3 001451

CALLE ALCALLERES 1 2 000027

CALLE ALCANTARA 1 3 001492

CALLE ALCAPARRA 1 3 001550

CALLE ALCARRIA 1 3 000028

CLLON ALCOHOLERA 1 3 000029

CALLE ALCOR 1 3 000030

CALLE ALCOTAN 1 3 001510

CALLE ALCUDIA 1 3 000031

CALLE ALEGRIA 1 2 000032

CALLE ALEMANIA 1 2 000033

CALLE ALFA 1 3 001142

CALLE ALFEREZ PROVISIONAL 1 2 000034

PLAZA ALFONSO X 1 3 001293

PASEO ALFREDO BASANTA 1 2 001185

CALLE ALGECIRAS 1 3 000035

CALLE ALHELI 1 3 000036

CALLE ALICANTE 1 3 000037

CALLE ALIMOCHE 1 3 001512

CALLE ALJARAFE 1 3 000038

CALLE ALMANZOR 1 3 001747

CALLE ALMAZAN 1 2 001381

CALLE ALMENDRO 1 3 000039

CALLE ALMERIA 1 3 000040

CALLE ALONDRA 1 3 000041

CALLE ALONSO BERRUGUETE 1 2 000042

CALLE ALONSO PESQUERA 1 2 000043

CALLE ALPUJARRAS 1 3 000044

CALLE ALTA 1 3 000045

CALLE ALTOZANO 1 3 001572

CALLE ALUMINIO 1 3 000046

CALLE ALVAREZ TALADRIZ 1 2 000047

CALLE ALVARO DE LUNA 1 3 000048

CALLE AMADEO ARIAS 1 2 000049

CALLE AMAPOLA 1 3 000050

CALLE AMBERES 1 3 001420

PLAZA AMERICA 1 2 000052

CALLE AMOR DE DIOS 1 2 000053

CALLE AMPURDAN 1 3 000054

CALLE AMSTERDAM 1 3 001424

CALLE ANADE 1 3 000055

CALLE ANCARES 1 2 001347

CALLE ANDALUCIA 1 3 000056

CALLE ANDARRIOS 1 3 000057

CALLE ANDRES DE LAORDEN 1 2 000058

CALLE ANETO 1 3 001743

CALLE ANGEL CHAMORRO 1 2 000059

CALLE ANGEL DE LA GUARDA 1 2 000061

CALLE ANGEL GARCIA 1 3 000060

CALLE ANGUSTIAS

Desde Pz Libertad

Hasta Cl Solanilla 1 1 000062

CALLE ANGUSTIAS

Desde Cl Solanilla

Hasta final 2 2 000062

CMNO ANIAGO 1 3 001132

CALLE ANNAPURNA 1 3 001758

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE ANSELMO MIGUEL NIETO 1 2 001186

CALLE ANTIGUA 1 1 000063

CMNO ANTIGUO FERROCARRIL 1 3 001662

CALLE ANTILLAS 1 2 000064

CALLE ANTONIO LORENZO HURTADO 1 2 000065

CALLE ANTONIO MACHADO 1 2 001158

CALLE ANTONIO ROYO VILLANOVA 1 2 000066

CALLE ANUNCIACION 1 3 000067

CALLE APEROS 1 3 001487

CALLE ARADO 1 2 000068

CALLE ARAGON 1 2 000069

CALLE ARALIA 1 3 001169

CALLE ARANDANO 1 3 001557

CALLE ARAUCANOS 1 3 001178

CALLE ARAVALLE 1 2 001336

CALLE ARCA REAL

Desde Ps Farnesio

Hasta Cl Alférez Provisional 1 2 000070

CALLE ARCA REAL

Desde Cl Alférez Provisional

Hasta el final 2 3 000070

CTRA ARCA REAL 1 3 990023

PLAZA ARCES 1 2 000071

CALLE ARCO 1 2 001217

PASEO ARCO DE LADRILLO 1 2 000072

CALLE ARENAS 1 3 000073

CMNO ARENAS 1 3 000074

CALLE ARGALES 1 2 000076

CALLE ARGENTINA 1 2 000077

CALLE ARGON 1 3 001526

PLAZA ARMONIA 1 3 001269

CALLE ARMONIO 1 3 001462

CALLE ARMUÑA 1 2 001350

CALLE ARRABAL 1 3 000078

CALLE ARRECIFE 1 3 000079

CALLE ARRIBAS 1 2 000080

CALLE ARRIBES DEL DUERO 1 3 001574

CALLE ARRIETA 1 2 000081

CALLE ARROYO 1 3 001302

CALLE ARTESANIA 1 2 000082

CALLE ARTILLERIA 1 2 000083

CALLE ARTURO MOLINER 1 3 000084

CALLE ARZOBISPO GANDASEGUI 1 2 000085

CALLE ARZOBISPO GARCIA GOLDARAZ 1 2 000086

CALLE ARZOBISPO MARCELO GONZALE 1 2 000087

CALLE ASTORGA 1 3 000088

CALLE ASTROS 1 3 000089

CALLE ASUNCION 1 2 000090

CALLE ATALAYA 1 3 001452

CALLE ATAQUINES 1 3 000092

CALLE ATENAS 1 3 001418

CALLE ATLANTA 1 3 001422

CALLE ATLAS 1 3 000091

CALLE ATRIO DE SANTIAGO 1 1 000930

CALLE AUDITORIO 1 2 001149

CALLE AURORA 1 2 000094

CALLE AUTILLO 1 3 001591

CALLE AVELLANO 1 3 000095

CALLE AVESTRUZ 1 3 000096

PLAZA AVIADOR GOMEZ DEL BARCO 1 3 000097
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PLAZA AVILA 1 3 000098

CALLE AVUTARDA 1 3 000099

CALLE AZAHAR 1 3 000100

CALLE AZALEA 1 3 001168

PLAZA AZOR 1 3 001277

CALLE AZORIN 1 2 000101

CALLE AZTECAS 1 3 001179

CALLE AZUCARERA 1 3 000102

CALLE AZUCENA 1 3 000103

CALLE BABIA 1 3 000104

CALLE BADAJOZ 1 3 000105

CALLE BAHIA 1 3 000106

CALLE BAILARIN VICENTE ESCUDERO 1 2 000107

CALLE BAILEN 1 2 000108

CALLE BAJA 1 3 000109

CALLE BAJADA DE LA LIBERTAD 1 1 000561

CALLE BALAGO 1 2 000110

CMNO BALSARRICA 1 3 001688

CALLE BANDURRIA 1 3 001473

CALLE BAO 1 2 000111

CALLE BARBECHO 1 2 000112

CALLE BARBIERI 1 2 000113

CALLE BARCELONA 1 3 001415

CALLE BARCO DE SAN VICENTE 1 3 000114

CALLE BARLOVENTO 1 2 000115

CMNO BARRIO 1 3 001648

CALLE BARRIO NUEVO 1 3 001108

CALLE BATA 1 2 000116

PLAZA BATALLAS 1 2 000117

CALLE BATUECAS 1 3 000118

CALLE BAUTISMO 1 2 000119

CALLE BAZTAN 1 3 000120

CALLE BECQUER 1 2 000121

CALLE BEGONIA 1 3 000122

PASEO BELEN 1 3 001412

CALLE BERGANTIÑOS 1 3 000123

CALLE BERLIN 1 3 001423

PGNO BERROCAL 1 3 990025

CMNO BERZOSAS 1 3 001647

CALLE BETA 1 3 001501

CALLE BIERZO 1 3 000124

PLAZA BIOLOGO JOSE ANTONIO VALV 1 2 001562

CALLE BLASCO DE GARAY 1 3 000125

CALLE BOEDO 1 2 001352

CALLE BOHEME 1 3 001325

CALLE BOLIVIA 1 2 000126

CALLE BOTAFUEGO 1 2 001500

CALLE BOTEROS 1 2 000128

CALLE BOTIJAS 1 3 000129

CALLE BRAÑAS 1 3 000130

PLAZA BRASIL 1 2 000131

CALLE BRETON 1 2 000132

CALLE BREVE 1 3 000133

CALLE BREZO 1 3 001266

CALLE BRONCE 1 3 000134

CALLE BUEN AIRE 1 3 000135

CALLE BUENAVISTA 1 3 000136

CALLE BUREBA 1 2 001344

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

AVDA BURGOS

Margen Izquierda: 

Desde Pz San Bartolomé

Hasta Av Burgos 47

Margen Derecha: 

Desde Pz San Bartolomé

Hasta Cm Mártires 1 2 000138

AVDA BURGOS

Margen Izquierda: 

Desde Av Burgos 47 

Hasta el final

Margen Derecha

Desde Cm Mártires

Hasta final 2 3 000138

CTRA BURGOS 1 3 001726

CALLE BUTANO 1 3 001528

CALLE CAAMAÑO 1 2 000139

CALLE CABALLERIA 1 2 000140

CALLE CABALLERO 1 2 000141

CMNO CABILDO 1 3 000142

CMNO CABILDO RAMAL 1 1 3 001680

CMNO CABILDO RAMAL 2 1 3 001681

CALLE CABO 1 3 000143

CALLE CABO NOVAL 1 2 000144

CALLE CABRERA 1 2 001345

CALLE CACERES 1 3 000145

CALLE CADENA 1 2 000146

CALLE CADENAS DE SAN GREGORIO 1 2 000147

CALLE CADIZ 1 3 000148

CALLE CALA 1 3 000149

CALLE CALANDRIA 1 3 000150

PLAZA CALATAÑAZOR 1 2 001401

CALLE CALATRAVA 1 3 000151

CMNO CALDERON A PEDROSA 1 3 001705

CALLE CALDERON DE LA BARCA 1 3 000152

CALLE CALERA 1 3 000153

CALLE CALINDA 1 3 001171

CALLE CALIXTO FERNANDEZ DE LA T 1 1 000154

CALLE CALIXTO VALVERDE 1 2 000155

CALLE CALVERAS 1 3 000156

CALLE CALVITERO 1 3 001748

CMNO CALLEJUELAS 1 3 001663

CMNO CALLEJUELAS RAMAL 2 1 3 001664

CALLE CAMARIN DE SAN MARTIN 1 2 000157

CALLE CAMELIA 1 3 000158

PLAZA CAMILO JOSE CELA 1 2 001187

CALLE CAMPANAS 1 1 000159

PQUE CAMPIÑA 1 3 001247

CALLE CAMPIÑA DEL CARMEN 1 3 000160

CALLE CAMPO CHARRO 1 2 001343

CALLE CAMPO DE ALBA 1 2 001359

CALLE CAMPO DE GOMARA 1 2 001390

CALLE CAMPO DE JEREZ 1 3 000161

CALLE CAMPO DE PEÑARANDA 1 2 001398

CALLE CAMPO DE VITIGUDINO 1 2 001378

PLAZA CAMPUS UNIVERSITARIO 1 3 001244

CALLE CANAL 1 3 000162

CALLE CANARIAS 1 2 000163

CALLE CANARIO 1 3 000164

CALLE CANOVAS DEL CASTILLO 1 1 000165
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CALLE CANTABRIA 1 3 000166

PLAZA CANTARRANILLAS 1 1 000167

CALLE CANTERAC 1 2 000168

CMNO CANTEROS 1 3 001732

CALLE CANTIGAS 1 3 001297

CMNO CANTOS HORNOS 1 3 001689

CMNO CANTOS HORNOS RAMAL 1 1 3 001690

CALLE CAÑADA REAL DE BURGOS 1 3 990022

PLAZA CAÑO DE ARGALES 1 2 000169

CMNO CAÑO MORANTE 1 3 001670

CALLE CAÑON DEL RIO LOBOS 1 3 001408

PLAZA CAÑOS 1 3 000170

CALLE CAPUCHINOS 1 2 000171

CALLE CAPULETTI 1 2 001188

CALLE CARBAJALES 1 3 001524

CALLE CARBALLEDA 1 2 001354

CALLE CARBONERO 1 3 001242

CALLE CARCEL DE LA CORONA 1 2 000172

CALLE CARDENAL CISNEROS 1 3 000173

CALLE CARDENAL COS 1 2 000174

CALLE CARDENAL MENDOZA 1 2 000175

CALLE CARDENAL TORQUEMADA 1 2 000176

CALLE CARIDAD 1 1 000177

CALLE CARLOS ARNICHES 1 2 000178

CALLE CARMELO 1 2 000179

CALLE CARMEN 1 3 000180

PLAZA CARMEN FERREIRO 1 3 000181

CALLE CARMEN TABLADA 1 3 001767

CALLE CARRACA 1 3 001465

CÑADA CARRALINA 1 3 001611

PLAZA CARRANZA 1 2 000182

CMNO CARRASCAL DE ABAJO 1 3 001273

CMNO CARRIZO 1 3 001429

CALLE CARTAGENA 1 2 000183

CALLE CASA ALEGRE 1 3 000184

CMNO CASA DEL FRANCES 1 3 001612

CMNO CASA DEL GUARDA 1 3 001666

CMNO CASA VENTA A MUCIENTES 1 3 001609

CMNO CASANUEVA A MUCIENTES 1 3 001641

CMNO CASANUEVA A VILLALBA ALC 1 3 001642

CALLE CASASOLA 1 2 000185

CMNO CASASOLA 1 3 001733

CMNO CASASOLA A FUENTES 1 3 001734

CALLE CASCAJARES 1 2 000186

PASEO CASTAÑOS 1 2 001189

CALLE CASTAÑUELAS 1 3 001464

CALLE CASTELAR 1 2 000187

CALLE CASTELLON 1 3 000188

CALLE CASTILLA 1 3 000189

PLAZA CASTILLA Y LEON 1 2 001190

CALLE CASTILLEJOS 1 2 000190

CALLE CATALINA ADULCE 1 2 000191

CALLE CATEDRAL 1 2 000193

PASEO CAUCE 1 3 000194

PLAZA CEA 1 3 000195

PLAZA CEBADA 1 2 001278

CALLE CEBADERIA 1 1 000196

PLAZA CEGA 1 3 000197

CMNO CEMENTERIO 1 3 000198

CALLE CENTRO 1 2 000199

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CTRA CENTRO PENITENCIARIO 1 3 001113

CALLE CENTURIONES 1 3 000200

CALLE CERAMICA 1 2 000201

CALLE CEREZO 1 3 001547

CALLE CERRADA 1 3 000202

CALLE CERRATO 1 2 001339

AVDA CERROS 1 3 000203

CALLE CERVANTES 1 2 000204

CALLE CERVINO 1 3 001761

PASEO CID 1 2 000205

PLAZA CIEGOS 1 2 000206

CALLE CIGALES 1 3 000207

CALLE CIGÜEÑA

Desde Ps San Isidro

Hasta Cl Faisán 1 2 000208

CALLE CIGÜEÑA

Desde Cl Faisán 

Hasta final 2 3 000208

CMNO CIGUÑUELA A ROBLADILLO 1 3 001602

PLAZA CIRCULAR 1 2 000209

CALLE CIRCUNCISION 1 3 000210

CALLE CIRUELO 1 3 001548

CALLE CISNE 1 3 000212

CALLE CISTERNIGA 1 2 000213

CMNO CISTERNIGA A FUENTE AMARG 1 3 001737

CMNO CISTERNIGA AL PARAMO 1 3 001738

CMNO CISTERNIGA RAMAL 1 1 3 001739

CALLE CITARA 1 3 001466

CALLE CIUDAD DE LA HABANA 1 2 001250

CALLE CLARENCIO SANZ 1 3 000214

CALLE CLAUDIO MOYANO 1 1 000215

CALLE CLAVEL 1 3 000216

CALLE CLAVIJO 1 2 000217

CALLE CLIVIA 1 3 001769

CALLE COBALTO 1 3 000218

CALLE COBRE 1 3 000219

CALLE CODIGOS 1 3 001768

CALLE CODO 1 3 000220

CALLE CODORNIZ 1 3 000221

CALLE COFRADIA 1 3 001482

CALLE COINVASA 1 3 000222

PLAZA COLEGIO DE SANTA CRUZ 1 2 000223

CALLE COLEO 1 3 000224

CALLE COLIBRI 1 3 000225

CALLE COLMENARES 1 2 000226

CALLE COLOMBIA 1 2 000227

CALLE COLON 1 2 000228

PLAZA COLON 1 1 000229

CALLE COLONIA 1 3 000230

CALLE COLOQUIO 1 2 000231

CALLE COMEDIAS 1 1 000232

CALLE COMPOSITOR FACUNDO DE LA 1 2 001432

CALLE COMPOSTELA 1 3 000233

CALLE COMUNEROS DE CASTILLA 1 3 001219

CALLE COMUNIDADES 1 2 000234

CALLE CONCEPCION 1 2 000235

CALLE CONCORDIA 1 3 000236

CALLE CONCHAS 1 3 000237

CLLON CONDE 1 3 000238

CALLE CONDE ANSUREZ 1 1 000239
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CALLE CONDE DE ARTECHE 1 3 000240

CALLE CONDE DE BENAVENTE 1 2 000241

CALLE CONDE DE RIBADEO 1 2 000242

CALLE CONDOR 1 3 000243

CMNO CONEJA 1 3 001673

CALLE CONSTITUCION 1 1 000244

AVDA CONTIENDAS 1 3 000245

CMNO CONTIENDAS 1 3 001665

CALLE CORDOBA 1 2 000246

CALLE CORPUS CHRISTI 1 2 000247

CALLE CORRAL DE FALAGUES 1 1 001449

CALLE CORREGIDORES 1 3 001291

CALLE CORREOS 1 1 000248

PLAZA CORRILLO 1 1 000249

CALLE CORTA 1 3 000250

CALLE CORTES 1 3 001290

PLAZA CORTES DE CASTILLA Y LEON 1 2 001785

PLAZA COSMOS 1 3 000251

CALLE COSO 1 2 000252

CALLE COSTA 1 3 001276

CALLE COSTA BLANCA 1 3 001374

CALLE COSTA BRAVA 1 3 000253

CALLE COSTA DE LA LUZ 1 3 001403

CALLE COSTA DEL AZAHAR 1 3 001402

CALLE COSTA DORADA 1 3 001363

CALLE COSTA RICA 1 2 000254

CALLE COSTA VERDE 1 3 001362

CALLE COSTANILLA 1 3 001361

CALLE COVADONGA 1 2 000255

PQUE COVARESA 1 2 001203

PLAZA CREPUSCULO 1 2 000256

CALLE CRISTOBAL MORALES 1 2 000257

CALLE CROMO 1 3 001123

CALLE CRUZ ROJA 1 3 000258

PLAZA CRUZ VERDE 1 2 000259

PLAZA CUBA 1 2 000260

CALLE CUCLILLO 1 3 000261

CALLE CUESTA 1 3 000262

CLLON CULEBRA 1 3 000263

CMNO CULEBRAS 1 3 001691

CALLE CURAVACAS 1 3 001757

CALLE CURRUCA 1 3 001241

CALLE CURTIDORES 1 2 000264

CALLE CURUEÑO 1 2 001332

CALLE CURVADA 1 3 000265

CALLE CHANCILLERIA 1 2 000266

CALLE CHAPI 1 2 000267

CALLE CHARRUAS 1 3 001176

CALLE CHICA 1 3 000268

CALLE CHILE 1 2 000269

CALLE CHISPEROS 1 2 000270

CALLE CHOPOS 1 3 000271

CALLE CHUECA 1 2 000272

PLAZA CHURRERIA 1 2 001335

CALLE DADOS 1 3 001434

CALLE DALIA 1 3 000273

PLAZA DAMIAN TASCON PRIETO 1 3 001130

CALLE DANIEL DEL OLMO GONZALEZ 1 3 001140

PLAZA DANZA 1 2 001508

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE DARSENA

Desde Ps del Obregón

Hasta Cl Fuente el Sol 1 2 000274

CALLE DARSENA

Desde Cl Fuente el Sol

Hasta el final 2 3 000274

CMNO DEHESA RAMAL 1 1 3 001624

CMNO DEHESA RAMAL 2 1 3 001625

CALLE DELICIAS 1 2 000275

PLAZA DELTA 1 3 001258

CALLE DEMANDAS 1 3 001299

CALLE DEMOCRACIA 1 2 000276

CALLE DEPOSITO 1 3 000277

GTA DESCUBRIMIENTO 1 3 000278

CALLE DETRAS DE SAN ANDRES 1 2 000279

CALLE DIA 1 2 000280

PLAZA DIEGO CRIADO DEL REY 1 3 001569

CALLE DIEZMOS 1 3 001286

CALLE DIVINA PASTORA 1 2 000281

CALLE DOBLON 1 3 001445

CALLE DOCE DE OCTUBRE 1 3 000283

CALLE DOCTOR BAÑUELOS 1 2 000284

CALLE DOCTOR BARRAQUER 1 2 000285

PSAJE DOCTOR BARRAQUER 1 2 001226

CALLE DOCTOR CAMILO CALLEJA 1 2 000286

CALLE DOCTOR CAZALLA 1 2 000287

CALLE DOCTOR DAZA 1 2 000288

CALLE DOCTOR ESQUERDO 1 2 000289

CALLE DOCTOR FLEMING 1 2 000290

PLAZA DOCTOR JIMENEZ DIAZ 1 2 000291

PLAZA DOCTOR MARAÑON 1 2 000292

CALLE DOCTOR MERCADO 1 2 000293

CALLE DOCTOR MERGELINA 1 2 000294

CALLE DOCTOR MONTERO 1 2 000295

CALLE DOCTOR MORALES 1 2 000296

CALLE DOCTOR MORENO 1 3 000297

CALLE DOCTOR OCHOA 1 2 000298

PLAZA DOCTOR QUEMADA 1 2 001255

CALLE DOCTOR SANCHEZ VILLARES 1 2 001355

CALLE DOCTOR VILLACIAN 1 2 000299

CALLE DOCTRINOS 1 1 000300

LUGAR DOCTRINOS (LOS) 1 3 001305

CALLE DOMINGO MARTINEZ 1 2 000301

PASEO DON JUAN DE AUSTRIA 1 2 000303

CALLE DON SANCHO 1 2 000304

CALLE DONANTES DE SANGRE 1 2 001443

CALLE DONCELLAS 1 2 000302

CALLE DOS DE MAYO 1 1 000305

CALLE DUCADO 1 3 001447

CALLE DUERO 1 3 000306

PSAJE DULCINEA 1 2 001360

CALLE DULZAINA 1 3 001470

CALLE DULZAINERO ANGEL VELASCO 1 1 001134

CALLE DUNAS 1 3 001592

CALLE DUQUE DE LA VICTORIA 1 1 000308

CALLE DUQUE DE LERMA 1 2 000307

CALLE DUQUE DE ZARAGOZA 1 2 000309

CALLE DURATON 1 3 000310

CALLE EBANISTERIA 1 1 000311

CALLE EBRO 1 3 000312
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CALLE ECUADOR 1 2 000313

CALLE ECHEGARAY 1 2 000314

CALLE EDUARDO GARCIA BENITO 1 2 001191

PLAZA EJERCITO 1 2 000315

CALLE EL BARBERO DE SEVILLA 1 3 001312

CALLE EL LICENCIADO VIDRIERA 1 2 000316

PSAJE ELCANO 1 2 000318

CALLE ELECTRA 1 3 001321

PLAZA ELIPTICA 1 3 000319

CALLE EMBAJADORES 1 2 000320

CALLE EMPECINADO 1 2 000321

CALLE ENAMORADOS 1 3 000323

CALLE ENCARNACION 1 2 000324

CALLE ENCARTACIONES 1 3 000325

CALLE ENCINA 1 3 000326

PLAZA ENCUENTRO DE LOS PUEBLOS 1 3 001222

CALLE ENDRINO 1 3 001568

CALLE ENEBRO 1 3 000327

CALLE ENLACE 1 3 000328

CALLE ENRIQUE CUBERO 1 2 001377

CALLE ENRIQUE IV 1 2 000329

CALLE ENRIQUE JARDIEL PONCELA 1 2 000330

CALLE ENRIQUE LEON 1 3 000331

CALLE ENSENADA 1 3 001428

CALLE ENSEÑANZA 1 3 000332

CALLE EPIFANIA 1 3 001409

CALLE ERAS 1 2 000333

CALLE ERESMA 1 3 000334

CALLE ERMITA 1 3 001481

CALLE ERNESTO CHE GUEVARA 1 2 001235

CALLE ERNESTO IBAÑEZ 1 2 000335

CALLE ESCALINATA 1 3 000336

CALLE ESCANCIANOS 1 3 001484

GRUPO ESCANCIANOS 1 3 000337

CALLE ESCONDIDA 1 3 000338

CALLE ESCRIBANO 1 3 001271

CALLE ESCUADRON 1 2 000339

CALLE ESCUDO 1 3 001446

CLLON ESCUELAS 1 3 001279

CALLE ESGUEVA 1 2 000340

PLAZA ESLA 1 3 000341

CALLE ESLAVA 1 2 000342

CALLE ESMERALDA 1 3 000343

CALLE ESPANTA 1 3 000344

PLAZA ESPAÑA 1 1 000345

CALLE ESPATULA 1 3 001514

CALLE ESPECERIA 1 1 000347

CALLE ESPERANTO 1 2 000348

BARRO ESPERANZA 1 3 000350

CMNO ESPERANZA 1 2 000349

CALLE ESPIGUETE 1 3 001746

CMNO ESPINAR 1 3 001105

CMNO ESPINAR RAMAL 1 1 3 001727

CMNO ESPINO 1 3 001610

CALLE ESPIRITU SANTO 1 2 000351

CALLE ESPLIEGO 1 3 000352

CALLE ESQUILA 1 3 000353

CALLE ESTACION 1 2 000354

CALLE ESTACION DE ARIZA 1 2 000355

CALLE ESTACION DEL NORTE 1 2 000356

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE ESTADIO 1 2 000357

CALLE ESTAÑO 1 3 000358

CALLE ESTE 1 2 000359

CALLE ESTEBAN DAZA 1 2 000360

CALLE ESTEBAN GARCIA CHICO 1 2 000361

CALLE ESTEBAN JORDAN 1 2 000362

CALLE ESTEVA 1 3 001485

CALLE ESTIO 1 3 000363

CALLE ESTOCOLMO 1 3 001426

CALLE ESTORNINO 1 3 000364

CALLE ESTRECHA 1 2 000365

CALLE ESTRELLA 1 2 000366

CALLE ESTUARIO 1 3 000367

CALLE ESTUDIOS 1 2 000368

CALLE ETILENO 1 3 001532

AVDA EURO 1 3 001437

CALLE EUROPA 1 3 001233

CALLE EUSEBIO GONZALEZ SUAREZ 1 2 000369

PLAZA EVEREST 1 3 001752

CALLE EXPOSITOS 1 2 000370

CALLE EXTASIS 1 3 000371

PASEO EXTREMADURA 1 3 000372

PLAZA FABIO NELLI 1 2 000373

CALLE FACULTAD DE MEDICINA 1 2 000374

CALLE FAISAN 1 2 000375

CALLE FALLA 1 2 000376

CALLE FAMILIA 1 3 001283

CALLE FANEGA 1 3 001438

PASEO FARNESIO 1 2 000377

CALLE FASA 1 2 000378

CALLE FAUSTO 1 3 001323

CALLE FE 1 3 000379

CALLE FEDERICO GARCIA LORCA 1 2 001192

CALLE FEDERICO LANDROVE MOIÑO 1 2 000380

PLAZA FEDERICO WATTENBERG 1 2 000381

CALLE FELIPE II 1 2 000382

CALLE FELIPE RUIZ MARTIN 1 2 001537

CALLE FELIPE SANCHEZ ROMAN 1 2 001193

CALLE FELIX ANTONIO 1 2 000383

CALLE FERNANDEZ LADREDA 1 3 000384

CALLE FERNANDO DOMINGUEZ 1 3 000385

AVDA FERNANDO FERREIRO 1 3 000386

CALLE FERRARI 1 1 000388

CALLE FERROCARRIL 1 2 000389

PLAZA FERROVIARIOS 1 2 001230

CALLE FIDEL RECIO 1 2 000390

CALLE FIDELIO 1 3 001314

PASEO FILIPINOS 1 2 000391

CALLE FINAL 1 3 000392

CALLE FLAMENCO 1 3 001147

CMNO FLECHA 1 3 000393

CALLE FLOR 1 3 000394

CALLE FLOR DE ACEBO 1 3 000395

CALLE FLORES 1 2 000396

CALLE FLORIDA 1 2 000397

CALLE FONTIVEROS 1 3 000398

CALLE FORJA 1 3 000399

CALLE FRAGUA 1 3 001486

CMNO FRANCES 1 3 001605

CALLE FRANCISCA QUINTANILLA 1 3 000400
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CALLE FRANCISCO DE RINCON 1 2 000403

CALLE FRANCISCO HERNANDEZ PACHE 1 2 000401

CALLE FRANCISCO JAVIER MARTIN A 1 2 001427

CALLE FRANCISCO MENDIZABAL 1 2 000402

CALLE FRANCISCO ZARANDONA 1 1 000404

CALLE FRAY ANTONIO ALCALDE 1 2 000405

CALLE FRAY ANTONIO DE CORDOBA 1 3 001560

CALLE FRAY LUIS DE GRANADA 1 2 000406

CALLE FRAY LUIS DE LEON 1 2 000407

CTRA FUENSALDAÑA 1 3 000408

CMNO FUENSALDAÑA A CIGUÑUELA 1 3 001707

CMNO FUENSALDAÑA VALLAD. RAMAL1 1 3 001708

CMNO FUENSALDAÑA VALLAD. RAMAL2 1 3 001709

CMNO FUENSALDAÑA VALLAD. RAMAL3 1 3 001710

CALLE FUENTE AMARGA 1 2 000409

CMNO FUENTE AMARGA 1 3 001735

CÑADA FUENTE AMARGA 1 3 000410

CMNO FUENTE DE LA MORA 1 3 001692

PQUE FUENTE DE LA SALUD 1 3 001209

CALLE FUENTE DE LOS ANGELES 1 3 000411

CALLE FUENTE DEL BERROCAL 1 3 001307

PLAZA FUENTE DORADA 1 1 000412

CALLE FUENTE EL SOL 1 2 000413

SBIDA FUENTE EL SOL 1 3 000414

CMNO FUENTE EL SOL RAMAL 1 1 3 001711

CMNO FUENTE EL SOL RAMAL 2 1 3 001712

CALLE FUENTES 1 3 001129

CALLE FUENTES CARRIONAS 1 2 001379

CALLE FUERO REAL 1 3 001295

CALLE FUNDACIONES 1 3 000416

CALLE GABILONDO 1 2 000417

CALLE GABRIEL Y GALAN

Desde Pz Braille

Hasta Ps Cauce 1 2 000418

CALLE GABRIEL Y GALAN

Desde Ps Cauce

Hasta Pz Rafael Cano 2 3 000418

CALLE GALANA 1 3 001750

CALLE GALENA 1 3 000419

CALLE GALERA 1 2 000420

GRUPO GALERIAS AURORA 1 2 990008

GRUPO GALERIAS LOPEZ GOMEZ 1 2 990007

GRUPO GALERIAS PEREZ GALDOS 1 2 990005

CALLE GALLEGOS 1 1 000421

CALLE GALLO 1 3 000423

CALLE GAMAZO 1 1 000424

CALLE GARCIA LESMES 1 2 000425

CALLE GARCIA LOMAS 1 2 000426

CALLE GARCIA MORATO

Desde Ps Arco Ladrillo

Hasta Av Sánchez Arjona 1 1 000427

CALLE GARCIA MORATO

Desde Ps Arco Ladrillo

Hasta Cl Recondo 2 2 000427

CALLE GARCIA VALLADOLID 1 2 000428

CALLE GARCILASO DE LA VEGA 1 3 000429

CALLE GARDENIA 1 3 000430

CALLE GARDOQUI 1 2 000431

CALLE GARRIGAS 1 3 000432

CALLE GARZA 1 3 000433

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE GASPAR DE TORDESILLAS 1 2 000434

CALLE GAUDI 1 2 000435

CALLE GAVILAN 1 3 000436

CALLE GAVILLA 1 2 000437

CALLE GAVIOTA 1 3 000438

CALLE GENERAL ALMIRANTE 1 2 000439

CALLE GENERAL FRANCISCO RAMIREZ 1 2 000440

CALLE GENERAL PRIMO DE RIVERA 1 2 000441

CALLE GENERAL RUIZ 1 2 000442

CALLE GENERAL SHELLY 1 2 000443

CALLE GENERAL SOLCHAGA 1 3 000444

CALLE GERANIO 1 3 000445

CALLE GERIA 1 3 000446

CALLE GERONA 1 2 000447

AVDA GIJON

Desde Pz San Bartolomé

Hasta Cl Morena 1 2 000448

AVDA GIJON

Desde Cl Morena 

Hasta final 2 3 000448

CALLE GIL DE HONTAÑON 1 2 000449

CALLE GIL DE MENA 1 2 000450

CALLE GIRASOLES 1 3 001198

CALLE GLADIOLO 1 3 000451

CMNO GOBERNADOR 1 3 001667

CALLE GOLONDRINA 1 3 000452

CALLE GONDOMAR 1 2 000453

CALLE GONGORA 1 3 000454

CALLE GONZALEZ DUEÑAS 1 3 000455

CALLE GORRION 1 3 000456

CALLE GOYA 1 2 000457

CALLE GOYESCAS 1 3 001310

CALLE GRAJILLA 1 3 001515

CALLE GRANADA 1 3 000458

CALLE GRANADOS 1 2 000459

CALLE GRANJA 1 3 000460

CALLE GREGORIO FERNANDEZ 1 2 000461

CALLE GRULLA 1 3 000462

CALLE GUACAMAYO 1 3 000463

CALLE GUADALETE 1 2 000464

CALLE GUADALQUIVIR 1 3 000465

CALLE GUADAMACILEROS 1 2 000466

CALLE GUADARRAMA 1 2 001333

CALLE GUADIANA 1 3 000467

CALLE GUARANIES 1 3 001177

CALLE GUARDERIA 1 2 000468

CALLE GUATEMALA 1 2 000469

CALLE GUINDAL 1 3 001236

CALLE GUINEA 1 2 000470

CALLE GUIPUZCOA 1 3 000471

CALLE GUTIERRE DE CETINA 1 3 000472

PSAJE GUTIERREZ 1 2 000473

PLAZA GUTIERREZ SEMPRUN 1 3 000474

CALLE HALCON 1 3 000475

CALLE HELIO 1 3 001534

CALLE HERMANITAS DE LA CRUZ 1 2 000476

CALLE HERMANOS ALVAREZ QUINTERO 1 2 000477

CALLE HERMANOS COSSIO 1 2 000478

CALLE HERNAN CORTES 1 2 000479

CALLE HERNANDO DE ACUÑA 1 2 000480
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CALLE HEROES ALCAZAR DE TOLEDO 1 1 000481

CALLE HIDROGENO 1 3 001530

CALLE HIEDRA 1 3 001275

CALLE HIERBABUENA 1 3 001274

CALLE HIGINIO MANGAS 1 2 000482

CALLE HINOJO 1 3 000483

CALLE HIPICA 1 2 000484

GTA HISPANIDAD 1 2 001385

CALLE HOGAR 1 3 000485

CMNO HONDO DEL CAÑO MORANTE 1 3 001671

CALLE HONDURAS 1 2 000486

CMNO HORMIGA 1 3 001674

CALLE HORNIJA 1 2 000488

CMNO HORNILLOS 1 3 000490

CMNO HORNILLOS A CASASOLA 1 3 001736

CALLE HORTENSIA 1 3 000489

CALLE HOSTIEROS 1 2 000491

CALLE HUEBRA 1 3 001506

CALLE HUELGAS 1 2 000492

CALLE HUELVA 1 3 000493

CALLE HUERTA DE GANDIA 1 3 000494

CMNO HUERTA MOROS 1 3 001713

CALLE HUERTAS 1 2 000495

CALLE IFNI 1 2 000496

RONDA IGLESIA 1 3 000497

CALLE IGNACIO SERRANO 1 2 001194

CALLE IMPERIAL 1 2 000498

CALLE INCAS 1 3 001173

CALLE INCIENSO 1 3 001160

CALLE INDEPENDENCIA 1 2 000499

CALLE INDIA 1 2 001494

PGNO INDUSTRIAL EL CABILDO 1 3 990031

CALLE INDUSTRIAS 1 2 000500

CALLE INFANTERIA 1 3 000501

CALLE INGENIEROS 1 2 000502

CALLE IRIS 1 3 001770

AVDA IRUN 1 2 000503

CALLE ISAAC QUINTERO 1 2 000504

PASEO ISABEL LA CATOLICA

Desde Cl San Ildefonso

Hasta Pz Poniente 1 1 000505

PASEO ISABEL LA CATOLICA

Desde Pz Poniente

Hasta final 2 2 000505

CALLE ISIDRO POLO 1 2 000506

CALLE ISIDRO RODRIGUEZ ZARRACIN 1 2 000507

CALLE ISLA 1 3 000508

CALLE ISTMO 1 3 001303

CALLE ITALIA 1 2 000509

CALLE JACINTO 1 3 001771

CALLE JACINTO BENAVENTE 1 2 000510

CALLE JAEN 1 3 000511

CALLE JARA 1 3 001264

PLAZA JARAMIEL 1 3 000512

PASEO JARDIN BOTANICO 1 3 001248

CALLE JARDINES 1 2 000513

CALLE JAZMIN 1 3 000514

CALLE JESUS 1 1 000515

PQUE JESUS OLEA 1 3 001224

CALLE JESUS RIVERO MENESES 1 2 000516

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE JILGUERO 1 3 000517

CALLE JOAQUIN MARIA JALON 1 2 000518

CALLE JOAQUIN RODRIGO 1 2 000519

CALLE JOAQUIN VELASCO MARTIN 1 2 000520

CALLE JORGE GUILLEN 1 1 000521

CALLE JORGE VIDAL (PINTOR) 1 2 001778

CALLE JOSE ANTONIO PRIMO DE RIV 1 1 000522

CALLE JOSE CANTALAPIEDRA 1 2 000523

CALLE JOSE GARROTE TEBAR 1 2 000524

AVDA JOSE LUIS ARRESE 1 2 000525

CALLE JOSE MARIA CASTILVIEJO 1 3 001545

CALLE JOSE MARIA LACORT 1 2 000526

CALLE JOSE MARIA PEMAN 1 2 001157

CALLE JOSE VELICIA 1 3 001546

CALLE JUAN AGAPITO Y REVILLA 1 2 000527

CALLE JUAN ALTISENT 1 2 000528

CALLE JUAN BRAVO 1 2 000529

PASEO JUAN CARLOS I

Desde Ps Arco Ladrillo

Hasta Cl Villabáñez 1 2 000211

PASEO JUAN CARLOS I

Desde Cl Villabáñez

Hasta final 2 3 000211

PLAZA JUAN DE AUSTRIA 1 2 001154

CALLE JUAN DE HERRERA 1 2 000530

CALLE JUAN DE JUNI 1 1 000531

CALLE JUAN DE NATES 1 2 000533

CALLE JUAN DE VALLADOLID 1 2 000534

CALLE JUAN DEL RIBERO 1 2 000536

CALLE JUAN GARCIA HORTELANO 1 2 001229

CALLE JUAN II DE CASTILLA 1 2 001364

CALLE JUAN MAMBRILLA 1 2 000532

CALLE JUAN MARTINEZ VILLERGAS 1 2 001125

PLAZA JUAN PABLO II 1 2 001638

CALLE JUAN RAMON JIMENEZ 1 2 000535

CALLE JUAN SEBASTIAN ELCANO 1 2 000537

CALLE JUAN TEJEDOR LOZANO 1 3 001561

CMNO JUAN ZARATAN 1 3 001644

CMNO JUANA JUGAN 1 3 000538

CALLE JUCAR 1 3 000539

CALLE JUICIOS 1 3 001298

CALLE JULIAN HUMANES 1 3 000540

CALLE JULIO CAMBA 1 2 001165

CALLE JULIO RUIZ DE ALDA 1 2 000541

CALLE JULIO SENADOR GOMEZ 1 2 001220

CALLE JUNCAL 1 3 000542

CALLE JUPITER 1 3 000543

CALLE JURISTAS 1 3 001301

CALLE KAPPA 1 3 001257

CALLE KILIMANJARO 1 3 001742

CALLE KRIPTON 1 3 001121

CALLE LA 41 1 3 001288

CMNO LA 41 A ZAMADUEÑAS 1 3 001728

CALLE LA FLAUTA MAGICA 1 3 001316

CALLE LA GALATEA 1 2 000545

CALLE LA LEGION 1 3 000546

CMNO LA OVERUELA A ZAMADUEÑAS 1 3 001729

CMNO LA RAYA 1 3 001714

CALLE LA TRAVIATA 1 3 001309

CALLE LABRADORES 1 2 000544
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CMNO LAGAR CONDE REINOSO 1 3 001693

CALLE LAGAR DE CANO 1 3 001594

CALLE LAGAR DE CHACON 1 3 001595

CMNO LAGAR DE HOYOS 1 3 001740

CALLE LAGAR DE MARIA PINTO 1 3 001593

CMNO LAGAR DE PRADO PALACIO 1 3 001715

CALLE LAGAR DEL CIEGO 1 3 001596

CMNO LAGARES DE SANTOVENIA 1 3 001694

CALLE LAGO 1 3 000548

CALLE LAGO DE SANABRIA 1 3 001577

CMNO LAGUNA (PINAR ANTEQUERA) 1 3 000549

CMNO LAGUNA DE DUERO A CISTERN 1 3 001675

CALLE LAGUNAS DE VILLAFAFILA 1 3 001576

CALLE LANDAS 1 3 001404

CALLE LAUD 1 3 001463

CALLE LAUREL 1 3 000551

CALLE LAVANDA 1 3 000552

CALLE LECHERAS 1 3 000553

CALLE LENCERIA 1 1 000554

CALLE LEON 1 2 000555

PLAZA LEON FELIPE 1 3 000556

CALLE LEOPOLDO CANO 1 2 000557

CALLE LEOPOLDO DE CASTRO 1 2 000558

CALLE LEPANTO 1 2 000559

CALLE LEVANTE 1 3 000560

CALLE LEYES 1 3 001296

PLAZA LIBERTAD 1 1 000562

CALLE LIBRERIA 1 2 000563

CALLE LICENCIADO BELLOGIN 1 3 000564

CALLE LILAS 1 3 000565

CALLE LILO 1 3 001567

CALLE LIMONERO 1 3 001552

CALLE LINARES 1 3 000566

CALLE LIRA 1 2 000567

CALLE LIRIO 1 3 000568

CALLE LIS 1 3 000569

CALLE LITORAL 1 3 000570

PLAZA LOLA HERRERA 1 2 001786

CALLE LOMA 1 3 000571

CALLE LONDRES 1 3 001414

CALLE LONJA 1 1 000572

CALLE LOPE DE RUEDA 1 3 000573

CALLE LOPE DE VEGA 1 3 000574

CALLE LOPEZ GOMEZ 1 1 000575

PASEO LORENZO ARRAZOLA 1 2 001195

CALLE LOTO 1 3 000576

CALLE LOZA 1 2 000577

CALLE LUCAYAS 1 2 000578

CALLE LUGANO 1 3 001517

PLAZA LUIS BRAILLE 1 2 000579

CALLE LUIS GONZALEZ LEFORT 1 2 001538

CALLE LUIS ROJO 1 3 000580

CALLE LUNA 1 2 000581

CALLE LUZ 1 3 000582

CALLE MACIAS PICAVEA 1 1 000583

CALLE MACIZO DE AVILA 1 2 001400

CALLE MACIZO DE GREDOS 1 2 001329

CALLE MADERA 1 3 000584

PQUE MADRE AMADORA 1 3 001774

CALLE MADRE DE DIOS 1 2 000585

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE MADRESELVA 1 3 001260

AVDA MADRID 1 3 000587

PLAZA MADRID 1 1 000586

CALLE MADROÑO 1 3 001564

CALLE MAESTRANZA 1 3 000588

CLLON MAESTRANZA (ENTRADA POR P 1 3 001099

PLAZA MAESTRAZGO 1 3 000589

CALLE MAGALLANES 1 2 000590

CALLE MAGAÑA 1 2 000591

CALLE MAGNESIO 1 3 001122

CALLE MAGNOLIA 1 3 001781

CALLE MAHATMA GANDHI 1 2 001137

CALLE MALAGA 1 3 000592

CALLE MALDONADO 1 2 000593

CALLE MALVA 1 3 000595

CALLE MALVA REAL 1 3 001172

CALLE MALLORCA 1 3 000594

CALLE MANANTIAL 1 3 000596

CALLE MANDARINO 1 3 001553

CALLE MANGADILLA 1 3 001128

CMNO MANGADILLA 1 3 001686

CALLE MANGO 1 3 001559

CALLE MANTERIA 1 1 000599

CALLE MANTILLA 1 2 000600

CALLE MANUEL AZAÑA 1 2 001268

CALLE MANUEL BUENO 1 2 001405

CALLE MANUEL CANESI ACEVEDO 1 2 001507

CALLE MANUEL JIMENEZ-ALFARO 1 2 001544

CALLE MANUEL LINARES RIVAS 1 2 000601

CALLE MANUEL LOPEZ ANTOLI 1 3 000602

CALLE MANUEL MUCIENTES 1 2 001196

CALLE MANUEL SILVELA 1 2 000603

CALLE MANZANA 1 1 000604

CALLE MARABU 1 3 000605

PLAZA MARAGATERIA 1 2 001384

CALLE MARAVEDI 1 3 001448

CALLE MARAVILLAS 1 2 000606

PASEO MARCELINO MARTIN “EL CATA 1 2 001779

PLAZA MARCOS FERNANDEZ 1 2 001380

CALLE MARGARITA 1 3 000607

CALLE MARIA DE MOLINA 1 1 000610

CALLE MARIA DE VARGAS 1 3 001765

CALLE MARIA JESUS 1 3 000608

CALLE MARIANO DE LOS COBOS 1 2 000609

CALLE MARIANO GARCIA ABRIL 1 2 000611

CALLE MARIANO MIGUEL LOPEZ 1 2 000612

CALLE MARIEMMA 1 2 000613

CMNO MARIJUAN 1 3 001645

CMNO MARIMINGUEZ 1 3 001623

CALLE MARINA 1 3 001311

CALLE MARINA DE ESCOBAR 1 2 000614

CALLE MARISMAS 1 3 000615

CALLE MARQUES DE SANTILLANA 1 3 000617

PLAZA MARQUES DE SUANCES 1 3 000618

CALLE MARQUES DEL DUERO 1 2 000616

CALLE MARQUESA DE ESQUILACHE 1 2 000619

PSAJE MARQUESINA 1 2 001155

CALLE MARTE 1 3 000620

PLAZA MARTI Y MONSO 1 1 000621

CMNO MARTILLETE 1 3 000622
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CALLE MARTIN LUTERO KING 1 2 001136

CALLE MARTIN PESCADOR 1 3 000623

CALLE MARTIN SANTOS ROMERO 1 2 001413

CMNO MARTIRES 1 3 000624

CMNO MATABURROS 1 3 001695

CMNO MATABURROS RAMAL 1 1 3 001696

CMNO MATABURROS RAMAL 2 1 3 001697

CALLE MATEO SEOANE SOBRAL 1 2 000625

CALLE MATERNIDAD 1 3 001281

CALLE MATIAS SANGRADOR 1 1 000626

CALLE MAYAS 1 3 001175

PLAZA MAYO 1 3 001228

PLAZA MAYOR 1 1 000627

CALLE MEDEA 1 3 001493

AVDA MEDINA DEL CAMPO 1 2 000628

CALLE MEDINACELI 1 2 001346

CALLE MEDIO 1 3 000629

CALLE MEDITACIONES 1 3 000631

CALLE MEDULAS 1 3 001521

PLAZA MEJICO 1 2 000632

CALLE MEJORANA 1 3 000633

CALLE MELENDRO 1 2 001126

CALLE MELGARES 1 3 000635

CALLE MELILLA 1 2 001504

CALLE MENENDEZ PELAYO 1 1 000634

PASEO MENENDEZ PIDAL 1 2 001197

CALLE MENORCA 1 3 000636

GRUPO MERCADO CENTRAL 1 2 990003

GRUPO MERCADO DEL CAMPILLO 1 1 990002

GRUPO MERCADO DEL VAL 1 1 990011

GRUPO MERCADO DELICIAS 1 2 990004

GRUPO MERCADO PANADEROS 1 2 990009

GRUPO MERCADO ROND. STA. TERESA 1 2 990010

CALLE MERCED 1 2 000637

CALLE MERCEDES 1 2 000638

CALLE MERCURIO 1 3 000639

CALLE MERIDIANO 1 3 000640

PLAZA MERINDADES 1 2 001353

CALLE MESIAS 1 3 001411

CALLE MESON 1 3 001141

CALLE METAL 1 3 000641

CALLE METANO 1 3 001535

CALLE MIESES 1 2 000642

CALLE MIGUEL DE PRADO 1 2 000644

CALLE MIGUEL DE UNAMUNO 1 2 001225

CALLE MIGUEL DELIBES 1 2 001227

CALLE MIGUEL HERNANDEZ 1 2 001200

CALLE MIGUEL ISCAR 1 1 000643

CALLE MIGUEL RUIZ DE TEMIÑO 1 2 001373

CALLE MIGUEL SEBASTIAN HERRADOR 1 2 000645

CALLE MIKADO 1 2 001232

CALLE MILAGROS 1 3 001764

CALLE MILANO 1 3 000646

PQUE MILLAN SANTOS 1 2 001184

CALLE MIMOSA 1 3 001782

CALLE MINUTISA 1 3 001167

CALLE MIÑO 1 3 000647

CMNO MIÑON RAMAL 1 1 3 001676

CMNO MIÑON RAMAL 2 1 3 001677

CALLE MIRABEL 1 2 000648

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE MIRADOR DEL RIO 1 3 001386

CALLE MIRALPARQUE 1 2 001151

CALLE MIRAPINOS 1 3 001127

CALLE MIRIAM BLASCO 1 2 001251

CALLE MIRLITON 1 3 001475

CALLE MIRLO 1 3 000650

CALLE MIRRA 1 3 001410

CALLE MIRTO 1 3 001570

CALLE MISERICORDIAS 1 3 000651

CALLE MISTICOS 1 3 000652

CALLE MOLINO PRINCIPE 1 3 001144

CMNO MONA 1 3 001718

CALLE MONCAYO 1 3 001745

CALLE MONEGROS 1 3 000653

CALLE MONJAS 1 3 000654

CALLE MONSEÑOR OSCAR A. ROMERO 1 2 001135

CALLE MONTAÑA 1 3 000655

CALLE MONTEALEGRE DE CAMPOS 1 3 001245

CALLE MONTEMAYOR DE PILILLA 1 3 001246

CALLE MONTERO CALVO 1 1 000656

CALLE MONTES DE OCA 1 2 001337

CALLE MONTES DE TOROZOS 1 2 001348

CALLE MONTES Y MARTIN-BARO 1 2 001156

CALLE MONTESA 1 3 001490

CALLE MONTIANO Y LUYANDO 1 2 001201

CALLE MONTREAL 1 3 001425

CALLE MORADAS 1 2 000657

CALLE MORAL 1 2 000658

CALLE MORAÑA 1 3 001519

CALLE MORELIA 1 2 001477

CALLE MORENA 1 2 000659

CALLE MOROS 1 2 000660

CALLE MORRAL 1 3 001488

CALLE MOTA 1 2 000661

CALLE MRIO. DE YUSTE 1 2 001629

CALLE MRIO. EL PAULAR 1 2 001630

AVDA MRIO. NTRA. SRA. DE PRADO 1 2 000819

CALLE MRIO. NTRA. SRA. DEL HENA 1 2 001634

PLAZA MRIO. SAN BENITO 1 2 001583

CALLE MRIO. SAN ESTEBAN DE GORM 1 2 001637

CALLE MRIO. SAN JOAQUIN Y STA A 1 2 001582

CALLE MRIO. SAN JUAN DE LA PEÑA 1 2 001639

CALLE MRIO. SAN LORENZO DEL ESC 1 2 001636

CALLE MRIO. SAN MILLAN DE LA CO 1 2 001627

CALLE MRIO. SAN PEDRO DE ALCANT 1 2 001635

CALLE MRIO. SANTA CLARA 1 2 001590

CALLE MRIO. SANTA ESPINA 1 2 001581

CALLE MRIO. SANTA ISABEL 1 2 001584

CALLE MRIO. STA M. DE LA VID 1 2 001631

CALLE MRIO. STA M. DE LAS HUELG 1 2 001585

CALLE MRIO. STA M. DE MATALLANA 1 2 001587

CALLE MRIO. STA M. DE MONTSERRA 1 2 001633

CALLE MRIO. STA M. DE MORERUELA 1 2 001632

CALLE MRIO. STA M. DE PALAZUELO 1 2 001588

CALLE MRIO. STA M. DE RETUERTA 1 2 001586

CALLE MRIO. STA M. DE VALBUENA 1 2 001589

CALLE MRIO. STO DOMINGO DE SILO 1 2 001628

CALLE MRIO. STO TORIBIO DE LIEB 1 2 001626

CMNO MUCIENTES A MUDARRA 1 3 001606

CALLE MUDARRA 1 3 000547
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CMNO MUDARRA A MUCIENTES 1 3 001608

CMNO MUDARRA A VILLALBA ALCORE 1 3 001615

CMNO MUDARRA VILLALBA ALC RAM1 1 3 001618

CALLE MUERDAGO 1 3 001773

CALLE MULHACEN 1 3 001755

AVDA MUNDIAL 82 1 2 001116

CALLE MURCIA 1 3 000662

CALLE MURILLO 1 2 000663

CALLE MURO 1 1 000664

CALLE NABUCO 1 3 001320

CALLE NACIMIENTO 1 3 000665

CALLE NARANJO 1 3 001554

CALLE NARCISO ALONSO CORTES 1 2 000666

CALLE NARDO 1 3 000667

CALLE NAVA 1 3 000668

LUGAR NAVABUENA (FINCAS LABOR) 1 3 000669

CALLE NAVAJOS 1 3 000670

CALLE NAVARRA 1 2 000671

CALLE NAVAS DE TOLOSA 1 2 000672

CALLE NAVIDAD 1 3 000673

CMNO NAVILLAS RAMAL 1 1 3 001613

CMNO NAVILLAS RAMAL 2 1 3 001616

CALLE NEBRIJA 1 3 000674

CALLE NELSON MANDELA 1 2 001138

CALLE NENUFAR 1 3 001783

CALLE NEPTUNO 1 3 000675

CALLE NICARAGUA 1 2 000676

CALLE NICASIO PEREZ 1 2 000677

CALLE NICOLAS SALMERON 1 2 000678

CALLE NICOMEDES SANZ 1 2 001536

PLAZA NIEVES 1 3 001159

CALLE NIÑA 1 3 001371

CALLE NIÑA GUAPA 1 2 000679

CALLE NIÑO 1 3 000680

CALLE NIÑO JESUS 1 3 000681

CALLE NIQUEL 1 3 000682

CALLE NISPERO 1 3 001558

CALLE NITROGENO 1 3 001533

CALLE NOCHE 1 2 000683

CALLE NOCHEBUENA 1 3 000684

CALLE NOCHEVIEJA 1 3 001256

CALLE NOGAL 1 2 000685

CALLE NORMA 1 3 001322

CALLE NORTE 1 2 000686

CALLE NUESTRA SEÑORA 1 2 000687

CALLE NUEVA DEL CARMEN 1 3 000688

CALLE NUEVA DEL RIO 1 3 000690

CALLE NUEVA DIEZ METROS 1 3 000689

PLAZA NUEVO MUNDO 1 3 001183

CALLE NUEZ 1 3 001468

CALLE NUMANCIA 1 2 000691

CALLE NUÑEZ DE ARCE 1 2 000692

CALLE NUÑEZ DE GUZMAN EL PINCIA 1 2 000693

CALLE O 1 3 000694

CALLE OASIS 1 2 000695

PASEO OBREGON 1 3 001254

CALLE OCA 1 3 000697

CALLE OCARINA 1 3 001461

CALLE OCEANO 1 3 000698

PLAZA OCHAVO 1 1 000699

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE OESTE 1 2 000700

CALLE OLIMPIADAS 1 3 001417

CALLE OLIMPO 1 3 000701

CALLE OLIVARES 1 3 000702

PLAZA OLIVO 1 3 001551

CALLE OLMA 1 2 000703

CALLE OLMEDO 1 2 000704

CALLE OLMO 1 3 000705

CALLE OLVIDO 1 3 000706

CALLE OMEGA 1 3 001143

PLAZA ONCE CASAS 1 3 001387

PLAZA OPERA 1 3 001315

CALLE ORACION 1 3 000707

CALLE ORBIGO 1 3 000708

CALLE ORDEN 1 3 000709

CALLE ORDEN DE MALTA 1 3 001491

CALLE OREGANO 1 3 000710

CALLE ORIENTAL 1 3 000711

CALLE ORIOL 1 3 000712

CALLE ORION 1 2 001211

CALLE ORO 1 3 000713

CALLE OROPENDOLA 1 3 000714

CALLE ORQUIDEA 1 3 000715

CALLE ORTEGA Y GASSET 1 2 001223

CALLE OSA MAYOR 1 3 000716

CALLE OSA MENOR 1 3 000717

CALLE OTELO 1 3 001313

CALLE OTERO 1 3 000718

CALLE OXIGENO 1 3 001529

CALLE PADILLA 1 2 000720

CALLE PADRE ARREGUI 1 2 000721

CALLE PADRE CLARET 1 2 000722

CALLE PADRE FRANCISCO SUAREZ 1 2 000723

CALLE PADRE JOSE ACOSTA 1 2 000724

CALLE PADRE JULIO CHEVALIER 1 3 001563

CALLE PADRE LLANOS 1 2 001221

CALLE PADRE MANJON 1 2 000725

CALLE PAJARILLOS 1 3 000726

CALLE PAJARITA 1 3 000727

CALLE PALACIO 1 3 000728

CALLE PALACIO VALDES 1 2 000729

CMNO PALACIOS 1 3 001643

AVDA PALENCIA 1 2 000730

CALLE PALILLOS 1 3 001471

PLAZA PALMERA 1 3 001549

CALLE PALOMA 1 3 000731

CMNO PALOMAR 1 3 001617

CALLE PALOMARES 1 2 000732

CMNO PALOMARES 1 3 000733

CMNO PALOMARES RAMAL 1 1 3 001580

CALLE PAMPAS 1 3 001180

CALLE PAN 1 3 000734

CALLE PANADEROS 1 1 000735

CALLE PANADES 1 3 000736

CALLE PANERA 1 3 001146

CALLE PANORAMA 1 3 000737

CALLE PAPAGAYO 1 3 000738

PLAZA PARAGUAY 1 2 000739

CALLE PARAISO 1 2 000740

CALLE PARAMO 1 3 000741
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CALLE PARAMO DE SAN ISIDRO 1 3 001102

CALLE PARAMO DE VIVAR 1 2 001393

CALLE PARAMO LEONES 1 2 001392

LUGAR PARAMO SAN AGUSTIN 1 3 001107

CALLE PARIS 1 3 001416

CALLE PARQUE ARTURO LEON 1 3 001218

CALLE PARQUE DEL MEDIODIA 1 2 001150

CALLE PARQUE PICOS DE EUROPA 1 3 001280

PLAZA PARROQUIA 1 3 001292

CALLE PARSIFAL 1 3 001319

CALLE PARVA DE LA RIA 1 3 000743

CALLE PASION 1 1 000744

CALLE PASTORES 1 3 000745

CMNO PATACABALLO 1 3 001619

CALLE PATIO DE LA CONVIVENCIA 1 3 001153

CALLE PATO 1 3 000746

CALLE PAULINA HARRIET 1 2 000747

CALLE PAVIA 1 2 000748

CALLE PAVO REAL 1 3 000749

CALLE PAZ 1 2 000750

PQUE PAZ 1 3 001208

CALLE PEDRO BARRUECOS 1 2 000751

CALLE PEDRO CALVO 1 3 000753

CALLE PEDRO DE LA CUADRA 1 2 000754

CALLE PEDRO DE LA GASCA 1 2 000755

CALLE PEDRO GARCIA LOBATO 1 3 000756

CALLE PEDRO MAZUECOS 1 2 000757

CALLE PEDRO MUÑOZ SECA 1 2 000758

CALLE PEDRO NIÑO 1 1 000759

CALLE PEDRO PONCE DE LEON 1 2 000760

CALLE PEDROCHES 1 3 000761

CALLE PELICANO 1 2 000762

CALLE PELOTA 1 3 000763

CALLE PENINSULAR 1 3 000764

CALLE PENITENCIA 1 2 000765

CALLE PENSAMIENTO 1 3 000766

CALLE PEÑA DE FRANCIA 1 2 000767

CALLE PEÑA PRIETA 1 3 001753

CALLE PEÑA SANTA 1 3 001749

CALLE PEÑA UBIÑA 1 3 001754

CALLE PEÑA VIEJA 1 3 001756

CALLE PEÑAFIEL 1 3 000768

CALLE PEÑAFLOR 1 3 000769

CMNO PEÑAFLOR A VILLANUBLA 1 3 001620

CALLE PEÑALARA 1 3 001751

CALLE PEÑARROYA 1 3 001762

CALLE PEONIA 1 3 001170

CALLE PEQUEÑA 1 3 000770

CALLE PERAL 1 2 000771

CALLE PERDIZ 1 3 000772

PASEO PEREZ DE AYALA 1 2 001163

CALLE PEREZ GALDOS 1 2 000773

CALLE PERFECCION 1 3 000774

CALLE PERIQUITO 1 3 000775

CALLE PERPENDICULAR 1 3 000776

CALLE PERU 1 2 000777

CALLE PESETA 1 3 001444

CALLE PESO 1 1 000778

CMNO PESQUERON 1 3 000779

CALLE PETIRROJO 1 3 001238

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE PETUNIA 1 3 000780

CALLE PICAPINOS 1 3 001243

CALLE PICO URBION 1 3 001760

CALLE PIEDAD 1 2 000781

CALLE PIFANO 1 3 001469

CALLE PILARICA 1 3 000782

LUGAR PINAR DEL ESPARRAGAL 1 3 000346

LUGAR PINARILLO (EL) 1 3 001304

CALLE PINGUINO 1 3 000784

CALLE PINOS 1 3 000785

CALLE PINTA 1 3 001372

CALLE PINTOR DIEGO JIMENEZ 1 2 001539

CALLE PINZONES 1 3 000786

CALLE PIO BAROJA 1 2 001164

CALLE PIO DEL RIO HORTEGA 1 2 000787

CALLE PIRITA 1 3 000788

CALLE PIRON 1 3 000789

CALLE PISUERGA 1 3 000790

CALLE PIZARRO 1 2 001118

PSAJE PIZARRO 1 2 000791

CALLE PLATA 1 3 000792

CALLE PLATERIA 1 1 000793

CMNO PLAYA 1 3 000794

CALLE PLOMO 1 3 000795

CALLE PLUTON 1 3 001213

CALLE POESIAS 1 3 000796

CALLE POLIGONO INDUSTRIAL JALON 1 3 990030

PGNO POLIGONO SAN CRISTOBAL 1 3 990012

CALLE POLVORA 1 2 000797

CALLE POMELO 1 3 001555

CALLE PONIENTE 1 3 000800

PLAZA PONIENTE 1 1 000799

CALLE PORTAL 1 3 000801

PLAZA PORTICADA 1 3 000802

CALLE PORTILLO DE BALBOA 1 2 000803

CALLE PORTILLO DEL PRADO 1 2 000804

CALLE PORTUGAL 1 2 000805

PLAZA PORTUGALETE 1 2 000806

CALLE PORVENIR 1 2 000807

CALLE POSADA 1 3 000808

CALLE POSEIDON 1 3 000809

CALLE POZO 1 3 000810

CALLE PRADO 1 2 000811

PASEO PRADO DE LA MAGDALENA 1 2 000812

CMNO PRADO DE PUENTE DUERO 1 3 001685

CMNO PRADO PALACIO 1 3 001717

CALLE PRAVES 1 2 000813

CALLE PRESENTACION 1 3 000814

CALLE PRINCIPE 1 2 000815

CALLE PRINCIPE IGOR 1 3 001308

CALLE PRIORATO 1 3 000816

CALLE PRIVILEGIOS 1 3 001287

CALLE PROFESOR ADOLFO MIAJA DE 1 2 000009

CALLE PROPANO 1 3 001531

CMNO PROVISIONAL 1 3 001436

CMNO PROVISIONAL 2 1 3 001439

CMNO PROVISIONAL 3 1 3 001440

CMNO PROVISIONAL 4 1 3 001441

CMNO PROVISIONAL 5 1 3 001442

CMNO PROVISIONAL 6 1 3 001777
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CALLE PUEBLA 1 2 000817

CALLE PUENTE COLGANTE 1 1 000818

CMNO PUENTE DUERO A LAGUNA DE 1 3 001668

CMNO PUENTE DUERO A VIANA DE C 1 3 001683

CALLE PUENTE LA REINA 1 3 000822

CALLE PUENTE MAYOR 1 2 000821

CALLE PUERTO RICO 1 2 000823

CALLE PURIFICACION 1 3 000824

CALLE QUEBRADA 1 2 000825

CALLE QUECHUAS 1 3 001181

CALLE QUEVEDO 1 3 000826

PLAZA QUINTO CENTENARIO 1 3 001182

CALLE QUIÑONES 1 1 000827

CALLE RABEL 1 3 001467

CALLE RABIDA 1 3 001370

PLAZA RAFAEL CANO 1 3 000829

CALLE RAFAEL HERNANDO 1 2 000830

CALLE RAMBLA 1 3 000831

PSAJE RAMON MARTIN 1 2 000828

CALLE RAMON NUÑEZ 1 1 000833

AVDA RAMON PRADERA 1 2 000834

AVDA RAMON Y CAJAL 1 2 000832

CALLE RASTRO 1 2 000835

CALLE RASTROJO 1 2 000836

CALLE RAZA 1 3 000837

CALLE REAL 1 3 000838

CÑADA REAL 1 3 001357

CALLE REAL DE BURGOS 1 2 000839

CÑDA REAL DE BURGOS 1 3 001698

CALLE REALENGO 1 3 001433

LUGAR REBOLLAR (FINCAS) 1 3 000317

CALLE RECOLETAS 1 2 000840

CALLE RECONDO 1 2 000842

AVDA RECREOS 1 3 000843

CALLE RECTOR EMILIANO DIAZ-CANE 1 3 001498

CALLE RECTOR HIPOLITO DURAN 1 3 001499

CALLE RECTOR LUIS SUAREZ 1 3 001497

CALLE RED 1 3 000844

CALLE REGALADO 1 1 000845

CALLE REGIN 1 3 000846

CALLE REGUERO 1 3 001766

CALLE REINA 1 1 000847

CALLE REJA 1 3 001483

CALLE RELATORES 1 2 000848

CALLE REMIGIO CABELLO TORAL 1 2 000853

PASEO RENACIMIENTO 1 3 000849

CALLE RENEDO 1 2 000850

CTRA RENEDO 1 3 001699

CALLE REQUINTO 1 3 001476

CALLE RESINA 1 3 000852

CALLE REYES 1 2 000854

AVDA REYES CATOLICOS 1 2 000855

CALLE REYES MAGOS 1 3 000856

CALLE RIAZA 1 2 001543

CALLE RIBAZO 1 3 000857

CALLE RIBERA 1 3 001215

PLAZA RIBERA DE CASTILLA 1 3 001369

CALLE RIBERA DEL CARRION 1 2 001397

CALLE RIBERAS DE CASTRONUÑO 1 3 001578

CALLE RICOTE 1 1 000858

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE RIGOBERTO CORTEJOSO 1 2 000859

CALLE RIGOLETTO 1 3 001318

CALLE RINCON DE BUENAVISTA 1 3 000137

CALLE RINCON DEL ESGUEVA 1 3 000860

PLAZA RINCONADA 1 1 000861

CALLE RIOJA 1 3 000862

CALLE RIOSECO 1 3 000863

CTRA ROBLADILLO A CIGUÑUELA 1 3 001573

CMNO ROBLADILLO A WAMBA 1 3 001603

CALLE ROBLE 1 3 001263

CALLE RODODENDRO 1 3 001565

CALLE RODRIGUEZ CALVO 1 3 000864

CALLE ROMA 1 3 001419

CALLE ROMERAL 1 3 001216

CALLE ROMERO 1 3 000865

CALLE ROMOJARO 1 2 000866

CALLE RONCAL 1 3 000867

CTRA RONDA ESTE 1 3 001700

CTRA RONDA NORTE 1 3 001701

CALLE RONDILLA 1 3 000868

CALLE RONDILLA SANTA TERESA

Desde Cl Gondomar

Hasta Cl Cardenal Torquemada 1 2 000927

CALLE RONDILLA SANTA TERESA

Desde Cl Cardenal Torquemada

Hasta Final 2 3 000927

CMNO ROPERO 1 3 001678

CALLE ROSA 1 3 000869

PLAZA ROSA CHACEL 1 3 001252

PLAZA ROSARIO 1 2 000870

CALLE ROSARIO PEREDA 1 2 000871

CALLE RUA OSCURA 1 2 000872

CMNO RUBIA 1 3 001649

CALLE RUEDA 1 3 001133

CTRA RUEDA

Desde Ps Zorrilla

Hasta Ronda exterior sur (proyecto) 1 2 000873

CTRA RUEDA

Desde Ronda exterior sur (proyecto)

Hasta final 2 3 000873

CALLE RUISEÑOR 1 3 000874

CALLE RUIZ HERNANDEZ 1 2 000875

CALLE SABANO 1 2 000876

CALLE SAGITARIO 1 3 001212

CALLE SAGUNTO 1 2 000877

CALLE SAJAMBRE 1 3 001525

AVDA SALAMANCA 1 2 000878

CALLE SALON DEL ABADENGO 1 2 001338

CALLE SALTERIO 1 3 001474

CALLE SALUD 1 2 000879

CALLE SALUD 2 3 000879

PLAZA SALVADOR 1 1 000880

PLAZA SALVADOR DALI 1 2 001763

CALLE SALVIA 1 3 001772

CALLE SAN AGUSTIN 1 2 000882

GRUPO SAN ALBERTO EL MAGNO 1 3 000883

PLAZA SAN ANDRES 1 2 000884

CALLE SAN ANTOLIN 1 3 001124

CALLE SAN ANTONIO DE PADUA 1 2 000885

PLAZA SAN BARTOLOME 1 2 000886
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CALLE SAN BASILIO 1 3 000887

CALLE SAN BENITO 1 1 000888

CALLE SAN BLAS 1 2 000889

CMNO SAN COSME 1 3 001679

CALLE SAN DIEGO 1 2 000891

CALLE SAN FELIPE 1 2 000892

CALLE SAN FERNANDO 1 3 001267

CALLE SAN FRANCISCO 1 1 000893

PLAZA SAN FRANCISCO DE ASIS 1 2 001356

CALLE SAN IGNACIO 1 2 000894

CALLE SAN ILDEFONSO 1 1 000895

CALLE SAN ISIDRO 1 2 000986

SBIDA SAN ISIDRO 1 3 001101

CALLE SAN JOSE 1 2 000987

CALLE SAN JOSE DE CALASANZ 1 2 000898

CMNO SAN JUAN 1 3 001741

PLAZA SAN JUAN 1 2 000899

PLAZA SAN JUAN BAUTISTA DE LA S 1 2 001270

CALLE SAN JUAN DE AVILA 1 3 000900

CALLE SAN JUAN DE DIOS 1 2 000902

CALLE SAN JUAN DE LA CRUZ 1 3 000901

CALLE SAN LAZARO 1 3 000903

CALLE SAN LORENZO 1 1 000904

CALLE SAN LUIS 1 2 000905

CALLE SAN MARTIN 1 2 000906

PLAZA SAN MIGUEL 1 2 000907

PLAZA SAN NICOLAS 1 2 000908

PLAZA SAN PABLO 1 2 000909

CALLE SAN PEDRO 1 2 000910

CALLE SAN QUINTIN 1 2 000911

CALLE SAN QUIRCE 1 2 000912

CALLE SAN RAFAEL 1 2 000913

CALLE SAN SEBASTIAN 1 3 000914

PASEO SAN VICENTE 1 2 000915

CALLE SANABRIA 1 2 000916

AVDA SANCHEZ ARJONA 1 2 000917

CALLE SANDOVAL 1 1 000918

PLAZA SANTA ANA 1 1 000919

PLAZA SANTA BRIGIDA 1 2 000920

CALLE SANTA CIPRIANA 1 3 001289

CALLE SANTA CLARA 1 2 000921

CALLE SANTA EULALIA 1 3 000922

CALLE SANTA FE 1 2 001231

CALLE SANTA LUCIA 1 2 000923

CALLE SANTA MARIA 1 2 000924

CALLE SANTA MARIA DE LA CABEZA 1 3 001480

CALLE SANTA MARINA 1 2 000925

CALLE SANTA RITA 1 3 000926

AVDA SANTANDER 1 3 000928

AVDA SANTANDER-POBLADO ENDASA 1 3 001166

CALLE SANTIAGO 1 1 000929

CALLE SANTIAGO ALBA 1 2 001204

CALLE SANTIAGO RUSIÑOL 1 2 000931

CALLE SANTO DOMINGO DE GUZMAN 1 2 000932

CMNO SANTOS 1 3 000933

CALLE SANTOS INOCENTES 1 3 000934

CMNO SANTOVENIA A RENEDO 1 3 001702

CALLE SANTUARIO 1 2 000935

CALLE SANZ Y FORES 1 2 000936

CALLE SARASATE 1 2 000937

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE SARGENTO PROVISIONAL 1 2 000938

CALLE SATURNO 1 3 000939

CALLE SAUCES 1 3 000940

CALLE SAUCO 1 3 001272

CALLE SAYAGO 1 2 001349

AVDA SEGOVIA 1 2 000941

CTRA SEGOVIA 1 3 001210

CALLE SEGURA 1 3 000942

CALLE SELVA 1 3 000943

CALLE SEMENTERA 1 2 000944

CALLE SEMINARIO 1 3 000945

CALLE SENADO 1 3 001776

CALLE SENDA 1 3 001479

CALLE SENDA SALVE REGINA 1 3 000946

CALLE SENTENCIAS 1 3 001300

CALLE SEO 1 3 000947

CALLE SEQUILLO 1 3 000948

CALLE SERAFIN 1 3 000949

CALLE SERENA 1 3 000950

CALLE SERRANIA DE RONDA 1 3 000951

CALLE SERRANO 1 2 000952

CMNO SERVIDUMBRE ABREVADERO 1 3 001650

CALLE SEVILLA 1 3 000953

PLAZA SIEGA 1 2 001327

CALLE SIEMPREVIVA 1 3 001261

CALLE SIERPE 1 2 000954

CALLE SIERRA 1 3 000955

CALLE SIERRA DE BEJAR 1 2 001391

CALLE SIERRA DE GREDOS 1 3 001575

CALLE SIERRA DE LA DEMANDA 1 3 001520

CALLE SIERVAS DE JESUS 1 2 001540

PLAZA SIETE PARTIDAS 1 3 001294

CMNO SIFONES DE MATAHOMBRES 1 3 001703

CALLE SIGLO DE ORO 1 3 000956

CALLE SILIO 1 2 000957

CÑADA SIMANCAS 1 3 001214

CMNO SIMANCAS A CASTRODEZA 1 3 001600

CMNO SIMANCAS A LAGUNA DE DUER 1 3 001651

CALLE SIMON ARANDA 1 2 000959

CALLE SIMON DE COLONIA 1 2 000960

CALLE SINAGOGA 1 3 000961

CALLE SISON 1 3 001511

CALLE SOBRARBE 1 3 000962

CALLE SOL 1 2 000963

CALLE SOLANILLA 1 2 000964

PLAZA SOLIDARIDAD 1 3 001148

CALLE SOMOSIERRA 1 2 001328

AVDA SORIA 1 3 000965

CALLE SOROZABAL 1 2 000966

CALLE SOTAVENTO 1 2 000967

CALLE SOTILLO 1 3 000968

CALLE SOTO 1 3 000969

CALLE SOTO DE MEDINILLA 1 3 000970

CALLE SUR 1 2 000971

CALLE TABLAS 1 3 001435

CMNO TABLAS 1 3 001622

CALLE TAHONAS 1 3 000972

CALLE TAJAHIERRO 1 3 000973

CALLE TAJO 1 3 000974

CMNO TALADRIZ 1 3 001306
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CMNO TALADRIZ RAMAL 1 1 3 001682

CALLE TAMARINDO 1 3 001556

CALLE TAMARISCO 1 3 001784

CALLE TAMBORIL 1 3 001472

CALLE TARRAGONA 1 2 000975

CALLE TEIDE 1 3 001759

CMNO TEJAR 1 3 001719

CALLE TEJO 1 3 000977

CALLE TEMPLARIOS 1 3 000976

PLAZA TENERIAS 1 2 000978

CALLE TEOFILO VILLAMAÑAN 1 3 000979

CALLE TERA 1 2 000980

CALLE TERCIAS 1 2 000981

CALLE TERESA GIL 1 1 000982

CALLE TIERRA 1 3 000983

CALLE TIERRA BAJA 1 3 000984

CALLE TIERRA DE AREVALO 1 2 001399

CALLE TIERRA DE BERLANGA 1 2 001395

CALLE TIERRA DE CAMPOS 1 3 000985

CALLE TIERRA DE MEDINA 1 2 001489

CALLE TIERRA DE PINARES 1 3 000897

CALLE TIERRA DE SEGOVIA 1 2 001396

CALLE TIERRA DE SEPULVEDA 1 2 001389

CALLE TIERRA DE SORIA 1 2 001394

CALLE TIERRA DEL PAN 1 3 000896

CALLE TIERRA DEL VINO 1 3 000988

CALLE TILOS 1 3 000989

CALLE TINTES 1 2 000990

CMNO TINTO 1 3 001131

CMNO TIRO 1 3 001652

CALLE TIRSO DE MOLINA 1 2 000991

CALLE TITAN 1 3 001234

CALLE TITANIO 1 3 001120

CALLE TITULOS 1 3 001284

CALLE TOBOSO 1 3 000992

CALLE TOKIO 1 3 001421

CALLE TOMILLO 1 3 000993

CUSTA TOMILLO 1 3 000994

CALLE TOPACIO 1 3 000995

CALLE TORCECUELLO 1 3 001513

CALLE TORDESILLAS 1 3 000996

CMNO TORDESILLAS A VILLANUBLA 1 3 001598

CALLE TORDO 1 3 000997

CALLE TOREROS 1 2 000998

CALLE TORMES 1 2 001541

CALLE TORNEROS 1 1 000999

CALLE TORO 1 3 001000

CALLE TOROZOS 1 3 001001

CALLE TORRECILLA 1 2 001002

PLAZA TORRENTE BALLESTER 1 2 001205

CALLE TORREON 1 3 001003

CALLE TORTOLA 1 2 001004

CALLE TOSCA 1 3 001324

CALLE TOVAR 1 3 001005

CALLE TRABAJO 1 3 001006

CALLE TRABANCOS 1 3 001007

CALLE TRADUCTORES 1 3 001375

CALLE TRAFALGAR 1 2 001008

CMNO TRAMPOSOS 1 3 001653

CMNO TRAMPOSOS RAMAL 1 1 3 001654

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CMNO TRAMPOSOS RAMAL 2 1 3 001655

CALLE TRANQUE 1 2 001009

CALLE TRANSFORMADOR 1 3 001010

CMNO TRASDECONEJOS 1 3 001656

CALLE TRAVESIA DE GABILONDO 1 2 001239

CMNO TRAVIESA 1 3 001503

CMNO TRAVIESA RAMAL 1 1 3 001657

CALLE TREBOL 1 3 001012

CALLE TREPADOR 1 3 001013

CALLE TRES AMIGOS 1 2 001014

CALLE TREVIÑO 1 2 001388

CALLE TRILLA 1 2 001015

PLAZA TRINIDAD 1 2 001016

CALLE TROJA 1 3 001145

CALLE TUDELA 1 2 001018

CALLE TULIPAN 1 3 001019

CALLE TURINA 1 2 001020

CALLE TURQUESA 1 3 001021

CALLE ULTRAMAR 1 2 001022

CALLE UNION 1 2 001023

PLAZA UNIVERSIDAD 1 1 001024

CALLE URANO 1 3 001025

CALLE URRACA 1 3 001027

PLAZA URUGUAY 1 2 001026

PLAZA VADILLOS 1 2 001028

CALLE VAL 1 1 001029

PLAZA VAL 1 1 001030

CALLE VALDAVIA 1 3 001522

CMNO VALDECARROS A PEDROSA 1 3 001720

CMNO VALDECARROS RAMAL 1 1 3 001721

CMNO VALDECARROS RAMAL 2 1 3 001722

CALLE VALDENEBRO DE LOS VALLES 1 3 001460

CALLE VALDEON 1 2 001342

CALLE VALDERADUEY 1 3 001031

CÑADA VALDESTILLAS 1 3 001032

CMNO VALDEZOÑO 1 3 001509

CALLE VALDIVIA 1 2 001033

CALLE VALORIA 1 3 001034

CALLE VALQUIRIA 1 3 001326

CALLE VALVERDE DE CAMPOS 1 3 001458

CMNO VALLADOLID A RENEDO 1 3 001704

CMNO VALLADOLID A RUEDA 1 3 001669

CALLE VALLE 1 3 001035

CALLE VALLE DE ARAN 1 3 001036

AVDA VALLE DE ESGUEVA 1 3 001037

CALLE VALLE DE LENA 1 3 001450

CALLE VALLE DE MENA 1 2 001383

CALLE VALLE DEL JERTE 1 3 001505

CALLE VALLE DEL PAS 1 3 001038

CALLE VALLE DEL TIETAR 1 2 001382

CALLE VALLE INCLAN 1 2 001206

CALLE VASCO NUÑEZ DE BALBOA 1 2 001039

CALLE VAZQUEZ DE MENCHACA 1 3 001040

CALLE VEGA 1 2 001041

CMNO VEGA 1 3 001599

CALLE VEGA DE VALDETRONCO 1 3 001453

CALLE VEGA SICILIA 1 2 001341

CALLE VEGAFRIA 1 2 001042

CALLE VEINTE DE FEBRERO 1 1 001043

CALLE VEINTE METROS 1 2 001044
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CALLE VELARDES 1 2 001045

CALLE VELAZQUEZ 1 2 001046

CALLE VELETA 1 3 001047

CALLE VENCEJO 1 3 001048

CALLE VENDIMIA 1 2 001365

CALLE VENEZUELA 1 2 001049

CALLE VENUS 1 3 001050

CALLE VERBENA 1 2 001051

TRVA VERBENA 1 2 001406

CALLE VERBENA (PROLONGACION) 1 2 001052

CALLE VERDAD 1 3 001053

CMNO VERDEJO 1 3 001687

CALLE VERDERON 1 3 001054

CALLE VEREDA 1 3 001478

CALLE VIA 1 2 001055

CMNO VIA (PINAR) 1 3 990026

CMNO VIA DEL PINAR 1 3 001658

CMNO VIA DEL PINAR RAMAL 1 1 3 001659

CALLE VIANA 1 1 001056

CTRA VIANA 1 3 001057

CALLE VICENTE ALEIXANDRE 1 2 001207

CALLE VICENTE GOICOECHEA 1 2 001058

CALLE VICENTE MOLINER 1 1 001059

AVDA VICENTE MORTES 1 2 001060

CALLE VICTORIA 1 2 001062

CMNO VID 1 3 001110

CALLE VIDA 1 3 001282

PLAZA VIEJO COSO 1 2 001061

CMNO VIEJO DE RENEDO 1 3 000851

CMNO VIEJO DE SIMANCAS 1 3 000958

CMNO VIEJO DE VALDENEBRO VALLA 1 3 001614

CMNO VIEJO DE ZARATAN 1 3 001088

CMNO VIEJO DEL POLVORIN 1 3 000798

CMNO VIEJO SIMANCAS CUARTA TRA 1 3 001661

CALLE VILLA PAULITA (CTRA RUEDA 1 3 001100

CALLE VILLABAÑEZ

Desde Cl Salud

Hasta Ps Juan Carlos I 1 2 001063

CALLE VILLABAÑEZ

Desde Ps Juan Carlos I

Hasta final 2 3 001063

CTRA VILLABAÑEZ 1 3 001103

CALLE VILLABRAGIMA 1 3 001064

CALLE VILLACARRALON 1 3 001065

CALLE VILLACID DE CAMPOS 1 3 001454

CALLE VILLAFRADES DE CAMPOS 1 3 001495

CALLE VILLAFRANCA DE DUERO 1 3 001455

CALLE VILLAFRECHOS 1 3 001066

CALLE VILLAFUERTE 1 3 001067

CALLE VILLAGARCIA DE CAMPOS 1 3 001368

CALLE VILLALAR 1 3 001068

CMNO VILLALBA ALCORES A VILLAN 1 3 001640

CMNO VILLALBA ALCORES A WAMBA 1 3 001621

CALLE VILLALBA DE LA LOMA 1 3 001456

CALLE VILLALBA DE LOS ALCORES 1 3 001367

CTRA VILLALBA DE LOS ALCORES 1 3 001607

CALLE VILLALBARBA 1 3 001496

CALLE VILLALON 1 3 001069

CALLE VILLAMARCIEL 1 3 001431

CALLE VILLAMURIEL DE CAMPOS 1 3 001366

Tipo y denominación de la vía Tramo Categoría Código de vía

CALLE VILLAN DE TORDESILLAS 1 3 001457

CALLE VILLANCICO 1 3 001070

CALLE VILLANUBLA 1 3 001071

CALLE VILLANUEVA 1 2 001072

CTRA VILLANUEVA 1 3 001073

CMNO VILLANUEVA DE DUERO A VIA 1 3 001684

CALLE VILLARDEFRADES 1 3 001074

CALLE VILLASEXMIR 1 3 001075

CALLE VILLAVAQUERIN 1 3 001076

CALLE VILLAVERDE DE MEDINA 1 3 001459

CALLE VINOS DE CIGALES 1 2 001340

CALLE VINOS DE LA RIBERA DEL DU 1 2 001351

CALLE VINOS DE RUEDA 1 2 001334

CALLE VINOS DE TORO 1 2 001330

CALLE VIOLETA 1 3 001077

CMNO VIRGEN DE LA MERCED 1 3 001078

CALLE VIRGEN DE LA SALETA 1 3 001079

CMNO VIVERO FORESTAL 1 3 001660

CALLE VIVES 1 2 001080

CALLE VIZCAYA 1 3 001081

PSAJE VOLUNTARIADO SOCIAL 1 2 001253

CALLE VUELO 1 3 001082

CALLE WAMBA 1 3 001083

CMNO WAMBA A GERIA 1 3 001597

CMNO WAMBA A GERIA RAMAL 1 1 3 001601

CALLE WENCESLAO FERNANDEZ FLORE 1 2 001162

CALLE YANGUAS 1 2 001331

CALLE YANTAR 1 3 001285

CALLE YUNTA 1 3 001775

CMNO ZAMADUEÑAS 1 3 001106

CMNO ZAMADUEÑAS A CIGALES 1 3 001730

CMNO ZAMADUEÑAS RAMAL 1 1 3 001731

CMNO ZAMADUEÑAS RAMAL 2 1 3 001579

AVDA ZAMORA

Desde Puente de la Hispanidad

Hasta vías ferrocarril 1 2 001407

AVDA ZAMORA

Desde vías Ferrocarril

Hasta el final 2 3 001407

CALLE ZAMPULLIN 1 3 001516

CALLE ZANFONA 1 3 000487

CALLE ZAPADORES 1 2 001084

CALLE ZAPARDIEL 1 3 001085

CALLE ZAPICO 1 2 001086

CALLE ZARAGOZA 1 3 001087

CMNO ZARATAN 1 3 001672

CMNO ZARATAN A FUENSALDAÑA 1 3 001723

CMNO ZARATAN A LA 42 1 3 001724

CMNO ZARATAN A LAGAR DE BAMBIL 1 3 001725

CALLE ZARZA 1 3 001089

CALLE ZARZAMORA 1 3 001090

CALLE ZEUS 1 3 001091

PASEO ZORRILLA

Margen Derecha:

Desde Pz Zorrilla

Hasta Cl Turina

Margen Izquierda:

Desde Pz Zorrilla

Hasta Cl Arzobispo García Goldaraz 1 1 001092
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PASEO ZORRILLA

Margen Derecha:

Desde Cl Turina

Hasta final

Margen Izquierda:

Desde Cl Arzobispo García Goldaraz

Hasta final 2 2 001092

PLAZA ZORRILLA 1 1 001093

CALLE ZORZAL 1 3 001094

CALLE ZUÑIGA 1 1 001095

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LOS MERCADOS MUNICIPALES

Artículo 5.

La cuota tributaria vendrá determinada por la aplicación de las
siguientes tarifas:

1. Mercados y Galerías de Alimentación.

Casetas, por cada metro cuadrado o fracción y día: 0.37 euros.

2. Mercado Especial de la Marquesina, por cada puesto, al mes:
174.84 euros.

3. En el supuesto de traspaso de puestos concedidos, el 15%
del precio del traspaso.

Los mercados y galerías de alimentación que tengan suscrito un
convenio fiscal para la recaudación de la tasa, se regirán por las
cláusulas contenidas en el mismo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL

DEPÓSITO CANINO MUNICIPAL

Artículo 5

La cuantía se determinará por aplicación de las siguientes tari-
fas:

1. Desalojo de perros de viviendas por orden judicial........84,06

2. Recogida de perros vivos y muertos sin identificación censal
a domicilio ................................................................................36,16

3. Vacunación antirrábica, por material (no incluye la tasa, cuya
cuantía determina anualmente la Junta de Castilla y León). ....4,00

4. Implantación de microchip..............................................27,53

5. Estancia en el Depósito Canino Municipal, al día ............4,00

10451/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 y 61 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27-
11-1992) se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en
los expedientes que se indican a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

A.- INCOACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS

HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

Vistas las actas de la Policía Municipal relativas al consumo de
alcohol en la vía pública, se procede a incoar el oportuno expedien-
te sancionador a las personas que a continuación se relacionan de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1398/1993 de 4 de
agosto por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento pa-
ra el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, en base al cual se nom-
bra Instructora del expediente a Dª Carmen Diez Manrique, Jefa de
la Sección de Procedimiento, significándose que contra el citado
nombramiento puede presentarse recusación en cualquier momen-
to de la tramitación del procedimiento de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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NOMBRE/APELLIDOS DNI Nº EXPEDIENTE F. INFRACCIÓN F. INCOACIÓN ARTÍCULO

Gonzalo Enrique Jove 71.159.094 3.6.1.11.270/2007 04/08/2007 25/09/2007 49.2.b) L 3/94

Javier Bolado Sandonis 12.423.043 3.6.1.11.293/2007 10/08/2007 11/10/2007 49.2.b) L 3/94

Los hechos descritos aparecen calificados como infracción ad-
ministrativa en los artículos 23 ter. 4 y 49.2. b) de la Ley 3/1994 de
29 de marzo de Prevención, Asistencia e Integración Social de
Drogodependientes de Castilla y León modificada por Ley 3/2007,
de 7 de marzo y en el artículo 10.1.h) y 16.1 b) de la Ordenanza so-
bre Prevención del Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre
Establecimientos Hosteleros, calificada como falta leve en grado mí-
nimo, que podrá ser sancionada con multa de 30 euros tal y como
señala el art.17.1 de la citada Ordenanza.

La resolución del expediente sancionador corresponde al
Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías
Avanzadas y Coordinación Territorial por delegación del Excmo. Sr.
Alcalde, efectuada mediante Decreto 6866, de 28 de junio de 2007,
que la tiene atribuida por el art. 53.1.a de la Ley 3/1994 de 29 de
marzo, de Prevención, Asistencia e Integración Social de Drogode-
pendientes de Castilla y León.

Se comunica para conocimiento del interesado, significándole
que de conformidad con lo establecido en el artículo 16.1 del Regla-
mento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora, dispone de un plazo de quince días para aportar cuantas
alegaciones, documentos e informaciones estime conveniente, y, en
su caso, proponer prueba, concretando los medios de que preten-
da valerse (Registro General del Ayuntamiento, Plaza Mayor, 1).

El artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en
el plazo previsto en el art. 16.1 la iniciación podrá ser considerada
propuesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 de dicho Reglamento.

De conformidad con el artículo 42.4 y 35.b) de la Ley 30/92 de
28 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero se

informa: Que a través de este Decreto se inicia expediente sancio-
nador. Que la Unidad responsable de su tramitación es la Sección
de Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo del Ayuntamien-
to de Valladolid. Que el plazo normativamente establecido para re-
solver y notificar es de seis meses a calcular desde la incoación del
procedimiento. Que transcurrido este plazo sin dictar resolución se
producirá la caducidad del expediente, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 44.2 de la Ley 30/92, ordenándose el archivo de las
actuaciones sin perjuicio de la posibilidad de incoar un nuevo expe-
diente, si procede.

Valladolid, 11 de diciembre de 2007.-El Concejal Delegado del
Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordinación
Territorial (Delegación Decreto 6866/2007), Jesús Enríquez Tauler.

10420/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Dirección del Área

Creación de una Ponencia Técnica de Urbanismo

El Excmo. Sr. Alcalde, por Decreto número 11.887 de fecha 30
de noviembre de 2007, adoptó resolución del siguiente tenor literal:

“Vista la Memoria redactada por las Direcciones de las Áreas de
Urbanismo y Vivienda y Planificación, Infraestructuras y Movilidad,
de fecha 23 de noviembre de 2007, en la cual se justifica debida-
mente la necesidad de crear una Ponencia Técnica que, ante las po-
sibles disparidades interpretativas que puedan surgir como conse-
cuencia tanto de la aplicación de la normativa urbanística del Plan
General de Ordenación Urbana, como del Plan Especial del Casco
Histórico, así como de otros instrumentos de planeamiento, por los
diferentes Técnicos Municipales informantes de los diferentes expe-



dientes que se tramitan en esas Áreas, establezca unos criterios uni-
formes de actuación administrativa para garantizar la coordinación
administrativa “ad intra” y la definición de un marco de seguridad ju-
rídica y coherencia administrativa “ad extra”.

Atendido lo dispuesto en los artículos 4, y 6 de la vigente Ley re-
guladora de las Bases del Régimen Local, de 2 de abril de 1985, en
virtud de los cuales se reconoce a la Administración Municipal la po-
testad de autoorganización y su actuación con arreglo a los princi-
pios, entre otros, de eficacia y coordinación.

Atendido que es competente el Alcalde para la aprobación de la
presente propuesta en base a lo establecido en el artículo 124 del
mismo texto legal.

En consecuencia esta Alcaldía Resuelve:

Primero.- La creación de una Ponencia Técnica de Urbanismo,
con el doble objetivo de, por un lado, conseguir la coordinación ad-
ministrativa de todos los Servicios y Departamentos, de las dos Áre-
as citadas, intervinientes en la aplicación de la Normativa del Plan
General de Ordenación Urbana y en el desarrollo de otros instrumen-
tos de planeamiento, al objeto de unificar criterios de actuación ad-
ministrativa marcando pautas de funcionamiento organizativo, y por
otro, definir un marco de seguridad jurídica y coherencia administra-
tiva.

Segundo.- La Ponencia Técnica estará integrada por personal de
las Áreas de Urbanismo y Vivienda; y Planificación, Infraestructuras
y Movilidad, constando en principio de los siguientes miembros:

• Presidencia: Será compartida por los Concejales de las Áreas
de Urbanismo y Vivienda; y de Planificación, Infraestructuras y Mo-
vilidad.

• El Director del Área de Urbanismo y Vivienda.

• El Director del Área de Planificación, Infraestructuras y Movi-
lidad.

• El Jefe de la Secretaría Ejecutiva del Área de Urbanismo y Vi-
vienda, que actuará además como Secretario, pudiendo ser susti-
tuido en este cometido por otro funcionario que designe la Presiden-
cia.

• El Subdirector del Servicio de Conservación de Infraestruc-
turas.

• El Responsable Técnico del Servicio de Control de la Legalidad
Urbanística.

• El Director del Programa de Casco Histórico.

• El Coordinador Técnico del Área de Planificación, Infraestruc-
turas, y Movilidad.

• Un Arquitecto adscrito al Área de Planificación, Infraestructu-
ras, y Movilidad, designado por el Director del Área.

En función de la naturaleza y complejidad de los temas a tratar
además se podrá requerir por la Presidencia, la presencia de perso-
nal de estas Áreas de actuación municipal. Igualmente a efectos
aclaratorios se podrá requerir la asistencia del Técnico municipal
que haya solicitado instrucciones o criterios.

Tercero.- Las normas de funcionamiento de la Ponencia Técni-
ca, a título indicativo, serán las siguientes:

1. La Ponencia Técnica podrá actuar de oficio o a instancia de
parte. En el primer caso a solicitud presentada por Técnico munici-
pal al Secretario de la Ponencia de aclaración de criterios a seguir
tanto en la aplicación de Normativa del P.G.O.U., como de otra nor-
mativa urbanística, así como en el desarrollo de funciones propias
del puesto de trabajo, y ante cualquier duda de cierta entidad que
se plantee.

El Técnico Municipal que plantee la duda o solicite el criterio in-
terpretativo a la Ponencia, deberá emitir el correspondiente informe
técnico en el que manifieste su posición, a fin de servir de base de
estudio a los miembros de aquella.

2. También iniciará su actuación a instancia de parte interesada
o de solicitud formulada por interesados y Colegios Profesionales
en la que se interese aclaración o interpretación en el sentido apun-
tado.

3. Recibida la solicitud, analizado su contenido y la entidad de
las cuestiones planteadas se procederá a convocar, en el menor pla-
zo posible, sesión de la Ponencia Técnica previa remisión de los
asuntos a tratar con el correspondiente Orden del Día por parte del
Secretario de la misma.

4. Las sesiones de la Ponencia se iniciarán con la lectura del or-
den del día, dando lugar posteriormente al oportuno análisis técni-
co y debate de los asuntos a tratar. Se podrá designar a uno o va-
rios miembros de la misma como Ponente/s, debiendo elaborar in-
forme comprensivo de los criterios a adoptar en la aplicación de la
Normativa. El informe del Ponente una vez sea asumido será sus-
crito por todos los miembros que integren la Ponencia y elevado con
carácter de Dictamen de la Ponencia Técnica para su aprobación.

5. Los dictámenes elaborados por la Ponencia Técnica, depen-
diendo de sus efectos, tendrán el siguiente tratamiento:

a) Dictamen relativo a Criterios de Interpretación y Aplicación de
la Normativa del P.G.O.U. con efectos ad extra, se tramitará como
propuesta de resolución para su aprobación como Decreto de
Alcaldía o de la Concejalía en caso de delegación , en uno de los si-
guientes formatos, según proceda: Instrucción número ....... de la
Concejalía Delegada de Urbanismo y Vivienda; y Planificación,
Infraestructuras y Movilidad, sobre criterios de interpretación y apli-
cación de la normativa de la modificación del P.G.O.U. de 2003 pa-
ra su adaptación a la Ley de Urbanismo de Castilla y León, 5/1999).
Serán objeto de publicación en el B.O.P. y de notificación a los Cole-
gios Profesionales, a las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria
y de la Propiedad Urbana, así como a las Asociaciones Profesiona-
les que corresponda.

b) Dictamen relativo a pautas o criterios de actuación adminis-
trativa con efectos ad intra, que se tramitarán como Circular interna
de la Dirección de Área con los efectos previstos en el artículo 21
de la Ley 30/1992.

Cuarto.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia para general conocimiento”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 12 de diciembre de 2007.-El Alcalde, P.D. La Conce-
jala Delegada de Área (Dto. n° 9636 de fecha 25 de septiembre de
2007, Cristina Vidal Fernández.

10393/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Programa de Casco Histórico

La Sra. Concejala Delegada del Área de Urbanismo y Vivienda,
por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Dto. n° 6866, de 28-6-2007),
mediante Decreto nº 11964, de fecha 5-diciembre-2007, ha resuel-
to aceptar la propuesta formulada por la Sección, que a continua-
ción se transcribe:

“Vistas las actuaciones seguidas en el expediente n° 36/2007 re-
ferido a orden de ejecución por el mal estado del inmueble sito en
la C/ Ferrari n° 28.

Por Decreto de fecha 8 de agosto de 2007 se incoa expediente
de orden de ejecución.

Atendido informe técnico municipal en el que se pone de mani-
fiesto lo siguiente:

El inmueble objeto de la denuncia, sito en la calle Ferrari n° 28,
está incluido en el catálogo del vigente Plan Especial del Casco
Histórico con un grado de protección P4, que determina la conser-
vación de su configuración exterior. El edificio se compone de una
planta baja de unos 4 m de altura con soportales, dedicada a loca-
les comerciales, y tres plantas destinadas a viviendas; existe una
planta más destinada a viviendas que se encuentra bastante retran-
queada de la alineación de la fachada principal. La fachada se en-
cuentra revestida con mortero continuo, teniendo decorado con
molduras los recercados y los pasos de forjados.

En la denuncia se expone que se ha producido una intervención
por el Servicio de Extinción de Incendio y Salvamento en dicho in-
mueble y se solicita se compruebe el citado inmueble.

En la visita de inspección no se tiene acceso al interior del in-
mueble, solo se tiene una visión exterior de la fachada principal del
mismo, así, se aprecia el mal estado de esta, en concreto cabe re-
saltar los siguiente daños observados:

Parte del alero y sobre todo el cargadero de la ventana izquier-
da de la planta tercera, presenta grandes desprendimientos y a tra-
vés de ellos se puede observar el deterioro que en esta zona pre-
senta la madera.

Asimismo, este deficiente estado de la madera se puede apre-
ciar también en la viga vista frontalmente del forjado de techo de
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planta baja. Dicha viga presenta fuertes ataques de xilófagos y un
fuerte estado de descomposición.

Las molduras de escayola en el alero, las cornisas y los recerca-
dos se encuentran fisuradas, sueltas y con desprendimientos en de-
terminadas zonas.

Por todo lo hasta aquí expuesto se considera que el inmueble
precisa de una rehabilitación consistente en:

• Estudio detallado de las causas que han producido los des-
prendimientos en la zona de fachada de planta tercera y en su ca-
so ejecución de los trabajos necesarios para solventar dichas pato-
logías.

• Levantado y sustitución o en su caso saneado o refuerzo de
los elementos portantes de madera afectados por la pudrición y la
descomposición.

• Recomposición del cargadero de la ventana izquierda de plan-
ta tercera, e incluso análisis y reparación del resto de cargaderos por
si alguno más se pudiera ver afectado de la misma forma.

• Restauración del alero, reponiendo los elementos de yeso de-
teriorados.

• Reposición de molduras de escayola sueltas y fisuradas, con-
solidación de las existentes.

• Pintado del paramento de fachada, así como de las molduras
de esta.

• Decapado y posterior pintura en los elementos de carpintería
de madera y de cerrajería que lo precisen.

Se estima que para la correcta ejecución de las obras sería pre-
ciso contar con proyecto técnico que informe de las soluciones
adoptadas y del resultado final de la obra, incluyendo la documen-
tación descrita en el artículo 2.4.6. del P.E.C.H. y compromiso de la
dirección facultativa, firmados y visados por técnico competente.

Técnicamente se estiman como plazos para la realización de los
trabajos, 30 días para la elaboración y presentación del proyecto y
dos meses para la ejecución de la obra.

A efectos administrativos y de la imposición de sanciones que
en su caso pudiesen proceder, el costes de las obras arriba indica-
das se estima en 12.800 euros.

Considerando el artículo 8.1 b) en relación con el art. 106 de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, los arts
319 y siguientes del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, que regu-
lan la obligación de los propietarios de los terrenos y demás bienes
inmuebles de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad,
ornato público y habitabilidad, así como la competencia del Ayunta-
miento para exigir el cumplimiento de tales condiciones ordenando
las obras de conservación o reposición que sean necesarias para
dar cumplimiento a los deberes de uso y conservación establecidos
en el artículo 8 de la citada LUCL.

Por lo expuesto, esta Alcaldía Resuelve:

Primero.- Requerir a la propiedad del inmueble sito en la C/
Ferrari n° 28 para que en el plazo de dos meses desde que reciban
la notificación de la presente resolución procedan a subsanar las de-
ficiencias del inmueble señaladas en el informe técnico municipal
suprareferido.

Segundo.- Con carácter previo al inicio de las obras deberá pre-
sentarse en el plazo máximo de 15 días a contar a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente resolución proyecto an-
te este Ayuntamiento en la Oficina de Casco Histórico con compro-
miso de dirección facultativa firmado y visado por técnico compe-
tente, debiendo recogerse en dicho proyecto la documentación le-
galmente establecida y en particular la que se determina en el art.
2.4.6. del P.E.C.H para las actuaciones en fachadas catalogadas.

Tercero.- En caso de incumplimiento, y una vez transcurrido el
plazo concedido, se procederá a la imposición de multas coerciti-
vas, hasta un máximo de diez sucesivas, con periodicidad mínima
mensual, hasta el límite del deber legal de conservación, conforme
a lo establecido en los artículos 95, 96 y 99 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, reformada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y con
lo previsto en el art. 106.4 de la LUCL.

A su vez podrá procederse en caso de reiterado incumplimien-
to, a la ejecución subsidiaria por parte de esta Ayuntamiento y con
cargo a la propiedad, a tenor de la normativa suprareferida, signifi-
cándose que el importe de la ejecución subsidiaria podrá liquidarse

de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de
la liquidación definitiva, conforme el artículo 98.4 de la LRJAP y PAC.

Cuarto.- Finalizadas las obras se aportará ante este Ayuntamien-
to certificado final de las mismas que informe de la seguridad de lo
realizado.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Tomás
Fernández Martín, al no haberse podido practicar la notificación per-
sonalmente por estar en paradero desconocido, y a cuantos pudie-
ran ser parte interesada en el mismo, significándole que contra es-
te (Acuerdo/Decreto) que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de esta notificación sin
que puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejerci-
tar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 10 de diciembre de 2007.-El Secretario General, P.D.
El Jefe del Programa de Casco Histórico, Carlos J. González García.

10392/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Departamento de Gestión Presupuestaria y Financiera

Anuncio de Exposición Pública

De conformidad con lo dispuesto en el art. 169 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, está expues-
to en el Departamento de Gestión Presupuestaria y Financiera de
este Ayuntamiento, durante quince días hábiles a partir de la apari-
ción de este anuncio, al objeto de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio 2008, en el que se integran los Presupues-
tos siguientes:

• Ayuntamiento de Valladolid.

• Fundación Pública Municipal de Cultura.

• Fundación Pública Municipal de Deportes.

• Fundación Pública Municipal de la Semana Internacional de
Cine.

• Sociedad  Municipal  de  Autobuses  Urbanos  de  Valladolid,
S.A. (AUVASA).

• Sociedad Municipal de Suelo y Vivienda de Valladolid  S.A. (VI-
VA).

Al expediente se une la documentación a que hace referencia el
art. 168 y artículos concordantes de la citada Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Valladolid, 20 de diciembre de 2007.-El Alcalde, F. Javier León de
la Riva

10557/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta
que por el Comité Ejecutivo de la Fundación Municipal de Deportes,
de fecha 14 de noviembre de 2007, se adjudicó a “ARASTI BARCA”
el contrato de “Servicio de Impartición de Gimnasia y otros simila-
res organizados por el Centro de Actividades Deportivas”, por un im-
porte máximo de Trescientos mil euros. (Exp. 55/07).

Valladolid, 11 de diciembre de 2007.-El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría.

10360/2007

ALAEJOS

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de expo-
sición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Alaejos, adopta-
do en fecha 19 de octubre de 2007, sobre modificación de las or-
denanzas fiscales reguladoras de los impuestos y tasas cuyo texto
íntegro se hace público mediante anexo que se inserta a continua-
ción, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
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Alaejos, 7 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Carlos Mangas Nie-
to.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL Nº 2 REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALCANTARILLADO

ARTÍCULO 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento es-
tablece la “Tasa de Alcantarillado” que se regirá por la presente
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artí-
culo 57 de citado texto.

ARTICULO 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a ve-
rificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acome-
tida a la red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas,
aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red de alcanta-
rillado municipal, y su tratamiento para depurarlas.

ARTÍCULO 3º.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes,
las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se re-
fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el
servicio prestado y la actividad realizada; ocupantes o usuarios de
las fincas beneficiarias cualquiera que sea su título: propietarios, usu-
fructuarios, habitacionistas o arrendatario, o, incluso, de precario.

En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustitu-
to del ocupante o usuario, el propietario de los inmuebles, quien po-
drá repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos benefi-
ciarios.

ARTICULO 4º.- Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales jun-
to a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán
deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-
tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad se-
rá siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deu-
da tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, res-
pectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

ARTÍCULO 5º.- Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen-
cia o autorización de acometida a la red de alcantarillado, que lle-
vará aparejada la concesión de la licencia o autorización de acome-
tida a la red de distribución de agua, se exigirá por una sola vez y
consistirá en una cantidad fija por cada vivienda o local que se es-
tablece en 150,00 euros.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios
de alcantarillado, se determinará por aplicación del veintiocho por
cien sobre el importe de la tasa por suministro de agua correspon-
diente a la finca. En ningún caso podrá tomarse un consumo de
agua que sea inferior al mínimo facturable por su suministro. La cuo-
ta resultante de la consideración de este consumo tendrá el carác-
ter de mínima exigible.

ARTÍCULO 6º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.

No se considerarán otras exenciones, reducciones o bonificacio-
nes que las previstas en normas con rango de Ley o las derivadas
de la aplicación de los Tratados Internacionales.

ARTÍCULO 7º.- Devengo.

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando
se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible,
entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licen-
cia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcan-
tarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la Tasa se pro-
ducirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia
de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente adminis-
trativo que pueda instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, ne-
gras y residuales, y de su depuración tienen carácter obligatorio pa-
ra todas las fincas del Municipio, siempre que la distancia entre la red
y la finca no exceda de cien metros y se devengará la Tasa aún cuan-
do los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.

ARTÍCULO 8º.- Gestión.

1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa
se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la ma-
teria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

2. Los sujetos pasivos o los sustitutos del contribuyente formu-
larán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasi-
vos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se pro-
duzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes
natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a par-
tir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado el
plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente for-
mulará la oportuna solicitud y los servicios de este Ayuntamiento,
una vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que proceda,
que será notificada para ingreso directo en la forma y plazos que se-
ñalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

4. La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez con-
cedida la licencia de acometida a la red.

5. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán
por los mismos períodos y en los mismos plazos que los recibos de
suministro y consumo de agua.

ARTÍCULO 9º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica-
ción la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en con-
creto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desa-
rrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
19 de octubre de 2.007, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par-
tir del 1 de enero de 2.008, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL Nº 3 REGULADORA DE LA
TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

ARTÍCULO 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento es-
tablece la “Tasa por recogida de basuras” que se regirá por la pre-
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo 57 de citado texto.

ARTICULO 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación y recep-
ción obligatoria del Servicio de recogida de basuras domiciliaria y
residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o es-
tablecimientos donde se ejerza cualquier actividad industrial, co-
mercial, profesional, artística o de servicios.

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sóli-
dos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus
procedentes de la limpieza normal de viviendas, alojamientos y lo-
cales o establecimientos y se excluyen de tal concepto, los residuos
de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias
y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida
o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profi-
lácticos o de seguridad. La recogida de residuos especiales, indus-
triales y similares estará sometida a lo establecido en la Normativa
específica reguladora.
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ARTÍCULO 3º.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes,
las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se re-
fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que ocupen o utilicen los inmuebles ubicados en lugares,
plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a
título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario,
o, incluso, de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribu-
yente el propietario de los inmuebles, que podrá repercutir en su ca-
so, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllos, beneficia-
rios del servicio.

ARTÍCULO 4º.- Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales
junto a otras personas o entidades. A estos efectos se considera-
rán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2
del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad se-
rá siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deu-
da tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, res-
pectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

ARTÍCULO 5º. - Cuota Tributaría.

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad
de vivienda, alojamiento, establecimiento o local, que se determina-
rá en función de la naturaleza y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda. (Se entiende por vivienda la destinada a do-
micilio de carácter familiar y alojamientos que no excedan de 10 pla-
zas): 20,00 euros.

b) Por cada despacho profesional. En el supuesto de que la ofi-
cina o establecimiento se halle ubicado en la misma vivienda, sin se-
paración, se aplicará únicamente esta tarifa, quedando incluida en
ella la del apartado a): 20,00 euros.

c) Centros oficiales, oficinas bancarias, grandes almacenes, y
otros locales industriales o mercantiles similares: 25,00 euros.

d) Supermercados, economatos, cooperativas, almacenes al por
mayor de frutas, verduras y hortalizas y otros establecimientos de
alimentación similares: 25,00 euros.

e) Pescaderías, carnicerías y otros establecimientos de alimen-
tación similares: 25,00 euros.

f) Restaurantes, cafeterías, whisquerías, pubs, bares, tabernas y
otros establecimientos de restauración similares: 30,00 euros.

g) Demás locales no expresamente tarifados de carácter indus-
trial, mercantil o similares: 25,00 euros.

3. Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreductible
y corresponden a un período de seis meses.

4. El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos
sólidos urbanos, previa petición del interesado u orden de la Alcaldía
por motivos de interés público, se facturará al coste del mismo.

ARTÍCULO 6º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.

No se considerarán otras exenciones, reducciones o bonificacio-
nes que las previstas en normas con rango de Ley o las derivadas
de la aplicación de los Tratados Internacionales.

ARTÍCULO 7º.- Devengo.

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde
el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndo-
se iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo,
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde fi-
guren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes suje-
tos a la Tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuo-
tas se devengarán el primer día de cada semestre natural, salvo que
el devengo de la Tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha,
en cuyo caso la primera cuota se prorrateará por meses hasta el pri-
mer día del semestre natural siguiente.

ARTÍCULO 8º.- Gestión.

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que
se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos vendrán
obligados a formalizar su inscripción en matrícula, presentando al
efecto ante el Ayuntamiento la correspondiente declaración de alta
e ingresando simultáneamente la cuota del primer trimestre.

2. En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notifi-
cada la liquidación correspondiente al alta en la respectiva matrícu-
la, las sucesivas liquidaciones serán notificadas colectivamente me-
diante los correspondientes edictos que así lo adviertan.

3. No obstante, cuando se verifique por parte del servicio admi-
nistrativo correspondiente que la vivienda puede ser habitada, se
procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el correspondiente
Padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir expediente de infrac-
ciones tributarias.

4. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los
interesados, cualquier variación de los datos figurados en la matrí-
cula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondien-
tes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

5. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado
de la matrícula semestral.

6. La prestación del servicio comprenderá la recogida de basu-
ras en el lugar que previamente se indique por el Ayuntamiento, y su
carga en los vehículos correspondientes. A tal efecto, los usuarios
vienen obligados a depositar previamente las basuras en el corres-
pondiente lugar, en recipientes adecuados y en el horario que se de-
termine.

7. En cuanto a los demás aspectos relacionados con la gestión,
liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se estará a lo dis-
puesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y
en las demás leyes reguladoras de la materia, así como en las dis-
posiciones dictadas para su desarrollo.

ARTÍCULO 9º.- Infracciones y Sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica-
ción la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en con-
creto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desa-
rrollen.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
19 de octubre de 2.007, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par-
tir del 1 de enero de 2.008, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL Nº 4 REGULADORA DE LA TASA
POR LA CONCESIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL Y DE

APERTURA, Y RÉGIMEN DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento es-
tablece la «Tasa por el Otorgamiento de Licencia ambiental y de
Apertura, y Régimen de Comunicación» que se regirá por la presen-
te Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar-
tículo 57 de citado texto.

ARTICULO 2º.- Hecho Imponible.

En virtud de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se Aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el hecho
imponible de esta Tasa estará constituido por la actividad técnica y
administrativa del Ayuntamiento, tendente a regular, controlar y ve-
rificar que las actividades e instalaciones susceptibles de ocasionar
molestias considerables, alterar las condiciones de salubridad, cau-
sar daños al medio ambiente o producir riesgos para las personas
o bienes, reúnen las condiciones de tranquilidad, seguridad y salu-
bridad, como presupuesto necesario y previo para el otorgamiento
de las correspondientes Licencias ambientales y de apertura de los
mismos cuyo régimen se regula en los artículos 24 y siguientes de
la Ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y
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León, así como los actos de comunicación del artículo 58 de dicha
Ley.

ARTÍCULO 3º.- Sujeto Pasivo.

Según lo que establecen los artículos 35 y 36 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, son sujetos pasivos de esta
Tasa, en concepto de contribuyentes y, por tanto, obligados tributa-
rios, las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la nor-
mativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias,
que sean titulares o promotores de las actividades e instalaciones
comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 11/2003, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, y que en función de ésta
deban someterse al Régimen de Licencia ambiental y de apertura
de los mismos, así como a los actos de comunicación previstos por
dicha Ley. 

ARTICULO 4º.- Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales jun-
to a otras personas o entidades. A estos efectos, se considerarán
deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-
tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad se-
rá siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deu-
da tributaria se estará a lo establecido, respectivamente, en los ar-
tículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

ARTÍCULO 5º.- Base Imponible y tarifas.

Se tomará como base Imponible la naturaleza del servicio pres-
tado o de la actividad municipal realizada, en función del coste ma-
terial, directo e indirecto, de la tramitación individualizada, y del be-
neficio a favor de la persona titular de la actividad interesada, y siem-
pre con relación a lo establecido para cada caso en las tarifas co-
rrespondientes.

En este sentido, la determinación de la cuota se llevará a cabo
conforme a los siguientes criterios:

1. Se tendrá en cuenta la superficie ocupada por la actividad e
instalación o establecimiento, de acuerdo con la siguiente escala:

SUPERFICIE IMPORTE

Hasta 25 metros ......................................................100,00 euros

De más de 25 hasta 50 metros ................................120,00 euros

De más de 50 hasta 100 metros ..............................175,00 euros

De más de 100 hasta 150 metros ............................200,00 euros

De más de 150 hasta 200 metros ............................250,00 euros

De más de 200 metros, por cada metro se añadirá ....1,00 euro

2. A la cuota que resulte de la aplicación del apartado anterior,
atendiendo a lo preceptuado en el número 1 de este artículo, cuan-
do se trate de actividades e instalaciones sometidas a licencia am-
biental, no incluidas en el anexo II de la LEY 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, y por tanto suscepti-
bles de ocasionar molestias considerables, alterar las condiciones
de salubridad, causar daños al medio ambiente o producir riesgos
para las personas o bienes, teniendo en cuenta los departamentos
que intervienen en la tramitación de la misma, se le aplicará el coe-
ficiente multiplicador 2, indicador del coste de gestión.

ARTICULO. 7º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.

1. La tasa que se regula en esta ordenanza, será reducida en los
siguientes supuestos:

a) Cuando el expediente concluya con resultado desestimatorio,
siempre que no se haya iniciado el ejercicio de la actividad, la cuo-
ta que se devengue quedará reducida al 20 %.

b) Cuando, dentro de los diez días siguientes a la fecha de la en-
trada de su solicitud en el registro municipal, el solicitante desista
de la continuación del procedimiento administrativo, únicamente de-
vengará el 10% de la cuota que hubiere resultado aplicable.

2. No se considerarán otras exenciones, reducciones o bonifica-
ciones que las previstas en normas con rango de Ley o las deriva-
das de la aplicación de los Tratados Internacionales.

ARTÍCULO 8º.- Devengo.

1. La tasa se devengará, y la obligación de contribuir nacerá, en
el momento de presentar en el Ayuntamiento la oportuna solicitud

de licencia que preceda al desarrollo de la actividad, cuando se tra-
te de actividades e instalaciones no incluidas en el anexo V de la
LEY 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, y en el momento de presentar en el Ayuntamiento la comuni-
cación previa al ejercicio de la actividad, cuando se trate de las in-
cluidas en citado anexo V.

2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec-
tada, en modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o
por la concesión de ésta, que estará supeditada a la modificación
de las condiciones del establecimiento o instalación, ni por la renun-
cia o desistimiento del solicitante una vez concedida.

3. Cuando las actividades e instalaciones correspondientes, se
desarrollen sin haber obtenido la oportuna Licencia ambiental y/o de
apertura, o sin haber realizado la comunicación previa, en su caso,
la Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad
municipal conducente a determinar si el establecimiento o instala-
ción reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la
iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para
autorizar la apertura del establecimiento o instalación o decretar su
cierre, si no fuera autorizable dicha apertura.

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio
público o la actividad administrativa no se preste o desarrolle, pro-
cederá la devolución del importe.

ARTICULO. 9º.- Gestión.

1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia am-
biental y/o de apertura de actividad, instalación o establecimiento,
así como las personas que en razón de su actividad se sometan al
régimen de comunicación, presentarán previamente, en el Registro
General, la oportuna solicitud o comunicación, con especificación
de la actividad o actividades a desarrollar, acompañada de aquellos
documentos justificativos de aquellas circunstancias que hubieren
de servir de base para la liquidación de la Tasa.

2. La liquidación que se practique deberá ir sucedida, en los cin-
co días siguientes al de la presentación previa en el Registro, del co-
rrespondiente ingreso del importe de la tasa, acreditando en dicho
Registro General la oportuna carta de pago. 

3. Dicha liquidación tendrá el carácter de provisional, en tanto
que se compruebe por parte del Ayuntamiento, la correcta aplica-
ción de las tarifas contenidas en esta ordenanza.

4. Finalizada la actividad municipal, se practicará la liquidación
definitiva correspondiente por la Tasa, que será notificada al sujeto
pasivo, indicando la cuantía a ingresar o a devolver en su caso, con
arreglo a los plazos que señala la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

5. Deberá tenerse en cuenta que, si después de formulada la co-
municación o solicitud de licencia ambiental y de apertura, se varia-
se o se ampliase la actividad a desarrollar, o se alterasen las condi-
ciones proyectadas o bien se ampliase la instalación, establecimien-
to o local inicialmente previstos, estas modificaciones habrán de po-
nerse en conocimiento de la Administración Municipal con el mismo
detalle y alcance que se exigen en la declaración prevista en el pá-
rrafo anterior.

ARTÍCULO 9º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
19 de octubre de 2.007, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par-
tir del 1 de enero de 2.008, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DE LA TASA
POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

ARTÍCULO 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento es-
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tablece la “Tasa por suministro de agua a domicilio” que se regirá
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-
venido en el artículo 57 de citado texto.

ARTICULO 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del ser-
vicio de recepción obligatoria de suministro de agua a domicilio, así
como suministro a locales, establecimientos industriales y comer-
ciales y cualesquiera otros suministros de agua que se soliciten al
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3º.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes,
las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se re-
fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el
servicio prestado y la actividad realizada; ocupantes o usuarios de
las fincas beneficiarias cualquiera que sea su título: propietarios,
usufructuarios, habitacionistas o arrendatario, o, incluso, de preca-
rio.

En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustitu-
to del ocupante o usuario, el propietario de los inmuebles, quien po-
drá repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos benefi-
ciarios.

ARTICULO 4º.- Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales jun-
to a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán
deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-
tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad se-
rá siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deu-
da tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, res-
pectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

ARTICULO 5º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.

No se considerarán otras exenciones, reducciones o bonificacio-
nes que las previstas en normas con rango de Ley o las derivadas
de la aplicación de los Tratados Internacionales.

ARTÍCULO 6º.- Cuota Tributaria.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen-
cia o autorización de acometida a la red de agua se considerará sa-
tisfecha una vez realizado el abono de la cuota correspondiente a la
concesión de la licencia o autorización de acometida a la red de al-
cantarillado y de forma inseparada de aquella.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de su-
ministro de agua, se determinará en función de los metros cúbicos
consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Por cada acometida con un mínimo de 

8 m3. de agua, al mes ........................................................2,50 euros/mes

Por cada m3. que exceda de 8, hasta 12 m3., al mes ..............0,60 euros

Por cada m3. que exceda de 12 m3., al mes ............................0,80 euros

3. A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el tipo
que corresponda del impuesto sobre el valor añadido y el canon de
conservación del contador medidor por importe de 2,50 euros.

ARTÍCULO 7º.- Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo,
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de suministro de agua a domicilio o cuando se solicite su prestación
en los supuestos en los que el servicio no es de recepción obliga-
toria.

ARTÍCULO 8º.- Gestión.

1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa
se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la ma-
teria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

2. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el
Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momento en
que esta se devengue.

3. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los
interesados, cualquier variación de los datos figurados en la matrí-
cula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondien-
tes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

4. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado
de la matrícula semestral.

Artículo 9º.- Infracciones y Sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica-
ción la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en con-
creto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desa-
rrollen.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
19 de octubre de 2.007, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par-
tir del 1 de enero de 2.008, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL Nº 6 REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º. - Fundamento.

El Ayuntamiento de Alaejos, de conformidad con el numero 2 del
artículo 15, el apartado a) del numero 1 del artículo 59, y los artícu-
los 60 a 77, del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, hace uso de la facultad que le confiere citada legis-
lación, en orden a la fijación de los elementos necesarios para la de-
terminación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, cuya exacción se regirá además por lo dispuesto en la
presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º. - Exenciones.

1. En aplicación del artículo 62.4 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en razón de criterios de eficien-
cia y economía en la gestión recaudatoria del tributo, se establece
la exención de los siguientes inmuebles:

a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea in-
ferior a seis euros. A estos efectos, se tomará en consideración la cuo-
ta agrupada que resulte de reunir en un único documento de cobro to-
das las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo.

b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea
inferior a seis euros.

2. En aplicación del artículo 62.3 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece la exención a favor
de los bienes de que sean titulares los centros sanitarios de titulari-
dad pública, siempre que los mismos estén directamente afectados
al cumplimiento de los fines específicos de los referidos centros. La
concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado
en la que se relacionen, con indicación de su referencia catastral,
los bienes para los que se solicita la exención y se justifique la titu-
laridad del mismo por el Centro sanitario, y su afección directa a los
fines sanitarios de dichos Centros.

Artículo 3º. - Tipo de gravamen y cuota.

1. En aplicación de lo establecido en el artículo 72 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el tipo de gra-
vamen será para:

Bienes Inmuebles Urbanos: 0,8 por 100.

Bienes Inmuebles Rústicos: 0,8 por 100.

Bienes Inmuebles de Características Especiales: 0,8 por 100.

2. La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar
a la base liquidable el tipo de gravamen.

3. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el
importe de las bonificaciones previstas legalmente.

Artículo 4º. - Bonificaciones.

No se considerarán otras exenciones, reducciones o bonificacio-
nes que las previstas en normas con rango de Ley o las derivadas
de la aplicación de los Tratados Internacionales.
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Artículo 5º. - Normas de competencia y gestión del impues-
to.

1. Para el procedimiento de gestión, no señalado en esta Orde-
nanza, se aplicará lo que dispone la legislación vigente.

2. En aplicación del artículo 77 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aprueba la agrupación en un
único documento de cobro de todas las cuotas de este impuesto re-
lativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes inmue-
bles rústicos.

Artículo 6º. - Fecha de aprobación y vigencia.

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
19 de octubre de 2.007, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par-
tir del 1 de enero de 2.008, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL Nº 7 REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

ARTICULO 1.- Establecimiento del impuesto y normativa
aplicable.

En uso de las facultades concedidas en el artículo 59.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se estable-
ce el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras a que
se refieren los artículos 100 a 103 del mismo, que se exigirá según
lo previsto en el citado Real Decreto Legislativo, las disposiciones
que la complementen o desarrollen y lo dispuesto en la presente
Ordenanza.

ARTÍCULO 2.- Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización,
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación
u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licen-
cia de obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siem-
pre que su expedición corresponda al Ayuntamiento.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 el hecho impo-
nible del Impuesto está constituido por todos aquellos actos que,
sin perjuicio de las demás intervenciones públicas que procedan, re-
quieren la obtención de licencia urbanística, tal y como viene esta-
blecido en el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León.

3. La sujeción a la obligación de obtener la licencia de obras o
urbanísticas, rige sin excepción tanto para las personas o entidades
privadas como para las Administraciones Públicas distintas del
Ayuntamiento, aún cuando las actuaciones sujetas afecten a terre-
nos pertenecientes al dominio o patrimonio público.

4. Igualmente, quedan incluidas en el hecho imponible las cons-
trucciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por las
empresas suministradoras de servicios públicos, que comprenderán
tanto las obras necesarias para llevar a cabo la apertura de calica-
tas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, ca-
nalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción del pa-
vimento o aceras, como las que sean precisas para efectuar la re-
posición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o de-
teriorado con las expresas calas o zanjas, siempre que la realización
de cualquiera de las obras enumeradas necesite de la obtención de
la correspondiente licencia de obras o urbanística.

ARTÍCULO 3.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyen-
tes, las personas físicas, personas jurídicas o entidades del artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no pro-
pietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla. A los efectos
previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de
la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el cos-
te que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no
sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición
de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las corres-
pondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u
obras.

3. El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuo-
ta satisfecha.

ARTICULO 4º.- Base Imponible, cuota y devengo.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el
coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se en-
tiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de
aquella.

2. No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el
Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes
especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patri-
moniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de pro-
fesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro
concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución ma-
terial.

3. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base
imponible el tipo de gravamen.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-
trucción, instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la co-
rrespondiente licencia.

ARTÍCULO 5º.- Tipo de Gravamen.

El tipo de gravamen, será el 2,50 por ciento de la base imponi-
ble.

ARTÍCULO 6º.- Exenciones.

Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier
construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las
Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando su-
jetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, fe-
rrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve
a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de in-
versión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 7º.- Bonificaciones y deducciones.

No se considerarán otras exenciones, reducciones o bonificacio-
nes que las previstas en normas con rango de Ley o las derivadas
de la aplicación de los Tratados Internacionales.

ARTÍCULO 8º.- Gestión.

1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una li-
quidación provisional, determinándose la base imponible en función
del presupuesto presentado por los interesados.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efecti-
vamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa,
podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el
apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación defini-
tiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la
cantidad que corresponda.

ARTÍCULO 9º.- Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuer-
do con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes
del Estado reguladores de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo.

ARTÍCULO 10º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias
así como a la determinación de las sanciones que por las mismas
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan
y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
19 de octubre de 2.007, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par-
tir del 1 de enero de 2.008, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL Nº 9 REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1.- Fundamento legal.

De conformidad con lo establecido por el artículo 2, en relación
con los artículos 15.2 y 3, 16.2, 56, 59.1.c) y 92 a 99, del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, el

68 26 de diciembre de 2007



Ayuntamiento de Alaejos acuerda ejercer las facultades que le con-
fiere citada legislación en orden a la fijación de los elementos nece-
sarios para la determinación de la cuota tributaria del Impuesto so-
bre Vehículos de Tracción Mecánica, que se regirá por las normas
de referido Texto Refundido y por la presente ordenanza fiscal. 

Artículo 2.- Exenciones y bonificaciones.

En el supuesto de la exención de vehículos matriculados a nom-
bre de minusválidos para su uso exclusivo, regulado en el segundo
párrafo del artículo 93.1.e) del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, de conformidad con el artículo 93.2 de
citado texto, para que pueda ser aplicada la exención, los interesa-
dos deberán instar su concesión aportando la siguiente documen-
tación:

- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Téc-
nicas del Vehículo.

- Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y rever-
so).

- Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de in-
validez o disminución física expedida por el Organismo o Autoridad
competente.

- Justificación documental del destino del vehículo por alguno de
los siguientes medios:

• Declaración del interesado.

• Certificados de empresa.

• Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan per-
sonas con movilidad reducida.

•  Cualesquiera otros certificados expedidos por la Autoridad o
persona competente.

Artículo 3.- Cuota tributaria. 

En uso de la facultad a que se refiere el artículo 95.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica se exigirá con arre-
glo a las cuotas del cuadro de tarifas del artículo 95.1 del texto an-
tes citado, incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas
de un coeficiente que queda fijado en el 1,27.

Disposición final.- Aprobación y aplicación. 

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
19 de octubre de 2.007, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par-
tir del 1 de enero de 2.008, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL Nº 10 REGULADORA DE LA TASA POR
OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL CON

MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS
ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA, QUIOSCOS, PUES-

TOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS,
ATRACCIONES O RECREO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y

AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

ARTÍCULO 1º.- Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento es-
tablece la “Tasa por ocupación de terrenos de uso publico local con
mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con fi-
nalidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, es-
pectáculos, atracciones o recreo e industrias callejeras y ambulan-
tes y rodaje cinematográfico”, que se regirá por la presente Orde-
nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57
de citado texto.

ARTÍCULO 2º.- Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa
o aprovechamiento especial constituidos por la ocupación de terre-
nos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados, grú-
as y otros elementos análogos con finalidad lucrativa, quioscos,
puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o
recreo e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfi-

co, especificado en las tarifas siguientes, que se regirán por la pre-
sente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 3º.- Sujeto pasivo:

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes,
las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se re-
fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que se beneficien de la utilización privativa o aprovecha-
miento especial del dominio público en beneficio particular, confor-
me a alguno de los citados supuestos previstos en el artículo 20.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

ARTÍCULO 4º.- Responsables:

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales jun-
to a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán
deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-
tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad se-
rá siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deu-
da tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, res-
pectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

ARTÍCULO 5º.- Cuota tributaria:

1. La cuota tributaria se determinará por aplicación de las si-
guientes tarifas atendiendo a la superficie ocupada expresada en
metros cuadrados:

A) TARIFA PRIMERA: Aprovechamiento de terrenos de uso pú-
blico local con mesas y sillas con finalidad lucrativa. Por cada me-
tro cuadrado de superficie ocupada en la temporada: 4,00 euros.

B) TARIFA SEGUNDA: Ocupaciones de terrenos de uso público
local con tribunas, tablados, grúas y otros elementos análogos con
finalidad lucrativa. Por cada metro cuadrado de superficie ocupada
cada día: 0,20 euros.

C) TARIFA TERCERA: Aprovechamiento de terrenos de uso pú-
blico local con quioscos y otras instalaciones:

FIJO.- Por cada metro cuadrado de superficie ocupada cada día:
0,20 euros. 

RESTO.- Por cada metro cuadrado de superficie ocupada cada
día: 0,50 euros. 

D) TARIFA CUARTA: Aprovechamiento de terrenos de uso públi-
co local con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o
atracciones situados en terrenos de uso público e industrias calle-
jeras y ambulantes y rodaje cinematográfico:

FIJO.- Por cada metro cuadrado de superficie ocupada cada día:
0,20 euros. 

RESTO.- Por cada metro cuadrado de superficie ocupada cada
día: 0,50 euros. 

2. Las tarifas establecidas con periodo de vencimiento anual se
prorratearán por meses cuando el aprovechamiento sea inferior al
año.

3. A los efectos previstos en el apartado de tarifas, se tendrá en
cuenta lo siguiente: Si el número de metros cuadrados del aprove-
chamiento no fuese entero se redondeará por exceso para obtener
la superficie ocupada.

ARTÍCULO 6º.- Declaración, liquidación e ingreso:

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquida-
rán por cada aprovechamiento solicitado o realizado.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar
previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo
a que se refiere el artículo 7.2 a) siguiente y formular declaración en
la que conste la superficie del aprovechamiento y los elementos que
se van a instalar, así como un plano detallado de la superficie que
se pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio.

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e
investigarán las declaraciones formuladas por los interesados y si se
dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se
girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que proce-
dan.
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4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados po-
drán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingre-
sado.

5. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se
haya abonado el depósito previo a que se refiere el artículo 7.2 a) si-
guiente y se haya obtenido la correspondiente licencia por los inte-
resados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no
concesión de la licencia sin perjuicio del pago de la tasa y de las
sanciones y recargos que procedan.

6. El Ayuntamiento podrá prorrogar a instancia de parte la auto-
rización inicialmente concedida en los términos en que expresamen-
te se acuerde.

7. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser
cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este man-
dato dará lugar a la anulación de la licencia. No obstante a lo ante-
dicho el Ayuntamiento a petición del interesado y en supuestos ex-
cepcionales podrá autorizar la transmisión de la licencia a tercero.

ARTÍCULO 7º- Devengo:

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza
nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de
la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licen-
cia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza-
dos y prorrogados el día primero de cada uno de los periodos natu-
rales de tiempo en las Tarifas.

2. El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por
ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese el
Ayuntamiento pero siempre antes de retirar la correspondiente licen-
cia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 26.1 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, quedando elevado a definiti-
vo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza-
dos y prorrogados dentro del primer trimestre natural de cada año
y ello sin necesidad de aviso o notificación.

ARTÍCULO 8º.- Infracciones y sanciones:

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica-
ción la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en con-
creto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desa-
rrollen.

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
19 de octubre de 2.007, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par-
tir del 1 de enero de 2.008, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL Nº 12 REGULADORA DE LA
TASA POR OCUPACIONES DEL SUBSUELO,
SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA LOCAL

ARTÍCULO 1º.- Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento es-
tablece la, “Tasa por ocupaciones del subsuelo, suelo y vuelo de la
vía pública local” que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cu-
yas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley.

ARTÍCULO 2º.- Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la Tasa las utilizaciones priva-
tivas o aprovechamientos especiales del subsuelo, suelo, y vuelo de
la vía pública local, tales como : postes para líneas, cables, palomi-
llas, cajas de amarre, de distribución o de registro necesarias para
la conducción de energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro flui-
do, así como transformadores, rieles, básculas, aparatos para ven-
ta automática y otros análogos que se establezcan sobre el subsue-
lo, suelo o vuelo en terrenos de dominio público local.

ARTÍCULO 3º.- Sujeto pasivo:

Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes,
las personas físicas y jurídicas y las Entidades a que se refiere el ar-
tículo 35 de la Ley General Tributaria a cuyo favor se otorguen las li-
cencias o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se proce-
dió sin la oportuna autorización.

ARTÍCULO 4º.- Responsables:

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del
sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren el ar-
tículo 42 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios, las personas físicas y jurídicas
a que se refieren el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 5º.- Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expre-
samente estén previstas en normas con rango formal de Ley o las
derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales.

ARTÍCULO 6º.- Cuota tributaria:

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fija-
da en las Tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.

2. No obstante lo anterior, para las empresas explotadoras de
servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte
importante del vecindario, la cuantía de la tasa regulada en esta
Ordenanza consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5
por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que
obtengan anualmente en este término municipal dichas Empresas.
A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de di-
chos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de
los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de cuantificación de la
tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará a las empre-
sas a que se refiere este párrafo tanto si son titulares de las corres-
pondientes redes a través de las cuales se efectúan los suministros
como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de
uso, acceso o interconexión a las mismas.

A efectos de lo dispuesto anteriormente, será de aplicación lo
establecido en el artículo 24.1 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a Telefónica
de España S.A., será conforme a la normativa vigente.

3. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

TARIFA PRIMERA.-

1º. Palomillas, por cada una, al año: 0,60 euros.

2º. Transformadores, por cada metro cuadrado o fracción al año:
5,00 euros.

3º. Ocupación de la vía pública por tuberías, por cada metro li-
neal o fracción al año: 0,15 euros.

4º. Postes, por cada unidad al año (hierro): 6,00 euros.

5º. Postes, por cada unidad al año (madera): 5,00 euros.

TARIFA SEGUNDA.- Por metro cuadrado o fracción, al año; por
cada báscula: 15,00 euros; por cada máquina automática: 0,60 eu-
ros; por cada surtidor: 6,00 euros.

ARTÍCULO 7º.- Régimen de declaración e ingreso:

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquida-
rán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irredu-
cibles por los períodos de tiempo señalados en los respectivos epí-
grafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar
previamente la correspondiente licencia y realizar el depósito previo
a que se refiere el artículo siguiente.

3. El Ayuntamiento podrá prorrogar a instancia de parte la auto-
rización inicialmente concedida en los términos en que expresamen-
te se acuerde

ARTÍCULO 8º.- Devengo:

1. La obligación de pago de la tasa regulado en esta Ordenanza
nace:
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a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la
vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza-
dos y prorrogados, el día primero de cada uno de los periodos na-
turales del tiempo señalados en la Tarifa.

2. El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por
ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el
Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente li-
cencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.1 a) del Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedando elevado a
definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza-
dos y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas
de esta tasa, dentro del primer trimestre natural de cada año.

ARTÍCULO 9º.- Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normati-
va de desarrollo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL:

En todo lo no expresamente regulado en esta Ordenanza en re-
lación con la gestión del tributo se estará a lo dispuesto en la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) y la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
19 de octubre de 2.007, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par-
tir del 1 de enero de 2.008, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL Nº 13 REGULADORA DE LA TASA POR
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PISCINAS, INSTALA-

CIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS

ARTÍCULO 1º.- Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento es-
tablece la “Tasa por la prestación de los servicios de piscinas, ins-
talaciones deportivas y otros servicios análogos”, que se regirá por
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido
en el artículo 57 de citado texto.

ARTÍCULO 2º.- Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servi-
cio público por utilización de las instalaciones municipales siguien-
tes: piscinas, pabellón polideportivo y otros servicios análogos es-
pecificados en las tarifas siguientes, que se regirán por la presente
Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 3º.- Sujeto pasivo:

Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes,
las personas físicas y jurídicas, y las Entidades a que se refiere el ar-
tículo 36 de la Ley General Tributaria que soliciten o que resulten be-
neficiadas o afectadas por la prestación de los servicios a que se re-
fiere el artículo anterior.

ARTÍCULO 4º.- Responsables:

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales jun-
to a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán
deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-
tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad se-
rá siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deu-
da tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, res-
pectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

ARTÍCULO 5º.- Cuota tributaria:

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fija-
da en las Tarifas contenidas en los apartados siguientes por cada
uno de los distintos servicios.

2. Las Tarifas de esta tasa serán las siguientes:

I.- PISCINAS:

ABONOS

Individual hasta 14 años ..........................................30,00 euros

Individual mayores de 14 años ................................35,00 euros

Familiar para matrimonio..........................................50,00 euros

Familiar para matrimonio y 1-2-3 hijos ....................60,00 euros

Familiar para matrimonio y 4 o más hijos ................75,00 euros

ENTRADAS

Hasta 14 años, día laboral ........................................2,00 euros

Hasta 14 años, día festivo..........................................2,50 euros

Mayores de 14 años, día laboral................................2,50 euros

Mayores de 14 años, día festivo ................................3,00 euros

II.- PABELLÓN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL:

A) Por las siguientes utilizaciones del pabellón:

-Entrenamientos con utilización de vestuarios, por hora o frac-
ción: 8,00 euros.

-Competiciones deportivas con utilización de vestuarios sin ta-
quilla, por partido: 8,00 euros.

-Utilización únicamente de vestuarios: 4,00 euros.

B) Por la participación en cursos y actividades organizadas por
el Ayuntamiento que se desarrollen en el pabellón:

-Actividades de adultos, por año y persona: 3,00 euros.

-Escuelas de Promoción Deportiva, por año y persona: 3,00 eu-
ros.

C) Utilizaciones extradeportivas del pabellón:

-Actividades extradeportivas con entrada libre (conferencias, mí-
tines, etc.), por sesión: 40,00 euros.

-Publicidad estática, por año: 30,00 euros.

ARTÍCULO 6º.- Exenciones y bonificaciones:

1. Estarán exentos del pago de las cuotas por utilización del pa-
bellón polideportivo municipal los usuarios que no superen la edad
y categoría juvenil, siempre que la práctica deportiva se refiera a:

a) Horas lectivas de centros locales de enseñanza.

b) Competiciones oficiales del Deporte Escolar.

c) Escuelas de promoción deportiva municipales.

2. La Alcaldía, mediante resolución podrá conceder bonificacio-
nes de hasta el 100 por 100 de la cuota, atendiendo al carácter de
las actividades y características personales de los solicitantes, re-
solviendo motivadamente a solicitud de los interesados.

3. Igualmente podrá concederse una bonificación de hasta el 100
por 100 de la cuota en favor de aquellas entidades que, relaciona-
das a continuación, se encuentren legalmente constituidas y que, a
través del oportuno convenio con el Ayuntamiento, colaboren en el
desarrollo de la programación municipal de actividades deportivas: 

- Federaciones deportivas.

- Clubes deportivos.

- Centros escolares universitarios.

- Servicio de Deportes de la Universidad.

- Escuelas deportivas.

- Centros deportivos de tecnificación.

- Agrupaciones y Asociaciones deportivas.

ARTÍCULO 7º.- Devengo:

1. La obligación de pago de la tasa reguladora en esta Ordenanza
nace desde que se preste o realice cualquiera de los servicios o ac-
tividades especificados en el apartado 2 del artículo 5.

26 de diciembre de 2007 71



2. El pago de la tasa se efectuará en el momento de entrar al re-
cinto o de solicitarse la utilización de los servicios e instalaciones o
la participación en cursos o actividades deportivas y recreativas.

ARTÍCULO 8º.- Infracciones y sanciones:

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica-
ción la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en con-
creto los artículos 183 y siguientes, y las disposiciones que la desa-
rrollen.

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
19 de octubre de 2.007, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par-
tir del 1 de enero de 2.008, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL Nº 14 REGULADORA DE LA
TASA POR TRANSITO DE GANADO Y OTROS

ANIMALES POR LAS VÍAS PUBLICAS LOCALES

ARTÍCULO 1º.- Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento es-
tablece la “Tasa por el transito de ganado y otros animales por las
vía públicas locales”, que se regirá por la presente Ordenanza fis-
cal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de cita-
do texto.

ARTÍCULO 2º.- Hecho imponible: 

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o
aprovechamiento especial por tránsito de ganado y otros animales
por las vías públicas locales.

Será objeto de esta tasa el aprovechamiento especial de las ví-
as de uso público local al transitar por ellas el ganado y otros ani-
males produciendo restricciones al uso común general.

ARTÍCULO 3º.- Sujeto pasivo:

Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes,
las personas físicas y jurídicas y las Entidades a que se refiere el ar-
tículo 35 de la Ley General Tributaria, que sean propietarios del ga-
nado o animales.

ARTÍCULO 4º.- Responsables:

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales jun-
to a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán
deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-
tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad se-
rá siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deu-
da tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, res-
pectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

ARTÍCULO 5º.- Cuota Tributaria:

1. La cuota tributaria de la tasa regulada en esta Ordenanza se-
rá la fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2. Las tarifas de la tasa serán las siguientes:

a) Por cada cabeza de ganado lanar al año: 0,30 euros.

b) Por cada cabeza de perros al año: 2,00 euros.

ARTÍCULO 6º.- Devengo:

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza
nace:

a) Tratándose de altas en el padrón correspondiente, en el mo-
mento de su solicitud o desde que el Ayuntamiento tenga certeza
de que el aprovechamiento especial se está produciendo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya consentidos cuyos titu-
lares se encuentran incluidos en el padrón correspondiente, el día
primero de cada uno de los periodos naturales de tiempo señalados
en las tarifas.

2. El pago de esta tasa se realizará: En el supuesto del apartado
a) del número anterior por ingreso directo en la tesorería municipal,
y en el caso b) por años naturales, dentro del primer trimestre y ello
sin necesidad de aviso o notificación.

ARTÍCULO 7º.- Declaración, liquidación e ingreso:

1. A los efectos de liquidación y cobro de esta tasa se formará
anualmente por el Ayuntamiento el correspondiente padrón, que se-
rá expuesto al público por un plazo de 30 días, a efectos de recla-
maciones, anunciándose por edictos en el “Boletín Oficial de la
Provincia”, tablón de edictos del Ayuntamiento y lugares de costum-
bre. El referido padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, pre-
via resolución de las reclamaciones formuladas, constituirá la base
de los documentos cobratorios.

2. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efec-
tos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir: por el
Ayuntamiento se procederá a notificar a los obligados al pago la li-
quidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación (nombre, importe,...
etc.)

b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos con in-
dicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma de ingreso del importe de la tasa.

3. Las bajas deberán de ser formuladas por el obligado al pago
y una vez comprobada por el Ayuntamiento producirá la eliminación
respectiva en el padrón, con efectos a partir del ejercicio siguiente
al que hubieran sido presentadas.

ARTÍCULO 8º.- Infracciones y sanciones:

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica-
ción la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en con-
creto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desa-
rrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
19 de octubre de 2.007, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par-
tir del 1 de enero de 2.008, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.

10455/2007

CASTRILLO TEJERIEGO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, con el quórum exi-
gido en el art. 47,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se decidió la im-
posición y ordenación de Contribuciones Especiales para la finan-
ciación de la aportación municipal a las obras de Renovación de la
Red de distribución según los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra o Servicio: 62.999,94 Euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total
12.599,98 Euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia con
Contribuciones Especiales 5.000 Euros, lo que supone el 39,68 %.

d) Criterios de reparto: 100 euros por acometida.

Asimismo se decidió exigir por anticipado el pago de dichas
Contribuciones Especiales por el coste previsto de las obras o ser-
vicios.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de 30 días a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el B.O.P. y constituir la Asociación de Contribu-
yentes a que se refiere el art. 36 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo con todos los efectos.

Castrillo Tejeriego, 12 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Ovidio
Escudero Sáez.

10428/2007

FUENSALDAÑA

Se ha aprobado inicialmente por este Ayuntamiento con fecha 3-
12-2007 el Plan Parcial del Sector 10 “La Atalaya”, de este munici-
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pio, presentado por Hijos de Arcadio San José S.L., y redactado por
los arquitectos Don José María del Fraile Galán y Don José María
del Fraile Fiz.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y en el artí-
culo 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expediente se
somete a información pública durante el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el úl-
timo de los medios informativos que se señalan: Boletín Oficial de
Castilla y León, Boletín Oficial de la Provincia y Diario El Norte de
Castilla.

Durante dicho periodo, quienes se consideren afectados pueden
examinar el expediente durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento y, presentar alegaciones, sugerencias , infor-
mes y cualesquiera otros documentos que estimen oportuno apor-
tar.

Fuensaldaña, 10 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Alberto Pe-
randones Ferreiro.

10432/2007

FUENSALDAÑA

Se ha aprobado inicialmente por este Ayuntamiento con fecha 3-
12-2007 el Plan Parcial del Sector 6 “La Ermita-1”, de este munici-
pio, presentado por Don Domingo Busturia Lacalle en representa-
ción de NEXT PEREDA S.A., y redactado por el arquitecto Don Fer-
nando Hernández Velasco.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y en el artí-
culo 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expediente se
somete a información pública durante el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el úl-
timo de los medios informativos que se señalan: Boletín Oficial de
Castilla y León, Boletín Oficial de la Provincia y Diario El Norte de
Castilla.

Durante dicho periodo, quienes se consideren afectados pueden
examinar el expediente durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento y, presentar alegaciones, sugerencias , infor-
mes y cualesquiera otros documentos que estimen oportuno apor-
tar.

Fuensaldaña, 10 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Alberto
Perandones Ferreiro.

10433/2007

LAGUNA DE DUERO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
27 de noviembre de 2007, acordó:

PRIMERO.- Dotar económicamente a los Grupos Políticos cons-
tituidos en el Ayuntamiento de Laguna de Duero con las siguientes
cantidades: 250.- euros al mes por Grupo Político más 50 euros al
mes por cada Concejal integrante de cada Grupo. 

SEGUNDO.- La dotación económica asignada a los Grupos Po-
líticos no podrá destinarse al pago de remuneraciones de personal
de cualquier tipo al servicio de la corporación o a la adquisición de
bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial.

TERCERO.- Los Grupos Políticos deberán llevar una contabili-
dad específica de la dotación económica asignada por el Pleno con
cargo a los presupuestos anuales de la Corporación, contabilidad
que pondrán a disposición del citado Pleno siempre que éste lo pi-
da.

CUARTO.- Aprobar las siguientes bases reguladores del destino
y justificación de los fondos aprobados por este Ayuntamiento pa-
ra dotar económicamente a los Grupos Políticos constituidos en es-
ta Corporación para los próximos cuatro años:

1ª).- OBJETO. Es objeto de las presentes bases la regulación del
destino y justificación de los fondos aprobados por este Ayunta-
miento para dotar económicamente a los grupos políticos constitui-
dos en esta Corporación para los próximos cuatro años.

2ª).- CUANTÍA. La cuantía de los fondos destinados y su repar-
to se aprobarán anualmente y se consignará en el presupuesto anual
de la Corporación con sujeción a los criterios legales previstos en el
artículo 73 de la ley 7/85, de 2 de abril, artículo 214 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás
normativa de aplicación.

3ª).- INGRESO. El ingreso de los fondos aprobados se realizará
en una cuenta bancaria cuyo titular será el grupo político, el porta-
voz o cualesquiera de alguno o de todos los componentes del mis-
mo y que deberán justificar su titularidad ante el Ayuntamiento.

4ª).- DESTINO. El destino de los fondos asignados será la reali-
zación de actividades y servicios dentro del marco de su función co-
mo grupo político dentro de la Corporación para la gestión de sus
intereses y actuaciones políticas con sujeción a la legalidad vigente
en todo momento y que no este expresamente prohibido por la le-
gislación. A este respecto está expresamente prohibido el pago con
dichos fondos de remuneraciones de personal de cualquier tipo al
servicio de la corporación o a la adquisición de bienes que puedan
constituir activos fijos de carácter patrimonial.

5ª).- JUSTIFICACIÓN. 

5.1. FORMA: Los gastos realizados para los fines previstos en el
punto anterior se justificarán únicamente con factura reglamentaria-
mente expedida a nombre del grupo, o su portavoz o cualesquiera
de alguno o de todos los componentes del mismo.

5.2.- PLAZO: La justificación de los fondos se verificará una vez
al año ante el Pleno del Ayuntamiento, dándose cuenta en el primer
pleno ordinario que se celebre a partir del mes de febrero de cada
año, debiendo los grupos políticos presentar en el Ayuntamiento la
documentación justificativa durante el mes de enero de cada año
respecto de los gastos realizados en el año anterior vencido. En el
expediente de justificación constará el informe de fiscalización de la
Intervención Municipal.

5.3.- EFECTOS: Las cantidades no justificadas del año vencido
sobre el importe de la dotación económica concedida y abonada mi-
norarán la dotación económica del año siguiente en la cantidad res-
pectiva. Antes de la fecha del final de la legislatura todas las canti-
dades abonadas a los grupos deben estar justificadas o reintegra-
das.

Con las siguientes precisiones incluidas en la Comisión Informa-
tiva de Régimen Interior, Servicios Económicos y Participación Ciu-
dadana de fecha 16 de noviembre de 2007:

1.-La dotación económica para los Grupos Políticos constituidos
en la Corporación se devengará desde su constitución y sin perjui-
cio de la necesaria consignación presupuestaria que sea necesaria
tramitar.

2.-En las Bases de ejecución del presupuesto se recogerá, a pro-
puesta de la Intervención, la normativa complementaria al acuerdo
que ahora se adopta.

Laguna de Duero, 13 de diciembre de 2007.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

10457/2007

LAGUNA DE DUERO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
27 de noviembre de 2007, acordó:

Aprobar los modelos que se adjuntan como ANEXO (Anexo I -
Modelo obligatorio; Anexo II - Modelo de prestación voluntaria) pa-
ra prestar la declaración de intereses con carácter obligatorio o vo-
luntario según la regulación prevista en el artículo 75.7 de la Ley
7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
en su redacción dada por la Disposición Adicional novena de la Ley
8/2007, de 28 de mayo, de Suelo.

El plazo para que los legalmente obligados presten la declara-
ción de intereses conforme al modelo que se apruebe se realizará
en la próxima rectificación de los datos aportados por los
Corporativos y en todo caso antes del 01 de julio de 2008.

Laguna de Duero, 13 de diciembre de 2007.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

DECLARACIÓN DE INTERESES

DECLARANTE

D./Dª_________________________________________________

D.N.I. núm. _____________________________________________

DOMICILIO____________________________________________

FECHA DE LA CREDENCIAL DEL CONCEJAL: ____________
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Partido político, federación, coalición o agrupación de electores
por la que se ha obtenido el puesto de Concejal:_________________

DECLARACIÓN:

En cumplimiento de lo establecido en el art. 75.7 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
según ha quedado redactado por la Ley 8/2007, de 28 de mayo del
Suelo, el firmante cuyos apellidos, nombre y demás datos de iden-
tidad arriba se consignan, formula la declaración de bienes patri-
moniales y de la participación en sociedades de todo tipo corres-
pondiente al día de la fecha y manifiesta, bajo su personal respon-
sabilidad, que dicha declaración es comprensiva de la totalidad de
sus bienes patrimoniales y que los datos que se reflejan en las ho-
jas siguientes, rubricadas por él al margen, son rigurosamente cier-
tos.

Asimismo se presenta la siguiente documentación:

- Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas año ______

- Impuesto sobre el Patrimonio año

- Impuesto de Sociedades:

-Nombre empresa: ___________ año

-Nombre empresa: ___________ año.

Laguna de Duero, a ______ de _____________ de ________

EL/LA CONCEJAL

Fdo.: ______________________________

ANEXO I

A) ACTIVIDADES:

1. Públicas

-Descripción:

-Descripción:

-Descripción:

2. Privadas

-Descripción:

-Descripción:

-Descripción:

ANEXO II

B) BIENES MUEBLES*:

1.

-Descripción:

-Valoración:

-Fecha de adquisición:

2.

-Descripción:

-Valoración:

-Fecha de adquisición:

3.

-Descripción:

-Valoración:

-Fecha de adquisición:

* Vehículos, cuentas, valores, joyas... y otros bienes que puedan
tener interés económico, además del ajuar doméstico.

ANEXO III

C) BIENES INMUEBLES:

1.

-Descripción:

-Ubicación:

-Inscripción en el Registro de la Propiedad:

-Fecha de adquisición:

2.

-Descripción:

-Ubicación:

-Inscripción en el Registro de la Propiedad:

-Fecha de adquisición:

3.

-Descripción:

-Ubicación:

-Inscripción en el Registro de la Propiedad:

-Fecha de adquisición:

ANEXO IV

D) PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES:

1. Propias

1.

-Denominación:

-CIF:

-Fecha Inscripción en el Registro Mercantil:

-Objeto social:

2.

-Denominación:

-CIF:

-Fecha Inscripción en el Registro Mercantil:

-Objeto social:

3.

-Denominación:

-CIF:

-Fecha Inscripción en el Registro Mercantil:

-Objeto social:

2. Familiares

1.

-Denominación:

-CIF:

-Fecha Inscripción en el Registro Mercantil:

-Objeto social:

2.

-Denominación:

-CIF:

-Fecha Inscripción en el Registro Mercantil:

-Objeto social:

3.

-Denominación:

-CIF:

-Fecha Inscripción en el Registro Mercantil:

-Objeto social:

ANEXO V

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN

En cumplimiento de lo establecido en el art. 75.7 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
según ha quedado redactado por la Ley 8/2007, de 28 de mayo, del
Suelo el/la Concejal Electo/a, D/Dª ___________________________a
las _______ horas del día ______ de _____________ de ______, pre-
senta la declaración de bienes patrimoniales y de la participación en
sociedades de todo tipo que comprende _____ folios rubricados al
margen por el interesado y de la cual se devuelve copia sellada y
cotejada por esta Secretaría.

Laguna de Duero, fecha indicada

EL DECLARANTE Fdo.: ________________________

EL SECRETARIO Fdo.: ________________________
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

DECLARACIÓN DE INTERESES

DECLARANTE

D./Dª______________________________________________D.N.I.
núm.______________________________________________DOMICI-
LIO:___________________________________________FUNCIONA-
RIO DE ESTE AYUNTAMIENTO:____________________

Presta voluntariamente la siguiente DECLARACIÓN:

PRIMERO.- La Ley de Suelo 8/2007, de 28 de mayo, establece
la obligación de presentar declaración de intereses además de a los
Concejales, a los funcionarios de habilitación de carácter estatal que
desempeñen en las Entidades Locales puestos que hayan sido pro-
vistos mediante el sistema de libre designación.

El funcionario que suscribe accedió a la plaza de ___________en
fecha _______________ mediante1 ______________y por consiguien-
te no le es de aplicación la obligación establecida en la menciona-
da Ley.

SEGUNDO.- La Ley 7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público, establece como uno de los deberes princi-
pales de la actuación de los funcionarios públicos el ejercicio ético,
objetivo y transparente. Además, en el Plan de Mejora de la Secre-
taria General se establece como eje fundamental el establecimien-
to y la aplicación de la ética y la transparencia en las relaciones del
personal de la Secretaría General con el resto de las unidades del
Ayuntamiento, con el personal político y con los ciudadanos.

Del mismo modo lo indica el Código Ético de los Secretarios,
Interventores y Tesoreros aprobado en el Congreso de Salamanca
de 2005.

TERCERO.- Por consiguiente y a estos efectos, el funcionario
presenta declaración de bienes en los términos y mediante docu-
mento oficial y manifiesta bajo su personal responsabilidad que di-
cha declaración es comprensiva de la totalidad de sus bienes patri-
moniales y que los datos que se reflejan en las hojas siguientes, ru-
bricadas por él al margen, son rigurosamente ciertos, advirtiendo ex-
presamente que estos datos están sujetos a la protección que es-
tablece la Ley Orgánica sobre Protección de Datos debiendo ser co-
municada al interesado cualquier utilización de los mismos.

Laguna de Duero, a ______ de _____________ de ________

EL/LA FUNCIONARIO

Fdo.: ______________________________
1 Concurso, oposición.

ANEXO I

A) ACTIVIDADES:

1. Públicas

-Descripción:

-Descripción:

-Descripción:

2. Privadas

-Descripción:

-Descripción:

-Descripción:

ANEXO II

B) BIENES MUEBLES*:

1.

-Descripción:

-Valoración:

-Fecha de adquisición:

2.

-Descripción:

-Valoración:

-Fecha de adquisición:

3.

-Descripción:

-Valoración:

-Fecha de adquisición:

*Vehículos, cuentas, valores, joyas... y otros bienes que puedan
tener interés económico, además del ajuar doméstico.

ANEXO III

C) BIENES INMUEBLES:

1.

-Descripción:

-Ubicación:

-Inscripción en el Registro de la Propiedad:

-Fecha de adquisición:

2.

-Descripción:

-Ubicación:

-Inscripción en el Registro de la Propiedad:

-Fecha de adquisición:

3.

-Descripción:

-Ubicación:

-Inscripción en el Registro de la Propiedad:

-Fecha de adquisición:

ANEXO IV

D) PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES:

1. Propias

1.

-Denominación:

-CIF:

-Fecha Inscripción en el Registro Mercantil:

-Objeto social:

2.

-Denominación:

-CIF:

-Fecha Inscripción en el Registro Mercantil:

-Objeto social:

3.

-Denominación:

-CIF:

-Fecha Inscripción en el Registro Mercantil:

-Objeto social:

2. Familiares

1.

-Denominación:

-CIF:

-Fecha Inscripción en el Registro Mercantil:

-Objeto social:

2.

-Denominación:

-CIF:

-Fecha Inscripción en el Registro Mercantil:

-Objeto social:

3.

-Denominación:

-CIF:

-Fecha Inscripción en el Registro Mercantil:

-Objeto social:

10458/2007
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MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Jefatura de Sección

Decreto de Alcaldía de 11/12/2007 por el que se emplaza a los
interesados en el Recurso Contencioso Administrativo, Procedi-
miento Ordinario 134/2007 interpuesto ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo n° 2 de Valladolid por D. María Victoria Silio
López en nombre y representación de la entidad France Telecom
España S.A. contra desestimación por silencio administrativo del re-
curso de reposición interpuesto contra acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno Local al punto 3.2.3° del Orden del día de la se-
sión ordinaria celebrada el pasado día 17 de julio de 2007 y en vir-
tud del cual se deniega la licencia de obras para la instalación de una
estación base rural de telefonía móvil en la carretera de Rodilana-
Medina del Campo n° 17 de Valladolid.

De conformidad con lo en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
se participa que ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
N° 2 de los de Valladolid se tramita Procedimiento Ordinario n°
134/2007, promovido por la la entidad France Telecom España S.A.
contra desestimación por silencio administrativo del recurso de re-
posición interpuesto contra acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local al punto 3.2.3º del orden del día de la sesión ordi-
naria celebrada el pasado día 17 de julio de 2007 y en virtud del cual
se deniega la licencia de obras para la instalación de una estación
base rural de telefonía móvil en la carretera de Rodilana-Medina del
Campo, nº 17 de Valladolid.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el
mencionado precepto de la Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el
mantenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse,
como demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de
nueve días, contados a partir de la publicación del presente anuncio
en el B.O.P. de Valladolid y en la forma establecida en la repetida Ley.

Medina del Campo, 11 de diciembre de 2007.-El Secretario
General, Miguel Ángel Malagón Santamarta.

10454/2007

MOJADOS

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de octubre de
2007, acordó aprobar, provisionalmente, para su aplicación en el
ejercicio 2008:

La implantación del Impuesto sobre el incremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana, y

La modificación de las tarifas de las Ordenanzas fiscales, corres-
pondientes al:

Impuesto de Bienes Inmuebles.

Impuesto de vehículos de tracción mecánica.

Tasas de Abastecimiento de agua.

Tasas de la Residencia de Ancianos “San Ramón y San Luis.

Contribuciones especiales.

Expuestas al público en el Tablón de Edictos Municipal, y Boletín
Oficial de la Provincia núm. 258, de 8 de noviembre de 2007, no se
ha presentado reclamación alguna contra las mismas, por lo que el
acuerdo provisional deviene en definitivo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2005, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales. A tenor de lo preceptuado en el
apartado 4 del mismo artículo, se publica el texto íntegro de las mo-
dificaciones efectuadas en las Ordenanzas.

Contra este acuerdo elevado a definitivo, que pone fin a la vía
administrativa y es definitivo en dicha vía, pueden los interesados
interponer alternativamente, a partir del día siguiente al de publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, cualquie-
ra de los siguientes recursos:

1. Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuel-
to y notificado en el plazo de un mes, entendiéndose, en caso con-
trario, presuntamente desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la
Ley 29/1998.

2. Directamente recurso contencioso-administrativo ante la refe-
rida Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de la notificación.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mojados, 18 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

I. PRECEPTOS GENERALES

Artículo 1º.- 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el
Ayuntamiento de Mojados establece el Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se
exigirá conforme a lo dispuesto en dicho Texto Refundido y en la
presente Ordenanza Fiscal, dictada al amparo de lo establecido en
el Artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

II. HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.-

1. Constituye el hecho imponible de este Impuesto el incremen-
to de valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y
que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su
propiedad por cualquier título, o de la constitución o transmisión de
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los re-
feridos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho,
acto o contrato, cualquiera que sea su forma, que origine un cam-
bio del sujeto titular de las facultades dominicales de disposición o
aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de la
Ley, por actos mortis-causa o inter-vivos, a título oneroso o gratui-
to. Así, el título podrá consistir en los siguientes actos o negocios
jurídicos:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “ab intestato”.

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter oneroso o gra-
tuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

Artículo 3.- 

A los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de te-
rrenos de naturaleza urbana: 

a) El clasificado por el planeamiento urbanístico como urbano y
el que tenga la consideración de urbanizable.

b) Tendrán la misma consideración, aquellos suelos en los que
puedan ejercerse facultades urbanísticas equivalentes a los anterio-
res según la legislación autonómica.

Artículo 4.- 

1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que ex-
perimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con
ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terre-
nos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de di-
cho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que
estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón
de aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto al
mismo el incremento de valor que experimenten los terrenos inte-
grados en los bienes inmuebles clasificados como de característi-
cas especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2.- Tampoco están sujetos a este Impuesto las transmisiones de
terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de: 
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a).- La constitución de la Junta de Compensación por aportación
de los propietarios de la Unidad de Ejecución, en el caso de que así
lo dispusieran los Estatutos, o en virtud de expropiación forzosa, y
las adjudicaciones de solares que se efectúen a favor de los propie-
tarios miembros de dichas juntas y en proporción a los terrenos in-
corporados por aquellos, conforme al artículo 159 del Real Decreto
Legislativo 1/92, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del suelo y Ordenación urba-
na.

b).- Los de adjudicación de terrenos a que dé lugar la reparcela-
ción, cuando se efectúen en favor de los propietarios comprendidos
en la correspondiente unidad de ejecución, y en proporción de sus
respectivos derechos, conforme al artículo 170 del citado Texto
Refundido de 26 de junio de 1992.

c).- Los de adjudicación de pisos o locales verificados por las
Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.

3.- Asimismo, no están sujetas a este Impuesto y, por tanto, no
se devenga el mismo, las transmisiones de terrenos de naturaleza
urbana que se realicen con ocasión de: 

a).- Las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana deriva-
das de operaciones a las que resulte aplicable el régimen especial
regulado en el Capítulo VIII del Título VII del Real Decreto Legislativo
4/04, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Impuesto sobre Sociedades (artículos 83 a 96), a excep-
ción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo pre-
visto en el artículo 94 de la citada Ley cuando no se hallen integra-
das en una rama de actividad.

b).- Las adjudicaciones a los socios de los inmuebles de natura-
leza urbana en los supuestos de disolución y liquidación de socie-
dades transparentes, en los términos regulados en la Disposición
Transitoria Segunda de la Ley 46/2.002, de 18 de diciembre.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos, se en-
tenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha pues-
to de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por
causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en el
Capítulo VIII del Título VII de la norma anteriormente mencionada, o
que éstos fueron adquiridos en la fecha en que lo fueron por la so-
ciedad que se extinga, respectivamente. 

4.- No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la
sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas
se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago
de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos
de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de
los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

III. DEVENGO

Artículo 5.- 

1. Nacerá la obligación de contribuir:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título
oneroso o gratuito, “inter vivos” o “mortis causa”, en la fecha de la
transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de
goce, limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la cons-
titución o transmisión. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se en-
tenderá como fecha de la transmisión:

a).- En los actos o contratos “inter vivos”, la del otorgamiento del
documento público y, tratándose de documentos privados, la de su
incorporación o inscripción en un Registro Público, o la de su entre-
ga a un funcionario público por razón de su oficio.

b).- En las transmisiones “mortis causa”, la del fallecimiento del
causante.

c).- En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se to-
mará excepcionalmente la fecha del auto o providencia aprobando
el remate si en el mismo queda constancia de la entrega del inmue-
ble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento pú-
blico.

d).- En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupa-
ción y pago.

Artículo 6.- 

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativa-
mente por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión
o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión
del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devo-
lución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contra-
to no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la de-
volución en el plazo de cinco años, desde que la resolución que-
dó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se
justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devo-
luciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque
el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la res-
cisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obli-
gaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devo-
lución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par-
tes contratantes, no procederá la devolución del Impuesto satisfe-
cho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como
tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación
y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su
calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en
el Código Civil. Si fuere suspensiva, no se liquidará el Impuesto has-
ta que ésta se cumpla. Si la condición fuere resolutoria se exigirá el
Impuesto, desde luego, a reserva de que la condición se cumpla, de
hacer la oportuna devolución, según las reglas del apartado ante-
rior.

IV. EL SUJETO PASIVO

Artículo 7.-

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos de este Impuesto, a
título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-
misión de derechos reales de goce, limitativos del dominio, a título
lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se tra-
te.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-
misión de derechos reales de goce, limitativos del dominio, a título
oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno, o
que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado an-
terior, tendrá la condición de sujeto pasivo sustituto del contribuyen-
te, la persona física o jurídica o la Entidad a que se refiere el artícu-
lo 35.4 de la Ley General Tributaria que adquiera el terreno o a cu-
yo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate,
cuando el contribuyente sea una persona física no residente en
España.

V. BASES DE IMPOSICIÓN Y CUOTAS TRIBUTARIAS

Artículo 8.- 

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el in-
cremento del valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el mo-
mento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máxi-
mo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento a que se refiere el
apartado anterior, se aplicará sobre el valor del terreno en el momen-
to del devengo el porcentaje que corresponda, de conformidad con
el cuadro siguiente:

PERIODO DE UNO HASTA CINCO AÑOS ....................3,00%

PERIODO DE HASTA DIEZ AÑOS..................................2,75%

PERIODO DE HASTA QUINCE AÑOS ............................2,50%

PERIODO DE HASTA 20 AÑOS......................................2,25%

3. El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momen-
to del devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje anual
aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de
los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor. A
estos efectos, sólo se considerarán los años completos que integran
el periodo de puesta de manifiesto del incremento del valor, sin que
puedan considerarse las fracciones de años.
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Artículo 9.-

1. En las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana se con-
siderará como valor de los mismos, al tiempo del devengo de este
Impuesto, el que tengan determinado en dicho momento a efectos
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

2. No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una
Ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamien-
to aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada Ponen-
cia, se podrá liquidar provisionalmente este Impuesto con arreglo
al mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el
valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los pro-
cedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referidos a la
fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efec-
tividad de los nuevos valores catastrales, éstos se corregirán apli-
cando los coeficientes de actualización que correspondan, estable-
cidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Esta-
do.

3. Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integra-
do en un bien inmueble de características especiales, en el momen-
to del devengo del Impuesto no tenga determinado valor catastral
en dicho momento, este Ayuntamiento practicará la liquidación
cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho
valor al momento del devengo. 

4. De conformidad con lo establecido en el articulo 107, aparta-
do 3º, del RDL 2/2004, se fija en un 40% la reducción aplicable a la
base imponible, con las salvedades previstas en los párrafos 3º y 4º
del referido articulo y apartado.

Artículo 10.- 

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce li-
mitativos del dominio sobre terrenos de naturaleza urbana, el por-
centaje correspondiente se aplicará sobre la parte del valor defini-
do en el artículo anterior que represente, respecto del mismo, el
valor de los referidos derechos, calculado según las siguientes re-
glas:

a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al va-
lor total de los bienes, en razón del 2 por 100 por cada periodo de
un año, sin exceder del 70 por 100.

b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al
70 por 100 del valor total de los bienes cuando el usufructuario
cuente menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la
edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más
con el límite mínimo del 10 por 100 del valor total. 

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se
estableciera por plazo superior a treinta años o por tiempo indeter-
minado se considerará fiscalmente como transmisión de plena pro-
piedad sujeta a condición resolutoria.

d) El valor del derecho de nuda propiedad se computará por la
diferencia entre el valor del usufructo y el valor total de los bienes.
En los usufructos vitalicios que, a su vez, sean temporales, la nuda
propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores, aquélla
que le atribuya menor valor.

e) El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que
resulte de aplicar al 75 por 100 del valor de los bienes sobre los que
fueron impuestos, las reglas correspondientes a la valoración de los
usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

f) Las hipotecas, prendas y anticresis se valorarán en el importe
de las obligaciones o capital garantizado, comprendiendo las sumas
que se aseguren por intereses, indemnizaciones, penas por incum-
plimiento u otro concepto análogo. Si no constare expresamente el
importe de la cantidad garantizada, se tomará por base el capital y
tres años de intereses.

g) Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se
imputarán por el capital, precio o valor que las partes hubieren pac-
tado al constituirlo, si fuere igual o mayor que el que resulte de la
capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o
pensión anual, o éste si aquél fuere menor.

h) En los arrendamientos servirá de base la cantidad total que
haya de satisfacerse por todo el periodo de duración del contrato;
cuando no constase aquél, se girará la liquidación computándose
seis años, sin perjuicio de las liquidaciones adicionales que deban
practicarse, caso de continuar vigente después del expresado pe-
riodo temporal; en los contratos de arrendamiento de fincas urba-
nas sujetas a prórroga forzosa se computará, como mínimo, un pla-
zo de duración de tres años.

Artículo 11.- 

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más
plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la
construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho re-
al de superficie, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la
parte del valor catastral que represente, respecto del mismo, el mó-
dulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en
su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la su-
perficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o en subsue-
lo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas
aquéllas.

Artículo 12.- 

En los supuestos de expropiación forzosa, el porcentaje corres-
pondiente se aplicará sobre la parte del justiprecio que correspon-
da al valor del terreno, salvo que el valor catastral asignado a dicho
terreno fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el
justiprecio.

Artículo 13.-

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre el Incremento de Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana será del 23 por 100.

2.- La cuota íntegra del Impuesto será la resultante de aplicar a
la base imponible el tipo de gravamen.

3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar so-
bre la cuota íntegra las bonificaciones reguladas en la Ley o esta
Ordenanza.

VI. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 14.- 1. Están exentos de este Impuesto los incremen-
tos de valor que se manifiesten a consecuencia de los siguientes
actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que hayan sido declarados in-
dividualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley
16/85, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando
sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilita-
ción en dichos inmuebles, por importe superior al 25% de su va-
lor catastral.

2. Asimismo, están exentos de este Impuesto los correspondien-
tes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacerlo recai-
ga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma de Castilla y León y las
Entidades Locales a las que pertenezca el municipio, así como los
Organismos Autónomos del Estado y las entidades de derecho pú-
blico de análogo carácter de la Comunidad Autónoma y de dichas
Entidades Locales.

b) El Municipio de Mojados y demás Entidades Locales integra-
das o en las que se integre, así como sus respectivas entidades de
derecho público de análogo carácter a los Organismos Autónomos
del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o be-
néfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutuali-
dades de Previsión Social, reguladas por la Ley 30/95, de 8 de no-
viembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles, res-
pecto de los terrenos afectos a las mismas. 

f) La Cruz Roja Española.

f) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la
exención en Tratados o Convenios Internacionales.

Artículo 15.- 

Las transmisiones de terrenos y la transmisión o constitución de
derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título
lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adop-
tados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, tendrán una
bonificación de acuerdo con la siguiente escala: 

a) Transmisiones de padres a hijos y a adoptados 60%.

b) Transmisiones entre cónyuges 30%.

c) Transmisiones de hijos y adoptados a padres y a adoptantes
60%.
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VII. NORMAS DE GESTIÓN

SECCIÓN 1ª. OBLIGACIONES MATERIALES Y FORMALES

Artículo 16.-

1. Los sujetos pasivos están obligados a presentar declaración
al objeto de que por el Ayuntamiento se practique la oportuna liqui-
dación, en los plazos siguientes:

a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de dere-
chos reales de goce, así como en las donaciones, dentro de los 30
días hábiles siguientes a aquel en que haya tenido lugar el hecho
imponible.

b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis
meses a contar desde la fecha de fallecimiento del causante o, en
su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el párrafo siguiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes
señalado, el sujeto pasivo podrá instar la prórroga del mismo por
otro plazo de hasta seis meses de duración, que se entenderá táci-
tamente concedido por el tiempo concreto solicitado. 

2. En el caso de las transmisiones mortis causa que se mencio-
nan en el artículo 15 de la presente Ordenanza, la bonificación de-
berá solicitarse en el mismo plazo de seis meses prorrogables por
otros seis a que se refiere la letra b) del apartado anterior. Dicha so-
licitud se entenderá, no obstante, realizada y provisionalmente con-
cedida, sin perjuicio de su comprobación y la práctica de la liquida-
ción definitiva que proceda, cuando, dentro de dichos plazos, el su-
jeto pasivo practique la autoliquidación o, para los supuestos del
apartado siguiente de este artículo, presente la correspondiente de-
claración tributaria.

3. Cuando la finca urbana objeto de la transmisión no tenga de-
terminado el valor catastral a efectos del Impuesto de Bienes
Inmuebles, o, si lo tuviere, no se corresponda, a consecuencia de
una variación física, jurídica o económica o de los cambios de na-
turaleza y aprovechamiento con el de la finca realmente transmitida,
el sujeto pasivo vendrá obligado a presentar declaración tributaria
en las Oficinas Municipales, en los plazos señalados en el apartado
1 anterior, acompañando la misma documentación que se mencio-
na en el artículo siguiente, para que, previa cuantificación de la deu-
da, por la Administración Municipal se gire la liquidación o liquida-
ciones que correspondan, en su caso. 

Artículo 17.-

Cuando existan diversas personas obligadas al pago del impues-
to, la liquidación se practicará a la persona a nombre de la cual se
haya presentado la declaración. Sólo procederá la división de la cuo-
ta devengada, cuando se presente una declaración por cada uno de
los sujetos pasivos.

Artículo 18.-

1. Con independencia de lo dispuesto en los artículos preceden-
tes, están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la re-
alización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del Artículo 7.1
de esta Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio
jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o trans-
mita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho Artículo
7.1, el adquirente o persona a cuyo favor se constituya o transmita
el derecho real de que se trate. 

2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguien-
tes: lugar y notario autorizante de la escritura; número de protocolo
de ésta y fecha de la misma; nombre y apellidos o razón social del
transmitente, DNI o NIF de éste, y su domicilio; nombre y apellidos
y domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble,
participación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de finca
en régimen de división horizontal. 

Artículo 19.-

Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 de Real
Decreto Legislativo 2/04, de 5 de marzo, los Notarios estarán obli-
gados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de
cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los docu-
mentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se
contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de ma-
nifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con ex-
cepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados
a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos priva-

dos comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídi-
cos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitima-
ción de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin per-
juicio del deber general de colaboración establecido en la Ley
General Tributaria.

Las relaciones o índices citados contendrán como mínimo los
datos señalados en el número 2 del artículo anterior y, además, el
nombre y apellidos del adquirente, su DNI o NIF y su domicilio.

Artículo 20.-

La Administración Municipal podrá requerir a los sujetos pasivos
para que aporten en el plazo de treinta días, prorrogables por otros
quince, a petición del interesado, otros documentos necesarios pa-
ra establecer la liquidación definitiva del Impuesto, constituyendo in-
fracción simple el incumplimiento de los requerimientos en los pla-
zos señalados, cuando no opere como elemento de graduación de
la sanción 

VIII. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 21.-

1. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-
rias así como a la determinación de las sanciones que por las mis-
mas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en
la Ley General Tributaria, Disposiciones que la complementen y de-
sarrollen, y en su caso, la Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Recaudación e Inspección.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, una vez publicada, entrará en vigor el
día 1 de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES

ARTÍCULO 1.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 59.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Impuesto
sobre Bienes Inmuebles es un tributo de imposición obligatoria que
se exigirá de acuerdo con las disposiciones del citado Texto Refun-
dido, contenidas especialmente entre los artículos 60 y 77.

ARTÍCULO 2. TIPOS DE GRAVAMEN.

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza urbana será del 0’60%. 

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza rústica será del 0’65%.

ARTÍCULO 3. NORMAS DE GESTIÓN.

1. El impuesto se gestiona a partir del padrón anual, y por las li-
quidaciones correspondientes a las modificaciones y a las altas en
el Padrón.

El Padrón, es el documento constituido por censos comprensi-
vos de los bienes inmuebles gravados en este término municipal se-
paradamente para los de naturaleza rústica y urbana, y que los re-
laciona suficientemente identificados con expresión de los sujetos
pasivos fiscales y sus correspondientes valores catastrales.

Los datos que figuren en el Padrón serán el reflejo de los que,
con trascendencia tributaria, aparecen en el correspondiente Catas-
tro inmobiliario.

2. El Ayuntamiento podrá agrupar en un único documento de co-
bro todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto
pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo muni-
cipio. 

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio-
nes tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los ar-
tículos 65 y siguientes del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, se hayan
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base
liquidable previstas en los procedimientos de valoración colectiva.

Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las ci-
tadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos perti-
nentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y li-
quidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugna-
ción al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El Ayuntamiento ha delegado las funciones de gestión, liqui-
dación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en

26 de diciembre de 2007 79



vía de gestión tributaria, en el Organismo Autónomo de recaudación
de la Excma. Diputación de Valladolid.

ARTÍCULO 4. EXENCIONES

Además de los bienes inmuebles del artículo 62.1 y 2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, estarán
exentos: 

1. Por criterios de eficiencia y economía en la gestión recauda-
toria del tributo, los siguientes inmuebles:

a) Inmuebles urbanos cuya cuota líquida no supere el importe de
3 euros.

b) Inmuebles rústicos cuyas cuotas agrupadas relativas a un mis-
mo sujeto pasivo no superen el importe de 6 euros.

2. Los del articulo 62.3 del RDL 2/2004.

ARTÍCULO 5. BONIFICACIONES

Tendrán derecho a bonificación en la cuota íntegra del impues-
to, aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares
de familia numerosa, respecto del bien inmueble que constituya la
vivienda habitual de los mismos.

Se entenderá por vivienda habitual aquella en la que figuren em-
padronados los miembros de la unidad familiar.

Esta bonificación se concederá a petición del interesado, para el
ejercicio que se solicite exclusivamente y deberá ir acompañada de
la siguiente documentación:

• Documento Nacional de Identidad del solicitante.

• Título de Familia Numerosa.

• Volante de empadronamiento.

La solicitud de la presenta bonificación se realizará durante los
dos primeros meses del año natural, acreditando que el 1 de enero
se reúnen los requisitos exigidos.

Bonificación general: 30% para familias numerosas de 3 y 4 hi-
jos.

Bonificación especial: 50 % para familias numerosas de 5 o más
hijos.

El hijo minusválido, con minusvalía igual o superior al 33%, se
computará, a todos los efectos, como 2 hijos.

ARTÍCULO 6.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

En todo lo relativo a la clasificación de infracciones tributarias,
así como de las sanciones que a las mismas corresponden en cada
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y
en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza Fiscal, que consta de seis artículos, en-
trará en vigor el día 1 de enero de 2008 y se aplicará en tanto no se
acuerde su derogación o modificación.

TARIFAS Impuesto de Vehículos de tracción mecánica

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales: ..............................19,00 euros.

De 8 hasta 11’99 caballos fiscales:............................51,50 euros.

De 12 hasta 15’99 caballos fiscales:........................108,00 euros.

De 16 hasta 19’99 caballos fiscales:........................133,50 euros.

De 20 caballos fiscales en adelante:........................167,50 euros.

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas:............................................123,50 euros

De 21 a 50 plazas:....................................................177,00 euros.

De más de 50 plazas: ..............................................221,00 euros.

C) Camiones:

De menos de 1.000 kg. de carga útil: ........................62,50 euros.

De 1.000 a 2.999 kg.: ..............................................123,50 euros.

De 2.999 a 9.999 kg.: ..............................................177,00 euros.

De más de 9.999 kg.: ..............................................221,00 euros.

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales: ............................29,00 euros.

De 16 a 25 caballos fiscales:......................................39,00 euros.

De más de 25 caballos fiscales: ..............................123,50 euros.

E) Remolques y semirremolques:

De menos de 1.000 kg. y más de 750 kg. 

de carga útil: ..............................................................29,00 euros.

De 1.000 a 2.999 kg.: ................................................39,00 euros.

De más de 2.999 kg.: ..............................................123,50 euros.

F) Otros vehículos:

Ciclomotores:................................................................8,50 euros.

Motocicletas hasta 125 c.c.: ........................................8,80 euros.

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.: ............13,00 euros.

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.: ............23,00 euros.

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.: ..........44,50 euros.

Motocicletas de más de 1.000 c.c.: ..........................90,50 euros.

TARIFAS Tasa de Abastecimiento de agua

Facturación trimestral.

Mínimo de 15 m.c. trimestre: A razón de 0’34 euros/metro cúbico.

Excesos:

- De 15 a 50 m.c.: A razón de 0’40 euros/metro cúbico.

- De 50 a 100 m.c.: A razón de 0’84 euros/metro cúbico.

- De 100 m.c. en adelante: A razón de 1,28 euros/metro cúbico.

TARIFAS Tasa Residencia Ancianos “San Ramón y San Luis”

Personal no integrado en el Convenio con la Gerencia de Servi-
cios Sociales:

Ancianos de Mojados y Alcazarén, en relación 8/4:

Válidos: 594,00 euros mes.

Asistidos: 763,00 euros mes.

Se integrarán en este epígrafe los naturales del Municipio, o los
que estuviesen empadronados en los mismos ininterrumpidamente
los últimos diez años.

Ancianos de otros Municipios:

Válidos: 763,00 euros mes.

Asistidos: 926,00 euros mes.

Cuota de entrada única para todos residentes: 154 euros.

Cuota por día para supuestos eventuales:

Válidos: 41,00 euros día.

Asistidos  46,00 euros día.

Contribuciones especiales para financiar la aportación municipal
a las obras de Acerado y Pavimentación incluidas dentro de los di-
versos Planes de Cooperación con otras Administraciones Públicas
en el ejercicio 2008.

Acerado, a razón de 14,16 euros por metro lineal de fachada,
costado o fondo a la calle del inmueble beneficiado.

Pavimentación, a razón de 11,01 euros por metro lineal de facha-
da, costado o fondo a la calle del inmueble beneficiado.

En el supuesto de que las obras a realizar, lo fuesen de reposi-
ción de acerado o pavimentación, se establecerá una bonificación
del 50 por 100 en la cuota final de las contribuciones especiales.
Para los casos de adoquinado peatonal general de la vía, la bonifi-
cación se realizará sobre la suma de las cuotas de pavimentación y
acerado. 

En ningún supuesto, las cantidades que aporten los particulares
superarán el 90 por 100 de la aportación municipal a las obras en
cuestión.

10456/2007

MONTEMAYOR DE PILILLA

El Pleno del Ayuntamiento de Montemayor de Pililla, en sesión
celebrada el día 7 de diciembre de 2007, acordó aprobar provisio-
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nalmente la Ordenanza Fiscal que establece la Tasa de la Ludoteca
Infantil de Montermayor de Pililla, perteneciente al Programa Crece-
mos de la Diputación Provincial.

Durante el plazo de 30 días a contar desde el día siguiente de la
publicación de este anuncio en el BOP, los interesados podrán exa-
minar el expediente y durante el mismo plazo se les dará audiencia
a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y hacer las
alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el periodo de exposición pública
no se presenten reclamaciones, el acuerdo provisional se elevará
automáticamente a definitivo.

Montermayor de Pililla, 17 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Os-
car Reinoso Ordax.

10477/2007

POZAL DE GALLINAS

Edicto de Apertura de Información Pública-Licencia
Ambiental y Uso Excepcional del Suelo Rústico

Por CODISOIL S.A., se ha solicitado a esta Alcaldía licencia de
obras, ambiental y autorización de uso excepcional de suelo rústi-
co para la instalación de planta de gestión de residuos de “aguas
hidrocarburadas” en la carretera CL-112 Pk. 4,5 de este término mu-
nicipal de Pozal de Gallinas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, en el Art. 25 de la Ley 5/99 de
Urbanismo de Castilla y León, y en Art. 307 del Decreto 22/2004
de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, haciendo saber que los interesados disponen
de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio, para consultar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas en el Ayuntamiento en hora-
rio de oficina.

Pozal de Gallinas a cinco de diciembre de dos mil siete. -El Alcal-
de, F. Javier Sáez Serrano.

10427/2007

SALVADOR DE ZAPARDIEL

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 14 de diciembre de 2007, se aprobó el Presupuesto General pa-
ra el ejercicio 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, durante el pla-
zo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados que
se señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada puedan exami-
narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por
los motivos que se señalan en el apartado 2° del mencionado artí-
culo 151.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Salvador de Zapardiel, 14 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
Inocencio del Olmo Galicia.

10460/2007

SARDÓN DE DUERO

Corrección error en anuncio Presupuesto Municipal 2007

El anuncio de la aprobación definitiva del presupuesto municipal
de 2007 Contenida el siguiente error:

El capítulo 9 de agosto (pasivos financieros), que no consta en
dicho anuncio, tiene un presupuesto de 20.000,00 euros.

Sardón de Duero, 19 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Emiliano
Alonso.

10452/2007

VILLARMENTERO DE ESQUEVA

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo plenario
de este Ayuntamiento de fecha 23 de octubre de 2007, referido a la
aprobación provisional de la modificación de de la Ordenanza Fiscal
n° 1 del Impuesto sobre bienes Inmuebles la Ordenanza Fiscal n° 2
de la Tasa por la prestación del servicio de agua a domicilio, la

Ordenanza Fiscal n° 3 de la Tasa de Cementerio Municipal, Orde-
nanza Fiscal n° 6 de la Tasa de Recogida de Basuras, Ordenanza
Fiscal n° 7 del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras, sin que se haya presentado ninguna reclamación, dicho
acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17.3 del R.D.L 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
publicandose el texto integro de la modificación de la ordenanza tal
y como figura en el anexo de este anuncio.

Contra este acuerdo podrán los interesados interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede
en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P..

ANEXO I

Ordenanza fiscal reguladora n°1 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Modificar el artículo 2 quedando redactado como sigue:

Artículo 2

1.-El tipo de gravamen del Impuesto sobre bienes inmuebles apli-
cable a los bienes de naturaleza urbana, queda fijado en el 0,80%.

2.-El tipo de gravamen del Impuesto sobre bienes inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el 0,65%

Disposición final

La presente Ordenanza cuya redacción definitiva ha sido apro-
bada por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 23 de oc-
tubre de 2007, entrara en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1
de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa

Ordenanza fiscal reguladora n° 2

Tasa por suministro de agua a domicilio

Modificar el articulo 6 de la Ordenanza quedando redactado co-
mo sigue: 

Artículo 6° Acometida a la red de agua

Por cada vivienda: 300 euros.

Disposición final

La presente Ordenanza cuya redacción definitiva ha sido apro-
bada por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 23 de oc-
tubre de 2007, entrara en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1
de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

Ordenanza fiscal reguladora n° 3

Tasa de cementerio municipal:

Modificar el articulo 6 de la Ordenanza quedando redactado co-
mo sigue:

Artículo 6 Cuota tributaria

-Asignación de terreno para sepultura y venta perpetua: 300 eu-
ros.

Disposición final

La presente Ordenanza cuya redacción definitiva ha sido apro-
bada por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 23 de oc-
tubre de 2007, entrara en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1
de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

Ordenanza fiscal nº 6 

Tasa por recogida de basuras

la modificación del artículo 6.2 , quedando la tarifa de la siguien-
te manera

a) Por cada vivienda ..................................................30 euros

b) Bares, tiendas y locales comerciales ....................30 euros

Disposición final

La presente Ordenanza cuya redacción definitiva ha sido apro-
bada por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 23 de oc-
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tubre de 2007, entrara en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1
de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa

Ordenanza fiscal reguladora n° 7

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras

Incrementar el tipo de gravamen 

Artículo 5

-El tipo de gravamen, será el 3% por ciento de la Base Imponible

Disposición final

La presente Ordenanza cuya redacción definitiva ha sido apro-
bada por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 23 de oc-
tubre de 2007, entrara en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1
de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

Villarmentero de Esgueva, 18 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
Santiago Torres Bazaco.

10506/2007

VILLASEXMIR

De conformidad con lo establecido en el art. 169.3 del RDL
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Haciendas Locales, se hace público el presupuesto gene-
ral de este Ayuntamiento para el ejercicio 2007, conforme al siguien-
te,

Resumen por Capítulos

INGRESOS

A.- Operaciones Corrientes

Capítulo euros

1 Impuestos directos ......................................................10.900,00

2 Impuestos indirectos......................................................1.200,00

3 Tasas, y otros ingresos ................................................22.800,00

4 Transferencias corrientes ............................................35.000,00

5 Ingresos patrimoniales ................................................18.062,64

B.- Operaciones de Capital

7 Transferencias de capital ............................................77.100,00

Total Ingresos ..............................................................165.062,64

GASTOS

A.- Operaciones Corrientes

1 Retribuciones de personal ..........................................24.212,64

2 Gastos en bienes corrientes y servicios ......................43.500,00

3 Gastos financieros ............................................................850,00

4 Transferencias corrientes ..............................................6.500,00

B.- Operaciones de Capital

6 Inversiones reales ......................................................90.000,00

Total Gastos ..................................................................165.062,64

Así mismo, y de conformidad con lo establecido en el art. 127
del RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se hace público la plan-
tilla de personal para este Ayuntamiento:

Personal Funcionario: 

- Denominación: Secretario-Interventor. 

Personal Laboral: 

- Denominación: Alguacil.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el art. 170, y 171 del Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la forma, y
plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Villasexmir, 19 de diciembre de 2007.-El Alcalde-Presidente, Mª.
Pilar Añibarro Aguado.

10467/2007

SAN MARTÍN DEL REY AURELIO

PRINCIPADO DE ASTURIAS

Habiendo sido imposible notificar a Dña. Mª Teresa Cerreduela
Cerreduela en el último domicilio conocido la Resolución de la
Alcaldía, de fecha 8 de noviembre de 2007, por medio del presente
anuncio se la requiere para que proceda al ingreso de la cantidad
de 119,05 euros correspondiente a los gastos de retirada, por per-
sonal municipal, de los vertidos realizados en La Rebollada de
Arriba, Concejo de San Martín del Rey Aurelio, Asturias, por los ocu-
pantes del vehículo de su propiedad matrícula VA-8201-S y su pos-
terior traslado al vertedero, debiendo hacerse el pago efectivo de
acuerdo con los siguientes plazos:

a) Si la publicación del presente anuncio tiene lugar entre los dí-
as 1 y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

b) Si la publicación tiene lugar entre los días 16 y último de ca-
da mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

El ingreso podrá hacerse efectivo en la Tesorería Municipal o por
transferencia a una de las siguientes cuentas bancarias:
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Entidad Cod. Entidad Cod. Oficina DC Cuenta

CAJASTUR 2048 0026 45 0420000021

B. HERRERO (B. SABADELL) 0081 5046 02 0001052013

BBVA 0182 5647 07 0201503225

B. POPULAR 0075 0194 03 0660000369

CAJA RURAL DE ASTURIAS 3059 0063 23 2090354420

BANESTO 0030 7057 98 0000236271

Comunicarle igualmente que de no efectuar el ingreso señalado
en líneas precedentes, le será requerido el abono por vía ejecutiva,
sin perjuicio de la sanción que se estime oportuno imponer, de
acuerdo a lo establecido en los artículos 18 y 41 de la Ordenanza
Municipal de Limpieza, dado que en los mismos se prohibe el depó-
sito de escombros y toda clase de residuos sólidos urbanos en te-
rrenos o zonas que no estén autorizadas por el Ayuntamiento, sien-
do responsables del incumplimiento las personas que lo realicen y
en caso de ser transportados con vehículos, los propietarios de és-
tos, estableciéndose en el Anexo de dicha ordenanza, las sanciones
correspondientes.

Se le hace saber que, contra la citada Resolución de la Alcaldía,
acto que es definitivo en la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, ante el mismo órga-
no que lo ha dictado, en este caso el Sr. Alcalde, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del pre-

sente anuncio en el B.O.P de Valladolid y contra la resolución del
mismo podrá interponer el recurso contencioso administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Oviedo en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de su resolución expresa.

En el caso de que, transcurrido el plazo para la resolución del re-
curso de reposición potestativo que es de un mes desde su interpo-
sición, éste no hubiera sido resuelto se entiende desestimado y po-
drá interponerse contra dicha desestimación presunta en el plazo de
seis meses contados desde el siguiente al transcurso del plazo del
silencio administrativo (1 mes) recurso contencioso administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Oviedo.

Alternativamente y si decide no hacer uso de la posibilidad de
presentar el recurso de reposición potestativo, podrá interponer di-
rectamente contra este acuerdo ante el Juzgado de lo Contencioso



Administrativo de Oviedo, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de 2 meses contados desde el día siguiente al de la recepción
de la presente notificación.

Podrá interponer así mismo cualquier otro recurso que estime
conveniente o crea procedente.

San Martín del Rey Aurelio, 4 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
Ignacio Fernández Vázquez.

10422/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 191/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0201702/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Georgi Ivanov Palov

Edicto

D./Dña. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 191/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia: 00416/2007

Procedimiento: Juicio de Faltas 191/2007

En Valladolid a once de septiembre de dos mil siete.

D./Dña. Cesar Gil Margareto, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa Juicio de Faltas 191/2007, seguida por
una falta de hurto en la que han intervenido como denunciante Mª
Patricia Gascón Rodríguez, como perjudicado Eroski y como denun-
ciado/s Georgi Ivanov Palov, habiendo sido parte en la misma el
Ministerio Fiscal, en virtud de las facultades dadas por la Constitu-
ción y en nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia:

Fallo

Condenar a Georgi Ivanov Palov, como autor responsable de una
falta de Hurto prevista y penada en el art. 623.1 del C.P., a la pena
de multa de un mes con cuota diaria de 5 euros, haciendo un total
de 150 euros, con responsabilidad personal subsidiaria (ingreso en
Centro Penitenciario) de un día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas, y al pago de las costas causadas.

Indemnizará al establecimiento Eroski con la cantidad de 31,05
euros. Se acuerda la definitiva devolución de los objetos al mismo
establecimiento.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid, en el plazo de
cinco días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Publica-
ción.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el mis-
mo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública en
Valladolid a once de septiembre de dos mil siete, de lo que yo el Se-
cretario doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Georgi
Ivanov Palov, actualmente paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presen-
te en Valladolid a diez de diciembre de dos mil siete.-El/La Secreta-
rio, Juan Jesús Martín García.

10484/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100955/2006

N° Autos: Dem. 894/2006

N° Ejecución: 160/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Eduardo Vicente Vallinas García

Demandado/s: Servicios Integrados de Construcción Cordero,
Residencial El Páramo de Villanubla

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 160/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Eduardo
Vicente Vallinas García contra la empresa Servicios Integrados de
Construcción Cordero, Residencial El Páramo de Villanubla, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Eduardo Vi-
cente Vallinas García contra Servicios Integrados de Construcción
Cordero, Residencial El Páramo de Villanubla por un importe de
2.251,64 euros de principal mas 450,32 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Trá-
fico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al eje-
cutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c
nº 4626 000064 0160 07 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social Nº 1 de Valladolid, D. Jose Mi-
guel Tabares Gutiérrez.

El Magistrado-Juez.

El Secretario/a Judicial.
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Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Servicios
Integrados de Construcción Cordero Vázquez S.L., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a diez de diciembre de dos mil siete.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

10465/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100932/2006

N° Autos: Dem. 886/2006 

N° Ejecución: 82/2007

Materia: Despido

Demandantes: Javier de Roa Rodríguez

Demandado/s: Fogasa, S.H.S. Sociedad Hispano Suiza de Venta
y Distribución, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 82/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Javier de
Roa Rodríguez contra la empresa Fogasa, S.H.S. Sociedad Hispano
Suiza de Venta y Distribución, S.L., sobre Despido se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Fogasa, S.H.S. Sociedad Hispano
Suiza de Venta y Distribución, S.L. en situación de Insolvencia Total
por importe de 10.455,04 euros insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surte efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.

El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a S.H.S.
Sociedad Hispano Suiza de Venta y Distribución, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a cinco de diciembre de dos mil siete.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

10461/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100319/2007

N° Autos: Dem. 294/2007 

N° Ejecución: 123/2007 

Materia: Despido

Demandantes: María Concepción de Castro García 

Demandado/s: Picos de Europa S.A.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 123/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María
Concepción de Castro García contra la empresa Picos de Europa
S.A., sobre Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Se decreta el embargo y precinto del vehículo BI53O1BG pro-
piedad del ejecutado.

Remítase oficio al Registro de Bienes Muebles de Valladolid al
objeto de que tome nota del embargo y precinto acordados.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efec-
tividad del precinto y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1º de la L.P.L.).

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares
Gutiérrez. Siguen Las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Picos de
Europa, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a cuatro de diciembre de dos mil siete.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

10464/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201215/2007

N° Autos: Demanda 1205/2007

Materia: Despido

Demandante/s: Pedro Luis Morillo Bravo

Demandado/s: Construcciones y Reformas Lorisac S.L.

Edicto

D./Dª. Antonio Salinero Bombín, Secretario de lo Social número
2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Pedro Luis
Morillo Bravo contra Construcciones y Reformas Lorisac S.L., en re-
clamación por Despido, registrado con el n° 1205/2007 se ha acor-
dado citar a Construcciones y Reformas Lorisac S.L., en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 8/1/2008 a las 13:29, pa-
ra la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones y Reformas Lori-
sac, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a diez de diciembre de dos mil siete.-El/La Secre-
tario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

10480/2007
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